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HIPO'l'ESIS 

- El técnico en capacitación es el medio que va a sensibilizar a 
los trabajadores para aumentar la eficacia y eficiencia en la 
producción y productividad en el sector pfiblico. 

- El técnico en Clpacitación se ubicará dentro del contexto de -
la capacitación como el realizador de los programas de dicho -
contexto. 

- La formación del técnico de la capacitación en el sector pfibli 
co influira en que sea la parte medular del proceso de capaci= 
tación para obtener un alto indice de ccnocimie:ntos .1· habilida 
des en los trabajadores. -



ANONIMO: 

INTRODUCCION. 

"Toda empresa que el hombre se 

propone, si no va acompañada -

de amor e imaginación, no pue
de ser llevada a feliz término". 

Generalmente los ejecutivos se quejan de la falta de información 

y tiempo que tienen para formar a sus empleados, así como tarn--
bién de los'altos costos que representa el capacitarlos. 

Sin embargo de acuerdo a las palabras de E. H. Schell "Los buenos 
ejecutivos, son ante todo, y sobre todo forjadores de hombres"•

y tienen la gran responsabilidad de desarrollar a sus subordina-· 

dos, no importa el nivel que tengan. 

Este trabajo va encaminado a orientar a los ejecutivos sobre la
formación de los recursos humanos dentro de las Instituciones -

y que tienen corno bé!se para lograr dicho objetivo, al "tt;cnico -
de la capacitación", que en este caso se enfoca al sector públi

co, por ser una modalidad dentro del proceso de la capacitaci6n, 

ya que en el mencionado sector la capacitación apenas est& sur-
giendo como una verdadera necesidad y que va a cambiar la imagen 

del servidor público,pero tambi(;n puede servir de apoyo al sec-

tor privado, por el enfoque que se le da, y que es el pe transmi 

tir adecuada y metódologicamente los conocimientos y habilidades 
a los empleados. 

Vivimos en una (;poca de cambio, que exige nuevas y rápidas adaE 

taciones. Su brusca incidencia sobre la formación de los recur
cursos humanos es un desafío en marcha. Este es el motivo fund~ 

mental que determina la necesidad de una capacitación continfia-

* E.H. SchelJ .. "Tlk:nica del Control Ejecutivo", Fonoo ele Cultura Ea:mEmi.ca, 
Mifutlco; 1958, Pág. 58. 



en toda la organizaci6n y especialmente la de los Ejecutivos, -

para que éstos a su vez, puedan transmitir sus conocimientos a -

los técnicos de la capacitaci6n y éstos a los capacitandos, que 

para efectos de nuestra investigaci6n es la relaci6n que más 

nos interesa (T~cnico-CapacitandoJ. 

Para entender lo que es la formaci6n de recursos humanos debemos 

partir de lo que es la enseñanza que se aplica dentro de las or

ga:.izaciones y elevar características que los técnicos deben 

ob~ervar al transmitir sus conocimientos. 

"La enseñanza es la profesi6n más peligrosa. Trata con lo más -

precioso de nuest.ros recursos naturales" ** 

Si los técnicos no se preocupan por transmitir sus conocimientos 

dentro de su instituci6n, asumirán sus funciones los prácticos,

que no conocen la organización y algunas otras personas que no -

pueden instruir bien a la gente, pero que pueden permitirse el -

costo de la aventura humana. Por tanto, la enseñanza debe vivir

oiem~re en peligro creador; pero tienen que saber aprovechar las 

advertencias protectoras de esas terribles premisas condiciona-

les, para evitar que éstas advertencias se conviertan en reali-

dades irreparables. 

El buen técnico debe ser una persona con profundo servicio a su

insti tución, nacido de una familiaridad completa, también ser 

capáz de despertar y conservar el interés de los capacitandos y
dirigirlos hacia tareas que logren éxito. Sobre todo, debe ser -

capáz de acrecentar el deseo de enseñar. Esta es la clase de --

técnicos que la sociedad necesita. 

La destreza que deben tener pueden aprenderla con inteligencia -

**.- HASl<Elv, L.::>. Y ICLF!"1:XlH, J.C. "Esto es la Enseñanza". Editorial Trillas, 
Máxico, 1965, Pág. 238. 



adecuada, si están dispuestos a correr los riesgos, peligros y 
actuar de acuerdo a responsabilidades claramente aceptadas. 

El técnico, como cualquier profesional, es aquel que conoce su -
trabajo y lo realiza cabalmente, es el que sabe que, como parte

integrante de la comunidad, debe trabajar de la manera más efi-
ciente con las personas y c6mo enseñarles. 

Enseñar es mucho más complejo y profundo, más comprometido, par

lo tanto enseñar es producir aprendizaje, incluye el hacer que -

los trabajadores revisen cierto material, que vean dernostracio-
nes espec!ficas y que tomen parte en actividades que produzcan -

su aprendizaje. 

Dentro de las instituciones, enseñar es una interacción técnico

capacitando. Básicamente un técnico enseña puando. gu!a las acti
vidades dentro del trabajo a su personal, es entonces cuando se

produce el aprendizaje. 

LO QUE EL TECNICO DEBE SABE~ ACERCA DEL PROCESO DE APRENDIZAJE. 

¿Puede uno imaginar a un t~cnico que realmente trabaja con ~xito 

y no sepa nada acerca del proceso del aprendizaje? 

Si partimos del hecho de que el t~cnico sabe que ha enseñado en

la medida que el capacitando se desenvuelve mejor en su trabajo, 
es evidente la necesídad de saber algo acerca del aprendizaje. 

¿Qu~ es el aprendizaje? 

Aprendizaje es un cambio relativamente permanente del comporta-

miento que ocurre corno resultado de la práctica. 
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- El Aprendizaje es un Cambio. Una alteración que pueae manifes-

tarse cuando un sujeto es capáz, por ejemplo, de repetir una -

actividad, de identificar los elementos correctos de un proyec

to. 

- Relativamente Permanente. La permanencia del cambio se aprecia

en la metlida que el sujeto es capáz de hacerlo de nuevo. Se di~ 

tingue de lo meramente pasajero pero no dura indefinidamente, -

por eso es "relativamente permanente". 

- Resultado de la Práctica. La práctica es indispensable en el -

aprendizaje. Muchas veces la presentación repetida del est!mulo 

es el factor decisivo en el aprendizaje. 

Desde este punto de vista de enseñanza~aprendizaje, el t~cnico de 
la 'capacitación jueg.i un pap.el de vital importancia dentro del 

proceso de capacitación en el sector público, ya que se está bus

cando en ~ste sector que los trabajadores que laboran en las di-

ferentes instituciones del Gobierno Federal sean unos verdaderos 

servidores oúblicos. 

El presente trabajo de investigación, responde a la necesidad de

formar t~cnicos de capacitación y de dotar a los capacitandos de

los recursos necesarios para el desarrollo de sus conocimientos -

y habilidades. 

Se compone de ocho capítulos. El primero, presenta el marco legal 

de la capacitaci6n. El segundo, trata sobre la metodolog!a de --

investigación utilizada para obtener toda la información sobre el 

técnico. Los siguientes tres capítulos, contienen el proceso de -

la capacitación, la metodología empleada y los medios utilizados

para la formaci6r1 del técnico en el Sector Público. El sexto, ---

4 



analiza el contenido curricular para la formaci6n del técnico. -

El penaltimo, contiene el funcionamiento de la unidad de capaci

taci6n y desarrollo en el sector público y por a1timo, se descr! 

be el contenido curricular propuesto para la formaci6n del técn.:!:_ 

co de la capacitaci6n. 

Los formatos, guías, cua.dros y anexos presentados, se han elabo

rado ~on el fin de presentar más objetiva nuestra investigaci6n 

y de estructurar un sistema práctico de administraci6n, sin ernbaE· 

go pueden ser sujetos a cambios, de acuerdo a las necesidades -

especificas de cada organizaci6n e instituci6n. 

El contenido temático del trabajo no cubre, ni pretende hacerlo

la diversidad de conocimientos que deba manejar el técnico de la 

capacitaci6n. Su estudio debe complementarse con materias rela-

cionadas con las áreas humanísticas y, en especial, con el campo 

de la sociología, la economía, la adrninistraci6n de recursos --

humanos, la psicología y de las ciencias de la educaci6n. Estas -

proporcionan al estudioso diversos enfoques, métodos, técnicas -

e instrumentos que le permiten obtener resultados acordes no --

sólo a la problemática particular de la organizaci6n, sino de la 

sociedad.en su conjunto. 

Cabe enfatizar que el prop6sito de la investigaci6n se logrará -

si sirve como punto de partida para la formaci6n y desarrollo de 

los recursos humanos; o si coadyuva al mejor entendimiento de la 

función del técnico de capacitación en el sector pablico. 



LIC. ROBERTO PINTO VILLA

TORO: 

"¡La Ley nos obligó a descubrir -
beneficios que dejábamos de obte

ner al resistirnos a capacitar! 

Capitulo I. MARCO LEGAL DE LA CAPACITACION. 

1.1. Antecedentes Hist6ricos. 

La eficacia del Estado, es la de sus servidores, la perfecci6n -

de las estructuras administrativas siempre dependerá de la capa

cidad y esfuerzo del elemento humano encargado de hacerlo funci2 
nar. Es por esto que la capacitaci6n de los recursos humanos, -
constituye una parte esencial dentro de este proceso institucio

nal. 

Por lo anterior, se fundamenta su acci6n en este campo, a través 

de la legislaci6n que ha elaborado el Gobierno Federal en mate-

ria de capacitaci6n, orientada hacia un buen funcionamiento, pa
ra lo cual se dictan las bas·es legales y las pol!ticas generales 
orientadas hacia este fin. 

Brevemente expondremos aqu1 algunos antecedentes hist6ricos y -

j ur!dicos en que"se apoya y encauza actualmente la capacitación, 

dentro del Sector PGblico en general. 

Por documentos hist6ricos referentes a la época prehispánica, 

es posible enterarse del interés de los antiguos mexicanos por -

la educación y preparaci6n de tipo do~stico y artesanal de los

componentes de esas grandes civilizaciones. 

A pesar de la barbarie y explotaci6n a que fueron sometidos en -

términos generales los antiguos mexicanos durante la conquista -

y la colonia, destacaron sin embargo, intentos por parte de rel! 

gioso~ principalmente, en adiestrar y/o capacitar a los poblado-

6 



res d~ las colonias. 

En la legislaci6n colonial encontramos diferentes ordenamientos -

que podríamos clasificar como capacitaci6n, por ejemplo: "Ordenan 

zas de minería del 22 de mayo de 1783" 

Aquí tenemos a dos figuras típicas, por un lado la "EDUCACION" en 

tendida corno el desarrollo o perfeccionamiento de las facultades

inte lectuales del joven, mediante preceptos ejercicios y ejemplos 

y, por otro, la "CAPACITACION", es decir, el hacer a un individuo 

apto o hábi 1. 

Analizando la Historia Mexicana, durante el siglo XIX, la podría

mos caracterizar por sus constantes luchas internas y conflictos

inclusive armados con potencias extranjeras, aunado esto al cons~ 

derable atraso en el agro mexicano, a la enorme concentraci6n de

la tierra y de la riqueza en unas cuantas f arnilias, nos encontra

mos con que la incipiente industria y los centros de producci6n -

se encontraban con un enorme atraso en relaci6n a sus similares -

en Norteamérica y Europa. 

A fines del siglo XIX y principios del presente siglo, dan lugar

ª la creaci6n de un disperso Derecho del Trabajo, que se despren

de del Derecho Civil y propiciado por fen6rnenos y hechos sociales 

derivados de la Formación Social Capitalista Mexicana. 

Este naciente Derecho de Trabajo, propugna por un sistema más ju~ 

to en las relaciones obrero-patronales. "Los sistemas jurídicos, -

enfocaron este fen6meno con un afán equilibrador entre los facto

res de la producci6n." (1) 

Pruebas elocuentes de lo anterior fueron las r,eyes de Trabajo que 

1) D.I.F., Marco Jurídico del Sistema Integral de Capacitaci6ndel 

Personal, Editorial D.I.F., t.téxico, D.F., 1982, Pag. 163, 164 
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en diferentes Estados de la República se dieron con el afán de -

proteger al trabajador. 

En dichas Leyes de Trabajo, sü:?mpre se contempló la necesidad de

que el Patrón y el Estado proporcionaran a sus trabajadores los -

medios indispensables para su necesaria superación intelectual y

manual (en ~l ámbito de la capacitación y/o adiestramiento). 11 Lo 

anterior se reflejó significativamente en la constitución de 1917 1 

principalmente en tres artículos, mismos que son el 27,123 y 127-

(fracción XII). 11 (2) 

Estas muestras extraídas de la generosa legislación laboral de -

los Estados de la Repiiblica nos dan una idea de que en todos los 

casos había una gran pi:eocupación por el mejoramiento de los tr~ 

bajadores en el desempr!ño de sus labores. Sin embargo, el hecho

de que existieran más de 40 Leyes Estatales de Trabajo, había -
creado una situación de incertidumbre jurídica ocasionando serios 

problemas de orden práctico y que comenzaban a trascender al --

orden nacional. 

Debido a esto, el Gobierno Federal fué desde 1929 el encargado -

de legislar en materia de trabajo y posteriormente en 1931 fue -

creada y aprobada por el Congreso de la Unión, la Ley Federal -

del Trabajo y que estuvo vjgente hasta el año de 1970. Es impOE. 

tante señalar que lo mejor de las Leyes del Trabajo que le prec~ 

dieron fueron incluidas. 

Sin embargo el desarrollo industrial y por consiguiente económi

co del país obligó a una revisión significativa en los campos -

de la instrucción y la capacitación, cuya conclusión fue una --

reforma constitucional en el año de 1978, por medio de la cual -

se modifica la fracción XIII del artículo 123. 

2) Const-itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Edito

rial Porrúa, S.A., XXVIII edición México, D.F. 1983, Pag. 46 
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La Reforma Constitucional pr.odujo la adición de un capítulo en -

la ~·!Y Federal ·d<~l 'J'rabajo, dedicada en forma exclusiva a la for

ma t2rminos en que los trabajadores tienen el derecho y los --

patr nes la obligacifn de recibir y dar capacitación y adiestra-

miento, para 0lovar su nivel de vida y productividad. 

La autoridad que se encarga de vigilar que se cumpla con la Ley -

es la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, misma que ha --

establecido Comités Nacionales de Capacitaci6n y Adiestramiento -

de la misma rama industrial o actividad, que auxilian a la unidad 

Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento (UCECA), -

que depende de dicha Secretaría (STPS). 

En lo referente a los trabajadores al servicio del Estado, actua1 

mente éstos están regulados por el Artfculo 123, Apartado B, cu-

yos antecedentes directos los encontramos en 1939 y 1941 con el -

Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Sin embargo, fue hasta el año de 1963 cuando fue aprobada la Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que manifies

ta en su articulo 44 "La asistencia a los Institutos de Capacita

ción, para mejorar su preparación y eficiencia." (3) 

Con el propósito de fortalecer y ampliar la capacitación del per

sonal público, se constituyó en agosto de 1978 el Consejo Consul

tivo del Sistema General de Capacitación y Desarrollo del Perso-

nal de la Administración PQblica Federal, que con algunos peque-

ños ajustes que se le han hecho, dicho Consejo habrá de coadyuvar 

a la forynulación de los lineamientos a nivel global, sectorial e

institucional, ¡ierrnitiendo llevar a cabo actividades de capacita

ci5n que pro~orcionen la superación individual y colectiva del -

personal, atendiendo los programas prioritarios del Gobierno Fed! 

ral. 
~ l Mdnu ul Técnico de la Formación de Instructores, Marce- Legal de 

la Capaci~aci6n, Editorial D.!.F., M6xico, D.F. 1981, Pag. 2 



La importancia que se le ha dado a la capacitaci6n refleja un -
doble aspecto: 

- Por un lado el derecho del trabajador a que se -

le ayude a lograr su superación y por consiguien

te mejorar sus niveles de vida. 

As! como la necesidad nacional de elevar los nive

les de productividad y por consiguiente mejorar 

los niveles económicos del pa!s en general. 

1.1.1. CONTRATOS DE APRENDIZAJE. (1970). 

El contrato de aprendizaje tuvo su época de mayor apogeo en el -

régimen corporativo. En aquel sistema, era el camino obligado, no 

solamente para aprender un oficio, sino tambiéh para ingresar a -

la corporación. Por esta doble razón, la actividad.de los aprend! 

ces qued6 sujeta a una severa reglamentaci6n. La superación de -

las corporaciones y el principio de libertad de trabajo, le quit~ 

~on su carácter obligatorio. Por otra parte, la creación de escue 

las de artes y oficios le hizo perder una buena parte de su utili 

dad. Sin embargo; la pequeña y aún la gran industria recurren a -

el con frecuencia y es porque responde a una doble necesidad: "Pr! 

meramente, permite a los j6venes la adquisici6n, en breve tiempo, 

de los conocim~entos prácticos necesarios para ejercer un oficio; 

es frecuente que la escuela no proporcione esos conocimientos --

prácticos que brinda la experiencia del trabajo. En segundo lugar, 

el aprendizaje va acompañado de alguna retribuci6n, que aGn redu

cida ayuda al sostenimiento personal o de la familia." (4) 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

En la estructura eco.n6mica de los grupos humanos más antiguos, --

4) Cuevas, Mario, Derecho Mexicano del Trabajo, tomo I Cap. XXXIV 

Editorial Porrúa, S.A. Pag, 878 
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organizados socialmente con un grado de civilización apreciable, 

se advierte ya una tlcnica de producci6n que origina la especia

lizaci6n en las labores o trabajos, técnica que presupone un --

aprendizaje, como por ejemplo el contrato de aprendizaje tiene -

los mismos orígenes del contrato de trabajo: 

Grecia."Debido al rfgimen servil sobre el que descansaba la eco

nomía Griega, y la repudiaci6n por parte de los ciudadanos hacia 

el trabajo manual., todos los trabajos corporales eran efectua-

dos por esclavos. No obstante, algunos ciudadanos pobres tuvie-

ron la necesidad de convertirse en artesanos, con lo que atraje

ron el desprecio de los dem~s, llegando al grado de que con la -

dcm6crata Atenas y Esparta se les privase de algunos derechos -

políticos." (5) 

En la época de Sol6n, se impuso como obligaci6n a los padres en

señar su ofí.cio a los hi:ios, ya sea directamente, o encargar a -

algdn artesano de la instrucci6n. Se b~ncionaba la inobservancia 

de esta disposici6n con la pena de perder derecho a alimentos en 

la vejez o invalidez. Esta medida vendrta a sostener constante-

mente un número suficiente de obreros preparados en los diferen

tes oficios. 

El contrato de aprendizaje en esta época era obligatorio en él -

se us~ntaba la remunera:-ión a la familia del apréndiz y la dura-

ci6n del aprendizaje. 

Roma. Algunos dueños de esclavos los encomendaban a personas que 

practicaban algdn arte u oficio a fin de gue los instruyesen en

él, quedando el trabajo que el aprendiz desarrollaba en benefi-

cio de la persona que lo enseñaba. También algunos ciudadanos, -

los más pobres, encomen~aban la ensefianza de sus descendientes a 

5) Porr;is '/illec¡as, Tor1bi0, Contr;ito de Aprendizaje, 'resis, fiNAM 

llt'.\xico, D.F., 1947, Pag. 9 
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profesores que devengaban una pequeña remuneración pero esta -
enseñanza se refer1a más bien a las bellas artes, tales como la 

música, la escultura, etc. Estos contratos no estaban reglamen
tados especialmente y se les tenía calificados como "Tirocinum". 

En la ~poca en que llegó el Imperio Romano a su mayor amplitud, 

se desarrolló un gran número de terratenientes que ocupaban en

sus extensas propiedades a un crecido número de esclavos en las 
faenas agrícolas, esto unido al gran ejército que sostenía Roma 

para guardar las fronteras del Imperio. Tambi~n fomentó el ---
aprendizaje de los ciudadanos a través de los "Collegia Opiti--:

cum" (Colegios de Artesanos). Eran €!stos, organizaciones de --
artesanos de un mismo oficio, unidos para la defensa de sus in

tereses de grupo, as1 como finos mutualistas y religiosos. (6) 

En la Edad Media, es en donde tenemos datos más claros y cier-

tos sobre el contrato de aprendizaje, institución firmemente -

vinculada con la organización económico-jurídica de las socieda 

des de la Edad Media. 

Para darnos una mejor idea del ambiente en que nqció el contrato 
de aprendizaje, así como las caracter1sticas que lo conformaban 

y el papel económico y social que jugó en ésta época, daremos -

una ligera vista a la organización corporativa; organización -

característica ~· distintiva de la edad Media. 

El auge mercantil e~perimentado en Europa, trajo consigo una -

competencia entre los comerciantes, quienes encontraron en las

ciudades los mejores mercados. Las ciudades, centros de comer-

ciantes y obreros,se presentaban como una novedad en la sociedad 

de aquel tiempo en que la autoridad dominal se ejercía sobre el 

territorio y los siervos del feudo. Pero la necesidad de un de-

6) Porras Villegas, ·Toribio, Contrato de Aprendizaje, Tesis, 

UNAM, M~ico, D.F., 1947, Pag. l.O 
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recho más expedito y más adecuado a la vida de la ciudad, anima
ron a los bur'gueses a obtener la autonomía judicial y poco tiem

po despu~s la administrativa. 

Hasta antes de que fuer&n concedidas las autonomías judicial y -
adMinistrativa, los greMios de oficios se regían por estatutos -

que eran sancionados por el poder real; pero en cuanto se obtuvo 

la autonomía, fueron las autoridades de las ciudades las que --

dictaban los estatutos que regían a las corporaciones. 

Las principales finalidades de los Gremios de Oficio eran: La -

defensa material y moral de sus mie~bros, protecci6n del trabajo, 

evitar la competencia ruinosa entre los miembros, evitar abusos

de los más fuertes, procl,rar la uniformidad en los métodos de -

producción y procurar la eficaz instrucción de los aprendices. 

Los Gremios de Oficio eran agrupaciones de artesanos con el gra

do de maestros, ~e la misma profesión u oficio, que reclamaban -

por el grupo el derecho exclusivo de ejercer el oficio a que se

dedicaban. 

Posteriormente las condiciones económicas variaron debido a los

descubrimientos geográficos y el despertar general que caracter! 

za al renacimiento. Los descubrimientos científicos y la aplica

ción industrial de la fuerza del vapor, hacen nacer la produc--

ción febril que sacude totalmente la estructura económica. Trae

~ste adelanto el nacimiento de movimientos filos6ficos que exal

tan l.os valores humanos, principalmente la 1 ibertad individual. 

ConjuntaMente a éstas ideas y apoyadas en ellas, nacen teorías -

económicas que proclaman el principio de la libre concurrencia -

de los particulares y la abstención del estado de intervenir en

la iniciativa privada, el cual queda relegado a simple custodia
del orden. (7) 

71 Porras Villegas, Toribio, Contrato de Aprendizaje, Tesis, 

UNAM, México, D.F .• 1947, Pag. 14 
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Estas teorfas, de acuerdo con el principio "LAISSEZ PAIRE, LAISSEZ 

PASSER", la regla de oro del liberalismo econ6mico, atacaron al -

sistema gremial como injusto, por cuanto creaba un monopolio que -

ahogaba la iniciativa privada y la libre concurrencia econ6mica. 

Francia, la iniciadora de este movimiento, fu~ la primera naci6n -

que dió pasos encaminados a la destrucción del r~girnen corporativo. 

Aboli6 las corporaciones de artes y oficios; en el año de 1789, -

los Estados Generales acordaron la abolici6n de todos los privile

gios y monopolios, entre estos últimos se conceptuaba a los Gremios 

de Oficio. Por decreto en 1791, se suprimieron las corporaciones -
y se proclam6 la libertad de trabajo, que abolió definitivamente -

el r~gimen corporativo y prohibió las asociaciones de obreros o -

patrones. 

NATURALEZA DEL CONTRATO DE APRENDIZAJE. 

El aprendizaje es otra de las relaciones jurídicas de trabajo pró

xima a la idea de contrato. La realizaci6n personal que se crea -

entre el aprendiz y el maestro y las modalidades especiales a que

tiene que sujetarse la relación jurídica, abren un campo importan

te a la acción de la voluntad. Sin embargo, "El derecho del trabajo 

protege la prestación del servicio del aprendiz con independencia

de su origen." (8) 

La doctrina extranjera esta de acuerdo en que el contrato de apre~ 

dizaje debe estar reglamentado por el tlerecho del trabajo, pero -

existen divergencias de importancia, pues en tanto los autores --

alemanes sostienen que es una relación de trabajo con modalidades

especiales, afirman los escritores franceses que es un contrato -
"sui g~neris" que, por ciertas analogías que presenta con la rela

ci6n de trabajo, puede y debe ser regulado por el mismo estatuto. 
8) Cuevas, Mario, Derecho Mexicano del Trabajo, tomo I Cap. XXXIV 

Editorial Porrrta, S.A., Pag. 880 
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Por tal virtud, veremos a continuaci6n las diferentes definicio-

nes de Contrato de Aprendizaje de las doctrinas extranjeras, an-
tes mencionadas. 

Para la doctrina francesa el contrato de aprendizaje es: "Aquel -

por el cual un jefe de un establecimiento comercial o industrial, 

un arte.sano o un trabajador, se obliga a dar o hacer, una forma-

ci6n profesional y met6dica a otra persona, la que, a su vez, se

obliga a trabajar para aquel, bajo las condiciones y durante el -

tiempo convenido". 

La doctrina francesa deriva de la anterior definici6n que la fin~ 

lidad principal del contrato es la "Ensefianza"i el trabajo que -

desarrolla el aprendiz es accesorio, lo que quiere decir que no -

se está en presencia de una relación de trabajo o tipo. 

La doctrina alemana, por el contrario, afirma que el contrato de

aprendizaje es una relaci6n de trabajo, que se expresa de la si-

guiente manera: "El Contrato de Aprendizaje. es un contrato sina-

lagmático, por virtud del cual, una de las partes, para los fines 

de la formaci6n profesional de la otra parte, utiliza los servi-

cios del aprendiz, como medio para que ~ste aprenda el oficio."(9) 

Para los autores alemanes, la obligaci6n fundamental parece ser -

la del aprendiz y, a cambio de la energía que desarrolla, recibe

instrucci6n profesional en el arte u oficio que pretende adquirir 

y ~sta instrucci6n equivale a la remuneraci6n por su trabajo, o -

en todo caso, forma parte de ella. 

EL CONTRATO DE APRENDIZAJE EN NUESTRA LEY. 

La Ley Federal del Trabajo, en el artículo 218 define el contrato 

9) cuevas, Mario, Derecho Mexicano del Trabajo, torno I Cap. XXXIV 

Editorial PorrGa, s .A., Pag. 881 
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de aprendizaje en los siguientes términos: "Contrato de aprendiz! 

je es aquel en virtud del cual una de las partes se compromete a

prestar· sus servicios personales a otra recibiendo en cambio ense 

ñanza en un arte u oficio y la retribuci6n convenida." (10) 

Esta definici6n, se acerca a la definic16n alemana en la que el -

contrato de aprendizaje se equipara al contrato de trabajo. 

La definici6n de nuestra ley hace del contrato individual de tra-
· bajo en el articulo 17,es la siguiente: 

''Contrato individual de trabajo es aquel por virtud del cual una -

persona obliga a prestar a otra bajo su direcci6n y dependencia 

un servicio personal mediante una retribución convenida;" (11) 

En la relación de trabajo se señalan como elementos característi

cos estos tres: 

a).- Prestación de un servicio personal de parte del trabajador, -

consistente en su fuerza de trabajo. 

bl .- Subordinación del trabajador a los fines de la empresa, en -

cuanto a la fuerza de trabajo que representa. 

c) .- Una remuneración de parte de la empresa, como contrapresta--

ción por la fuerza de trabajo puesta a su disposici6n. 

Desde luego que encontrarnos estos elementos característicos en la 

definici6n del contrato de aprendizaje que hace nuestra ley. 

al .- En el contrato de aprendizaje existe un servicio personal -

prestado por el aprendiz. 
10,lll Cuevas, Mario, Derecho Mexicano del Trabajo, tomo r Cap, 

XXXIV, Editorial Porrúa, S.A., Pag. 881 
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b) .- Al hablar la ley de "prestar servicios personales", se pres!! 

me el elemento subordinación (queda a estimación del patrón). 

c).- El elemento remuneración lo encontramos en la parte final de 

la definición que nos ocup<:1 y que dice "recibiendt> en cambia 

enseftanza en un arte u oficio y la retribución convenida". 

Confirmamos con la comparación antes 'hecha que nuestra ley equip~ 

ra los contratos de aprendizaje y de trabajo, adheriéndose as! la 

doctrina alemana. 

1.1.2. MODIFICACIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

(EN 1970,ARTICULO 132). 

La iniciativa de la ineva Ley Federal de Trabajo, que sustituye -

a la del 18 de agosto de 1931, precedida de su exposición y envi~ 

da al H. Congreso de la Unión por el C. Lic. Gustavo Díaz Ordaz -

Presidente Constitucional. 

Dicha modificación va a comprender los derechos y obligaciones de 

los trabajadores y los patrones y la cual indica lo siguiente: 

Las obligaciones de los patrones comprendidas en el Artículo 132 

de ésta ley reunió las disposiciones y precisó el significado de 

algunas y agregó otras que juzgaron indispensables en atención a 

las condiciones de la industria moderna y a la necesidad de aseg!! 

rar mejor la vida, la salud, la dignidad y la libertad de los tr~ 

bajadores; entre las nuevas disposiciones se debe mencionar en lo 

referente a Capacitación y Adiestra~iento. 

El proyecto suprimió el contrato de aprendizaje por considerar -

que, tal como se encontraba reglamentado, era una reminascencia -

17 



medieval y porque, en multitud de ocasiones, era un instrumento 

que permitía, a pretexto de enseñanza, dejar de pagar sus salarios 

a los t.rabajado:i:es o pagarles salarios reducidosi en cambio reco

gi6 la. tendencia universal en favor de cursos de "Capacitaci6n -

Profesional" a cuyo fin se modific6 la fracci6n XV para hacerla "." 

más flexible a fin de que cumpla sus objetivos. 

La fracci6n XV consigna la obligaci6n de las empresas de organi··- · 

zar permanentemente o peri6dicamente dichos cursos para sus trab~ 

jadores, de conformidad con los planes y programas que elaboren -

las autoridades de trabajo, las cuales deberán de consultar pre-

viamente a las organizaciones de trabajadores y de patronesi es -

indudable que la industria moderna requiera un personal cada vez

mejor capacitado, raz6n por la cual los cursos que se proyectan -

redundarán, ante todo, en beneficio de las empresas y además, --

en favor de los trabajadores, que podrán ascender en los casos de 

vacantes y puestos de nueva creaci6n y obtener as! mejores ingre

sos. (12) 

· 1.2.- MODIFICACION DE LA CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI

CANOS EN EL A~O DE 1978. 

En materia de derecho laboral, la adrninistraci6n del Presidente -

L6pez Portillo ha ejercido en varias ocasiones esa facultad y mo

tivado así la inclusi6n de reformas y adiciones al Apartado "A" -

del Articulo 123 Constitucional y a su Ley Reglamentaria. 

Tocante al texto constitucional, modificarán a iniciativa del Pre 

sidente L6pez Portillo, las fracciones XII, XIII y XXXI del Apar

tado "A" del Artículo 123 de nuestra ley,fundamental para consa-

grar el derecho de los trabajadores a recibir capacitaci6n y ---

adiestramiento en el trabajo y para federalizar el r~gimen de ---. . 
12) S.T. y P.s., Ley Federal del Trabajh, Editorial S.T. y P.S., 

Mf.ico, D.F., 1970, Pag. 110 
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aplicación de las leyes laborales en varias ramas industriales 

y diversas materias, entre las cuales quedarán comprendidas en 

capacitación y adiestramiento de los trabajadores y la adopción -

de medidas de seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

Para guardar congruencia con los nuevos textos constitucionales -

que fue objeto de reformas sustanciales que les reglamentan de -

manera clara y suficiente. 

ARTICULO 123.- El congreso de la Unión, sin contravenir a las ba

ses siguientes deberá expedir leyes sobre el trab~ 

jo, las cuales regirán: 

APARTADO "A". 

Entre los obreros, jornaleros, empleados, dom~sticos, artesanos y 
de manera general, todo contrato de trabajo: (I, ••• XII), 

XIII.- Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán 

obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación

º adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria de

terminará los sistemas, métodos y procedimientos conforme

ª los cuales los patrones deberán cumplir con dicha oblig~ 
ci6n. (13) 

.APARTADO "B". 

Entre los poderes de la Unión,el gobierno del Distrito Federal y

sus trabajadores: (I, ••. VI), 

VII.- La designación del personal se hará mediante sistemas, que
permitirán apreciar los conocimientos y aptitudes de los -

aspirantes. El EstaCl.o organizará escuelas de administraci6n 

pública. 

13) Manual Técnico do la Formación de Instructores, Marco Legal de 

la Capacitación, Editorial D.I.F,, ~léxico, D.F., 1981, Pag. 15 
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VIII.- Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de 

que los ascensos se otorguen en función de los conocimien

tos, aptitudes y antiguedad. En igualdad de condiciones,

tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingr~ 

sos en su familia. (14) 

1.3.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO (DEL lºDE MAYO DE 1978). 

En materia de Derecho Laboral la Ley Federal del Trabajo ha sufr!_ 

do en ocasiones la inclusión de reformas y adiciones, como las -

que presentamos a continuación en lo referente a Derecho y Oblig~ 

cienes de los Trabajadores y de los Patrones. 

En cuanto a las Obligaciones de los Patrones en su fracci6n XI, -
deberá de proporcionai: Capacitación y Ad.iestramiento a sus traba

jadores en los términos del Capítulo III Bis de este título. (15) 

En el cual hacemos referencia de que todo trabajador tiene el de

recho a que su patr6n le proporcione capacitaci6n o adiestramien

to en su trabajo, que le permita elevar su nivel de vida y produ~ 

tividad, conforme a los planes y programas formulados, de común ~ 

cuerdo, por el patr6n y el sindicato o sus trabajadores y apr.oba

dos por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, (ver anexo
A 1). 

1.4,- LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

Los servidores pdblicos ·que laborán en la gran mayoría de las ent!_ 
dades paraestatales se regulan por la Ley Federal del Trabajo, R~ 

glamentaria del Apartado "A" del Artículo 123 constitucional. En 
consecuencia, corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsi6n 

Social la normatividad global de las tareas de capacitaci6n dest!_ 

nada a éstos trabajadores. 

14) Manual Técnico de la Formaci6n de Instructores, Marco Legal -
de la Capacitación, Editorial D.I.F., México, D.F., Pag, 22 

15). Cavazos Flores, Baltasar, Nueva Ley Federal del Trabajo, Tema 

tízada y Sistematízada, Editorial Trillas, S.A., México, D.F. 
1982, Pag, 253 a la 256 20 



Au11ue la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Re·iamentaria del Apartado "B" del Artículo 123, se excluye al -

re~sonal de confianza que labora en las dependencias de la Admi-

nistraci6n PGblica centralizada y al de algunas entidades paraes7 

tatales, cuyos trabajadores se regulan por esta Ley, otras dispo

siciones jurídicas como la Ley del ISSSTE, los incluyen en lo --

relativo a capacitación. 

Es de interés nencion~r las disposiciones jurídicas que norman 

la capacitación del personal del poder Ejecutivo Federal. 

Arttculo 43°.- Son obligaciones de los titulares a que se refiere 

al Articulo 1° de esta Le~ (la presente Ley es de

observancia general para los titulares y trabaja-

dores d2 las dependencias de los poderes de la --

Uni6n d0l Gobierno del Distrito Federal y de las -

demás Instituciones). (16) 

VI.- Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, para 

que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad

y servicios sociales caurrcndic1os '.!n los conceptos siguientes 

(a.b.c.d.e. l: 

f).- Establecimiento de las escuelas de Administraci6n Pública en 

las que se imparten los cursos necesarios para que los trab~ 

jadores puedan adquirir los co~ocimientos para obtener asee~ 

sos conforme al escalafón y procurar el mantenimiento .de su

aptitud profesional. 

Articulo 44°.- Son obliqaciones de los Trabajadores: 

(I, .. .''I). (17) 

VII. Asistir a los Institutos de capacitación, para mejorar su -

prepar~~ión y eficiencia. 

16,17) Manual Técnico de la Formación de Instructores, Marco LEgal 

de la CaDacitaci6n, Editorial D.I.F., México, n.F., 1981, -
Pag. 6 y 7 
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1.5.- LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE) • 

La Ley que rige al ISSSTE, fue promulgada el 28 de Diciembre de-
1959. De acuerdo al proceso que se ha gestado desde esa fecha -

Y debido a las transformaciones logradas y los beneficios conqui~ 

tados en las luchas sindicales de los trabajadores al Servicio -
del Estado, este ordenamiento legal ha dejado de ser congruente

con la realidad que vive la clase trabajadora que cada d!a exige 

mejores condiciones de vida. 

Por lo tanto del trabajo de legislar ante una sociedad cambiante 

no es labor de un solo d!a; es el estudio constante y concienzu

do de la problemática que·presenta un país en v1as de desarro--

llo. 

Para los prop6sitos del presente, es de interés mencionar las -

disposiciones jur!dicas que norman la capacitaci6n del personal

que están enmarcadas en esta ley, en. los sigu;entes art1culos: 

Artículo 3°.-. Se establecen con el carácter de obligatorias las
siguientes prestaciones: I, II, III, IV, (18) 

v.- "Promociones que mejoren la preparación técnica y cultural -

y que activen las formas de sociabilidad del trabajador y de 

su familia". 

Artículo 38º- El Instituto, en cumplimiento de las fracciones IV 

y V del Art!culo 3ºde esta Ley, contando con la -

cooperaci6n y apoyo de los trabajadores, otorgará

prestaciones y realizar~ promociones sociales que

mejoren su nivel de vida y el de su familia, ----
mediante una forrnaci6n social y cultural adecuada-

18,19, 20) I.S.S.S.T.E., Ley del Instituto de Seguridad y Servi-

cios Sociales de los Trabajadores del Estado,Editorial 

r.s.s.s.T.E., México, D.F., 1982, Pag. 14 y 27 
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. . : -~ l ·~ '!: . ,. 1 .1:: 

y disponiendo de servicios gue satisfagan, las :-5i''7r~,·.:, 

necesidades de educación, de alimentación Y: ve,s.t.i:. ... 

do, de descanso y esparcimiento. (19) 

.... ' .• : ¡ ,· .. f.1 1·1, ,, ' .• 

Artículo 41º. - "La preparación y formación social y cul.t\lral d~.· ""; . 

los trabajadores y de sus familiares der\3,chphabi13I!.: 

tes, se realizará mediante el establecim;i.epto, de ... "' .... 

centros de capacitación y extensión educativa, de

guarderí,1s y estancias infantiles, de cept;ro.~. Y._.c_!! ... ! 

cionales y de campos deportivos". (20) 

1.6.- ACUERDOS PRESIDENCIALES.* ..._,_, 

- Acuerdo publicado en el Diario Oficial del 26 de junio. de ).n.J: ., ,. , 
por el que se establece que las dependencias del: Ejec:utivo .~".'.-, 

Federal y los organismos públicos incorporados al régimen del

ISSSTE procurarán la mejor capacitación administrativfl. de su - : .. ', 

personal, para lo cual coordinarán con el mismo Instituto, la .. "C .. 

acción que en esta materia se realice en favor de sus tr:abaja-: ! ., 

dores. ', ¡, 

- Acuerdo publicado en el Diario Oficial del 28 de Dic~em~re.de:,· 

1972, por el que se crea la Comisión de Recursos.Hwnanos ,d~l ~ 

Gobierno Federal, a la cual se le asigna, entre otras, ~a at~! 

bución siguiente: Proponer sistemas de organizac:i,6n p~ra .. réjte110 

der las funciones de capacitación. 

. 1 1,_·.: ·' . ur i: 

- Acuerdo publicado en el Diario Oficial de.1-, 5 de· Abril. de,,ln,3'.'": 

y que reitera lo dispuesto por el acuer.do de~, 26,de .Junio .. de,<'>.r:. 

1977 antes citado, instrumentando la coo_rdin,ación entre. lol'._,,:;-, 

mecanismos de capacitación de las dependencias del Ej.ecuti':',O ;- . 

Federal ~ el Instituto de Seguridad y Servicios Soc~al~s de ;-

los Trabajadores del Estado para la capaci taciói;. de.l pers.~n:al-

,· ., 

* NOTA: Toda la informaci6n recopilada que sirví6 para la realización de éste ·· 
punto f~ obtenida del Diario Oficiel de la Federación de acuerdo a las 
fechas a"ltcs nencio:iaclas. 
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de confianza (que actualmente es atribuci6n de la Coordinaci6n 

General de Estudios Administrativos de la Presidencia de la -

Reptlblica). 

- Acuerdo publicado en el Diario Oficial del 31 de Enero de 1977, 

por medio del cual se modifica la estructura de la Comisión de 

Recursos Humanos del Gobierno Federal y se revalidan sus atri

buciones en materia de capac·itación. 

1.7.- REFORMA ADMINISTRATIVA•EN 1976. 

Racionalizar la Administración Pública es lograr una mayor con-

gruencia de sus acciones para alcanzar la máxima eficiencia y -
productividad." Esto es posible a travfls del uso de medios de pr~ 

ducción más eficaces, pero el éxito reside en elevar la capaci-

dad personal de quienes trabajan:• (21) 

Este esfuerzo racionalizador no puede quedar al libre arbitrio -

de cada Institución, puesto que no se garantizará la orientación 

unificada y necesaria para el buen logro de una reforma global -

y profunda de la Administración Pública. 

Estas consideraciones han llevado a la implementación del Progra 

ma de Reforma Administrativa, qu~ surge como instrumento del ej~ 

cutivo para unificar esfuerzos en torno a los objetivos trazados 

por el Gobierno Federal. 

Para que lstos esfuerzos rindan sus mejores frutos, las distin-

tas instancias de gobierno deben coordinarse adecuadamente, asi

mismo, se hace necesario contar con los actuales procesos de ca~ 

bio, motivo por el cual el Gobierno Federal dió inicio, en forma 

simultánea, a la Reforma Política, habiendo as! nuevos canales -

para la libre manifestación de las ideas. 

21) C.N.C.A., Síntesis del Programa de Reforma Administrativa, 

Colecci6n Técnica, C.N.C.A., I.S.S.S.T.E., Pag, 3,.10 
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La'.-Ré!o'i-hia ~dmini~Ú·aüvá y la Reforma· Poll'.ti<':a· surgen esttecha'

meii Í:~ 'vfHcuÍádMs denfro ·dél· pian ·de gobiertio. Así, i.a Reforma -

Pol! tica, al abrir las causas para la participaci6n'·'de 'nuevas'.;.; 

opciones, ilustra las decisiones gubernamentales mientras que la 

Re.fo'rma Adm'i'nistrativa adecúa la inaq'uin~ria ·estatal ·pha que .,¡;;.'._ 

esas"' deÓfsi~ne'Íol sean. ejecutadas con mayor· eficacia; 'eficieneia,·-

congruencia y honestidad. i;, ··:·.;' •. "· } <'i .. 

l. 7 .1. J;;l ~FORMA AÓ~ÚNISTRATIVA. 
•'·.r 

. ¡: :.{,' •• ';· ,J, 

La· R~·tortnr Administráti. va es 'ún pt~ces'o perm~nénte ·, déliberadci1-

s{s.t\3lh1álicó', <1.~sti fo'Cional' tendiént'e ·á'· iiiejÓra'i:-· l'a'i Adlnln'ist'raci6n 

Ptibild1
;•· para que: ~·5 ta pueda servir como 'Üli ins'ti-urneríto de Y' Est'a 

do:ir~ "i~s· ·t:áreas "éfe ~ronioci6n';·y aitecci6ti' i:le'l" desarroi.fo "del:_.:...;. 

pais' ha1cd'~1 incídetb que a~pframo~-. 1 · ' ._,., 1 ; ' •· ' 

Del análisis de los elementos que integran el concepto anterior, 

se1 'Pfre'a~: !'legarº a ·una may6r compreinsiiín' de este programa del· ... __ 
Gobierno Federal. 

"· 
- Es un proceso, que implica una secuencia· de deci~iúies· ·para -

las acciones de reforma cada decisi6n es importante, pero re-

quiere de iecilrsos y" negoCiacionés' dif'ererites pOr lo que se -

establece una jerarquía. 

- ·Es permanente, pues' las tareas de pr6gramaci6ri econ6mica; ·polf 

tica y social que realiza el Estado son continuas. La Adminis.; 

traci6n Ptiblica debe dar diariamente respuesta adecuada a las

d~inandas '-c.'ie uria polítiCa irltegral de · désarro°llo; 

- Es deliberado, porque el crecimiento explosivo de la poblaci6n, 

"r~" Eixpail~'i6n 'y la 'd'i versific'aci6n de nuestra economía, 'la cre

·ÓÍ~rit~ 'coínpI~'j iaa'd de sus problemas, Yi en general, las 'nuevas 

necesidades y demandas, llevaron a las autoridades a la de----
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sici6n de emprender un esfuerzo ~ modernización de la Admini~ 

traci6n P!iblica para que ést,' pueda servir mejor a los prop6s_! 

tos nacionales. 

Es sistemático, porque las acciones propuestas responden a un

ordenamient~ lógico, que se apoya en los principios de las 

ciencias y técnicas administrativas. 

Es institucional, porque desde 1965, con la creación de la co

misión de Administración Pública, se sientan las bases del pr~ 

grama. A partir de Enero de 1971, se comenzó a propiciar una -

amplia participaci5n buscando consenso y desarrollando traba-

jos en equipo, tanto entre los funcionarios públicos, como --

en~re ~stos y los sectores organizados de la población, lo que 

propició una ampli~ base institucional a la Reforma Administr~ 

ti va. 

La implementación de la Reforma Administrativa Pública Federal 

Adecuar las estructuras de las entidades y dependencias de la

adminis tración Pública Federal. 

~inplificar los procedimientos y métodos de trabajo. 

Proporcionar un cambio de actitudes en los trabajadores al se~ 

vicio del Estado, a trav€s de l~ cApncitaci6n ~ el desarrollo

del r,ersonal. 

Facilitar el desarrollo de las habilidades y destrezas que po

see el trabajador para estimular su productividad. 

Con la Reforma Administrativa se pretende, entre otros aspectos,

incrementar. la eficiencia, la efir.acia, la congruencia y la hones 
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tidad de la Administraci6n Pablica ¡ederal. 

La eficacia se refiere al uso racional de los medios por parte -
del Estado, con el prop6sito de alcanzar objetivos concretos que
redunden en mayor bienestar social, evitando dispendios y errores 
costosos. 

Una mayor eficacia de la Administración Pfiblica se traduce en el
cumplimiento de los fines pol!ticos y sociales que la Naci6n se -
ha planteado como necesarios y deseables. 

La congruencia y la honestidad resultan de la necesidad de jerar
quizar las acciones administrativas atendiendo a las necesidades
y posibilidades del pa!s. Al ordenarlas en el tiempo y en el esp~ 
cio, se complementan y refuerzan entre s1. Para que ~stas accio-
nes se logren, es indispensable contar con un programa que les de 
sentido unitario y orientaci6n global, y las ajuste en todo mome~ 
to a los lineamientos jur!dicos de nuestro Estado de Derecho. 

1.7.2.- ANTECEDENTES. 

La consumaci6n de la Independencia no signific6 para la Naci6n la 
abolici6n automática de muchas de las estructuras políticas, eco
nómicas y administrativas anteriores. Cambiar el modelo de desa-
rrollo de un país, en ningan caso resulta tarea fácil o c6moda. 
El M~xico de entonces carecía de capacidad econ6mica y administr~ 

tiva suficiente para absorver los cambios que demandaban el pro-
grama liberal y la revoluci6n industrial que le servía de modelo. 

En esa ~poca, se plante6 en M~xico la necesidad de llevar a cabo 
reformas administrativas. Prueba de ello fu~ que el primer regla
mento de gobierno estableci6 que cada ministro debía proponer ---
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reformas y mejoras para su ministerio, y tendría que coordinarse

con los demás para hacer reromendaciones de reformas generales. 

El nuevo Estado, para consolidarse, reclamaba el establecimiento

de los más elementales instrumentos administrativos de gobierno -

que le permitieran: garantizar el ejercicio de la soberanía re--

cien adquirida; preservar el or:den püblico en lo interno: Adminis 

trar el complejo sistema de fueros entonces existentes, y procu-

rar los fondos necesarios para cubrir los elementos de la inci--

pien te burocracia y del ejército. 

Al ascender a la primera magistratura, Don Bénito Juárez intent6-

implantar lo que denominó la primera Revoluci6n Administrativa. -

Durante el porfiriato, se dieron cambios administrativos, pero se 

orientaron ~dsicamente d los aspectos de modernización técnica, -

olvidándose la función social de la Administración Pública. 

Con la primera revolución social del Siglo XX, el Estado Mexicano 

dejó de ser simple preservador del orden y se transformó en un 

Estado de servicio orientado a dar respuesta a las principales 

demandas polfticas, económicas y sociales que la población exige

y as!, se dieron importantes modificaciones en la Administraci6n

Ptlblica. 

Durant, el período post-revolucionario, destaca el régimen carde

nista por las importantE!S transformaciones que se hicieron al --

aparato administrativo, las cuales consolidaron al Estado como -

orientador de la econom~a nacional. 

La creación de la Comisión de Administración Püblica, en 1965, -

sentó las bases del actual proceso de reforma. Se emprende de ma

nera organizada, el análisis de las necesidades de nuestra admi-

nistración. 
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Por tanto, no es casual que el esp!ritu de cambio, que ven!a ger

minando desde esas fechas, haya pasado a formar parte del progra

ma de gobierno. En 1976 se emprendieron las modificaciones más -

ambiciosas en la historia del país; surgen tres programas trasce~ 
dentales: La Reforma Pol!tica, la Administrativa y la Econ6mica,

que constituyen los pilares de la gran Reforma Social. 

1.7.3. EVOLUCION DE LOS ORGANISMOS GLOBALES DE LA REFORMA ADMINI§_ 
TRATIVA,(Cuadro Esquemático (22)} 

Ano 

1918 

1928 

1932 

~ 
Departamento de Contra

lor!a. 

Departamento de Presu-

puesto de la Federación 

Oficina T~cnica 

FUNCIONES 

Realizar estudios ten 

dientes al mejoramie~ 
to de la Administra-

ci6n Ptlblica. 

Estudiar la organiza
ci6n admini-strativa y 

coordinar actividades 

y sistemas de trabajo, 

para lograr eficien-

cia en los servicios

ptlblicos. 

Realizar estudios de
organizaci6n adminis

trativa, coordinar -
sus actividades y sis 

temas. 

22) c.N.C.A., Sintes!s del Programa de Reforma Administrativa, 
Culecci6n T~cnica, C.N.C.A., Editorial I.S.S.S.'l',E., Pag. 13 
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l\ÑO 

1943 

1946 

1958 

UNIDAD 

Comisi6n Intersecretarial 

Secretaria de Bienes Na-

ciona les. 

Secretaría de la Presi--

dencia. 

FUNCIONES 

Formular un plan de -

mejoramiento adminis

trativo del sector -

pablico. 

Funcionar como órgano 

central de organiza-

ción y m~todos, con -

el fin de coordinar -

el mejoramiento admi

nistrativo de las --

dependenr.ias, hacer -

estudios de rnacroorg~ 

nizaci6n, Súgerir al

Jefe del Ejecutivo 

medidas tendientes al 

mejoramiento de la 

Administración Pablica 

y asesorar en la mat~ 

ria a las entidades -

gubernamentales que -

lo solicitaran. 

Estudiar las reformas 

administrativas que -

requiere el sector -

pablico en su conjun

to. 
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AflO 

1965 

1968 

1971 

1977 

UNIDAD 

Cornisi6n de Administra-

ci6n PGblica (C.A.P.) de 

la Secretaría de la Pre

sidencia. 

Secretariado Técnico de

la Secretar!a de la Pre

sidencia. 

Direcci6n General de Es

tudios Administrativos -

(.D.E.A.} de la Secreta

r!a de la Presidencia. 

Coordinaci6n General de

Estudios Administrativos 

(C.G.E.A.)de la Preside~ 

cia de la RepGblica. 

FUNCIONES 

Estudiar y proponer -

reformas macroadminis 

trativas, Esta Comi-

si6n formul6 el pri-

mer Manual General -

del Gobierno Federal. 

Promover la implanta

ci6n de medidas de -

reforma; oficiar de -

enlace con los orga-

nismos pGblicos. 

Promover y coordinar

la reforma de dos o -

más entidades del sec 

tor pGblico. 

Esta Direcci6n formu

ló las bases para el

Programa de Reforma -

1971-1976 y edit6 una 

serie de guías técni

cas. 

·Estudiar y promover -

las modificaciones -

que deban hacerse a -

la Administraci6n --

PGblica, coordinando

y evaluando su ejecu

ci6n. 

31 



1.7.4.- ESTRATEGIA Y OBJETIVOS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA. 

Con base en un diagn6stico global de la Administraci6n Pública, -

se pudo precisar cuales eran sus principales problemas y la inteE_ 
relaci6n que entre ellos existía: esto permiti6 establecer una -

estrategia de prioridades para su soluci6n. 

Al implantar la Reforma Administrativa, el titular del Ejecutivo

Federal fijo cinco objetivos globales a partir de los cuales se -

derivan una serie de programas y etapas convencionales. 

Los objetivos globales de la Reforma Administrativa presupuesta-
dos por el Ejecutivo son los siguientes:(23) 

1.- Organizar el Gobierno para Organizar al Pais. 
2.- Adoptar la programaci6n como instrumento fundamental del go-

bierno, 

3.- Sistematizar la Administraci6n y el desarrollo del personal -
público federal. 

4.~ Contribuir al fortalecimiento de nuestra organizaci6n políti

ca y del federalismo en México. 
5.- Mejorar la Administraci6n de Justicia. 

1.- ORGANIZAR EL GOBIERNO PARA. ORGANI?.AR ['L PAIS. 

Este objetivo se refiere al esfuerzo para adaptar la organiz~ 

ci6n de la Administraci6n Pública a las necesidades actuales. 

Ello ha implicado una revisi6n a fondo de toda la organiza--

ci6n gubernamental, no s6lo la central sino también la parae~ 

tatal, con el prop6sito de .hacerla congruente al nivel de --
desarrollo del pa!s. Estas medidas permiten una programaci6n

global y una evaluaci6n permanente de los resultados. 

23) c.N.C.A., Sintes{s del Programa de Reforma Administrativa, 

Colecci6n Técnica, C.N.C.A., Editorial I.S.S.S.T.E., Pag. 16 
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2. - ADOPTAR LA PROGRl\MAC ION COMO INSTRUMENTO F.UNDAMENTAL DEL 

GOBIERNO. 

Es urgente adoptar la programación como instrumento fundamen
tal del gobierno para garantizar la congruencia en:tre los --

objetivos y las acciones de la Administración PGblica Federal. 

La programaci6n facilita la evaluación de los resultados, 
pues establece sistemas y procedimientos administrativos, que 

permiten formular el desarrollo econ6mico y social, tanto se~ 

torial, como regionalmente, dentro del Gobierno F:ederal. 

La integraci6n, bajo un s6lo mando, de las principales funci~ 

nes de regulación y apoyo global integradas por la programa-

ci6n, el presupuesto, la contabilid_ad, la estadística, la ca!: 

tograf!a, la: evaluaci6n._y el control, se dio con la creaci6n

de la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

3.- SISTEMATIZAR LA ADMINISTRACION Y EL DESARROLLO DEL PERSONAL -

PUBLICO FEDERAL. 

El Ejecutivo se propuso establecer un sistema de administra-

ci6n y desarrollo del personal pOblico federal, que garantice 

los derechos de los trabajadores y permitan un desempeño ho-
nesto y eficiente de sus funciones. 

Es necesario contar con mecanismos flexibles y modernos de -

administración y desarrollo de personal. Surgen, as!, los --

Comités Mixtos de Capacitación, con los cuales se institucio

naliza la participaci6n directa de los trabajadores a través 
de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio -

del Estado, en la proposición e instrumentación de las medi-

das de reforma. 
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4. - CONTRIBUIR AL FORTALECIMIEN'l'O DE NUESTRA ORGANIZACION POLITI 

CA Y DEL FEDERALISMO EN MEXICO. 

Se propuso integrar y fortalecer los mecanismos de coordina-

ci6n para promover el desarrollo socioecon6mico de los Esta-

dos, con estructuras políticas de operación y proccdimientos

homogéneos en las 31 Entidades Federativas. 

Se busco promover, a través de convenios anicos de coordina-

ci6n con los Estados, mayores recursos financieros que amplíen 

la capacidad ejecutiva de las administraciones locales y se -

fortalezca, así, el Sistema Federal de Gobierno. 

También se pretende una mejor coordinaci6n de las dependen--

cias federales con las de los Estados, a través de los Comi-

tés Promotores de Desarrollo Económico y Social. 

5 .- MEJORAR LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

El Gobierno Federal ha decidido mejorar la Adrninistraci6n de

Justicia para fortalecer las Instituciones que el pueblo ha -

establecido en la Constitución. Se pretende garantizar a los

ciudadanos la seguridad jurídica en el ejercicio de sus dere

chos y responsabilidades, consolidando su confianza en las -

Instituciones y sus gobernantes. 

Para ello se implantó una serie de medidas que permitan la -

colaboraci6n entre autoridades y particulares. Entre esas me

didas, destaca la utilización de los medios masivos de comuni 

cación. 

1.7.5.- ETAPAS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA. 

Para el logro de los cinco objetivos básicos, de la Reforma Admi-

34 



nistrativa se ha instrumentado a través de cinco etapas convencio 
nalmente establecidas. 

Estas etapas son simultáneas; ya que no se requiere la terminaci6n 

de una para dar comienzo a la otra. Se conciben tambi~n como una

estrategia sujeta a la evaluación de sus resultados positivos, o

de sus defectos, para seguir avanzando, o hacer las rectificacio
nes convenientes. 

LAS ETAPAS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA SON LAS SIGUIENTES: 

la. Reorganizaci6n Institucional. 

2a. Reorganización Sectorial. 

3a. Cruces Intersectoriales. 

4a. Ventanillas. 

Sa. Administración y Desarrollo de Personal. 

PRIMERA ETAPA.- DENOMINADA DE REORGANIZACION INSTITUCIONAL. 

Esta primera etapa pretende adecuar las estructuras y funciones -

de las dependencias a las nuevas realidades del país." Ello se h.a

traducido en ajustes al 90% de las estructuras de la Administra-

ci6n Pública Centralizada, lo que requirió reformas y adiciones -

a las leyes." (24) 

La Ley Orgánica de la Adrninistraci6n Pública Federal, ha permiti

do simplificar las estructuras administrativas y precisar respon

sabilidades, eliminando la duplicación y la super posición de fu~ 
ciones que se habían acumulado a través de los años, ya que ante

riores reformas legislativas no pudieron operar porque, al momen

to de su realización, no se contaba con un modelo integral de --

cambio dentro de la Administración Pública. Las nuevas leyes ins-

24) C .... C.A., Sintesís del Programa de Reforma Administrativa, 

Colección Técnica, C.N,C.A., Editorial I.S.S.S.T.E., Pag. 22 
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tituyeron la obligaci6n de programar todas las acciones guberna-

mentales, conforme a los objetivos y a las metas duramente esta-

blecidas al inicio del régimen. 

SEGUNDA ETAPA.- DENOMINADA DE "REORGANIZACION SECTORIAL" 

Ordena las estructuras y funciones de los 6rganos directos del -
Ejecutivo, a efecto de agrupar, bajo su coordinaci6n, las 900 en

tidades paraestatales, cuya imprecisa ubicaci6n anterior complic~ 

ba las tareas de coordinaci6n y propiciaba la falta de control y
vigilancia de las mismas. 

La Ley orgánica de la Administraci6n PGblica en sus Art!culos SO

Y 51, faculta al Presidente para agrupar por sectores la activi-

dad económica y social de las entic1ades, responsabilizando a los Se-

cretarios de Estado o Jefes de Departamento de la programaci6n, -

coordinaci6n, evaluaci6n y reformas administrativas del sector a

su cargo. (25) 

Conforme a los intereses de la econom!a nacional, se liquidaron -

entidades paraestatales que hab!an cumplido ya con sus objetivos

y de esta manera se garantiza la eficiencia, la eficacia y la con 

gruencia del aparato gubernamental en el ámbito sectorial. 

TERCERA ETAPA.- DENO.'HNADA DE "CRUCES INTERSECTORIALES" 

Esta estapa establece mecanismos y criterios para coordinar los -

esfuerzos de lo3 distintos sectores entre s!, especialmente en -

las actividades que, por sus caracter!sticas, se ubican en dife-

rentes áreas, constituyendo las llamadas zonas "grises" o de 

"frontera", en las que se diluyen las responsabilidades y en con

secuencia, se tergiversan las acciones. (26) 

25,26) C.N.C.A., Sintes!s del Programa de Reforma Administrativa, 

Colecci6n Técnica, C.N.C.A., Sditor1al I.S.S.S.T.E., Pag. 
24,25,26 
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El prop6sito de esta etapa es enmarcar los esfuerzos de toda la -

Adrninistraci6n PGblica, en un contexto coherente y global, que -

permita la utilizaci6n más eficiente y eficaz de los instrumentos 

con que cuenta el poder pGblico para el cumplimiento de los obje

tivos que scfiala la Constitución y le demanda el desarrollo del -
país. 

Ct:ARTA ETAPA.- DENOMINADA DE "VENTANILLAS" 

En ella se demanda una participaci6n más activa de los servidores 

pGblicos para ofrecer un mejor servicio y atenci6n al pGblico. -

Esto se hace posible, al simplificar los procedimientos de traba

jo relativos al trato directo con el pGblico, que asiste a las -

oficinas gubernamentales ·a ejercer un derecho o a cumplir una --

otligaci6n. 

En esta etapa se ha promovido la participacÍ6n de la ciudadan!a -

para que plantee sus problemas y sugiera soluciones a trav€s de -

dos canales: El primero, planeado para que las asociaciones de -

profesionistas, las cámaras de confederaciones, los colegios, las 

juntas de vecinos y los grupos organizados del país presenten sus 

recomendaciones en torno a problemas que les afecten de manera d! 

recta; y el segundo, constituído por los Módulos de Orientaci6n -

Informaci6n y quejas de las Dependencias donde los ciudadanos, a

título individual, exponen sus problemas, quejas y recomendacio-

nes. (27) 

Los objetivos específicos de esta etapa son los siguientes: 

- Atender de manera eficiente, eficaz y honesta, a los usuarios -

de los servicios. 

Facilit,1r -il ptíblico el ejercicio de sus derechos y el cumplí-

miento de sus obligaciones. 

27) C.N.C..A., SintA!>Ís rlt~l Programa de Reforma Administrativa, 
Colección Técni.:;;'? < ,'l.C.A., Editorial r.s.s.s.T.E., Pag. 27 
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Generar en el público, mediante acciones concretas, una acti-

tud favorable y de apoyo al esfuerzo que, en materia de Refor

ma Administrativa, viene realizando el Gobierno Federal. 

- Corresponsabilizar al pablico en las tareas de mejoramiento -

administrativo del Gobierno Federal. 

Para cumplir con los objetivos de esta etapa, se establecieron -
una serie de subprogramas; 

l. Orientación e Informaci6n al Público. 

2. Quejas y Sugerencias. 

3. Simplificaci6n de Procedimientos Administrativos. 

4. Desconcentraci6n Administrativa. 

5. Adecuación de Instrumentos Jurídicos. 

6. Mejoramiento del Medio Ambiente Laboral y de las Areas de 

Atenci6n al Público. 

7. Capacitaci6n y Sensibilización del Servidor Público. 

B. Difusión de los Derechos y Obligaciones y la Importancia de la 

Participación de los Usuarios. 

QUINTA ETAPA.- DENOMINADA DE "ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PER-

~ 

Complementa uno de ·1os objetivos más importantes del programa de

Reforrna Administrativa: El establecimiento de un sistema de admi

nistraci6n y desarrollo de personal público federal. Por medio de 
éste, se pretenden mejorar las condiciones laborales del trabaja

dor y sus oportunidades de desarrollo a trav€!s de los siguientes

programas: 

1.- SISTEMA ESCALAFONARIO. 

Busca establecer un método pa~a calificar y evaluar los diver 
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sos factores que, justa y equitativamente, permiten ejercer -

el derecho al ascenso. De esta manera, se promueve el eficie~ 

te desempeño de los trabajadores en sus puestos, así como la

adquisición de una participación para el ejercicio de funci-

nes de mayor responsabilidad. (28) 

2.- CAPACIDAD Y DESARROLLO 

Por medio del Sistema de Capacitación y Desarrollo, se propi

cia la superación individual y colectiva de los trabajadores. 

La vinculación de este programa con el escalafón permite sa-

tisfacer las expectativas de mejoramiento de los servidores -

pG.blicos. (2 9) 

l. 8. - REGLAMENTACION DEL CENTRO NACIONAL DE CAPACITACION ADlU -

NISTRATIVA (C.N.C.A.). 

Se ordenó que las Secretarias y Departamentos de Estado, así como 

.los or~anismos descentralizados y empresas de participación esta

tal, estableceran Comisiones Internas de Administración con el -

propósito de plantear y realizar las reformas necesarias para el

mejor cumplimiento de sus objetivos y programas, así como incre-

mentar su ?ropia eficiencia y contribuir a la del sector público

en su conjunto. 

En el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja

dores del Estado se creó una Subdirección de Acción Cultural de -

la que depende el Centro Nacional de Capacitación Administrativa

con el objeto de. realizar en favor de los trabajadores y de sus -

familiares derechohabientes, promociones que mejoran su prepara-

ción técnica y cultural. 
28,29) C.N.C.A., Sintes!s del Programa de Reforma Administrativa, 

Colección Técnica, C.N.C.A., Editorial I.S.S.S.T.E., Pag. 
31 
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Actualmente funcionan en la mayor parte de las dependencias del -
Ejecutivo y en algunos organismos sujetos al régi~en de la Ley -

del ISSSTE, escuelas para la capacitación de sus trabajadores con 

el objeto de que éstos puedan adquirir los conocimientos necesa-

r ios para obcener ascensos conforme al escalafón y procurar el -

mantenimiento de su aptitud profesional. 

Tiene como finalidad establecer órganos adecuados y coordinar la
actividad administrativa para proporcionar a los trabajadores los 

medios idóneos para su debida capacitación. 

Que en acatamiento a las disposiciones legales en vigor y de con

formidad con las med~das que para su debida aplicación se han --

adoptado, existen en las dependencias del Ejecutivo Federal, org~ 

nismos encargados de impartir cursos de capacitación. 

La coordinación que debe existir entre los mecanismos de capacit~ 

ción de las distintas dependencias del Ejeaitivo y el ISSSTE y que 

sea afectiva y permanente, es conveniente que tengan una integra

ción uniforme y que participe él, un representante de dicho Insti 

tuto. 

Asimismo, para que la política en esta materia se cumpla en forma 

integral, es de utilidad que en los mecanismos o sistemas de cap~ 

citación mencionados esten representados también por la Secreta-

ría del Trabajo y Previsión Social, la de Educación Pública y el 

Sindicato de Trabajadores de la Dependencia de que se trate. 

Para que los orqaniswos de capacitación mencionados cumplan en 

forma eficaz con su cometido, es indispensable que los cursos que 

se impartan, tiendan :undamentalrnente a la capacitación y desa--

rrollo de los trabarjadores de base, a fin de que éstos puedan 

ampliar sus conocimientos ascender y Mejorar sus percepciones y -
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h)cer m5s eficiente su trabajo y elevnr en suma su productividad. 

E: "Centro Nacional de Capn~itaci6n n~ninistrativa" es el organi! 

mo docente y cultura 1 a través del CUé'.l se realizarán todas esas

prestaciones, fines ~, objetivos, que la Ley del ISSSTE pres.-=ribe, 

como ha c¡ueclado Yé! expuest::- inicialn>ente procurando que dichas -

prestaciones se otorguen en un nivel no alcanzado hasta estos --

momentos en el ISSSTE, y que están siendo reclamad9s por los irnp~ 

rativos de la propia Ley, por las necesidades de darle mayor efi
cacia a la Administraci6n PQblica Mexicana. (30) 

30) Subdirecci6n de Acci6n Cultural, C.N.C.A.,· Reglamentaci6n del -
Centro Nacional de Canacitaci6n Administrativa, Editorial r. s. -
S.S.T.E., folleto Mfix~co, D.F., 1982 
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EDMOND GOBLOT: 

''La Metodología es una parte de la 

16gica, su finalidad es sefialar el 

procedimiento para alcanzar el sa

ber de un orden determinado de 

objetos, el conjunto de los proce~ 

dirnientos adecuados para lograr 

esos fines se llama ·método". 

CAPITULO II.- METODOLOGIA DE INVESTIGACION, 

2.1.- PLAN EN SI MISMO. 

Los fines de la investigaci6n, son el de tener un conoci-

rniento general de la aplicabilidad del proceso de la capa

citación para la formaci6n del técnico de la capacitaci6n, 

en cualquier organismo y el de afirmar la importancia de -

los recursos humanos, as! como, el tener. la habilidad para 

administrar y conducir el mencionado proceso. 

Se tuvo interés en ~ste tema por el auge que est& teniendo 

actualmente en todo lo referente a la capacitaci6n,as! co

rno por tener un marco legal que est& consiguiendo que todo 

tipo de organismo público o privado imparta la capacitaci6n 

y adiestramiento a sus trabajadores, teniendo en cuenta -

que en una etapa de integración de los recursos humanos y
lo que más interesa para efectos de una adecuada formación 

de los recursos humanos ,va a ser la capacitaci6n y aesarro 

llo del personal. 

Por lo tanto creemos que un adecuado planteamiento del pr.9_ 

ceso de capacitaci6n, va a ser el medio de sensibilización 

para tener una correcta y adecuada formaci6n del técnico -

en capacitaci6n 
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Y por tal ~otivo el planteamiento de nuestras hipótesis,-

va a ser la respuesta tentativa que proponemos,~ una pre-

gunta o problema propuesto. 

HIPOTESIS. 

- El técnico en capacitación ~s el ~edio que va a sensibi

lizar a los trabajadores para aumentar la eficacia y efi-

ciencia en la producción y productividad en el sector pO-

blico. 

- El técnico en capacitaci6n se ubicará dentro del contex

to de la capacitaci6n como el realizador de los programas 

de dicho contexto. 

- La formaci6n del técnico de la capacitaci6n en el sector 

pOblico influir& en que sea la parte· medular ~el proceso -

de capaci taci6n, para obtener un al to indice de conocirnientos

y habilidades en los trabajadores. 

2.2.- RECOPILACION Y ORDENAMIENTO DE LOS DATOS. 

Para confirmar las hipótesis se requiere contar con una 

serie de datos a través de cuyo estudio se pueda llegar a

operaciones 16gicas que nos permitan adecuar el conocimie~ 

to a los hechos. Así pues, después de planear la investig~ 

ción es necesario proceder a hacer acopio de datos que --

conf irrnen o rechacen las hip6tesis formuladas. 

La técnica de investigaci'6n a utilizar en la recopilación

de los datos va a ser documental, por lo que, el terna tie

ne corno base principal la observación histórica controlada 

y que estfi constituida por documentos que son: LEYES, CODI 
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GOS, MANUALES, LIBROS, CURSOS, enfocados a lo teórico que 

es esta investigaci6n y la podernos utilizar y llevarla a

cabo en la adrninistraci6n y capacitaci6n de los recursos

hurnanos en un organismo. 

En relación a las fuentes preliminares, manejamos docu--

rnentos de segunda mano, pero con mayor tendencia a los -
libros y manuales, ya que'se tiene mayor acceso a recabar 

información y por la amplia bibliografía existente. 

En cuanto al ordenamiento de datos, va a ser el acopio -

del esquema que se incluye en el plan de trabajo, debién

do someterse al mismo orden a que se sujetará el bosquejo 

de redacci6n, independientemente de la sencillez, comple

jidad o forma que adopten uno y otro dentro de la docurnen 

tación a investigar y analizar. 

El ordenamiento de la información fué en base a la infor

mación recopilada de los documentos históricos, leyes, -

códigos, manuales, libros, en las fichas bibliográficas -

utilizadas durante todo el proceso de la investigaci6n. 

Ya que ésto significa que se fué desarrollando y ordenan

do los datos de acuerdo al índice de la investigación, -

y éste nos marca nuestro programa de trabajo a desarro--

llar. 

2.3.-EXPOSICION Y CONCLUSION SOBRE LOS DATOS OBTENIDOS. 

Con lo que respecta a éste punto, va a ser en relación 

a lo que existe entre el análisis de toda la información 

considerada en la investigación, y de toda la información 

existente al terna. 
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En ~ste aspecto se emitirán s6lo los resultados relevan-

tes y concretos con plena ordenación al análisis de la -

información obtenida en la investigación. 

Por lo tanto en la parte final de nuestra investigaci6n,

consistirá en establecer conclusiones que incluyan simpl~ 

mente el resúmen de nuestros objetivos y resultados prin

cipales, junto con las contribuciones tanto teóricas y -

las recomendaciones necesarias, con el fin de que se pue
da continuar con futuros trabajos dentro del área de .est~ 

dio en cuestión. 



LIC. JOSE LOPEZ PORTILLO: 

"La capacitación es la puerta 

que iguala a los disiguales -

y con ello hace posible una -

verdadera democracia con jus

ticia". 

CAPITULO No. III.- EL PROCESO DE LA CAPACITACION. 

3,1 PROCESO DE LA ADMINISTRACION. 

En la sociedad actual, la capacitación es considerada como una

forna extraescolar de aprendizaje necesaria para el desarrollo

de la economia nacional. Esta precisa de contar con un proceso

que va a coordinarla desde el FUnto de vista administrativo, -

contando con elemental suficientes para responder a los requer! 

mientas del avance tecnológico y elevar la productividad en --

todas sus áreas. 

La capacitación es concebida ccffio una respuesta a la falta de -

personal calificado, al creciente y acelerado proceso de los -

ca~bios organizacionales, a la necesidad de contar con personal 

prer.arado y al iffiperante reto que tiene el hombre como tal y -
corr.c ser social. 

Desce el puóto de vista económico, la capacitación es consider~ 

da co~o un bien autónomo, gracias al cual el individuo ~dquie-

re los conocimientos recesarios para elevar su nivel de vida y

productividad. Socialreente se le aprecia como un instrumento -

mediante el cual el individuo puede obtener una mejor posici6n-

1ab~ral y aumentar su prestigio social. 

En este marco, es necesario contar con sistemas adecuados para

la administ-ación del proceso de capacitación, así corno la con-

\'. 
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ducci6n de ésta, que puedan garantizar al capacitado y a la --

organización los resultados de los programas. Sin embargo, en -

la literatura sobre la materia no existen sistemas prácticos -

con estos fines. Esta situaci6n ha llevado a que cada organiza

ción crea los suyos propios, en el mejor de los casos, u opere

los programas sin el control necesario. 

Esto ha ocasionado que se conozca y maneje ~l proceso de la --

Administraci6n, para facilitar la conducci6n de la Capacita---

ci6n, teniendo en cuenta que sus actividades van a facilitar el 

cumplimiento de los objetivos, siendo J.a Planeaci6n, Organiza-

ci6n, Integración, Dirección y Control. En la práctica, no sie~ 
pre es posible separar todas las actividades en estas catego--

rias, puesto que las etapas tienden a unirse¡ sin embargo, esta 

clasificación es una herramienta útil y concreta para el análi

sis y la .comprensión de los fen6menos. 

KOONTZ O'DONNELL: 

PLANEACION: 

"Administrar es, después de -
todo, una cadena sistemática

y no un conjunto de deberes -

desarrollados en secuencia". 

Es la resoluci6n de objetivos o metas a obtener, cuándo se rea

lizarán, y en que forma, exactamente, dedicará a su realización 

los recursos de personal, equipo y tiempo con que cuenta . Para 

facilitar la realización de los resultados que se buscan, reso~ 

verá o bien continuar con la política existente o trazarse una

nueva política sobre los aspectos más importantes, tales como,

detectar necesidades, elaborar y ejecutar los programas, etc. 

ORGANI ZACION: 

Es la que involucra el establecimiento de una estructura calcu-

47 



lada de 'unciones a través de 13 determinación y enumeración de 

de las actividades requeridas para alcanzar las metas. La es--

tructura de la organizaci6n es, por supuesto, no un fin en sí -

nisma sino una herrar.lienta para el cumplimiento de los objeti-

vos. La organización eficiente contribuirá al éxito de la insti 

cuci6n, y por esta razón, la aplicación de principios es muy -

i::!!portante. 

INTEGRACION: 

Esta actividad dot~ y mantiene al personal, las posiciones que

provee la estructu~a de la organización. Requiere, por tanto, -

la definición de los requerimientos de mano de obra para el tr~ 

bajo que ha de ser hecho, e incluye inventariar, evaluar y ---

:;eleccionar los candidatos para las posiciones; compensación; -

: entretenimiento o desarrollo en otra forma de los candidatos

para llevar a cabo sus tareas efectivamente. 

DIRECCION: 

Tiene la implicación de guiar y conducir a los subordinados. 

Aunque este concepto es muy simple, los métodos de dirección 

pueden ser de extraordinaria complejidad. Esto hace que se ---

inculque a los Subordinados una apreciación aguda de las tradi

ciones, historia, objetivos y pollticas de la institución. Los

Subordinados adquieren el conocimiento de la estructura de la -

organización y de las relaciones interdepartamentales de activ~ 

dades y personalidades, de sus deberes y su autoridad. Una vez

que los subo=dinados están orientados, el superior tiene una -

responsabilidad continda de aclarar sus tareas, guiandolas ha-

cia el mejoramiento del desempeño y motivándolos a trabajar con 

celo y confianza. 
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CONTROL: 

Es la medición y la corrección de las actividades de los subor

dinados para asegurar que los eventos se ajustan a 16s planes. 

Por tanto, mide desempeño en relación con las metas y los pla-

nes, muestra dónde existen desviaciones negativas, y, al poner

en movimiento las acciones para corregir las desviaciones con-

tribuye a asegurar el cumplimiento de los planes. Aunque la -

planeación debe proceder al control, los planes no se alcanzan

por sí mismos. Llevarlos a cabo significa prescribir las activ! 

dades de los empleados en el tiempo designado. El plan guía al

~roceso de la Administración en el empleo oportuno de los recur 

sos para alcanzar metas específicas. Entonces, las actividades

son controladas para determ'inar si se ajustan a la acción pla-

neada. 

LIC. FERNANDO SOLANA l~ORALES: 
(SECRETARIO DE EDUCACION PU
BLICA). 

"La capacitación pretende dos 

objetivos; elevar la eficien

cia del aparato público, y -r 

abrir nuevas opciones de adm! 

nistraci6n y desarrollo del -

personal para ~ograr un mejo

ramiento de los trabajadores

al servicio del Estado". 

3.2.- PROCESO DE LA CAPACITACION EN EL SECTOR PUBLICO. 

La capacitación es una actividad educactiva por medio de la --

cual se busca el perfeccionimicnto y desarrollo del trabajador

dentro de la institución a la cual pertenece. Como actividad -

educativa que es se desarr0llci en un contexto sociul y requie

re del lenguaje para transmitir los conceptos e ideas compren-

didas en sus objetivos, así como de aquellos medios de comunica 
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ción necesarios para simplificar la transmisión de sus concep-

tos durante el desarrollo de esta actividad. Es por ello que se 

forma indispensable que los responsables de administrar la cap! 

citación, conozcan y dominen el proceso de la comunicaci6n ya -

que por medio de ella se alcanzará la optimización de los resu! 

tados deseados y el logro de los objetivos establecidos al ini

cio del proceso administrativo de la capacitación. 

Para entender en forma más amplia dicho procedi~iento, Vw~os a

definir como primer término, la capacitación; "Es un proceso 

de comunicación permanente que permite a través de actividades

de enseñanza-aprendizaje, transmitir conocimientos, modificar -

las actitudes e incrementar las habilidades de los trabajadores, 

a fin de desarrollar de manera eficiente y eficaz las tareas -

inherentes a sus puestoá ,procurando además su realización per
sonal" (1). El proceso de capacitación implica una serie de --

pasos que van complementando toda la información requerida para 

llegar a lo que ser!a la acción de capacitar y son: 

- Detección de necesidades 

- Elaboración de Programas 

-·Ejecuci6n de Programas 

- Evaluación. 

LIC. ROBERTO PINTO VILLATORO: 

"Una necesidad implica la care~ 

cia de algo; si nos referimos a 

una necesidad de capacitación,

estamos hablando de una caren-

cia o deficiencia que puede --

satisfacerse o cubrirse median

te la capacitación, la cual de

be estar realacionada con las -
necesidades de los trabajadores. 

(1) CN:A. 'llknico en Capacitación, Docurrento de A~yo. Taro l. 
Méxiro 1982, Pág. 16. 
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3. 2 .1. - DETERMINACION DE !JECESIDADES DE CAPACITACION 

En este paso se tiene por objeto recopilar toda la informaci6n 

que refleje las diferencias limitantes responsables de la ine

ficacia en la ejecución de las funciones del puesto, que pue-

den ser manifiestas (son evidentes, no requieren de una inves

tigaci6n exhaustiva) o encubiertas (no son tan obvias por lo -

que requiere de una investigación minuciosa). Esta etapa nos -

proporcionará una información sistemática, permitiendonos cono 

cer a quiénes, porqué y para qué vamos a capacitar. 

Ya que mediante la investigación y el diagn6stico de las mis-

mas, se identifican las áreas de capacitación. Las acciones de 

capacitación serán eficaces en la medida en que se fundamentan 

en el conocimiento objetivo de las propias necesidades y sati~ 
fagan las necesidades reales, presentes o futuras, que serán -

determinadas a través de la investigación sistemática y perma

nente de las mismas. 

"Para capacitar tenemos pre

viamente que estar bien cap~ 

citados, no puede haber cap~ 

LIC. JORGE DE LA VEGA DOMINGUEZ: citación sin objetivos cla--
SECRETARIO DE COMERCIO. ros, sin metas bien defini-

das, sin doctrinas y sin una 

mística profundamente revolu 

cionaria". 

3.2.2.- ELABORACION DE PROGRAMAS. 

Al iniciarse las acciones del proceso administrativo de la ca

pacitación, es de suma importancia describir las actividades -

que realizarán tanto el técnico como lus capacitantes. 

Estas acciones están concentradas en esta fase. 
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Durante esta etapa, se definirán las metas que se desean alcan

zar al finalizar el curso, ya que por medio de ellos se estable 

cerán las conductas que un capacitado debe manifestar y bajo 

qué condiciones particulares se presentarán. Es por ello que 

los objet:;.vos de instrucción deben enumerar cuidadosamente 

aquellas conductas que realizarán los capacitados. 

Asimismo, indicarán el contenido temático del curso y las técni 

cas didácticas que deben utilizarse. 

En este caso hay conceptos y técnicas que nos proporcionan la -

información necesaria acerca de la adecuada redacción de obje-

tivos de capacitación, ya que a éstas se les considera el alma

y cimientos de las acciones a seguir rara la implementación de

la misma. 

SECTUR: 

3.2.3.- EJECUCION DE PROGRAMAS. 

"Capacitar para 

actualizar" 

Esta etapa se refiere a la implementación del programa elabora

do, haciendo uso de las técnicas y materiales didlcticos selec

cionades, aludiendo tambié~ a las habilidades de conducción --

que éstas implican, con la finalidad de cumplir con los objeti

vos propuestos. Como ya se mencionó en el inciso anterior, esta 

fase es antecedida por la investigación y diagnóstico de neces! 

dades de capacitación y por lo tanto dicho programa satisfacerá 

estas necesidades. 

La ejecución de programas requiere para su adecuada aplicación, 

que concurra la acción de fijar las medidas especificas para -

llevar .ils acciones aprobadas por el Comité Mixto de Capacita-

=ión, los elementos que se designen para llevar acabo los cur--. 
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sos y eventos, quienes serán los encargados operativos de las 

actividades de capacitación y desarrollo de personal, los 

capacitados cuyas necesidades de capa~itaci6n se hayan inves

tigado, los instructores que dirigir~n el pr0ceso de enseñan

za-aprendizaje, los supervisores, que controlarán las activi

dades y por Gltimo, el personal necesario para el control --

administrativo general. 

Y para que los programas de capacitación y desarrollo alcan-

cen los objetivos propuestos se requiere de una buena admini~ 

traci6n de los cursos, y eventos exigiendo; el máximo aprove

chamiento del elemnnto humano involucrado, una organización -

adecuada de todos "ºs recursos y el suficiente apoyo técnico

y material. 

DR. MARIO CALLES LOPEZ NEGRE
'rE, DIRECTOR DEL COMITE NACIO 
NAL MIXTO DE CAPACITACION DE= 

LA S.S.A. 

3. 2. 4. EVALUACION 

"Los comités mixtos de capac! 

tación, por medio de la eva-

luaci6n, permitirán detectar

donde exis·ten fallas de pro-

ductividad y como superarlas". 

Es una etapa permanente del programa que nos permite obtener

datos cuantificables y confiables para determinar hasta qué -

punto los educando3 han modificado su conducta corno resultado 

del proceso enseñanza-aprendizaje, además de decidir la efica 

cia de las técnicas didácticas empleadas y los alcances del -

programa. 

Esta fase tiene corno finalidad ser el instrUJ11ento n0r1aativo,

que fije los métodos, técnicas y procedimientos de supervi--

si6n y evaluación en las actividades de los trabajadores inv~ 

lucrado~. El sistema supervisi6n-evaluaci6n derivarl y utili-
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zará datos y conclusiones que sean, cada vez, más objetivos y 

m&s precisos. Ya qué este sistema, esclarece y comprueba una

extensa serie de datos sobre el aprendizaje del capacitando. 

Proporciona penetraciones relacionadas con otras necesidades

de capacitaci6n complementaria o de nivelaci6n y seguimiento. 

Determina los éxitos y fracasos en derechos de los objetivos

de la capacitaci6n y desarrollo. 

Es por ello que la Capacitación se fundamenta en una metodol2_ 

gía específica, adquiere las características de "Proceso" y,
es la evaluaci6n una etapa importante de éste en la que se -

requiere para constatar el nivel del log~o de los objetivos -

de la utilización de algún tipo de instrumento de medici6n. · 

Dichos instrumentos se clasifican de acuerdo al momento en -

que se aplican y son susceptib~es de adaptarlos a las necesi

dades de la Unidad de Capacitaci6n y Desarrollo y a la infor

mación deseada. Tales instrumentos son: Cuestionarios y/o --

entrevistas, que proporcionarán información acerca de los --

cambios de conducta del capacitando, la eficacia de las téc-

nicas empleadas, la eficiencia del instructor, de los materi~ 

les didácticos y de todos los elementos que intervienen en la 

instrucción. 

LIC. JOSE LOPEZ PORTILLO: 

"En un régimen, en un siste

ma, en un país de Recursos -

reducidos como el nuestro, -

es indispensable racionali-

zar la capacitación para --

capacitar, precisamente ---

porque tenemos pocos recur-

sos, nos urge planear la --

capacitación para aprovecha~ 

los mejor". 

54 



... ~,,· 

3 • .3.- FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR De:; CAPACITACION. 

Las funciones del administrador son efectuadas por el jefe de 

de la Unidad Administrativa del Centro de trabajo-Subdirector 

Administrativo, Jefe del Departamento de Recursos o equivale~ 
tes-. 

El Administrador proporcionará el personal y los recursos --

materiales y financieros necesarios para la ejecución del pr~ 

grama de enseñanza-aprendizaje; registra los programas autor~ 

zados; anota los créditos a los trabajadores y elabora los -

mismos. Tambi~n realiza· dentro de los centros de trabajo una

tarea sumamente importante~ ya que el suministrar de los ----

recursos indispensables a todas las áreas, ocasionará que se

lleven a feliz término los objetivos y programas de capacita

ci6n. 

Dentro del proceso de la capacitación el Administrador se vi!! 

cula estrechamente con el Instructor y el técnico, y se puede 

observar el significativo apoyo que les brinda en .cada una de 

las etapas, que a saber son: 

DETERMINACION DE NECESIDADES: Es la primera fase del proceso

antes citado y en ella se capta la información que pone de -

manifiesto las deficiencias y carencias del personal en fun-

ci6n de los requerimientos de cada uno de los puestos existe!! 

tes en el área de trabajo, ya que la capacitación, en este -

caso, estará orientada básicamente para el desempeño. Esta -

actividad es efectuada en principio por el Instrubtor, auxi-

liado estrechamente por el técnico de la Capacitación. Asimi! 

mo, interviene en esta fase el Administrador proporcionando -

los formularios y documentos de trabajo necesarios, para una

efectiva detecci6n de necesidades, ya que en virtud de sus -

fun~iones est§ ~n posibilidad de aportar información relevan-
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ca que permitirá determinar las necesidades en forma más preci 

sa. 

En efecto, la Determinación de Necesidades estarán basadas, en 

primera instancia, en fuentes documentales y posteriormente en 

la aplicación de instrumentos, para marcar cualitativamente 

en qué aspectos y con qué intensidad se deberá capacitar. Per

lo anterior, el Administrador de la Capacitaci6n proporciona-

rá. 

Catálogo de Puestos 

Controles de Productividad 

ELABORACION DE PROGRAMAS: CóMO en la etapa anterior, la parti

cipación del Administrador de la Capacitación se circunscribe

ª brindar apoyo, ya que esta tarea es efectuada conjuntamente

por el Instructor y el Técnico, este último responsable de --

establecer los lineamientos para la elaboración de los progra

mas y de darles la congruencia debida. 

Para la realización de esta fase se contará con el auxilio del 

Administrador, quién proporcionará los recursos necesarios. 

Una vez aprobados los programas en el seno del Comité Mixto 

de Capacitación de cada unidad, a fin de bbservar el avance 

de los mismos (ver anexo No. 1). 

EJECUCION: En este momento del proceso de la capacitación, el

Administrador suministra a los Instructores los materiales --

didácticos y equipos auxiliares para la conducción del aprend1 

zaje (ver anexo Ne. 2), así como los formularios que se re---

quieran para las actividades de control. 

EVALUACION: Una vez concluído el proceso de enseñanza-aprendí-

za)e, el técnico de Capacitación diseñar& 

de evaluación que deberán aplicarse. 

los instrumentos -
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En esta actividad, el Administrador fñcili.tará los formularios 

que se requieran. Asimismo, una vez que el ComitA Local le --

Dnvié los resultados obtenidos en la aplicnci6n de los instru

mentos de evaluaci6n, deberá registrarlos en el expediente de
cada trabajador, a fin de acreditar su participación y aprove

chamiento. (ver anexo No. 3). 

DR. CARLOS RIVA PALACIO: 

DIRECTOR GENEPJ\L DL:L --

ISSST:C: 

"El reto n.ue enfrentamos requi~ 

re, de conjugar los altos valo

res del ser humano, la concien

cia y la voluntad, para cumplir 

con el idioma de capacitarnos -

para participar y participar -
para cumplir". 

3.4- REQUISITOS PAKA Ll\ I'ORMACION DEL TECNICO EN CAPACITACION 

(Pérfil del Puesto): 

:el Gobierno de la República en su firme y claro prop6sito de -

cumplir con eficiencia y eficacia sus importantes funciones al 

servicio de la comunidad, ha emprendido un proceso de adecua

ci6n de la estructura y funcionamiento del aparato administra

tivo para hacerlo congruente con la realidad política, econ6mi 

ca y social. 

En virtud de lo anterior, se ha institucionalizado la Reforma

Administrativa como una de las respuestas a los requerimientos 

de bienestar y justicia que plantea la creciente poblaci6n --

del país. Dentro de este programa se concede una importancia -

vital a la re,orma al Sistema de Administración y Desarrollo -

de Personal, del cual la capacitaci6n constituye una oarte --

Medular. En efecto, esto ha significado una versi6n do las --

estructuras, sistemas y procedimientos del aparato administ;:a

tivo, con objeto de alcanzar mayor eficiencia, eficacia,· con--
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gruencia y honestidad en las acciones públicas1 sin embargo, se 

tiene plena conciencia de que ninguna de estas acciones pueda -

llevarse a la práctica con el éxito debido si no se cuenta con 

la participación decidida, responsable y entusiasta de los tra

bajadores al Servicio del Estado. 

De aquí que sea una tarea prioritaria del Gobierno Federal cap! 

citar a sus trabajadores para que éstos conozcan más las pol!t~ 

cas, objetivos y programas guberna~entales, y de esta manera se 

propicie una mayor identificación de los servidores públicos -

con las tareas que realizan. 

Para garantizar que la capacitación llegue a todos y convertir

la en un compromiso compartido y coparticipativo entre las aut~ 

ridades y los propios trabajadores, a tr.avés de sus representa!!_ 
tes sindicales, se ha determinado la constitución de los Comi-

tés Mixtos de Capacitación. Existen tres niveles en estos Comi

tés: El primero, a nivel nacional; el segundo, a nivel de Area

o foráneo; y el tercero, a nivel local o por centro de trabajo. 

Las tareas de capacitación en el trabajo, dentro del nuevo es-

quema que se ha diseñado, se sostiene en tres elementos básicos: 

El Instructor, el Técnico y el Adr.iinistrador de la capacitaci6n. 

Para los propósitos de presentar el pérfil del puesto del técn~ 

co en Capacitación, se hará referencia a los requisitos del --
puesto y al pérfil de dimensiones conductuales, esto nos preci

sará cuál es el papel que ie corresponde desempeñar y de qué 

manera se vinculan sus acciones con las fases del proceso de -

capacitación. 

A. REQUISITOS DEL PUESTO: 

Sexo: - Masculino o femenino 
Edé'J: - No menor de 23 años 
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Escolaridad: 

Experiencia: 

- Licenciatura en áreas de Ciencias 

Sociales y Humanidades. 

-. De referencia un año en labores 

relacionadas con capacitaci6n. 

B.- PERFIL DE DIMENSIONES CONDUCTUALES.* 

INTELECTUALES: 

- Efectivo para analizar datos e informaci6n. 

- Hábil para expresar ideas con claridad. 

- Capáz para reconocer y_ recordar informaci6n en General. 

- Capacidad para reaccionar y adaptarse ante situaciones nuevas. 

- Efectivo para determinar la fuente del problema, buscar los -

datos pertinentes al mismo y proporcionar la mejor solución -

con base en ellos. 

ACTITUDES Y HABILIDADES: 

- Activo y constante en sus hábitos de trabajo. 

- Con iniciativa, seguro de si mismo. 

- Interés por experimentar y cambiar de rutina. 

- Con disposici6n para las situaciones o cambios en el ámbito 

laboral. 
Efectivo para organizar y ordenar las propias actividades y -

las de grupo. 
- Persistente y perseverante en el trabajo, decidido y confia-

ble. 
- Capáz para mantener control en los procesos de trabajo a su -

mando. 
- Controlado y firme en su estado de ánimo. 

- Manejo de relaciones interpersonales adecuadas con los demás. 

* CENCA "La Capacitación como eje de la Reforma Administrativa", 
México 1981, Pág. 1 7. 
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Con todo lo anterior podemos mencionar que el programa de -----

Reforma !dministrat.iva del Gobierno Federal, se entiende como un 

proceso de cambio para lograr el modelo de país al que aspiramos 

encuentra en la capacitación y el desarrollo del personal su --

mejor forma de expresión. La Administración Pública encuentra en 

lo humano su raz6n de ser y, para cumplir con su compromiso so-

cial, requiere de toda muestra, capacitar y de la formaci6n 

adecuada del Técnico en Capacitación, para que se cumplan satis

factoriamente los objetivos fijados. 

Sabemos que ahora como nunca, existen posibilidades reales para

aspirar a un mejor lugar en el mundo; pero para concretar esta -

aspiraci6n se requiere que todos los mexicanos produzcamos más. 

Esta productividad puede y debe ser incrementada a través de la

capacitación. Ambos procesos van estrechamente unidos. 

Dentro del proceso de transformación que estamos empefiados en -

lograr para mejorar nuestras condiciones de vida, la capacita--

ción del personal constituye el elemento más importante para el

cambio de actitudes- y aptitudes del trabajador. Por ello, la 

capacitación debe al. canzar a todos en un esfuerzo permanente y -

corresponsable. 

SR. JOSE H. F.Z\CIO :·L;LDONADO: 

S~BDIRECTOR DE ACCIC~ CULTURAL 

uEL ISSSTE. 

"Capacitar por capacitar ya -

no es viable; debemos orien-

tar la capacitación con base

en objetivos concretos que -

den respuesta a necesidades -

reales y específicas". 

3. 5. - FUNCIONES DEL TEC!'JICO Df. CAPACITACION. 

Fungirá como Técnico el Asesor de la máxima autoridad en el cen

tro de trabajo. Su papel de la máxima autoridad dentro del proc! 
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~o de capacitación, ya que le corresponde instrumentar acciones 

para cumplir con los objetivos, pol1ticas y lineamientos del -

Comité Local ~lixto de Capacitación; da congruencia a los progr~ 

mas; asesora técnica y metodológicamente al instructor sobre el 

proceso de la ca¡;acibción: :iplica instrumentos de evaluación -

e informa al Comité sobre loa resultados obtenidos. 

Ahora bien vamos ahunar en forma génerica sobre las funciones -

que realiza el técnico en capacitación: 

A). - INTERPRETAi< LOS LINEAMIENTOS Y POLITICAS DEFINIDOS POR 

EL COMITE LOChL MIXTO DE CAPACITACION E INSTRUMENTAR -

ACCIONES PARA CUMPLIR CON ELLOS: 

El Sistema General de Capacitación del Personal del Poder Ejec~ 

tivo Federal, conte;mpla una serie de pol1ticas y lineamientos· -

orientados a la obtención de objetivos comúnes y dar congruen-

cia a los programas de capacitación de las Dependencias y Enti

dades de la Administración Pública Federal. 

Particularmente, dentro del Centro de Trabajo, corresponde al 

técnico de la capacitación la interpretación de las pol1ticas 

y lineamientos generales por el Comité Local y que tienden a 

normar la conducci6n de las acciones para la capacitación en 

todo3 sus aspectos. Su observancia implica antes que nada, que

ellas mantengan una debida congruencia con los lineamientos 

generales, que norman a la capacitación en la dependencia o 

entidad pública respectiva. 

En cada ~entro de trabajo se deberán considerar las condiciones 

particulares, a efecto de instrumentar los mecanismos y accio-

nes que realmente respondan al mejoraJniento en el desempeño de

los puestos. Bajo este criterio, en el caso de las funciones --
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del instructor, el técnico deberá inducir y verificar que las -

actividades relativas a la especificaci6n de materias, elabora

ci6n de programas, ejecución y evaluaci6n, se ajustan a lo dis

puesto por el Comité. 

Por lo anterior, el técnico actúa como un enlace entre las ---

directrices definidas por el Comité y las acciones que habrán -

de instrumentarse en el Centro de Trabajo. 

B.-) ESPECIFICAR LAS MATERIAS DE CAPACITACION PARA CADA PUESTO: 

La especificaci6n de materias es un paso previo a la elabora-

ci6n de programas por medio del cual se determina hacia d6nde -

van a dirigirse las actividades de capacitación .. El Técnico --

realiza estas tareas con apoyo en el Catálogo de Puestos, del -

cual se deriva la información acerca de los conocimientos, hab! 

lidades, caracter1sticas y elementos necesarios para el desemp~ 

ño de las funciones. 

Fundamentalmente el Catálogo proporciona los siguientes datos: 

NOMBRE DEL PUESTO: Se refiere a la denominación que recibe el -

puesto o cargo que el trabajador desempeña. 

PROFESIOGRAMA: Descripción de las actividades genéricas y espe

cíficas que caracterizan a cada puesto. 

ESPECIFICACION DEL PUESTO: Son las características que deberán

reunir los candidatos para llegar a ocupar un puesto. 

El papel del Técnico adquiere un interés relevante en esta act! 

vidad, ya que la capacitación de carácter masivo, dentro del 

nuevo enfoque, está orientada básicamente al desempeño en el 

pue~to. 
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C.-) COADYUVAR EN LA ELABORACION DE PROGRAMAS DE CAPACITACION: 

El Técnico participa extrechamente con el Instructor en la form~ 

lación de los programas de capacitación. Fundamentalmente inter

viene en las siguientes áreas: 

ELABORACION DE OBJETIVOS GENERALES: Se definen como los prop6si

tos finales a cuya consecución se subordinan los recursos técni

cos y materiales que permitirán al instructor desarrollar de --

manera eficiente y eficaz la capacitación. 

ELABORACION DE OBJETIVOS ESPECIFICOS: Son los prop6sitos parcia

les que deben alcanzarse en el intento de lograr el objetivo --

general, Una vez determinados los objetivos, se pasa a seleccio

nar los temas correspondientes a cada programa. 

SELECCION y EXTRUCTURACION DE CONTENIDOS: Para esta área se---

deben tener en cuenta los objetivos del programa y las caracte-

rísticas de los participantes. 

DETERMINACION DE C.ONGRUENCIA EN LOS PROGRAMAS: 

Una de las funciones básicas del técnico es dar congruencia a -

los programas de capacitaci6n con respecto a los requerimientos

planteados por el Catálogo de Puestos; así como con los progra-

mas y objetivos institucionales. Una instrumentación congruente

de los programas trae consigo diversos beneficios para los serv.!_ 

dores públicos, pues permite que, a través de la capacitación, -

éstos conozcan y se identifiquen con el papel .que desernpe5an --

dentro de los programas del Gobierno Federal; asimismo, los vin

cula con los objetivos de la institución en que prestan sus ser

vicios y propicia que los resultados de la capacitaci6n se refl! 

jen en una realización más eficiente y eficaz de las tareas que

tien€ encomendadas. 
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DETERMINACION DI> 1'IEMPOS y SECUENCIA: Par.:i g.:irantizar el óptimo 

aprovechamiento de los ?roaram~s. es conveniente destacar la -

importancia de establecer un adecuado calendario de actividades 

de capacitación procurando que éstas no vayan en detrimento de

las actividades del propio ce:~tro de trabajo o de la atención -

al pOblico. Adem5s, resulta de gran inter&s para los propósitos 

de la capacitación que se logre la secuencia adecuada en las -

materias que van a '11 tcgrar los programas. 

D.-) ASESORAR TECNIC1\ Y NETODOLOGICAMENTE AL lNS'I'RUCTOR EN EL 

PROCESO DE LA ::APACITACION. 

Es el elemento de e:ilace entre la Dirección General de Adminis

tración y Desarrollo de Personal, y de manera concreta de la -

Unidad Central de C.1pacitací6n y el Centro de trabajo, para --

efectos de didáct ic<1 " de comunicación básica. 

De la misma forma, f!S el conducto entre el Centro de Trabajo -

; la Unidad de Organización y Métodos para la incoporación de -

nuevos procedimientos de trabajo. Para cumplir con lo anterior, 

asi como con las demás funciones que tiene asignadas, asesora-

~l Instructor en el proceso de enseñanza-aprendizaje, básicarnen 

te en las tareas relativas a especificaci6n de materias, 0labo

r.:ici6n de programas y en la fase de la ejecución. 

E-) PERFECCIONAR LOS C~NTENIDOS Y PROCEDIMIENTOS DE CAPACITA-

CION EN SU ARE!\ DE TRABAJO, APROVECHANDO LA EXPERIENCIA -

DE LOS INSTRUCTORES. 

En el esquema actual de la capacitación, se pretende hacer de -

ési:a un canai de comúnicaci6n y un mecanismo que permanentemen

te perfeccionar& el proceso de ensefia~za-aprendizaje. En este -

sentido, los mecanismos <le perfeccionamiento de trabajo tienen

una L11;c1un muy imp0rta:-,te, ya que garantizan en buena medida -
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.:ue la instrumentación de los ¡,rogramas, así como del propio -

¡;roceso, no reproduzc~1n como r · ,11ltado el trabaje abso.leto. 

Esto reviste particular inter§s, ya que .la capacitación masiva 

que habr& de pro~~ciarsc dentr~ del nuevo enfoque es la que va 

a1ientanda para el <lcsempc5o en el puesto. 2ar ello, es tarea

r~levante del técnico, vigilar de manera permanente y sistem&

t: :::a que tanto los p1:ograrnas co , el proceso mismo de la ins-

trucción se mejoren y perfeccionen constantemente de conformi

ciad a los requerimic·ntos ele lc"o; puestos y a los objetivos pro

gram&ticos que se pretendan. 

Lo anterior explica que el cficnico opere como enlace entre la

TJnidad de Organización y M§todos y las otras áreas del Centro

de Trabajo, papel que le permite captar las nuevas y mejores -

formas de trabajo, n ismus que transm,.itirá a los jefes de ofic!, 

na y /o a las cabezas de 1·dma del Sistema Escalafonario, yue en 

su car&cter de instructores y "agentes estratlgicos para el 

cambio 11 las reproducirá:1 entre su personal. 

F. - l COLABORAR EN Lll. APLICi\CION DE LOS INSTRUMENTOS DE EVALUA

CION: 

Se deberá evaluar para efectos escalafonarios, el aprendizaje

obtenido, por los servidores pGblicos en los cursos de capaci

tación, y en esta tarea también el t§cnico coadyuva en la apl! 

cación de los instrumentos de evaluación. 

En efecto, si bien el Instructor, es ~l que aporta los elemen

tos necesarios, es el t§cnico quien selecciona dichos elemen-

tos :: estructura en c1c:·initi·Ja los instrumentos de evaluación, 

mismos que son apretados y cali~icados en el seno del Comit€ -

Mixto Local. El Comit~ onviarS al T§cnico los Resultados-----

de la evaluac:i6n para qtl<' sean entreqados al Aclministrador, -

qui.en 1.~ rcc¡ist:'."¿,.·á. 
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G.-) INFORMAR RESULTADOS AL COMITE: 

Realizado el análisis de la evaluación de los participantes, el 

T~cnico procederá a la elaboración del informe de resultados,-

mismo que deberá contener los siguientes elementos: 

- Nombre del curso. 

- Periodo. 

- Número de participantes. 

- Nombre del instructor. 

- Nombre de los participantes. 

- Resultados de la evaluación. 

- Departamento u oficina. 

El análisis de resultados, lo llevará a cabo el técnico conjun

tamente con el Instructor, para lo cual habrán de conside~ar 

los siguientes aspectos: 

- Si los materiales fueron adecuados y suficientes. 

- Si las instrucciones fueron claras. 

- Si el Instructor fue preciso en sus conceptos. 

- Si las instalaciones del lugar fueron adecuadas. 

- Si las prácticas fueron suficientes. 

Conforme al análisis de resultados del programa, el Técnico pr~ 

pondrá los ajustes pertinentes, los cuáles serán sometidos a la 

consideración del Comité para retroalirnentar los programas y el 

proceso mismo de la capacitación. 
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LIC. MIGUEL DE LA MADRID 

HURTADO: 

"Asumimos la responsabilidad 

para que a través de la cap~ 
citaci6n, se dé contenido al 

derecho al trabajo". 

CAPITULO NO. IV.- METODOLOGIA EMPLEADA EN EL SECTOR PUBLICO 

PARA LA FORMACION DEL TECNICO EN CAPACITA 

CION (CNCA) • 

4.1.- PLANEACION. 

La Planeaci6n consiste en la determinaci6n de los procedimientos 

más adecuados, así como en el establecimiento del orden en que -

deben ser utilizados los recursos necesarios, con el fin de diri 

gir el aprendizaje hacia los resultados previstos de la manera -

más óptima. La importancia de la planeaci6n radica en que es pr~ 
mordial para el éxito del proceso de la instrucci6n, simplifica

el trabajo y construye una guía que precisa cuáles son los pro-

p6si tos de la instrucci6n, c6mo se deben realizar y c6mo se pue

den evaluar. 

Para alcanzar los objetivos fijados la planeaci6n debe ser clara 

y precisa, realista y flexible, ya que para planear en forma --

adecuada se deberán tomar en cuenta las características de los -

participantes (edad, escolaridad, etc.) y considerar los siguie~ 

tes elementos: 

- Determinaci6n de Necesidades y de Objetivos Específicos. 

- Estructuraci6n de Contenidos. 

- Selección de Técnicas y Materiales Didácticos. 

- Elaboraci6n del Plan de Instrucción y de los Instrumentos de -

Evaluaci6n. 
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Así podemos ver que sólo con una planeaci6n bien estructurada--

y fundamentad<i en las caractertsticas de la población a la cual 

irá dirigido el proceso enseñanza-aprendizaje, y que a la vez -

sea la más adecuada, el técnico podrá dirigir eficientemente la 

conducción de la instruccif~. 

A continuaci6n vamos a señalar cada uno de los elementos de la

planeaci6n, que nos permitirá formular las metas e instrumentos 

que nos serán útiles para llevar a cabo en forma eficiente los

demás miembros del proceso de capacitación. 

4. l. l. - DETERMINACION DE NECESIDADES DE CAPACITACION. 

La detección de necesidades, nos va a dar la base para una 

adecuada planeación de la capacitación, ya que se entiende como 

un proceso mediante el cual se especifican las diferencias 

entre las aptitudes y actividades de los trabajadores y las --

caracterfsticas requeridas para el adecuado desempeño del pues

to con el fin de planear, programar y ejecutar la capacitación

y desarrollo del personal, acorde a los objetivos y programas -

institucionales. 

Las necesidades de capacitación no únicamente se circunscriben

al puesto actual del trabaJador, sino también al sistema escala 

fonario, a programas imprevistos y en general", atenderán a los

señalamientos enmarcados en el sistema de administración y desa 

rrollo de personal. 

Tambiln podemos mencionar que la función principal de los pro-

gramas de capacitación es satisfacer las necesidades de conoci

mientos, incrementar habilidades, mejorar el desempeño, desarro 

llar aptitudes de los trabajadores dentro de su ocupación y --
brindarles posibilidades de alcanzar sus expectativas de desa-

rrollo y así coadyuvar el aumento de la productividad en la --

i nst ituc.i.ón. 
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4.1.2.- FIJACION DE OBJETIVOS DC APRENDIZAJE. 

Es la determinacién1 de una serie de objetivos r¡ue nos van a pe!: 

mLtir cumplir con los requerimientos de los cursos, tal es el -

CdSO de los objetivos aspecificos, que consisten en fijar cuan

titativa y cualitativamenlc los propósitos que se pretenden --

alcanzar. En función a los prop6sitos de la instrucción, los -

objetivos pueden ser de ensefianza o aprenJizaje. 

Los de ensefianza se refieren al técnico y le permiten orientar

sus actividades durante el proceso de ensefianza-aprendizaje¡ en 

cambio, los objetivos de aprendizaje se enfocan a los conductos 

que los participan tes deberán lograr como resulta dos del mismo

proceso. 

Los objetivos· de aprendizaje por su extensión se clasifican en: 

Generales, particulares y especificas. 

OBJETIVO GENERAL: 

Se entiende como el propósito final a cuya consecución se subo~ 

dinan los recursos técnicos y materiales, y los demás elementos 

que interactivan antes, durante y después de la ejecución <le -

las actividades de instrucci6n. 

OBJETIVO PARTICULAR: 

Se refiere al contenido de cada unidad o tema del programa. 

OBJETIVO ESPECIFICO: 

Es la formulación explícita y precisu de los cambios de conducta 

inmediatos que se esperan de los participantes como resultado -

de un proceso de ensefianza-aprendizaje, a efecto de conseguir -

otros de mayor alcance. 
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La determinación de los objetivos es una tarea muy importante,

ya que permite: 

- Precisar a dónde se quiere llegar 

- Determinar la amplitud del programa 

- Seleccionar las técnicas y materiales adecuados. 

En la redacción de objetivos específicos de aprendizaje se deben 

tomar en consideración los siguientes elementos: 

POBLACION: 

FORMA DE CONDUCTA: 

CONTENIDO: 

CONDICIONES DE OPERA 

CION: 

NIVEL DE EFICIENCIA: 

A quienes va dirigido 

Consiste en la manifestación de una -

acción observable y mensurable, la --

que expresará la conducta adquirida -

por el participante. 

Es la información que complementa la -

descripción de la conducta referida. 

Se refiere a las circunstancias y/o -

medios en los que la conducta esperada 

debe manifestarse. Esto es el cuándo,

cómo, dónde y con qué. 

Es el grado de exactitud o precisión -

que se espera de la conducta del part! 

cipante. 

Los elementos mencionados pueden aparecer en fornia indistinta -

en cuanto al orden, lo importante es que todos sean incluidos. 

4.1.3.- SELECCION DE TECNICAS DIDACTICAS. 

Las técnicas didácticas son los procedimientos o medios para --
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organizar las actividades de instrucción y facilitar el aprend! 

zaje. 

A trav~s de las técnicas se estímula la motivación y se da opo~ 

tunidad a los participantes de ejercitar la información. La --

selección adecuada de las t~cnicas nos dará una mayor probabil! 

dad de éxito en la realización de un programa. 

Para elegir las técnicas más convenientes, en cada caso habrá -

que tomar en cuenta: 

Los objetivos que se persiguen 

- El contenido y el tiempo 

- Características del grupo 

- Recursos materiales (equipo, local). 

Existen diversas técnicas que podernos utilizar en la capacita-

ción, pero ünicamente describiremos las dos más usuales: 

A.-) TECNICA EXPOSITIVA: 

Es ütil impartir y/o reforzar conocimientos, donde el técnico -

proporciona información amplia sobre lo expuest.o. 

La técnica expositiva consta de tres fases: 

1.- INTRODUCCION 

2.- DESARROLLO 

3. - SINTESIS 

Ubicar a los participantes en el tema y mot! 

varlos. 

Detallar el tema con una secuencia lógica. 

Conclusión o aplicaciones concretas de la -

información expuesta. 

Reco ... endaciones. - La exposición oral no debe ser prolongada, --
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ésta deberá ser apoyada con pequefios interrogatorios y materia

les didácticos atractivos. 

Es fundamental que ~1 expositor domine el tema a tratar, y que

utilicc un lenguaje claro y adecuado al nivel de los participa~ 

tes. 

B.-) TECNICA DEMOSTRATIVA. 

t's r<.'comendable para el aprendizaje de habilidades motoras,· do~ 

de e¡ cócnico ejecuta Jna tarea y la explica de manera clara y

detallada, utilizando los instrumentos y materiales adecuados,

micntras los participantes observan. 

Posteriormente cada participante repite y explica la operaci6n

hasta ejecutarla correctamente. Su estructura est& basada en -

la continuidad que debe existir entre¡ La ejecución y la obser

vaci6r., la ejercitación y comprobación. 

Recomendaciones.- Tener el material listo para la demostración, 

procurar buena visibilidad de todos los participantes y combi-

na rl a con otras técnicas. 

4 • l.~ . - SELECCION DE .MATERIALES DIDACTICOS. 

Los materiales didácti=os son los recursos concretos que hacen

m&s objetiva la información. Entre los más usados están: docu-

meGtos, textos, folletos, revistas, maquinaria, equipos, herra

mientas, simuladoras, ~aquetas, planos, gráficas, peliculas, -

~~abaciones, videocassettes, filminas, transparencias, pizarrón, 

proyectores de cine, retroproyectores, proyectores de cuerpos -

)[1é1COS, etc. 

n0 ¡icuerdo c~n la tAcnica que se seleccione s0 eli~cn los m~to

rL:il0s did,ktic:os, además hél·/ <¡Ue considerar los costos, su ---
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durabilidad y el tiempo de elaboración. 

Ai,~ra bien, para evitar en lo posible imprevistos en la ejecu-

c i6n de la instrucción, contamos con el "Plan de Instrucción" -

4ue es un cuadro en el que se anota detalladamente la secuencia 

d,• las actividades y sus requerimientos en tiempo y recursos -

para realizarla. 

4. l. 5. - ELABORACION ')E INSTRUMENTOS DE EVALUACION: 

Los instrumentos de evaluación son los medios concretos para -

captar información S<ibre los resultados cuantitativos y cualita 

tivos de la instrucción, y permiten al técnico observar el gra

do de conocimientos de los participantes en la solución de pro

bh~mas específicos, o en la ejecución de tareas. 

Para diseñar los instrumentos se deben considerar los siguien-

tes aspectos: 

- Las conductas y las condiciones de operación indicadas por -

los objetivos y así determinar el instrumento que mejor evalúe 

dicha actividad. 

- La información empleada en la instrucción para seleccionar la 

más representativa 

- La redacción de lo!; instrumentos y de los reactivos debe hacer 

se en forma clara , precisa, a fin de evitar confusión en los 

participantes. 

Todo instrumento de evaluación está constituido por: 

a.-) Instrucciones. 

b.-) Preguntas. 

c.-) Clave. 
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INSTRUCCIONES: 

Es la explicaci6n de las actividades que tiene que realizar el--

sujeto para resolver la prueba y la forma en que anotar~ sus -

respuestas. 

PREGUNTAS: 

Son las interrogantes y problemas planteados a los participan-

tes para medir su aprendizaje. En cierto tipo de instrumentos-

como las escalas estimativas y listas de verificación se des--

criben algunas actividades que se evalGan mediante la observa-

ción y/o comprobaci6n. 

CLAVE: 

Son las respuestas a las preguntas planteadas en el instrumento 

de evaluación, (cuestionario), 

E.xisten diferentes tipos de instrumentos¡ algunos de ellos son: 

1.- Pruebas escritas. 

2.- Escalas estimativas y listas de verificaci6n. 

PRUEBAS ESCRITAS: 

Son aquellas en que las preguntas, afirmaciones o problemas --

solicitan una respuesta concreta, por medio de frases u oracio

nes cortas, signos o simbolos. 

ESCALAS ES'rI.MTITIVAS Y LISTAS DE VERIFICACION: 

Son pruebas orientadas a medir habilidades o actitudes. Las --

escalas estimativas sirven para evaluar la realización de ----

tareas que implican actividades de ejecución y las caracterist!_ 
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CrlS o cualidades de un producto acabado. L~s listas de verifica 

ct~n sirven para detectar la presencia o ausencia de una serie

de actividades, ya sea habilidades o actitudes. 

"La evaluaci6n debe conocer -

los objetivos de los eventos

de capacitación para utilizar 

LIC. JOSE ANTONIO MORENO Y MENES: los como normas de compara--

{ SUBDIRECTOR DE PERSONAL -- ci6n con los resultados e --
D. I.F.) 

4.2.- EVALUACION. 

identificar las variaciones -

y los problemas que se susci

ten en el desarrollo". 

La actual importancia de la capacitación, como agente generador 

de cambios de conducta en los recursos humanos del Gobierno --

Federal, coadyuva al logro de los objetivos fijados por la Re-

forma Administrativa, ya que la capacitación cuenta con los ele 

mentas para satisfacer las necesidades de las áreas, impartiendo 

cursos a todos los niveles jer&rquic~G, tanto en el &rea t&c--

nica, administrativa y motivacional. 

Sin embargo, el proceso de capacitación se justifica únicamente 

cuando sus resultados son medidas objetivamente, mediante un -

mecanismo, de comprobación que funcione como base de replanea-

ción y transforme el gasto en inversión. 

Dicho mecanismo es un sistema de evaluación que recaba y anali

~a 13 información obtenida en las investigaciones que se reali

zan entre los participantes a los ever.tos de capacitaci6n, y -

nos permita detectar las causas que originan los aspectos posi

tivos y .. ~;ltivos, asimismo verifica si realmente se produjeron 

los cambios de actitudes; se transmitieron conocimientos o se -

desarrollaron habilidad0s. 
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A.-) CLASIFICACION 

Desde la etapa de planeación se preven las formas de conducta -

que observará el participante para manifestar su aprendizaje,-7 

así como los instrumentos que se aplicarán en la fase de evalua 

ción. 

Dadas sus características funcionales la evaluación se clasif i-

ca: 

- Por la forma de conducta que se desea evaluar. 

- Por su momento de aplicación. 

Esta clasificación es atil por4ue orienta sobre qué es lo que -

se pretende evaluar y en qué momento se evaluará. 

POR LA FORMA DE CONDUCTA. 

La evaluación debe enfocarse a las áreas que se pretenden me--

dir, Cognoscitiva, Psicomotriz y Afectiva. 

Area Cognoscitiva.- Comprende los conocimientos teóricos que el 

participante debe dominar. 

Area Psicomotriz - Se refiere básicamente a las habilidades -

motoras que el participante debe desarro--

llar. 

Area Afectiva - Está relacionada con las actitudes que el -

participante debe modificar. 

LA EVALUACION SEGUN EL MOMENTO DE SU APLICACION. 

Este tipo de evaluación puede ser; Diagnósti.ca, Formativa y --

Sumaria. 
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El mencionado sistema, cuenta con técnicas que garantizan confi~. 

bilidad, minimicen los costos de operación y sobre todo que ---

ayuden a lograr los objetivos de la evaluación, y que se entien

de como un proceso sistemático y permanente por el cual se obtie 

ne y suministra información para analizar y valorar en que medi

da se han generado los cambios de conducta esperados, y formar -

decisiones para determinar los cursos alternativos de acción. 

Resumiendo, vemos que la importancia de la evaluación radica, -

durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, permitiendo la veri 

ficación desde, su primera etapa si las acciones que realiza el

técnico son las adecuadas para facilitar el cambio de conducta -

del participante. Además, detecta en qué momento y en qué parte

del programa existe alguna desviación de los objetivos plantea-

dos para modificar o reestructurar las actividades didácticas. 

En conclusión, para que la evaluación señale en qué medida tuvo

éxito la capacitación, y si se requiere analizar la secuencia-

del proceso didáctico, desde su inicio, durante su desarrollo y

al finalizar el programa, tomando siempre corno base los objeti-

vos de aprendizaje. 

UNIDAD DE CAPACITACION Y 
DESARROLLO (D.I.F,): 

"La evaluación deber ser espe

cifica porque necesita, deter

minar las condiciones más 

adecuadas en que pueden ser 

ejecutados los programas". 

4.2.1.- EVALUACION DE LOS PROGRAMAS: 

En la evaluación de los programas de capacitación y conociendo -

la necesidad que tienen los organismos de fijar por escrito una
secuencia lógica de los pasos de las operaciones que se llevan -

a cabo para alcanzar los objetivos establecidos, se presentan -

los s· JUientes puntos: 
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Evaluación Diagnóstica. - Con el la se obtiene el nivel de conoci 

mientos, así como las habilidades y -

actitudes que los participantes tienen 

íll inicio del proceso enseñanza-apren

dizaje; es decir, evalGa las entradas

educcttivas que indican en que grado, -

individualmente, conocen y/o dominan -

los temas a tratar. Esta evaluaci6n -

permite al técnico, en caso de ser --

necesario, modificar las actividades -

didácticas de acuerdo al nivel de los

participantes. 

Evaluación Formativa 

Evaluación Sumaria 

- Permite verificar durante el desarrollo 

de la instrucción el conocimiento par

cialmente adquirido mediante operacio

nes educativas por los participantes -

y orienta acciones para la consecuci6n 

de los objetivos propuestos. 

- Se realiza al finalizar el proceso de

enseñanza-aprendizaje y permite conocer 

en qué grado ha sido modificada la --

conducta de los participantes. Es de-

cir, evalGa las salidas educativas. 

B.-) ADOPCION DE MEDIDAS.-

El análisis.de la fr::ormación obtenida por el técnico, tanto en 

le :eferente al aprendizaje de !os ~articipantes como en el de

sarrollo de 1 programa, será tomando como base en la elaboración 

del Inforr.ic rl•' Resultados, el cu¿,l deberá c()ntener los siguien

tes datos: 
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- Nombre del curso. 
- Duració~ en horas. 

- N!lmero de participantes. 

- Nombre del Técnico. 

- Temario programado. 

- Resultado global del programa (modificaciones al programa, con 
tenido, secuencia y tiempo). 

- Condiciones físicas 

- Materiales didácticos utiliiados. 

- Sugerencias para mejorar el programa (conclusiones y recomend~ 
cienes). 

- Rendimiento individual de los participantes en el desarrollo -

del programa. (asístencia, puntualidad y aprovechamiento). 

Este informe será presentado para su análisis al Jefe del Depar

tamento o equivalente para que, posteriormente, en su calidad--

de Miembro Ejecutivo, lo ponga a consideración del Comité de --

Capacitación correspondiente. 
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• 

LIC. JOSE LOPEZ PORTILLO: 

"La capacitación es la puerta 

que iguala a los desiguales -

y con ello hace posible una -

verdadera democracia con jus

ticia social". 

Capítulo No. V.- MEDIOS UTILIZADOS PARA LA FORMACION DEL TECNICO. 

5. l. - TECNOLOGIA EDUC.:\'l'IVA. 

La tecnología educativa ha sido, con mucha frecuencia, entendi

da e interpretada en forma parcial y distorsionada, refiri~ndo

la s6lo al empleo de ªEaratos y máquinas. La definición recien

te hace hincapié en la tecnología educativa como un método inte 

grado y sistemático de diseñar, planear, poner en marcha y vale 

rar el proceso total je enseñanza-aprendizaje, en términos de -

objetivos específicos. 

se concibe la tecnología educativa como "la aplicación de los -

adelantos de la ciencia y de la técnica a la enseñanza-aprendi

zaje, la organizaci6n, la administración, la investigaci6n y -
los otros aspectos de la tarea educativa" (I). 

Según Decaigny la tecnología educativa plantea los problemas no 

s6lo a nivel de clase, sino que además de utilizar "medios" 

busca poner en acci6n los procesos de enseñanza (2). 

Los anteriores conceptos de tecnología nos llevaron a esclare-

cer: 

- Que la tecnología educativa no se refiere exclusivamente al -

P.mpleo de aparatos o máquinas de enseñar. 

(I) 5ep. 'l'ecnolo-Jía EJ:luca::r.'a. l\lltolr..qía. Tano 2. :1.éxico 1')76. Pág. 6 
(2) T. !):c..'l.igny. La Tecnolo:;ía Aplicada a la F.ducación.-F:dit. El At'"nco. 

Bs.As. 1974. Pág. 7. 80 



- Que cualquier aparato o máquina, por muy moderno que sea, --

cobra su verdadera dimensión dentro del contexto total del -

proceso enseñanza-aprendizaje. 

- Que es la aplicación cuantificativa de técnicas y procedimie~ 

tos y m§todos referidos a la problemática educativa. 

- Que constituye una manera sistemática de diseñar, realizar y
evaluar el proceso educativo. 

- Que es un producto de la investigación científica en el campo 

de la educación. 

- Que es necesario aprovechar las nuevas posibilidades técnicas 

para auxiliar, apo:¡ar y fortalecer el proceso educativo. 

- Que es todo aparato, técnica, procedimiento y recurso que, -

derivado de principios científicos nos lleve a lograr mejores 

resultados en el proceso educativo, elevando, por un lado, la 

productividad y eficiencia y, por el otro, la calidad de la -

educación. 

Dentro de los objetivos de la Tecnologia Educativa, podernos --

mencionar que busca; hacer comprender el valor de la planeación 

sistemática y cientifica del proceso enseñanza-aprendizaje; --

planear científicamente el mencionado proceso; analizar la meto 

dologia, los recurso:>, la evolución de la comunicación, así como 

sus medios mayores en el proceso educativo; aplicar las teorias 

a través de prácticas pedagógicas; experimentar y ponderar, de

manera permanente, recursos técnicos y procedimientos educacio

nales; aplicar permanentemente instrumentos y técnicas de eva-

luación en la labor educativa; elaborar diversos materiales, --
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recursos e instrumentos que coadyuven a elevar la eficiencia de 

la labor educativa; emplear nuevas técnicas y procedimientos 

que favorezcan el desenvolvimiento. pleno de los educandos y --

emplear técnicas que propicien la mayor colaboración de partic! 

pantes y técnico en el proceso educativo. 

En lo que se refiere a la planeaci6n didáctica, vemos que es el 

punto de partida para realizar cualquier actividad de capacita

ción; representa una garantia para el buen éxito en las accio-

nes emprendidas, básicamente está planeación implica tres ----

momentos vitales: 

1°.- La precisión de los objetivos a alcanzar. 

2°.- La selección y aplicación de estrategias que faciliten el

proceso enseñanza~aprendizaje. 

3°.- La evaluación, en su concepción permanente y terminal, pr~ 

picia un proceso de retroalimentación que vitaliza la ac-

ci6n del capacitando, orienta y reorienta la actividad del 

t~cnico. 

Concebido asi el planteamiento, habrá de permitir al técnico el 

acondicionamiento de situaciones que propician experiencias de

aprendizaje y conduzcan a los capacitados a los cambios, espec! 

fices que se deseen y los impulsen a lograr los objetivos pro-

puestos. 

En la primera fase, la determinación de objetivos, es fundamen

tal, pues de su precisión y claridad habrá de depender de la -

orientaci6n que se dé al proceso de capacitación. Son los obje

tivos quienes concretan qué tipo de conducta se espera que los-
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capacitados asuman al t~nnino del proceso enseñanza-aprendizaje. 

Los objetivos expresados con afirmaciones amplias son los gener~ 

les, en tanto que los objetivos concretos, son aquellos que man~ 

festados en conductas especificas que se deban alcanzar al térmi 

no del desarrollo de una versión o de una unidad de estudios. 

La precisión de objetivos facilita la comunicación entre los ele 

mentas que intervienen en la capacitación, propicia la coopera 

ción y contribuyen a crear un ambiente óptimo para la enseñanza

y el aprendizaje, también permiten la correcta y adecuada progr~ 

mación de las actividades, así como la selección de alternati--

vas, estrategias, medios y formas e instrumentos de evaluación -

adecuados; en suma, los objetivos son los que señalan el rumbo -

a la labor de capacitación. 

La segunda fase del enfoque sistemático de planeación didáctica

consiste en la selección y ampliación de las estrategias para -

f ac ili tar la realización de la enseñanza-aprendizaje; es decir,

diseñar planes didácticos que promuevan que el capacitando real~ 

ce una serie do experiencias motivacionales y le orienten hacia

el logro de los objetivos propuestos; para ello es necesario que 

el técnico conozca las caracter:i'.sticas y necesidades de los cap~ 

citandos, u fi.n de adecuar los métodos y procedimientos al grado 

de escolaridad, al nivel de madurez y a los intereses impulsando 

a los capacitandos a actuar, Es indispensable, asimismo, tener -

el conocimiento y dominio de los contenidos programáticos, para

lograr la selección de las actividades que favorezcan la adquis! 

ción de experiencias de aprendizaje. 

En este contexto, el técnico debe emplear un lenguaje al nivel -

de los capacitandos para poder establecer la comu.nicación, sien-
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do 11 principio y el eje de toda actividad humana y humanizante 

y, por ende 'ln elemento vital del proceso ensciianza-aprendizaje. 

La evaluación es la r¡ue, como su nombre lo indica, permite valo

rar el trabajo realizado, constar en qué medida se han alcanzado 

los objetivos propuestos, y nos p!oporciona una serie de datos -

que son basr para el ajuste ~a nr8gramas,la eliminación de difi

cultades, la ejercitación; nos da base para la retroalimentación 

de los programas. El diagnóstico del desarrollo o modificación -

de las conductas de los capacitandos debe tener como meta indi-

car el valor de las ex~eriencias de aprendizaje, con miras a 

efectuar las debidas modificaciones en el futuro programa de 

enseñanza. 

LIC. ROBERTO PINTO VILLATORO: 

5.2.- TECNICAS DIDACTICAS. 

"La capacitación es, ante todo,

un proceso técnico que implica -

análisis, planeaci6n, estructura 

formal en empresas mayores y, s~ 

bre todo, evaluación, segui•ien

to y ajustes". 

La enseñanza tiene su metodoloqía y sus técnicas. Los métodos y

las técnicas constituyen recursos necesarios, son medios oara 

que la enseñanza se realice. Un método es el camino para lleqñr

a un fin determinado, o, segün Edmon Goblot, "Una manera razona

da de conducir el pensamiento" (31. 

tie acuerdo con Nerici un método de ense~anza "Es el conjunto de

momentos y técnicas lóqicamente coordinados oara diriqir el ----

()) Citado ¡;or L:nrique r.-;.ncía G'.">nzá lez. en "El !'1aestro '! los llétodo~ r]e EnL'e 
iianza". /\nuies. 1976 Páq. 26. 94 



aprendiza je del alumno hacia deterl'1inados objetivos" ( 4) . 

Por lo tanto, todo método realiza sus opcra~iones mediante téc

nicas, Las técnicas de enseiianza (did.'.iticas), son también fer-

mas Je orientaci6n inmediata del 3prendizajc. Poraue el método

se concreta a través de i~s t6cn cas de anscfianza y éstas se -

refieren de una manera más c.ii::-.Jctn ;1 las farsas de !1resentación 

de los estimules ante los cuales deben reaccionar los capacita~ 

dos para que se cumpla en ellos el riroceso del apre1,dizaje. 

Las técnicas didácticas orientan al técnico sobre c6~o debe 

enserlar para facilita~ la formación de actitudes positivas. O -

como concluye Alves de Mattos, "Las técnicas son maneras racio

nales (la experiencia demuestra que son eficaces) de conducir -

una o más fases del a ;r<~ndizaje" (5). 

Una nüsma técnica puede ser llevada ::i cabo medi11nte di''rn·sos -

procedimientos. Los rn~todos se han clasificado tonando ~n consi 

deraci6n una serie de aspectos. Salo sefialareffios lo~ que se me~ 

cionan en cuanto al trabajo - en nu.::stro caso - de los oz:rtici

pantes. 

HE'rüDO DE TRAE.AJO INDIVIDUAL.- Es el que perr1ite establece;: --

tareas diferenciadas de acuerdo con las caDacidades de les par

ticipantes, haciendo que la ense~anza sea i~dividualizadA. 

METODO DE TRABAJO COLECTIVO.- Que ~e anoya en el trabajo de nr~ 

po. A los componentes de un grupo se les distribuye una deterM! 

nada tarea; cada subgruno debe rPaliz;1r unn parte de esa t<irea

y de esta manera se fomenta el trabajo de coo~eración y oermite 

reunir los esfuerzos en función de una sol~ tarea. 

(4) Imede·~ .. t·1~ 1 r'ici 11 Ha.ci.u •.:.no Didáctica G:'~nP.r<t.l Din.-:Í'7':i~a 11
• E"d.i t, ~a~1lu~7. 

Bs. 11.:.'. 173. Pág. 23''. 

(5) I;.1is i\..l':; ·. ~e r~attos. "OJnrer.:ii.':I c!r~ Did.'\ct:ica .-;en•·!r;:il '. fdlt. '.~'ic.c- ! ;'.. 
B~•. l\.s. l~J73 .. f.1,1~.1. 7(, ~ 
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METODO MIXTO DE TRABAJO.- Llamado as1 pornue planea actividades 
socializadas e individuales. 

El uso de técnicas de grupo tiene su fundamento en la concep--

ci6n moderna de la educaci6n, busca sistemas para comorobar si

las experiencias tenidas han quedado como aptitud, o como capa

cidad para actuar, o como posibilidad para resolver nuevos pro
blemas. 

Es verdad que a través de exámenes se pueden medir los conoci-

mientos, pero se persigue la determinación de la comprensión de 

los principios o procesos básicos. Además, tornan en cuenta que

todos los seres humanos son personas sociales, en tanto que --

tienden a la asociación humana y lo necesitan. De ah! que la ~

socialización es un proceso de influjo mutuo entre una persona

Y sus semejantes1 este proceso resulta de aceptar las pautas -

de comportamiento social y de adaptarse a ellas. Lo que signif~ 

ca que el ser humano, a lo largo de su vida, está sujeto a --

continuos cambios y adaptaciones. 

Donde se ve que el hombre difiere de los otros seres porque pu~ 

de pensar abstractamente y por ello sus deseos van más allá de

los impulsos elementales. Esta aptitud de pensar, ))royecta al -

hombre en el futuro, "establece metas hacia las cuales puede -

dirigir sus acciones y anticipa problemas que tendrá que afron

tar; puede tener una imagen mental de si mis~o como ser social. 

Se visualiza como persona que se asocia con otras más o menos -

semejantes a ~l ... puede comunicar sus ?ensamientos comolejos a

otros y a su vez recibir de ellos comunicaciones semejantes"(6). 

El individuo es impulsado a pertenecer a un qruno por distintas 

motivaciones de carácter interpersonal, como el lograr amigos,

conocer personalidades, necesidad de seguridad, de adquirir --

conocimientos, experiencias, capacitación, y de afirmarse social 
mente. 

(6) George M. Beal. "Con:lucci6n y Acción Dinámica del r;runo". Edit. 
Kapelusz. Bs. As. 1964. Pág. 45. 
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Por otra parte, en el campo de la Psicología Social, el grupo -

ha sido considerado corno un conjunto de dos o más personas que
comparten normas con respecto a ciertas cosas y cuyos roles --

sociales están estrechamente vinculados. 

Para la integraci6n del grupo, el individuo que vive en un qru

po se siente sostenido por éste, vive y convive con el qrupo, -

aprende a actuar en grupo¡ se desarrollo en él el sentimiento -

del "nosotros". La educaci6n social del grupo deoende en parte, 

de la participaci6n del individuo en el mismo. El grupo puede -

estar condicionado por un solo individuo que modifica, cambia,
educa o deseduca al grupo. Tal es el caso de los líderes. (7). 

Son clásicos los ocho prinicipios básicos que ayudan a la inte

graciOn del grupo y deben tomarse en cuenta para orientar el -
aprendizaje del trabajo grupal y la más adecuada aplicaci6n de

sus técnicas: 

1.- Ambiente propicio en las reuniones. 

2.- Reducción de la intimidación. 

3.- Liderazgo distribuido. 

4.- Formulación del objetivo. 
s.- Flexibilidad en los requerimientos. 

6.- Consenso en la adopción de decisiones. 

7.- Comprensión del proceso. 

8.- Evaluación contínua, 

Estos principios no pueden aplicarse desde el primer día de --

reuni6n. El grupo va madurando con la aplicación progresiva de -

estos principios. "los miembros de un grupo no nacen: se hacen". 
(8). 

(7) Ficher, Joseph. Sociologia. Edit. Herder. Barcelona., 1972. 

(8) Natalicio Kisnennan "Grupos Pecreativos" Edit. Humanitas. 
Bs.As. 1966. Pág. 7, 
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Uno de los factores de sa maduración es la cor.iunicación dentro -

del grupo, ~or r.iedio de ~sta nos explicamos los procesos de ---

transferencia de cultura, ideoloq!a, etc. La comunicación debe -

vitalizar a todos los miembros del grupo. Los grupos de mayor -

comunicación son los más maduros y operantes. 

En lo referente a la din&rnica de gr.upo, nos permitirá que aque-

llos que actrtan con grupos, utilicen el medio ambiente humano de 

acuerdo con las leyes que norman la acción grupal. Quién sea --

funcionario, miembro de un consejo, de un equipo, de una liga, -

tendrá que recurrir a la dinámica de grupo si entiende que la -

actividad de éste sirve para promover el bien coman. 

Para la capacitación formamos grupos y por tanto su dinámica y-
sus t~cnicas deberán guiar la actividad de enseñar y aprender. 

Todo grupo tiene un efecto educativo, pero existen algunos que -

se organizan espec!f icamente con el fin educativo y vuelcan toda 

la energ!a modeladora del grupo en ello, As! la dinámica de gru

pos y en especial sus técnicas, es trascendente para al técnico, 

ya que con ello cuenta con armas o instrumentos irnoortantes para 

la enseñanza. 

"La dinámica de grupos es el conjunto de fuer~as aue se qenera -

en la interacción de un grupo y que se ejerce sobre los miembros 

del mismo grupo modificando su conducta" (9). 

r 
Ya se ha dicho que ahora, lo trascendente es desarrollar capaci-

dades en el participante, tales como enseñarle a invPstigar, --

describir, experimentar, razonar, comunicarse, exnresarse y escu 

char. 

(9) Luis Haro !Eeb. "Aüaciones Humanas". Eclit. :~xico, 
1973, Pág. 175. 
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Debe "aprender a <mrendcr". La eciuca.ción activa aumenta la cap~ 

cidad de c:ítica, la inv~ntiva, el espíritu de colaboración, la 

tc~a de decisiones, el enfrentamiento ante nuevas situaciones. 

El riarticir1ante de'.:,, cono('cr lil fllot ivación ciue lo impulsa a --

ac~uar, la fi.nali·];.¡ de su :ictividad. 

r::l grupo Cilmina en :lf c.erminada dirección movido ;ior una serie -

de fuerzas complejas, a veces difíciles de precisar: eneraía, -

caMbios, reacciones, actividades, retrocesos, aciertos, esquiv~ 

cienes, etc. La dinA~ica de grupos es la resultante de las fuer 

zas del grupo. De la ~ariedad de individuos nace el Drogreso -

del arupo, donde todos pensarán i~ual, esto ocasionaría que se

estancarían. Del enfrentamiento de las diversas fuerzas surge -

la dialéctica vigorosa y la din4mica del gruno. 

El individuo lleva al grupo ciertas características que le son

peculiarmente pro?ias, ellas incluyen sus intereses, habilida-

des, deseos o tendencias, como también sus bloqueos, frustacio

nes v sus ajustes a ellos, en suma, su "nersonalidad". 

Se puede concebir 3 todos estos detalles de la individualidad -

como la .fuerz~ que co:1tribuyc a la dinámica del qrurio. Ade1J1ás -

de estas fuerzas, hay otras 1ue parecen desarrollarse cnmo re-

soltado de la interac~i6n de los individuos; son cro~iedad del

grurc como totalidad. 

La suma, integraci6n y resolución de todas estas fuerzas se han 

denominado la "dináni~a interna" del gru~o. 

Por lo que respecta a las fuerzas externas afectan a las activi 

dades que realiza el grupo, pues 6ste, también existe en una -

comunicla-1 " (?íl :-elaci6n con otros grurios, éstas fuerzas tienen

aue refleJa:?8, en cie~to qrado, por medio de las creencias, -

sentimientos " élCClC>nes ··k· 10s rni0mbros. 
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Cualquiera de estas fuerzas, o concurriendo todas ellas, afee-

tan los objetivos que fija el grupo, la manera en que intenta -

lograrlos y la intensidad del trabajo que dedica a su logro. 

La comprensión de la dinámica del grupo puede indicar aué fuer

za o fuerzas, interna o externas, pueden estar afectando el --

buen funcionamiento del grupo. 

El significado de las técnicas grupales implican interacción -

entre quienes aprenden reuniéndose en una actividad común y --

cooperativa. Estas técnicas pueden considerarse como el eslabón 

entre el grupo y sus objetivos, tienen el poder de activar los

irnpulsos y las motivaciones individuales, de estimular los ele

mentos de la dinámica interna, y de mover al grupo hacia sus -

metas. 

Las técnicas grupales propician al surgimiento de habilidades,

enseñan a pt!nsar activamente a escuchar comprensivamente, desa

rrollan el sentido de cooperación y fomentan el intercambio, ya 

que la dinámica de grupo trata de conseguir, por medio de sus -

técnicas, que los individuos se desarrollen, crezcan, estimulen 

y organicen el aprendizaje. 

En consecuencia, el empleo de las diversas técnicas grupales, -

en condiciones adecuadas, beneficia a la instrucción: 

- Con frecuencia la calidad del trabajo individual mejora cuan

do la actividad se realiza en forma coooerativa. 

- El rol de 11der se aprende trabajando con los demás para alean 

zar fines valiosos para el grupo. 
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- El aprendizaje en grupo, implica una fusión del conocimiento 

y la experiencia de todos los participantes, es a menudo más 

duradero que el aprendizaje individual. 

- El reconocimiento que una persona recibe en una actividad -

realizada en grupo, con frecuencia tiene una significación -

mayor que el de una persona lo reciba en forma aislada. 

- Es más probable que el participante acepte ideas formuladas

por decisión conjunta, que aquellas que se comuniquen desde

una posición de autoridad. 

La actividad en un grupo proporciona una atmósfera democráti 

ca para resolver problemas 'y promover relaciones humanas --

saludables. 

Si tomamos en cuenta tales ventajas de las técnicas grupales ·· 

deducimos que, para llevar a cabo esta actividad y sea efecti

va, debe basarse en ciertos principios generales: 

- El trabajo en grupo debe referirse a otras tédnicas, segQn -

los resultados específicos que se espere obtener en él. 

- Las finalidades de una actividad grupal, cualquiera que sea

es establecer conjuntamente a los participantes y al técnico. 

- Las experiencias iniciales de índole grupal deben planearse

con mucho cuidado, para asegurar que tengan éxito y los par

ticipantes disfruten de ellas. 

- El grupo debe asumir una amplia responsabilidad y actuar con 

un grado considerable de libertad, sin sufrir presiones ---

externas desmedidas que lo esfuercen al logro de sus prop~,~ 

tos. 
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- H.iy QU(! br. ndar :i cada miembro d>?l -:p:i•¡,o la o:mortunidad de -

rL alizar alauna contribución significativa de acucr<lo con sus 

c_;pacidados. 

La .moortancia de las técnicas grunales radica en la selecci6n

quc se haqa de ~ada una de ellas, nara guiar al aprendiza1e de

los participantes. Por otra parte, la experiencia en el manejo

de ~stas t6cnícas aconseja combinarlas pues no existe una técn! 

ca didáctica grupal que satisfaga todas las necesidades de ense 

ftanza. La funcionalidad de la técnica debe ex~:J1narse desde --

distintos ílnc¡ulos ( 10) • 

SEGUN LOS OBJETIVOS: 

Las técnicas de grupo ~arían en su estructura de acuerdo con -

los objetivos o metas ~ue un qrupo pueda fijarse. Hay t6cnicas

esnecialmente elaboradas para promover el intercambio de ideas

y ooiniones (discusi6ni; las hay para loqrar entrenamiento en -

la tor.ia de desiciones (estado mayor); otras favorecen el ao:cen

dizaje de conocimientos {entrevista); otras facilitan la comnren 

si6n vivencial de situaciones (role-pla)1 ina); otras p.romueven -

rápidamente la participación total (phillips 66); otras tratan

de desarrollar el pensamiento creador (torbellino de ideas); -

otras en fin; nromueven las actitudes positivas (riesqo) o la -

caoacidad de élnálisis (estudio de casos), (11) ~ 

h continuación se anu~~ían en for~a genérica las técnicas didác 

ticas usuales: 

Al.- EXPOSICION co~ PREGUNTAS: 

i-~, 
Cc'll'isiste E>n la información 0ral que prororcione el ex:C'Jsi-

•(10) R.i<. t·Eans. :-~todol·Y1:.J ·¡ E:luc.aci6n. FcJit. Paid6s, Bs .. 'Is., 1970, 
Pág. 29 

* (11) '1illaverck·, C1.riq\1uk. "Dcn.'u"'.\iea de •;ru¡:os '/ fcluc,1ci6n" n'li.t. 
Hmanitas Bs. ;,s:, 1'171J Pár;. :jo ')2 



tor, en tanto que el grupo de narticinantes escucha y tiene 

al final la oportunidad de hacer nrcquntas con el obiefo de 

recibir aclaraciones. 

B). - MESA REDOLJDA: 

Es la discusi6n formal de un t~rna que realiza un grupo de -

tres a seis expertos que sostienen puntos de vista diverge~ 

tes, guiados por un moderador. La forma de la discusión es

del tipo de conversación, evitando discursos nor ~arte de -

los integrantes. 

C) .- SIMPOSIO: 

Consiste en la exposición sucesiva de diferentes aspectos -

de un tema, que un grupo de exoertos en la materi~ dan ante 

una audi tor:La. 

Dl .- PANEL: 

Consiste en reunir a un grupo de cuatro o seis personas, -

versadas en la materia, para discutir entre si, sobre un t! 

ma e su enfoque personal sobre el mismo, frente al núblico

y con un moderndo'". En el panel el ca."lbio de ideas es infor 

mal, no obstante ha de seguir un curso 16aico, coherente y

objetivo, sin discreciones, ni enfoques o enjuiciamientos -

ajenos al tema. 

E).- ESTUDIO DE CASOS: 

Es una técnica nue consiste en estudiar y analizar un caso

hasta agotar sus diferentes facetas, nara ~osteriormentn, -

discutirlo en neaue~os qrupcs de trabajo y planear solucio

nes dependiendo esta de su ~re~araci6n, su exneriencja o su 
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especialidad, de tal manera que al finalizar la aplicaci6n 
del estudio de casos se cuente con múltiples soluciones. 

F) .- SEMINARIO: 

Un grupo reducido, bajo la direcci6n del técnico, investi
ga o estudia intensivamente un tema en sesiones planifica
das, recurriendo a fuentes originales de informaci6n. 

Esta técnica posee las siguientes caracteristicas: 

al.- Los miembros tienen intereses comtlnes en cuanto al tema, -
y un nivel semejante de inforI11aci6n acerca del mismo. 

bJ.- El tema o materia del seminario exi9e la investigaci6n o -
basqueda especffica en diversas fuentes. Un tema ya elabo
rado y expuesto en un libro no justif icar!a el trabajo de
serninario. 

ci .- El desarrollo de las tareas, asi como los temas y subtemas 

por tratarse, son planificados por todos los miembros en -
la primera sesi6n del grupo, 

d).- Los resultados o conclusiones son responsabilidad de todo

el grupo de seminario. El director es un miembro m~s que -
coordina la labor pero no resuelve de por sí. 

e)..- Todo seminario concluye con una sesi6n de resumen y evalua 
ci6n del trabajo realizado. 

f) .- El seminario puede trabajar durante varios días hasta dar
término a su labor, (las sesiones suelen durar dos o tres
horas). 



G).- FORO: 

Consiste en la participación total del grupo de capacitan-· 

dos para discusi6n informal, de un tema o de un problema,
conducido por el coordinador. 

H).- PHILLIPS 66: 

Consiste en dirigir un grupo numeroso de personas en equi

pos de seis, que discuten, durante seis minutos acerca de

un t~ma o problema para llegar a una conclusión. De las -

conclusiones obtenidas por todos los equipos se extrae una 

de carácter general. 

I) .- TALLER: 

Consiste en la realizaci6n de actividades prácticas relaci~ 

nadas con diversas disciplinas y temas. Los materiales que 

se utilizan son muy diversos y se seleccionan de acuerdo -

con el tema y los objetivos. 

J) • - TORBEI,LINO DE IDEAS: 

Consiste en promover dentro de un qrupo pequeño la mayor -

cantidad de puntos de vista expresados con libertad absolu 

ta, a efecto de generar ideas originales o soluciones ---

innovadoras. 
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LIC. ALEJANDRO CARRILLO 

CASTRO: 

"Contamos con un sistema esoala

fonar io que garantiza que los -

Gsfuerzos de capacitaci6n no --

generen frustaciones, ni sirvan

tan s6lo para el curnnlirniento de 

un expediente for'l\al, sino que -

asegura la superación individual 

y colectiva de los trabajadores

al servicio del Estado". 

5, 3, - INSTRU~IENTOS DE EVALUACION. 

Desarrollar los recursos humanos de una organizaci6n no sólo 

implica un conjunto de ~rocedirnientos para la identif icaci6n 

de metas, características de los sujetos y el diseño, qe m~todos 

para optimizar el crecimiento y superaci6n de 'las instituciones 

sino que requiere de una medición exacta y oportuna de los di-

versos grados en que las acciones emprendidas satisfacen los -

objetivos establecidos. 

Es así que en las distintas etapas que comprende el proceso de

la capacitación, se encuentra la evaluación como una fase de --· 

vital importancia, ya que su finalidad será la de recabar infor 

~ación acerca de las diferentes formas de conducta del capaci-

tando, la eficac!a ~ eficiencia de las técnicas didácticas ---

empleadas, del .~~~;-o y de los materiales didácticos, as! -

co;!lo de todos les elE·mentos que intervienen en la instrucción. 

D~ todo lo anterior vemos que es necesario, dar la clasificación 

de la evaluación en sus distintas modalidades, como es: 

il) • - POR SU 1'~·1PLITUD: 



a) PARCIAL: Se plantea en función rle los objetivos de cada m6du 

lo, unidad o temu que: integran un prog.r.ama. Se cono 

ce el aprovechamiento de cuda participante. 

b) GENERAL: Se estiman los r-esultados de un !:JrograMa completo,

en función de los objetivos generales, 

8) .- POR EL MOMENTO DE APLICACION: 

a) INMEDIATA: Se .efectúa al término de un programa de capacita

ción ofrece información en el momento sobre la -

forma en que se llevó a cabo el evento. 

b l ilEDIA'rA: Se realiza tiempo después de haber concluido el -

programa y capta si el participante aplica los -

conocimientos adquiridos durante el evento, y si

manif ies ta una mayor eficiencia y eficacia en el

desempeño de sus funciones. 

Existe otra clasificación, la que a su vez corresponde a las -

anteriores: 

DIAGNOST ICl;: 

Se rAaliza al iniciar ol 2vento a fin de detectar los conocimien 

tos ~ habilidades que tiene el participante previas a la capac! 

tación que se le pretende dar y establece si se tienen las act~ 

tudes necesarias para lograr los objetivos dol curso programado. 

Se lleva a cabo c111r<inte el curso, prnporcicna información de ··

los re su J 1.:1 !r):;
1 

aciertos y fallns ric: 1 procp:ama y r.lol apr<'!ndizaje 



obtenido hasta el momento en que se aplican los instrumentos de 

evaluaci6n y suele considerarse como un tipo de evaluaci6n par

cial. 

SUMARIA: 

Se realiza al final del evento, determina los cambios de condu~ 

ta del participante en relaci6n a los obje~ivos establecidos, -

así como la eficiencia de los elementos que intervienen en ésta. 

Corresponde a la evaluaci6n general. 

Para planear la evaluaci6n es necesario que ésta se base en una 

programaci6n sistemática en la que se fijen los objetivos, ya -

que sin ellos no sería posible realizar una apreciación cualit~ 

tiva, ni cuantitativa de los programas realizados a través del

curso. 

Por medio de la evaluaci6n obtendremos informaci6n acerca de -

las siguientes áreas: 

- ORGANIZACION DEL PROGRAMA: 

En este aspecto se mide la efectividad de la coordinación del -

evento, incluyendo factores como son las instalaciones y servi

cios, el oportuno abastecimiento de materiales y equipo requer! 

dos, la puntualidad y desempeño de organizadores y técnicos, -

etc. 

- CONTENIDO: 

Es necesario realizar la medici6n de la efectividad de los temas 

que integran el contenido del curso. 
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- INSTRUCCION: 

Para medir su efectividad, se investiga si las técnicas utiliza 

das, fueron las adecuadas, la capacidad de los técnicos como -

tales y si los apoyos didácticos fueron los adecuados. 

- APROVECHAMIENTO: 

Es necesario conocer lo que aprendi6 el capacitando y en qué -

grado, procurando que el instrumento que se emplee, se presente 

en forma objetiva, clara y precisa. 

Uno de los pasos en el proceso administrativo de la capacitaci6n 

es seleccionar y elaborar técnicas e instrumentos que proporcio

nen la evidencia más directa relativa al logro de cada uno de 

los productos concretos de los objetivos de la capacitaci6n. 

Se llama instrumento de evaluaci6n a todo aquello que permite 

medir o cuantificar el aprendizaje, así como las áreas antes men 

cionadas. 

Existe una multiplicidad de instrumentos que pueden ser utiliza

dos por el t!knico y el coordinador, para veri!:icar el logro de -

los objetivos previstos en el programa¡ clasificaci6n que depen

derá del objetivo específico que se intente medir. 

Los instrumentos que se esquematizan en el cuadro Nºl, nos brin

dan informaci6n para determinar el logro de los objetivos pro--

puestos y son susceptibles de adaptarlos a nuestras necesidades, 

por lo que debemos tener en cuenta su facilidad de aplicaci6n y
calificaci6n (uso práctico), as! como su confiabilidad y validez. 

El concepto de válidez se refiere a la eficacia de una prueba 

para representar, describir o pronosticar lo que nos interesa --
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conocer, es decir, que mida lo que pretende medir. 

Para obtener confiabilidad en un instrumento de evaluaci6n debe 

rá existir consistencia en la estructura de éste de tal manera

que obtendrá la misma calificación si se aplica en repetidas -

mediciones a la misma persona. 

En lo referente a laautoevaluaci6n se dice, que es el m~todo -

por medio del cual la persona, ya sea el capacitando o técnico

se evalGan a si mismos, estableciendo en quá medida se han lo-

grado los objetivos establecidos. 

Ahora bién, por medio del seguimiento lograremos establecer si

los resultados obtenidos durante la capacitación se mantienen -

vigentes en el participante y si dichos resultados han facilita 

do y mejorado su labor diaria en las funciones que desempeña. 

Puede llevarse a cabo por medio de la observación directa el -

trabajo del capacitando en su puesto dos o tres meses después -

de la finalización del curso. 

Otra forma de realizarlo es la entrevista que se lleva a cabo -

con P.l jefe inmediato del capacitando durante la cual informará 

acerca de los logros y cambios en el desempeño de la labor del

empleado resultantes de la canacitaci6n. 

La entrevista y la observación directa pueden realizarse conju~ 

tamente obteniendo asi mayor información. 

El siquimiento nos proporciona retroalimentaci6n para detectar

aquellas necesidades que hayan surgido v con esto iniciar nueva 

mente el procesn administrativo de la capacitación. 
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En resumen, podemos decir que en t:oda actividad humana es impoE_ 

ta:.te y nec( c;ario comprobar en ciue medida se logran las metas -

previstas. iOn el proceso ens0ñanz.:i-aprendizaJe, ésta comproba-

ci6n es un factor importante en tanto que, el evaluar, se reco

nocen los esfuerzos, se aprecian los logros y se refuerza el -

interés por aprender. La evaluación en la instrucción se había

visto como una tarea ! una respo~sabilidad del técnico, actual

mente se saLe que el propicia que la evaluación se realice, --

pero el capacitando comparte la responsabilidad de valorar su -

propio desarrollo. 

A continuación se sugieren ideas que pueden utilizar tanto el -

coordinador, como el :écnico: 

a) . - Antes de reparti.7 los instrumentos de evaluación se requi~ 

re sensibilizar i las personas, indicándoles el objeto de

su aplicación, haciendo hincapié en gue será anónima e 

individual. 

b).- De preferencia, emplear preguntas cerr~das con escala, ya 

que son más objetivas y más fáciles de tabular, por lo que 

el informe de resultados de evaluación se obtiene más ráp~ 

<lamente. 

c) .- Las escalas numéricas son más objetivas q~e las nominales 

por ejemplo: Eficiente, regular, deficiente. Sin embargo, 

por la naturaleza de las preguntas en algunos casos se -

utiliza del segundo tipo. 

d) .- Un instrumento de evaluación no debe ser demasiado largo. 
Se requiere que su contestación pueda hacerse en 15 a 20 -

minutos. En el caso de evaluación sumaria con dos hojas -

aproximadamente es suficiente. 
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e).- La evaluación es valiosa mientras no se fatigue el grupo, -
por lo que es recomendable no abusar de ella, a lo largo -

del curso. 

CUADRO N~ 1 

TIPO DE OBJETIVOS 

CONOCIMIENTOS 

ACTITUDES 

HABILIDADES MANUALES 
U OPERATIVAS. 

INSTRUCCION 

ORGANIZACION, 

"INSTRUMENTOS DE EVALUACION !' 

SITUACION DE EVALUACION 

PREGUNTAS Y PROBLEMAS 

SITUACION DE ACTUACION 

SITUACION DE REALIZACION 

INFORMACION DIRECTA E 
INDIRECTA. 

INSTRUMENTOS 
APLICABLES. 

EXAMEN OBJETI 
VO, SOLUCION:; 
DE PROBLEMAS. 

ANECDOTARIO 
ESCALA ESTIMA 
TIVA. -

LISTA DE COM
PROBACION. 
REGISTRO ESPE 
CIFICO. 

CUESTIONARIOS 
Y/O ENTREVIS
TA. 
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LIC. ROBERTO P]NTO VILLA

TORO: 

5.4.- MATERIALES DIDACTICOS. 

"La instrucci6n es aprendizaje, y 

el aprendizaje es un cambio de la 

conducta de las personas. La cap~ 

citación se desenvuelve y se dir! 
ge a las personas, y las personas 

somos seres muy complejos, por lo 

tanto, la capacitaci6n debe mane

jarse con técnica y con profesio

nalismo para obtener beneficios -

de su correcta aplicación". 

El técnico va a dirigir la enseñanza- aprendizaje de quienes pa~ 

ticipen en los cursos y, para ello, es conveniente recordar que

los buenos resultados en la enseñanza requieren del empleo de -

materiales que auxilian para alcanzar los objetivos que se hayan 

propuesto lograr al término del curso. 

Esos materiales se han llamado auxiliares didácticos y son todos 

aquellos de que nos valemos para enseñar. Ellos no pueden digna~ 

se cuando existe una planificación sistemática de la enseñanza,

pues constituyen un elemnto de la misma. 

En el sentido más amplio, las ayudas para facilitar el proceso -

enseñanza-aprendizaje incluyen casi todo lo que auxilia al técni 

co para llevar a cabo su labor. 

Be d8be tener presente que sin la motivación de los capacitandos 

para atraer su interés y concentrar su atenci6n en el asunto mo

tivo de aprendizaje, éste será dificil de lograr. Es necesario que 

intervenga el mayor ndmero de sentidos para que la enseñanza sea 
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efectiva. Al respecto, se han hecho algunas investigaciones para 
determinar en que grado, cada sentido monopoliza o estimula la -
atenci6n. El resultado de una de ellas nos demuestra que, cuando 
se emplean a la vez los sentidos de la vista y del otao, la ---
atenci6n se logra en un alto porcentaje, según lo muestra el --

"Esquema No. 1'1 • Esto justifica, ademlis el empleo de los materia 
les audiovisuales. 

Por otra parte, empleando algunos materiales auxiliares mejora-
mos las condiciones para que los participantes adquieran la exp~ 

riencia que caracteri~a un efectivo aprendizaje, como lo mani--

fiesta Edgar Dale (12) , al presentarnos el llamado "CONO DE LA -

EXPERIENCIA" (esquema Nº2}, según el cual .es verbalismo, es el -
menos adecuado para ·alcanzar - en nuestro caso - el prop6sito de 

la capacitaci6n. No se, trata del abandono de la expres16n oral,
sino de su correcto eTI1pleo, Es necesario explicar pero también -

se debe interrogar y conservar (dialogar}, y culminar oon el·tr~ 

bajo de los capacitandos. 

Ahora bien, los recursos didlicticos cumplen una amplia serie, de 
funciones que varian de acuerdo con la situaci6n· en que se les -

emplea, Por ejemplo, el cuadro que a continuaci6n se presenta, -
pretende resumir las funciones que cubren algunos recursos didlic 
tices (13) , 

SITUACION 

Manejar informaci6n o 

conclusiones que sur
jan del grupo durante 

el desarrollo de la -
sesi6n. 

FUNCION 

Concentrar 

- Esquematizar 
- Enfatizar 

MATERIALES 

- Pizarr6n 

- Transparencias 
y hojas de acetato 

para retroproyec-

tar. 
- Láminas o pliegos

de papel. 

(12) Dale F.dgar.- }~todos Audiovisuales en la Enseñanza.- Edit. Peverte,
~o:>, 1974, Pág. 45. 

(13) Direcci6n General oo Capacitac16n y M:;ijoramiento Profesional del -
Magisterio.-CUri;o oo rn1ciac16n en el Conocimiento y En\'.>• oo Med. -
Aud,-Doctos. de Trabajo, 
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CONO DE LA EXPERIENCIA 

Esquema No. 2 106 



SITUACION 

Presentar inforrnaci6n 

con imagenes fijas y

sencillas o esquernát.:!:_ 

cas .. 

Presentar un contenido 

consecuencia preesta-

blecida, a base de --

imagenes visuales acorn 

pañada o no de sonido. 

Mostrar en poco tiempo 

el desarrollo de un -
proceso en el que es -

básico reproducir el -

movimiento. 

Las imágenes visuales

pueden o no acompañar

se del sonido. 

FUNCION 

- Ilustrar 

- Concentrar 

- Ejemplificar 

- Identificar 

- Comparar 
- Demostrar 

- Informar 

- Describir 
- Concentrar 

- Comparar 

- Desglosar 

- Desarrollar un 

procedimiento 

- Sensibilizar 

- Informa 
- Ejemplificar 

- Desarrollar un 

procedimiento 

- Motivar 

- Sensibilizar 

MATERIALES 

- Pizarron 

- Magnetogramas 
- Franelógrafos 

- Materiales reales 

- Lámina 
- Transparencia 

- Láminas secuenci~ 
les 

- Filmina 

- Audiovisual 

- Película 

- Videocinta 

En lo referente a la cl.asificaci6n de los materiales didácticos -

se han hecho varias, una de las más sencillas es la siguiente: 

AUXILIARES DIDAC'rICOS. 

1.- POR EL TIPO DE ACTIVIDADES: 

- Espontáneas 
- Orientadas (las más fecundas). 
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2.- TRIDIMENSIONALES: 

- Naturales. 
- Manufacturados (por el especialista y por el t~cnico o ---

instructor) • 

3.- BIDIMENSIONALES: 

- Visuales (audiovisuales). 

4.- PROYECTABLES: 

- Fijos (visuales); Audiovisuales. 

- Animados (visuales); Audiovisuales. 

S.- VERBALES: 

- Auditivos (audiovisuales). 

Otras clasificaciones convenientes a señalar son: 

- AYUDAS IMPRESAS O REPRODUCCIONES: 

Estas ayudas incluyen libros, manuales, folletos, manuales de --

pol!ticas y procedimientos, estados financieros, reglamentos, --

instrucciones, hojas de actividades, hojas de progreso y material 

para distribuir. 

- AYUDAS GRAFICAS (ILUSTRADAS): 

Son. grabados, dibujos, planos, plantillas, pizarrones, tableros de 

avisos, carteles rnagn~ticos, carteles de relieve, mapas, gr&ficas, 

diagramas y rotafolios. • 
Ayudas tridimensionales: Objetos, globos terr&queos, modelos se·c--

cionados, con vistas interiores (CUTAWAYS), maquetas, mesas de --

arena y exhibidores. 
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- AYUDAS PROYECTADAS: 

Como diapositivas, trasparencias de todos tamaños, filminas, 

microproyecci6n, peliculas de cine y grabaciones en kinescopio -

y en video-tape. 

- AYUDAS AUDITIVAS: 

Incluyen grabaciones en discos y en cintas magnéticas y grabaciQ 

nes en general. 

El técnico debe asumir la responsabilidad de asegurar la efecti

vidad y eficiencia del aprendizaje mediante la selecci6n o la -

preparaci6n de ayudas para la capacitaci6n que complementen la -

estrategia básica de la instrucci6n seleccionada para realizar -

los objetivos propuestos. Cada uno de los medios tiene ciertas -

ventajas y limitaciones, y esto debe considerarse cuidadosamente 

antes de hacer una selecci6n final de los recursos a emplear. 

·Las siguientes orientaciones generales pueden ser útiles para -

seleccionar debidamente las ayudas para la Capacitación: 

- Seleccionar materiales que est~n de acuerdo con la madurez, -

interés y aptitudes del grupo de capacitandos, las ayudas que

no son claras o que son excesivamente complicadas, s6lo sirven 

para confundir. 

- Seleccionar las ayudas que sean m&s apropiadas para la activi

dad en particular. Una ayuda puede satisfacer todos los requi

sitos con respecto al contenido, disposición o diseño y aún 

así puede no ser adecuada para una situaci6n especifica del -

aprendizaje, 
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- Mantener un equilibrio en los tipos de mater~ales seleccionados. 
Evitar el uso repetido de una sola clase de ayudas, con exclu-
si6n de otras. 

- Seleccionar materiales que complementen, en vez de que dupliquen 
otros recursos de enseñanza. Que no haya la duplicaci6n sin sen
tido, corno mostrar diapositivas de una unidad de equipo que pue

de examinarse en un taller o laboratorio contiguo (*) o de un -
esquema que se incluye en un manual o folleto que se distribuye

ª todas las personas que están siendo capacitadas. 

- Evitar el uso excesivo: El técnico no debe abrumar los sentidos
de las personas que se están capacitando con una enorme variedad 

de materiales auxiliares. No debe utilizarse una ayuda s6lo por

que ~sta se encuentra fácilmente disponible. 

- La regla principal de selección es ésta, sencillamente:· ¿Hará 

que progrese el aprendizaje? ¿Se necesita?. Una ayuda para la 

capacitaci6n realmente debe colaborar con el aprendizaje y no 
solamente servir como un "pasatiempo", El técnico debe ser cons

ciente de que todo material didáctico es un apoyo para sus acti
vidades de enseñanza, su empleo no garantiza por sí solo la ---
ocurrencia del aprendizaje y siempre es preferible no usarlo que 

utilizarlo mal. 

En un resumen, vemos que un facror· importante a considerar, inheren 

te al proceso de capacitación, lo constituyen los materiales didá~ 

ticos que son el puente o "vehículo de informaci6n" que llevan el 
contenido al capacitando en una forma significativa y asimilativa, 
con lo que se capta su atención, se facilita el aprendizaje y se -

reduce el tiempo de instrucción. Por otro lado la eficacia de 
estos auxiliares didácticos, radica en el hecho de aplicarlos como 

medios generadores de las experiencias necesarias y básicas para -

(*) Contiguo: (lat. contiguos-cf, cum y lat. tángere: tocar) adj. Que es~ -
tccando a otm ca;;a. 
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que ~l o los participantes asimilen mejor los conocimientos. 

A continuaci6n mencionaremos la descripci6n genérica de los mat~ 

riales did!cticos m&s utilizados y el tipo de sistema al que --
perten'ecen cada uno de ellos: 

Al.- SISTEMA VISUAL: Es aquel en el que se utiliza el sentido de 

la vista en un 100%, ya que comprende expe

riencias vi vas.; como son (modelos, maquetas, 

dioramas, pizarr6n, franel6grafo, rotafolio 

cartel, peri6dico mural, tablero, transpa-

rencias y filmina) • 

MODELOS,MAQUETAS Y DIORAMAS. 

Son representaciones a escala, de seres y cosas. En el uso de -

estos auxiliares, el Técnico debe explicar la relaci6n que guar

dan los modelos con la realidad. Estan elaborados a base de dife 

rentes materiales (plastilina, cartulina, pl&stico, barro, etc.) 
tiasta los duros (madera, lámina, etc.), dependiendo siempre del

objeto. En el caso de dioramas se utilizan infinidad de materia

les, ya que son representaciones de personas, animales o cosas -

colocadas dentro de su ambiente natural. 

PIZARRON. 

Es uno de los medios visuales en el que participan dos sentidos; 

el de la vista en un 70% y el del o.1'.do en un 30%, ya que el piz~ 

rr6n por sí solo no explicaría nada. Siendo que el técnico toma

en cuenta lo anterior, da una breve explicaci6n antes de utilizar 

este recurso didáctico, para su mejor aprovechamiento, siendo -

uno de los medios de apoyo de uso m&s frecuente dentro del proc~ 
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so Enseñanza-Aprendizaje¡ además es uno de los auxiliares más -

econ6micos, (permite escribir y borrar repetidas veces). 

Su descripci6n, nos dice que es una superficie completamente 

lisa, satinada o de cristal, a prueba de reflejos de luz, color

verde, azul, crema, amarillo o negro. Existen dos tipos de piza

rr6n, el ordinario y el de superficie de vinil¡ en el primero -

se utiliza generalmente gris blanco o amarillo que son los más -

apropiados¡ aunque también se emplean gises de otros colores pa

ra ilustrar conocimientos en que el color es un factor importan

te, En el segundo se utilizan plumines o plumones de colores de

agua, estos se borran con un lienzo hllmedo, 

No obstante su universali.dad, el pizarr6n se usa, con menos téc

nica, sus inumerables usos motivado~es casi siempre pasan inad-

vertidos. Para una máxima efectividad, debe contener Onicamente

mensajes gráficos que formen parte integral del programa que va

o que está - desarrollándose y en todo momento el técnico se --

colocará a la altura del grupo, teniendo presentes, las actitu-

des, conocimientos y habilidades de éste, lo cual constituye su
experiencia. 

FRANELOGRAFO, 

Es un recurso visual, que sin lugar a dudas es uno de los más -

novedosos, interesantes y Gltiles en la capacitaci6n. Tanto la -

vista como el o~do son los sentidos con que se capta la informa

ci6n proporcionada por este auxiliar. 

Consiste en una tela, (franela o pañol, sostenida a un "caballe

te" en donde se colocan diversas ilustraciones cubiertas en el -

reverso con ?apel lija que tiene propiedades adherentes. Las --

ilustraciones pueden ser fotograf1as, dibujos, cuadros, recortes, 
caricaturas, esquemas gráficos, figuras de papel y letra de ---

cartoncillo o plástico. Cada ilustración se denomina ideograma y 

puede o no, estar acompañado de un te;:to explicativo. 
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ROTAFOLIO, 

Este valioso recurso puede considerarse como un instrumento de 

exposición didáctica. La participación de los sentidos -o!do y 

vista-del capacitando es equitativa. 

Consiste en una serie de hojas ilustradas con dibujos y textos, -

colocadas sobre un "caballete". Transmite y presenta un tema en -

etapas sucesivas por medio de hojas llamadas tarnbi~n láminas. Por 

lo que no es aconsejable utilizar un ntimero mayor de ilustracio-

nes porque provocan el cansancio y monoton!a en los capacitandos. 

CARTEL. 

Es un medio de comunicación que permite transmitir todo tipo de -

mensajes a través de materiales gráficos como son: imágenes, tex

tos y colores. Y constituye otra alternativa de comunicación pos~ 

ble de aplicar en cualquier ámbito - la comunidad, la escuela, la 

oficina, etc.- para hacer llegar diferentes mensajes con espec!f! 

cas intenciones. Cuenta con elementos prácticos y visuales de tal

manera que el texto resulta solo un complemento. 

PERIODICO MURAL. 

Es semejante al cartel, pues en los dos auxiliares didácticos se

utiliza en un 100% el sistema visual, sólo que en el periódico -

mural se necesita la colaboración de los capacitandos para su ela 

boración y as! poner en práctica los conocimientos adquiridos --

durante el curso. 

Consiste en una tabla ~n donde se disponen los distintos materia

les que lo componen. Estos son: informes, dibujos, caricaturas, -
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gr&ficas, boletines, fotografías, etc. Hay que colocarlo en un -
lugar en donde pueda ser observado con facilidad por las perso-
nas sujetas a la capacitaci6n; asimismo, los caracteres necesitan 

ser de un tamaño apropiado para leerse sin dificultad. Las cond.:!:_ 

ciones que debe reunir un peri6dico mural para que cUl'!lpla con su 
cometido, son las siguientes: 

- Que trate el tell\a con interés. 

Que contenga ilustraciones atractivas y fácilmente comprensi-

bles. 
- Que los textos sean breves y el tamaño de la letra legible a -

cinco metros de distancia cuando menos. 

- Que proporcione un conocimiento o una experiencia dtil. 

TRANSPARENCIAS. (VISUAL PROYECTABLE) 

Son bandas de pel1cula blanco y negro o color que se pueden uti

lizar individualmente o en secuencia; éstas son recortadas y mo!!. 

tadas en un recuadro de plástico o de cart6n C se adhieren con -
alcohol). Se pueden utilizar acompañadas de una. grabaci6n. 

FILMINA. (VISUAL PROYECTABLE) 

Es una cinta fija que contiene una secuencia de fotografías tran! 

parentes colocadas en una película de 25 lllltl. generalmente se --
componen de 20 hasta 50 fotogramas (fotograf1as en secuencia) , -

tambHin se le denominan "FILMINAS". Son de dos tipos¡ de discu-
si6n y sonoras, las primeras son silenciosas. generalmente con un 

texto que sirve de clave para el comentario y discusión, y las -
segundas son sin texto explicativo y sin comentario por el técn! 
co, estas se completan con efectos musicales, transcritos en --

discos o grabaciones, cuyo contenido se sincroniza con la proye~ 
ción. 
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A este tipo de cintas con sonido (disco o grabación), se les lla
ma cintas fijas sonoras. La grabación puede contener narración mu 

sical y efectos de sonido, donde una señal indica el cambio de -
fotograma. En la instrucción estandarizada las cintas sonoras son 
muy efectivas-como cuando se trata de procesos técnicos o indus-
triales: 

B) .- SISTEMA AUDITIVO; Corno su nombre lo dice, es un sistema, en

el cual el o!do interviene como principal

factor para captar información como es el
caso del disco, la grabación, programas de 
radio, etc. 

GRABACION. 

La m~quina grabadora·es un aparato con cinta magnétofonica sobre

la cual se.graba la voz u otros sonidos. Sus posiblidades de uso
tan variadas como diversas. Las grabadoras usan cintas magnetof6-
~icas las cuales pueden borrarse y grabar casi idefinidamente. 

PROGRAMA DE RADIO. 

La radio es un auxiliar audible, el cual requiere que el texto -

empleado esté bien redactado, que sea interesante, que se adapte
el auditorio probable y la dicción del locutor sea de excelente -

calidad. 

C).- SISTEMA AUDIOVISUAL1 Es el más completo apoyo didáctico, --
pues cuenta con dos factores importan-
tes: el audio y el video. Se capta la -
información expuesta por dos sentidos,

el sentido de la vista y el del o1do, -
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PELICULA CINEMATOGRAFICA. 

por ejemplo: la televisi6n, el circui
to cerrado, la película cinematográfi

ca, (cine B, super 8 y 16 mm.), el sis 

tema multimedia, el laboratorio de --
idiomas. 

Es una banda de película tomada a una cierta velocidad7 cuanto -

más rápida es la toma, más lenta es la proyecci6n (.cli.rnara lenta) • 

SISTEMA MULTIMEDIA. 

Ultimamente se ha difundido el uso de los paquetes multimedia, -

que se caracterizan por presentar la informaci6n de un tema me-

diante varios materiales didácticos. 

Se utilizan materiales proyectables (películas, filminas, diapo

sitivas, impresos y grabaciones), que se acompañan de un docume~ 

to escrito que puede adoptar las funciones de aprendizaje de las 

personas que utilizan este sistema en forma individualizada. 

Es muy importante que al determinar los materiales que se emple~ 

cán en el desarroilo de un curso, el técnico se asegure de que -

los tendrá a tiempo y no habrá problemas para su empleo. Por --

e)emplo: si se va a utilizar un rotafolio, asegurarse que el --

lugar donde se coloque sea visible para todo el auditorio y las

hoj as estén en el debido orden; si son diapositivas las elegidas, 

examinar el aparato proyector, que esté en buenas condiciones, -

el mueble donde se colacará,3stl en su lugar, la pantalla esté -

colocada en el s:tl~ nderu~do, las di~positivas se teng~n en el
•Jrden de su empleo, el lugar ul? la proyección pueda obscurecerse 

oportunamente, etc., si son materiales de uso individual, debe--
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rán tenerse en cantidad suficiente para que ningGn participante -

carezca de ellos, 

Estos son algunos detalles que, si no se atienden, pueden provo-

car demora en el empleo del material o su no utilizaci6n con los

correspondientes inconvenientes que ello reporta, 
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ORIF1IT'/\'.::IGt:. DIDP.CTIC'/\ 

/\L TEC!HCO 
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LIC. MIGUEL DE LA MADRID: 

"Dentro del programa de reforma --

administrativa destaca también una

pol!tica moderna de formación y de

sarrollo del Patrimonio fundarr.ental 

de la naci6n que son los Recursos -

Humanos". 

Capitulo VI.- CONTENIDO CURRICULAR PARA LA FORMACION DEL TECNICO 

6 .1. DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION, 

La capacitaci6n como un proceso de enseñanza-aprendizaje consti

tuye una forma de lograr cambios conceptuales directamente rela

cionados con los objetivos de desarrollo de cada individuo, y en 

consecuencia con los objetivos institucionales y en particular -
con los objetivos de su ámbito de trabajo. 

A fin de proveer los medios necesarios para que se produzca el ~

aprendizaje, habremos de empezar primero por conocer lo que el -

individuo necesita aprender, antes de que se inicie la capacita

ción. Por lo tanto la determinación de necesidades de capacita-

ci6n será la actividad que debe ser previa a cualquier acción de 

capacitación. 

Los lineamientos teóricos de la Reforma Adrilinistrativa en su --

quinta etapa, hacen necesario considerar las situaciones concre

tas que constituyen la problemática a resolver mediante la capa

citaci~n. Dichas situaciones son evidentes en diversas medidas -

y se manifiestan en baja productividad, ausentismo, accidentes -

de trabajo, mal uso de recursos, acumulación de trabajo pendien
te, etc. 

Cuando se presentan situaciones criticas por cualquiera de los -
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motivos enunciados anteriormente, es posible que existan necesid~ 

des de capacitación. Sin embargo es importante considerar que no

siempre la capacitaci6n del pers.onal habrá de ser la solución a -

dichos problemas. Habrá de analizarse por principio, y por perso

nal técnico especializado, la efectividad de los recursos materi~ 

les, como pueden ser: la maquinaria, el equipo, las condiciones -

físicas, etc. 

Una vez que se resuelvan los problemas técnicos o se determine -

que la causa de la problemática no tiene su origen en los recur-

SQS materiales, se considerará la posibilidad de 4ue se requiera

de capacitaci6n o adiestramiento. 

Ahora bien, para podar precisar el significado de Determinación -

de necesidades de Capacitaci6n, primeramente tenemos que definir

lo que es una "necesidad". 

Entendemos por necesidad, a una carencia o deficiencia en conoci

mientos, habilidades y actitudes que se pueden resolver por medio 

de la capacitaci6n, para lograr el adecuado desempeño de un pues

to. 

Por lo tanto una definici6n serla "la diferencia cuantificable",

medible c;ue existe entre los objetivos de un tJUesto de trabajo y

el desempeño de una persona. 

Básicamente las necesidades se definen averiguando "lo que se -

debería lograr" dentro de los objetivos de un puesto y confron-

tarlo con el desernpe1io real de la persona. Si hay diferencias -

éstas nos dan la clave para planear el tipo y la intensidad de -

la capacitaci6n. Entonces la determinación de necesidadas de --

capacitación es: el procedimiento que nos per~ite identificar --
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las diferencias medibles y cuantificables existentes entre los -
conocimientos, habilidades y actitudes establecido~ en los obje

tivos de un puesto y aquellos conocimientos, habilidades y acti

tudes que una persona tiene. 

Las necesidades de capacitaci6n pueden ser clasificadas en dos -

grandes grupos: 

-· Inmediatas 

- Medintas 

Las primeras son diferencias relacionadas con el trabajo actual

y las segundas son necesidades generales de desarrollo a largo -

plazo. 

?ara que la detección de necesidades sea 6ptima, habrá que consi 

derar que éstas pueden ser: 

- Manifiestas 

- Encubiertas 

Las necesidades manifiestas son las que se presentan cuando: 

- Ingrese un nuevo trabajador y haya necesidad de adaptarlo a -

los procedimientos de trabajo. 

- Se presentan permutas o comisiones. 

- Se presentan ascensos 

- Cambian los procedimientos de trabajo, etc. 

Las necesidades encubiertas se presentan corno causa directa o -

individual de los problemas que de alguna r.1anera se relacionan -

con el personal. estas pueden presentarse por: 

- Que exista actitud negativa por parte del trabajador. 



- Ausentismo y retardos excesivos. 

- Alto !ndice de accidentes. 

- Violaciones al reglamento de trabajo, etc. 

Cuando las necesidades encubiertas hayan sido claramente defini-

das, se manejarán simultáneamente con las necesidades manifiestas, 

sometiéndolas a un proceso de jerarquización por prioridades: --

ordenar desde las más importantes y urgentes hasta las que tienen 

menor incidencia en el trabajo o gue pueden esperar para ser ---

satisfechas. 

Con el fin de que las necesidades una vez definidas, sirvan como

base para la elaboración de los programas correspondientes es --

necesario que i:¡.e expongan tanto cualitativa como cuantitativamen

te para lo cual es necesario investigar lo siguiente: 

a).- Nfunero de empleados que requieren capacitación (costo y tie~ 

pode implementación del programa). 

b,) .-· Caracterl'.sticas de los empleados que requieren capacitación

º adiestramiento (lista de actividades propias del puesto). 

Por otro lado, es conveniente que al realizar la detección de nece 

sidades se consideren tres niveles de necesidades, a saber: 

- Necesidades a nivel institucional 

- Necesidades ocupacionales. 

- Necesidades individuales, 

La primeras, son los problemas generales que presenta la Institu

ción como organización, es decir, en cual o cuales funciones de -

la Institución, se requiere capacitación identificando los secto

res en donde se demanda. 
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Las segundas, son las limitaciones o deficiencias en conocimien
tos, habilidades y actitudes que presenta un grupo de personas -
de un mismo puesto y ocupación. 

Y por liltimo las necesidades individuales, están referidas· a las 
deficiencias particulares que presenta un trabajador, con respe~ 
to a su adscripci6n del puesto. 

6.1.1. PRINCIPIOS BASICOS DE ADMINISTRACION. 

En éste tema se estudian algunos conceptos de administraci6n, -
con el objeto de proporcionar al Técnico de la Capacitación una

base en la aplicaci6n de las técnicas e instrumentos administra
tivos, id6neos en la 6ptima realizaci6n de las funciones que se
les encomienden. 

Se presentan algunos conceptos y definiciones de tipo técnico -

que se utilizan, dado que el &mbito en que se desarrollo la ad-

ministraci6n es bastante extenso, se ha querido aportar los con2 
cimientos de todos aquellos que se interesen en la materia, y -

sobre todo aquellos para los qu~ la administraci6n es fundamen-
tal en la realizaci6n eficiente de sus funciones. 

Iniciaremos nuestro estudio con la definición de administraci6n
qúe nos da el maestro A. Reyes Ponce en su libro Administraci6n

de Empresas, Teor!a y Práctica (la. Par~e), nos dice administra

ci6n es: 

El conjunto sist~tico de reglas para lograr la m~ima eficien

cia en las formas de estructurar un organismo social. '(1) 

En otras palabras es la técnica que busca lograr resultados de -

(1)·- Reyes Ponce A. Mn:l.nistraci6n de Btpresas, Teor!a y Práctica (la. Parte), 
~co, D.F., 19, . . 
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máxima eficiencia en la coordinación de las cosas y personas que 

integran una organización. 

La mayoría de los estudiosos de la administración consideran que 

ésta constituye un proceso de donde tenemos y para fines de ---

nuestro estudio las siguientes definiciones: 

PROCESO ADMINISTRATIVO: Es una secuencia ordenada de acciones que 

persiguen la satisfacción de objetivos,
por medio de la planeación, organización 

dir~cción y control. 

Todo Proceso Administrativo por referirse a la actuación de la -

vida social, forma un conjunto inseparable en el que cada parte, 

cada acto, cada etap<i, tiene que estar indisolublemente unido 

con los demás y que ¿,demás surgen de una forma simultánea. 

No obstante, desde el punto de vista meramente conceptual, meto

dológico y con el fin de estudiar, comprender y aplicar mejor la 

administración, es conveniente y lógico reparar aquellos elemen

tos que en una determinada circunstancia puedan predominar. 

A$Í tenemos que para objeto de este estudio consideremos los --

siguientes elementos: 

- Planeación 

- Organización 

- Dirección 

- Control 

PLANEACION: 

Consiste en la determinación técnicamente realizada, de lo que se 
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desea lograr por medio de un organismo social, y la investiga--

ci6n y valoración de cuales serán las condiciones futuras, en -

que dicho organismo habrá de encontrarse hasta determinar las -

diversas alternativas de acci6n posibles, y entre estas elegir -
la más factible que se habrá de seguir, fijando los principios -

que la habrán de presedir y orientar, la secuencia de operacio-

nes necesarias para alcanzarla y la fijaci6n de tiempos, unida-

des, etc., necesarias para su realizaci6n. 

La planeaci6n provee los elmentos de racionalidad que se deben -

buscar en todo proceso administrativo, pues indica no solamente

lo deseable y lo posible, sino también lo factible. 

La planeaci6n comprende 4 etapas: 

- Políticas: 

- Procedimientos: 

- Programas: 

- Presupuestos: 

ORGANIZACION: 

Principios para orientar la acci6n. 

Secuencia de operaciones a métodos. 

Fijaci6n de tiempos requeridos. 

Programas en que se precisan unidades, cos

tos, etc., y diversos tipos de "pron6sticos" 

Es la fase que se ocupa de la integraci6n de los Recursos Huma-

nos, Recursos Materiales, Recursos Financieros y Recursos Técni

cos con que se cuenta y sean necesarios para el funcionamiento -

eficáz y eficiente de determinada Instituci6n, además contempla

la estructuración técnica de las relaciones que deben darse en-

tre las jerarquías, funciones y obligaciones individuales neces! 

rias en un organismo social, y así mismo, determina las funcio-

nes y procedimientos que se deben desarrollar, para el mejor --
lngro de los planes y objetivos contemplados. 
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"Organizar comprende la determinaci6n y enumeraci6n de las activ.!_ 

dades necesarias para obtener los objetivos de la empresa, la --

agrupaci6n de estas actividades, la asignaci6n de tales grupos de 

actividades a un ejecutivo, la delegaci6n de autoridad para lle-

varlas a cabo y la previsi6n para la coordinaci6n de las relacio

nes de autoridad horizontal y verticalmente en la estructura org~ 
nizativa" (2). 

De acuerdo a lo anterior ld organizaci6n se divide en seis etapas: 

- SELECCION: T~cnicas para encontrar y escoger los elementos -

necesarios, para el adecuado funcionamiento de la 

organizaci6n. 

- INTEGRACION: La mejor manera para lograr que los nuevos elemen 

tos se vinculen y articulen, lo mejor y más rápi

do posible al organismo social. 

- DESARROLLO: 

- JERARQUIAS: 

- FUNCIONES: 

Todo elemento en un organismo social busca y nece 

sita progresar y mejorar. 

Fijar la autoridad y responsabilidad correspondie~ 

tes a cada nivel. 

La determinaci6n de como deben dividirse las graD_ 

des actividades especializadas, necesarias para -

lograr el fin general. 

- OBLIGACIONES: Las que tiene en concreto cada unidad de trabajo, 

susceptible de ser desempeñada por una persona. 

(2) O'Loncül, Koontz. Curso de Administraci6n Moderna. Pág. 56 
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DIRECCION: 

Es impulsar, coordinar y vigilar, las acciones de cada miembro y 

. grupo de un organismo social, con el fin de que el conjunto de -
todas ellas, realice de modo muy eficaz los planes y programas -
señaladas. 

Comprende por lo tanto las siguientes etapas: 

- Mando o Autoridad: Es el principio del que se deriva toda la -

administraci6n, y por lo tanto, su elemento 
principal, que es la dirección estudia la -
forma de delegarla y ejercerla. 

- Comunicaci6n: 

- Supervisi6n: 

CONTROL: 

Es como el sistema nervioso de un organismo 
social, lleva al centro directo todos los
elementos que deben conocerse, y de ~ste, -

hacia cada órgano y c~lula, las órdenes de
acción necesarias deliberadamente coordina

das. 

Es el ver si las cosas se están haciendo 

tal y como se hab!an planeado y mandado. 

Consiste en el establecimiento de sistemas que nos permitan me-

dir los resultados actuales y pasados, en relación con los espe

rados, con el fin de saber si se ha obtenido lo deseado, corre-
gir, mejorar y formular nuevos planes. 

Comprende por lo mismo tres etapas: 
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- Establecimiento de Normas: 

- Operación de Controles: 

- Interpretación de Resulta
dos: 

Porque sin ellas es imposible ha

cer la comparaci6n, base de todo

control. 

Esta suele ser una función propia 

de los técnicos especialistas en
cada uno de ellos • 

Esta es una función administrativa 

que vuelve a construir un medio -
de planeaci6n. 

6.1.2. DESCRIPCION Y ANALISIS DE PUESTOS. 

La descripción de pu€stos es la técnica por medio de la cual se

describen las actividades y operaciones que debe realizar un tr~ 

bajador metódicrunente, así como la responsabilidad y autoridad -

inherentes a su cargo y los requisitos de conocimiento y expe--

riencia que requiere el puesto. 

Una vez definida esta técnica, se delimitarán los pasos metodol~ 

gicos que se requieren para integrar el contenido del análisis -

y descripción de puestos. Para obtener mejores resultados en la

recopilación de la información es necesario la utilización de -

dos o más de las siguientes técnicas: 

- Obervaci6n 
- Entrevista 

- Informes del Trabajador 

- Informes del Supervisor 

- Cuestionarios 
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Una vez recopilada la informaci6n, por medio de la aplicaci6n -

de algunas de éstas técnicas,será necesario: 

- Clasificar la informaci6n de la que realiza el trabajador. 

- Ordenar la informaci6n de una manera lógica y secuencial. 

- Analizar y registrar la informaci6n en forma clara y sistemát~ 

ca. 

- Organizar los resultados obtenidos. 

- Formular un diagn6stico en base a los resultados obtenidos del 

análisis de puestos. 

- Presentar un proyecto del análisis de puestos en base al diag

n6stico obtenido. 

- Elaborar las descripciones de puestos que se requieran. 

Realizada esta serje de pasos se procederá, a la elaboraci6n del 

contenido de la descripción del puesto. Para esto es necesarío -

conocer y entender, cada uno de los aparatos que integran una -

descripci6n de puestos, as! como el instructivo de llenado res-

pectivo. 

El análisis de puestos nos permite conocer, definir y determinar, 

con mayor precisi6n las actividades que cada trabajador realiza

en su puesto. 

Es la técnica del análisis de- puestos que sirve para conocer los 

elementos que integran un puesto determinado especificando lo -

que debe hacerse en el puesto y lo que hace falta para hacerlo -

bien, en otras palabras se define como: 

"El proceso de determinaci6n de las actividades significativas -

del trabajador, de sus necesidades y de los hechos de naturaleza 

tlicnica i' ambiental que son específicos de cierto puesto". 



La determinaci6n de labores que integran el puesto y las destre

zas, conocimientos, capacidades y responsabilidades que se exi-

gen al empleado para un adecuado rendimiento son los aspectos que 

diferencian un puesto de otro. 

Es conveniente enfatizar que esta técnica investiga el puesto y

no al trabajador que lo desempeña. 

Un programa de capacitaci6n que asegure posiblidades de éxito, de 

pende en parte, de una informaci6n detallada con respecto a los

puestos involucrados. 

Contar con el análisi"s de puestos, permite programar con oportu

nidad los cursos de capacitaci6n y desarrollo que sean necesa--

rios, as! como la duraci6n de éstos y los empleados que deberán

tomarlos. 

A continuaci6n se describe una metodología para el análisis de -

puestos, sin pretender establecer una definición rígida. 

1.- Conocer la estructura orgánica de la Instituci6n. 

Como primer punto para el análisis de puestos, es necesario

contar con el organograrna actualizado de la Instituci6n, en

el que se especifiquen todos los niveles jerárquicos, as! -

como las áreas de actividad existentes. También se deberán -

conocer con precisión la ubicaci6n física de cada una de las 
unidades pertenecientes a dicha Institución. 

2.- Obtener la plantilla de personal de la Institución. 

Con el objeto de determinar el universo total de empleados -
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a entrevistar, ast como de seleccionar el noml:lJ;e m~s adecuado 

de aquelloa puestos que se ~grupen bajo el IDismo rubro, es -
necesario contar con la plantilla de personal de la Institu-
ci6n, la cual deberá comprender el nombre del empleado, pues
to que ocupa, total de percepciones y unidad t~cnica y/o ---
administrativa a la que se encuentra adscrito. 

El an~lisis de cual~uier puesto comprende: 

al. La descripci6n del puesto, o sea la dete:i:roinaci6n t~cnica de
lo que el trabajador debe hacer, 

bl_. La especificaci6n del puesto, o sea la enunciaci6n precisa de 

lo que el trabajador requiera desempeñar con eficiencia. 

a). En la descripción del puesto se distingue: 

i.~ El encabezado o identificaci6n, que contiene: 

- El título o denominación del puesto. 

- La ubicación. 
- La jerarquta: de qui~n depende, a quienes manda, contactos-

permanentes internos y externos {coordinaci6nl. 

2.- La descripción gen~rica: 

Breve explicación de la actividad m~s característica del pue~ 
to, que sirva para definirlo, sin entrar en detalles inneces~ 
rios y considerando su funci6n corno en todo. 

3.- La descripcHln específica: 

Descripción detallada de las funciones que se deben realizar-
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en el puesto; su agrupaci6n o clasificaci6n puede hacerse de 

acuerdo a criterios de importancia, frecuencia cronol6gica,

etc. 

b) En la especificaci6n o valuación de puestos se ponen los --

requerimientos que debe llevar quien ocupe el puesto, conce~ 
trados en cuatro grandes factores; habilidad, esfuerzo, res

ponsabilidad y condiciones de trabajo. Estos se subdividen -

en otros más específicos, tales ·como conocimientos, experie~ 

cia, esfuerzo físico, mental y visual, responsabilidad de 
bienes, equipo o trámites, medio ambiente y riezgos. (J), 

6 • 1. 3. METODOLOG IA PARA DETERM INAC ION DE NECESIDADES , 

La detecci6n de necesidades, es el resultado de un análisis co~ 

parativo entre la situación actual y la situación ideal. La --

situaci6n ideal está plasmada en los programas de trabajo, pla

nes institucionales, manuales de procedimientos y en general en 

todos aquellos documentos normativos que se tiene como directri 

ces en cada una de las dependencias que conforman la Institución. 

Del análisis que se hace de los documentos ya mencionados, se -

obtendrán en niveles de eficiencia esperados, conocimientos, -

habilidades y actitudes que deber.in reunir los individuos que -

están en los diferentes puestos. 

Para efectuar la Detecci6n de Necesidades de Capacitación en ca 

da área de trabajo se estructur6 el siguiente esquema. 

Localización de Fuentes 
de Información. 

Selección, Técnicas y Dise

ño de Instrumentos. 

Aplicaci6n de Instrumentos. 

( 3) Reyes Ponce, 1\gustfo. "Administración de Ehpresas, Teoría y Práctica", 
2a. Parte, M&d.co, D.F,, Pág, 241/242; 
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Büsqueda de Evidencias 

Localización de Areas 

Críticas. 

Presentación de Solucio 

nes Preliminares. 

Recolección e Interpreta---

ción de Datos. 

Diagnóstico de Necesidades -

de Capacitación. 

Localización de fuentes de Información de Problemas o -

Necesidades. 

En las oficinas de Administración, Recursos Humanos, Planeación y 
Evaluación que integran las diferentes áreas de una Institución -

generalmente cuentan con información suficiente sobre los proble

mas y necesidades a que se enfrenta el área de que forman parte. 

Los informes y reportes de evaluación de las Unicades de Trabajo

proporcionan, también, inforrnaci6n de necesidades. 

Para realizar una buena detección de necesidades, es necesario -

obtener información de varias fuentes y posteriormente cruzar los 

resultados obtenidos de ellas. 

Esta primera fase tarnbi~n comprende la Büsqueda de Evidencias, -

que tiene como propósito determinar los síntomas o evidencias de

la existencia de necesidades de capacitación, tanto manifiestas -

corno encubiertas. 

Se le recomienda al T~cnico de la Capacitación buscar información 

sobre los siguientes datos: 

- Evaluación de desempeño. 

Estadísticas de - Indices de rotación. 

personal. - Indices de ausentisrno. 

- Indices de accidentes 

133 



Técnicos y de 

Personal. 

Del Entorno 

Institucional 

Tecnología 

- Indices de comportamiento 

- Seguimiento de personal. 

- Análisis de descripción de puestos. 

- Análisis de actividades. 
- Estudio de selección. 

- Inventario de personal. 

- Pérfiles de puestos. 

- Curriculurn Vitae. 

- Estructura organizacional. 

- Relaciones jerárquicas. 

- Modificación institucional. 

- Resistencia al cambio. 

Modificación en procesos y operaciones. 

- Cambio de equipo. 

- Problemas Tecnológicos. 

LOCALIZACION DE AREAS CRITICAS. 

Localizar áreas críticas se realiza simultáneamente a la búsqueda

de evidencias, aprovechando las mismas técnicas e instrumentos de
la primera fase. 

PRESENTACION DE SOLUCIONES PRELIMINARES. 

Se busca proponer soluciones que pueden resolver los problemas de

tectados. Existiendo la posibilidad de que encontremos dos tipos -
de soluciones. 
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Las que pueden resolverse en el orden de la adroinistraci6n in

terna de la organización general. 

- Las que se resolverán por capacitaci6n. 

Para ello habrá de analizar comparativamente los resultados obt~ 

nidos en los dos puntos anteriores para encontrar las causas --
que originan los problemas y proponer soluciones. 

Es necesario utilizar un cuadro de concentración, donde se mani

festarán las evidencias de proble:mas y las soluciones presenta-

das. 

SELECCION DE TECNICAS Y DISE~O DE INSTRUMENTOS 

Se pretende hacer la selección del modelo, técnicas e instrwnen

tos de investi'gaci6n que determinarán a las personas cuyas defi

ciencias en el trabajo, pueden ser solucionadas con un proceso de 

capacitación. 

Para lograrlo, se tornará en cuenta la estructura, nCunero y caraE 

ter!sticas del personal y los procedimientos de trabajo desarro

llados; se analiza el área critica a la cual se enfoca el estu-

dio del personal y los procedimientos de trabajo empleados. 

- Seleccionar el modelo a utilizar: participativo del personal -

por investigar o centrado en el investigador. 

- Seleccionar los instrumentos y las técnicas después de hacer -

un análisis de puestos. 

APLICACION DE INSTRUMENTOS. 

Para realizar el estudio anal1tico de la eficiencia y eficacia -
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de los recursos. humanos, siguiendo el modelo preparado y emplea!!_ 

do las técnicas e instrumentos diseñados, se procede a su aplic~ 

ción. 

Se pueden utilizar dos modelos: el participativo que considera -

la opini6n de todo el personal sujeto al proceso de investiga--

ción (responsabilidad compartida) ~· el centrado en el investiga
dor, quien aplicará directamente los instrumentos al personal -

de la Instituciónt y cuyos resultados se verificarán con la ---

opinión de los· directivos, cayendo en el investigador toda la -
responsabilidad. 

RECOJ:.ECCION E INTERPRETACION DE DATOS. 

Resumir de manera or<¡anizada los resultados obtenidos por los -
instrumentos de inveE: tigación de tal manera que sirvan para for

mular las alternativas de acción, sugiere la elaboraci6n de cua

dros de tabulaci6n o de salida que respondan al marco te6rico 

(base de la investigación) cuyos elementos comprenderán: 

- Estructura orgánica que se afecta. 

- Personal por niveles y puestos. 

- Actividades. 

- Grados de Calificación. 

Para interpretar los datos concentrados en los cuadros de tabula 

ción se proponen los siguientes criterios: 

- Ubicación de la estructura orgánica afectada en relación con -

el problema definido. 

- Número de frecuencias con que se presenta la necesidad de cap2. 
citación. 
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- Importaneia de la necesidad en relación con los objetivos gen~ 

ral0s de la Institución. 

- Estudios comparotivos de la necesidad en diferentes áreas de -
trabajo. 

Los datos que se obtengan en esta parte del proceso deberán ser

suficientes para sugerir diversas estrategias que sirvan de apo

yo a la capacitación. 

DIAGNOSTICO DC NECESIDADES DE CAPACITACION. 

En esta etapa se det(~rminará quienes necesitan capacitación, en

que actividades, y cuando deben ser capacitados; para tal efecto 

se realizarán las siquientes actividades. 

Se ordenan los resul~ados obtenidos en la etapa anterior, se 

informa a los jefes de Unidades de Trabajo de los resultados ob

tenidos para ultimar detalles. 

Se elabora un informe del diagnóstico en el cual se consideran -

las conclusiones y recomendaciones generales de la investiga---

ción en forma concreta, precisa, válida y confiable. 

El contenido del informe será el siguiente: 

- Presentación de un cuadro de los resultados obtenidos en la -

investigación de necesidades de capacitación. 

- Criterio para realizar eventos de capacitación. 

Jerarquización de las necesidades de capacitación 
- Recomenrlaciones generales. 

- Propuestas de estrategias de apoyo y de recursos humanos, mate 

riales y financieros para continuar con la capacitaci~n. 
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Para lograr un informe eficaz y objetivo, es necesario (formular

lo con los siguientes t6picos: 

1.- T!tulo. Que podrá ser: "Determinaci6n de Necesidades de Capa

citación de la •.. Direccion, Departamento, Oficina, etc. 

2.- Datos Generales. Personal o personas que lo realizaron, pues

tos que ocupan en la Institución y la fecha de la investiga-

ci6n. 

3.- Indice del documento. 

4.- Antecedentes. 

5.- Enunciado de la problemática presente y futura de la unidad -

administrativa estudiada y análisis de sus causas. 

6.- Población que requiere capacitación y adiestramiento, señalan 

do puestos y funciones, as! corno prioridades. Se mencionarán 

de ser posible, los datos y características de cada elemento

ª capacitar, señalando evidencias de sus necesidades de capa

ci taci6n. 

7.- Conclusiones y recomendaciones. Las inferencias logradas al· -

haber analizado la problemática se señalarán ordenadas, cual! 

tativa y cuantitativamente, emitiendo conclusiones sobre los

resultados de la investigación y enlistando las causas de los 

problemas que no se solucionan con capacitación o adie~tramie!!_ 

to. 

Finalmente, se agregarán los anexos que se consideren Qtiles o -

necesarios para el análisis con diferentes objetivos. 



6,2,- ELARORACION DE PROGRll,MAS, 

Al organizar un programa de capacitaci6n se debe tener en cuenta, 

en primer lugar la presentaci6n de los objetivos .Y políticas y en 

segundo, la preparaci6n cuidadosa de un plan para lograr los ---

objetivos. Esto Oltimo incluye la selección correcta de personal

que ejecute el trabajo ( técnico J , el establecimiento de un 

buen programa de capacitaci6n de personal para mejorar efectivi-

dad del trabajo, determinaci6n de los métodos de acci6n para eje

cutar el trabajo, establecimiento de las .bases para controlar el
tiempo ,costo y preparaci6n de un plan general de capacitación. 

Antes de dar principio a un curso de capacitación en relación con 

algt1n trabajo, es conveniente estudiar y delinear con brevedad un 

programa que se relacione con el ~rea estudiada. Esto se reduci

rá a hacer una lista de los distintos puntos a cubrirse y los -

procedimientos que se seguirán para llevar a cabo la tarea que se 

trate. Es importante que los puntos del programa se dirijan hacia 

los objetivos principales que debe cubrir el curso de capacita--

cí6n. 

6.2.1.- DETERMINACION DE OBJETIVOS.Y ESTRUCTURACION DE CONTENIDOS. 

Es muy importante porque indican qué se intenta conseguir, se ha

dicho que un curso, debe realizarse por objetivos y no por temas, 
aunque la organizaci6n provisional algunas veces ha sido por te-

mas, constituida por una serie de enunciados teóricos sobre cuya

base trabaja el técnico, sin embargo, el temario no es de mucha -

utilidad; se deberá m§s bien trabajar planeando objetivos. 

En primer lugar un objetivo de enseñanza-aprendizaje es la descriE 

ción de la conducta final del alumno; esta idea, muy sencilla, es 
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centrar la ensefianza moderno, el objetivo le indica al técnico -

lo que va a conseguir del capacitando. 

El objetivo fundamental de un curso es modificar la conducta del

capacitando, entonces; es imprescindible que el técnico haya pen

sado y previsto los objetivos que le interesa alcanzar. Por que -

si no tiene objetivos al final estará imposibilitado para evaluar, 

para saber exactamente si hubo cambios o no, y en que medida ocu

rrieron. 

Si el técnico carece de objetivos, no sabe siquiera que variantes 

puede haber en relaci6n a las conductas iniciales y las conductas 

finales; de esta manera; la carencia de objetivos destécnifica -

absolutamente todo el proceso de la enseñanza. 

El primer punto que el técnico debe tratar en un curso, es la pr~ 

s8ntaci6n del programa y en éste deben estar contenido los objet! 

vos. 

Los objetivos específicos son por eso enunciados en términos de -

conducta, en nuestros días la técnica de ensefianza consistente en 

enunciar los objetivos específicos en términos de conducta por 

ello, los verbos son activos; enumere, explique, elabore y otros

más que impliquen siempre una conducta visible exteriormente. 

tln objetivo podemos definirlo como "una intenci6n comunidada por

una proporci6n que describe la modificación de la conducta que se 

desea provocar en el capacitando". 

Los objetivos de educaci6n más Otiles para la ensefianza, son los

que describen y delimitan la conducta que se espera del capacita~ 

do al finali:zar el ciclo de instrucci6n. 
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Debe entenderse por objetivos específicos, la descripci6n preci-

sa de las conductas finales deseadas en el capacitando. Un objet! 

vo describe necesariamente las conductas que el capacitando ten-

drá al terminar de aprender. 

IMPORTANCIA FUNDANENTAL DEL OBJETIVO, 

Un objetivo adecuadamente enunciado nos perr.iite conocer los si--

guientes datos: 

l.- Tipo de poblaci6n que alcanzará el objetivo. 

,_ .- Actividad final que! tendrá que realizar la citada poblaci6n. 

3.- La Forma o circunstancias en que se realizará la actividad. 

4.- Tema o asunto en relaci6n con el cual se realizará la activi-

dad. 
s.- Nivel de eficiencia que se considerará como realizaci6n ade-

cuada de la actividad. 

1.- El tipo de poblaci6n en la cual se desea el cumplimiento de -

un objetivo, se determi'nará a quién va ir dirigido de manera

clara y precisa. 

2.- La actividad final que no proponemos que el capacitando reali 

ce, puede ser de naturaleza muy qiversa, según el caso. Po--

dríamos proponernos que el capacitando reconozca, evoque, --

identifique, explique, resuelva, analice, etc., para identif.:!:_ 

car su conducta final. 

4.- El enunciado del tema o asunto debe incluirse en el objetivo

requiere que aclaremos el campo en el cual se va a realizar -

la actividad. Generalmente en los temarios tradicionales, es

te es el dato que encontrarnos enunciado con claridad. Podrían 

ser asuntos de un objetivo. 
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5.- El nivel de eficiencia esperado puede enunciarse en porcenta

jes, enunciados que también aluden al nivel de eficiencia. En 

algunos casos la especificación del nivel de eficiencia puede 

ser muy complejo se requiere entonces de normas de claridad o 

de tabla de especificaciones. 

Por lo tanto una vez tecnificados los objetivos se ha dado el pr! 

mer paso para tecnificar la planeación, la realización y evalua-

ci6n de la enseñanza. 

6.2.2, SELECCION DE TECNICAS Y MATERIALES DIDACTICOS. 

El logro del aprendizaje y el buen desarrollo de la instJ:ucci6n,

se debe en gran parte a la manera como el técnico emplea las téc

nicas y los materiales didácticos, 

Las técnicas de instrucción implican organizaci6n y secuencia, la 

técnica proporciona una posibilidad de control sobre un proceso -

y de las experiencias que va ir obteniendo el individuo. Dicho -

de otro modo la técnica es una vía organizada y estructurada para 

controlar las actividades, tanto del individuo como del grupo. 

Técnica Did&tica es "la organizaci6n racional y práctica de los -

recursos y procedimientos con el propósito de dirigir el aprendi

zaje hacia los objetivos deseados". 

Las técnicas de instrucción implican una serie de pasos organiza

dos, que permiten al participante lograr los objetivos deseados -

y facilitan la formación de actitudes de c.ooperación, responsabi

lidad e independencia en el trabajo. Por lo tanto, son medios que 

facilitan el proceso de enseñanza. 

Para seleccionar las técnicas a utilizar hay que tomar en cuenta. 
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- Los objetivos que se pretenden lograr 

- El contenido 

- El nlimero de participantes 
- Los recursos materiales con que se cuenta. 

- Debemos estimular la motivación 

- Proporcionar la informaci6n 

- Dar oportunidad a los participantes de ejecutar la informaci6n. 

En general, no existe una técnica que se ajuste a cualquier situa

ci6n, por lo tanto, casi siempre es necesario combinarlas. En cada 
caso, deben escogerse técnicas que faciliten al participante la -

realización de las actividades necesarias para aprender. 

El éxito en el empleo de una técnica y sus resultados positivos, -

dependen de varios factores: 

- Conocimientos de la Técnica (caracteristicas y desarrollo) 

- Espiritu creador de quien la maneja 

- Conocimiento de la materia 

Material auxiliar necesario (.técnicas complementadas con mate--

rial didáctico) . 

La estructura de las técnicas varía de acuerdo con el objetivo que 

se pretende alcanzar. Existen técnicas para informar, para inv~st! 

gar, para promover una participación activa en el grupo o rnotivar

el aprendizaje de conocimientos. 

Las técnicas didácticas más usuales en capacitaci6n son: 

EXPOSITIVA. 

Consiste en la presentación oral de un tema por parte de un conduc 
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tor dirigido a un grupo de participantes. Se utiliza para lograr 

objetivos relacionados con el aprendizaje de conocimientos te6ri 

cos, para presentar un panorama general de unidades o ternas arn-

plios en un tiempo relativamente corto y para facilitar la con-

ducción de grupos numerosos. 

DEMOSTRATIVA. 

Es la presentaci6n que hace un conductor sobre la manera de efe~ 

tuar una tarea o realizar un proceso ante un participante o ante 

un grupo de ellos que la ejercitarán o aplicarán de manera inme

diata. Es útil para enseñar o habilitar detalladamente destrezas 
manuales. 

LECTURA COMENTADA. 

El técnico dirige el estudio a un grupo, en un documento impre-

so. A partir de la lectura del mismo por varios miembros del gr~ 

po, el conductor favorece la eMisión de opiniones de los partici 

pantes en torno a las ideas y conceptos leidos, con el fin de -

llegar a la comprensión de los mismos. Se utiliza sobretodo en -

el manejo de contenidos de tipo informativo que no requieren --
adquisici6n de destreza manual. 

CORRILLOS. 

Consiste en la divisi6n de los participantes en varios subgrupos, 

con el propósito de propiciar la participación activa de todo -

el grupo en el análisis y discusión de una información para obt~ 

ner conclusioneo. Se utilizan cuando es necesario analizar y di! 

cutir un tema o asunto, para despertar y fortalecer capacidades

de síntesis y actitudes tales co~o el sentido de responsabilidad, 

confianza y respeto hacia los dem~s, colaboración, etc. 
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Pl!ILLIPS 66'. 

Consiste en dividir a todo el grupo en subgrupos de seis personas 

cada uno para discutir un tema o tema durante seis minutos de --
manera que se presente alguna conclusión. 

INTERROGA'l'IVA. 

Esta técnica consiste en el planteamiento de preguntas que permi

tan dirigir la actividad reflexiva de los capacitandos además de

obtener informac.ión, puntos de vista y formas de aplicación de lo 

aprendido. 

TORMENTA DE IDEAS • 

Consiste en promover dentro de un grupo la aportación del mayor -

nCimero de ideas o puntos de vista para aclarar o resolver un tema 

o problema, proponiendo las soluciones, enfoques o tratamientos -

que mejor correspondan a la situación. 

Como se mencionaba anteriormente, las técnicas se complementan 

con materiales didácticos. Corno tales, comprenden todo aquello 

que en un momento dado presenta la información necesaria para --
alcanzar el objetivo. Así tenemos que para nuestros fines, consi

derarnos a los materiales didácticos de la siguiente manera. 

Los materiales didácticos "~nn recursos que ayudan a mejorar la 

comunicación entre el técnico y los participantes, hacen más -

objetiva la información y relacionan los conocimientos con la rea 

lidad. 

Dichos materiales sen un apoyo para el técnico, de ninguna manera 

lo sustituyen, la buena selección de los materiales facilita la -

instrucción, la hace más interesante y ayuda a fijar lo que se --
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aprende. 

Los materiales didácticos deben seleccionarse tomando en cuenta: 

- Las características de la técnica que se emplea. 

- La función que deben cumplir, 

- El ntímero y características de los participantes. 

- Los costos y la durabilidad del material. 

- El tiempo de elaboración. 

La adecuada selección y combinación de las t~cnicas y materiales 

didácticos facilitan las tareas del técnico, es decir: 

- Le informan sobre el contenido del programa y las actividades-

ª realizar. 
- Le ayudan a adquirir las informaciones. 

- Presentan resCunenes. 

- Facilitan la comprensión del participante, 

- Hacer objetivos algunos temas abstractos del proceso de ense--

ñanza-aprendizaje. 

- Incentivar el interés de los participantes por temas que pare! 

can ser de poca utilidad e importancia para ellos. 

- Acercar al participante en cuanto sea posible a la realidad. 

Los materiales didácticos de uso más general en la instrucción -

son: 

De uso dire~ 
to: 

Pizarrón 

- Franelógrafo. 

- Rotafolio. 

- Carteles. 

Material impreso en general. 
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Proyectable: 

Auditivos: 

- Diapositivas. 
- Transparencias. 

- Pelfculas. 
Proyector de cuerpos opacos. 

Discos 

- Cintas. 

Es necesario mencionar que el técnico debe familiarizarse con 

las caracterlsticas y usos de las técnicas de instrucci6n y los

materiales didácticos; solo así estará capacitado para seleccio

nar y combinar tan importantes medios de instrucci6n. 

Entre los apoyos did4cticos de uso directo encontramos las si--

guientes caracterfsticas: 

EL PIZARRON. 

~l pizarr6n es todavfa un instrumento esencial utilizado tanto -

por el maestro como por el alumno, para ilustrar lo que tiene -

que decir. Permite la transcripci6n o la ilustraci6n progresiva

y aumenta el grado de participaci6n, siempre está listo para ser 

usado de manera eficiente, creativa e imaginativa. Es la primera 

forma de introducci6n de la técnica audiovisual en clase. 

FRANELOGRAFO. 

Es un pizarr6n de franela,fieltro, gamuza o terciopelo, al que -

adhieren todo tipo de materiales planos de poco peso (letras, -

fotograffas, siluetas, etc.) a los cuales se les pega un forro -

posterior de franela o de papel fija. 
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r:n un medio como el pizarr6n o!:"dinario, primordialmente últil -

para fines de demostración, aunque: a menudo es un medio excelen

te de exposición. A diferencia del pizarrón, las cosas que se -

presentan en el franelógrafo se preparan de antemano, se fijan -

instantáneamente y se sustituyen con gran rapidez. No hay que -

trazar ningún dibujo o imagen; uno de los valores de este medio

es la sencillez de su manejo. 

ROTAFOLIO. 

Es el campo de la comunicación de ideas, sobretodo cuando se tr! 

t .J df' la transmisi6n de conocimientos en plan pedagógico, hay -

una avuda \'isual que por su facilidad para elaborarse y manejar

ne, .>e 11dapta a toda presP11tación, manteniendo vivos los elemen

'..c,.s .i. : a buena comun icaci6n. 

2<''-" i•istrum.:;nto visJJ;Jl combina casi tod<>s las ventajas que pre

senta f~l pizarr6n común, pero es insustituible cuando se trata -

di: .:,11urnerac.i.ones, estructuras, seri.es, etc., puesto que permite

i r tr2tando punto por punto, todos y cada uno de los aspectos 

que un ~ama contiene, pero tambi5n regresar, cuantas veces se 

quiera, a ..:ualquier punte ya trat:ido .. Es sobre todo, un auxiliar 

Vi:ll i.csí.simo para el momento de. la s:í:nt<-~sis o el resumen. 

CAH'l'ELES. 

Por el tr1maño de los c:urt,,:,les, esta herramienta visual se limita 

únicamente a grupos pequeños y medianos. La gran diversidad del

rnatcri al de dibujo y escritura que puede aprovecharse para la -

¡r,anufactur¡1 :le los ,·,1rteles. 
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para dar mayor atractivo al mensaje que se visualiza, puede comb! 
narse en ellos, los carácteres escritos, dibujos, fotografías, -
recortes de periódicos o revistas, etc. 

Desde el punto de vista educacional, los carteles sirven para: 

- Desarrollo de gráficas. 

Descripción de cartas de organización, 

- Desarrollo gradual de un proceso. 

- Desarrollo de cartas de comparación. 

- Establecimiento de referencias. 

- Realización de diagramas. 

- Realización de planos, etc. 

Por cuanto al uso de los carteles en la educación visual, sean -

seriados o no. Tenemco dos razones importantes que nos inclinan

ª fomentar y perfeccionar su uso: 

- Dar mayor énfasis al punto que seleccione el técnico puesto -

que la experiencia general demuestra que las cosas que entran

por los ojos se recuerdan por más tiempo. 

- Los carteles seriados constituyen, por si mismos, una guia --

inapreciable para el camino que haya que seguir en una presen

tación y capacitan al comunicante para tener un mayor control. 

PROYECTOR DE DIAPOSI~IVAS Y FILMINAS. 

La diapositiva sirve para la observación detallada, la discu--

sión y el análisis; la ventaja de su uso es que puede seleccio

narse cada diaposit~va y no es preciso proyectar toda la serie

del conjunto a que pertenecen. 
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La filmina es una serie rígida, constituye una concatenaci6n --

estructurada que sigue un desarrollo progresivo. En el caso de -
la filmina, el conjunto de imágenes cuenta más que la imagen --
aislada. 

En un medio de observaci6n colectiva particularmente útil para -

ilustrar conceptos y vincular palabras con objetos: para propor

cionar informaci6n, enseñar destrezas, practicar habilidades, -

etc. 

PROYECTOR DE CUERPOS OPACOS. 

Es un aparato de proyección fija que proyecta documentos opacos

de cualquier tipo, incluso algunos objetos de poco espesor. El -

proyector de cuerpos opacos permite obtener una imagen clara en

la pantalla gracias a un juego de espejos y lentes de cualquier

documento opaco dispuesto en un plano horizontal. 

La mejor manera de servirse de este proyector es agrupar previa

mente los documentos para formar una serie ordenada, fácil de -

proyectar. 

De los apoyos auditivos podemos· decir: 

Grabaciones en cintas, sin duda el material didáctico. grabado -

constituye una de las mejores ayudas auditivas que se utilizan -

en·1a actualidad como auxiliar en la enseñanza con un futuro más 

promisorio, ya que el perfeccionamiento de ~stas están a la ar-

den del día. 

Discos, con caracter!stí'cas semejantes a las grabaciones en_cin

tas en cuanto a utilidad, sin embargo, tienen su limitante de no 
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poder cargar con ellos a cualquier lado a fin de escucharlos, -

ya que el aparato que los reproduce es de díficil transportaci6n. 

Por otro lado existen en el mercado infinidad de discos especial
mente destinados a la enseñanza en diferentes especialidades. 

6.2.3.- SELECCION DE INSTRUMENTOS DE EVALUACION. 

La evaluación del aprendizaje es de gran importancia, ya que de -

ella obtendremos una imagen de la eficiencia de las técnicas ---

empleadas, los cambios producidos en la conducta del capacitando, 

la calidad y adecuaci6n de los planes y programas de estudio, --

etc. 

La evaluación es un proceso integral, sistemático, acumulativo, -
y continOo que valora los cambios producidos en la conducta del -

educando, la eficiencia de las técnicas empleadas, la práctica -

profesional, la calidad de los planes y programas de estudios y -

todo cuanto converge en la realización del hecho educativo. 

Para nuestros propósitos, ostensiblemente más restringidos, la -
evaluación "es un proceso destinado a determinar el grado en el -

que se han logrado los objetivos educativos previamente determin~ 

dos, de una unidad de instrucción, de un módulo o de una especia

lidad técnica" • 

Mediante la evaluación se aprecia y juzga el progreso de los cap~ 

citandos, de acuerdo con los resultados o conductas que se prete~ 

den alcanzar. Una forma de interpretar los resultados del proceso 

enseñanza-aprendizaje, a la luz de los objetivos educativos 

correctamente formulados y especificados, 

El propósito es presentar diversos reactivos de acuerdo a las ca-

151 



tegorl'.as del dominio cognozcitivo de la taxonomía de objetivos -

educativos. Los reativos que conmunmente se usan los podemos --

clasificar en dos grupos: 

- La pregunta o ítem de ensayo 

(exige una respuesta extensa). 

- Aquel los en los que - La pregunta o ítem de respuesta 

el capacitando ela- breve (exige una respuesta de -

bora su propia res- una o dos oraciones). 
puesta (respuesta -

libre). - La pregunta o ítem de completa-

- Aquellos en los que 

el capacitando eli

ge su respuesta en

tre varias posibles 

respuestas dadas. 

(respuesta estructu 
rada). 

miento (exige una respuesta de

una palabra o frase). 

- La pregunta o !tero de respuesta 

alternativa (verdadero o falso). 

- La pregunta o ítem de opción -
múltiple. 

- La pregunta o ítem de iguala~

miento o aparejamiento. 

- La pregunta o ítem de jerarqui
zación. 

La decisión que se tome respecto al tipo de ítem que se pretende

usar, dependerá en gran medida del objetivo del proces0 que quie

ra m9dirse. Sin embargo, en la decisi6n también puede influir la-

1ndole del contenido y la habilidad para elaborar uno u otro tipo 
de ítem (4). 

( 4) La planeaci6n de una prueba objet:i va de rendimiento escolar. 
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Al elaborar los reactivos de cualquier categoría del dominio -

cognozcitivo es necesario especificar con claridad y precisi6n

los objetivos de cada unidad de instrucci6n. 

Al analizar vocablos, tales como recordar y conocer, tomados de 

la primera categoría taxonómica-conocimiento se puede observar

que existen diferencias respecto de lo que es conocimiento. Es

to indica la necesidad de definir operacionalrnente que se quie

re decir con recordar, conocer, etc. 

CONOC !MIENTO, 

La categoría de conocimiento expresa dos procesos fundamentales: 

El reconocimiento y recuerdo. 

Características de los reactivos para conocimiento. 

Hay dos características que se deben tornar en cuenta al elabo-

rar buenos reactivos de conocimientl!l: 

- Un buen reactivo debe estar al nivel de precisi6n y descrimi 

naci6n similar al del aprendizaje original. 

- Los reactivos no deben expresarse en términos o situaciones -

nuevas para el capacitando. 

Tipos de reactivos. 

Al evaluar objetivos de conocimiento se recomienda usar prefer! 
blemente: 
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a) Reactivos de completamiento 

b) Reactivos de respuesta breve. 
c) Reactivos de respuesta alternativa. 
d) Reactivos de opción mllltiple. 

En los dos primeros reactivos al capacitando proporciona la res-

puesta "de su memoria", con el tercero el capacitando elige de -

varias alternativas una posible, es decir reconoce. 

Comprensión. 

La comprensión se refiere a la comunicación que puede ser directa 

mente tres operaciones tntimamente relacionadas. 

Un primera operación es la traducción en la cual la información -

se puede poner en otras palabras o cambiar de una simbología a -

otra. 

La segunda operación es la interpretación que se refiere a una 

exposición o resumen en donde se interrelacionan las partes. 

La tercera operación es la extrapolación en la que la comunicación 

tiene que encontrar las implicaciones e inferencias, además de -

traducir e interpretar. 

Características de los reactivos para comprensión. 

El material no debe ser el mismo que el utilizado durante la ens~ 

ñanza, pero debiera tener las mismas características en térrninos

del lenguaje, complejidad y contenido. 

La traducción debe implicar elementos en vez de relaciones entre

e lementos; la interpretación implica la traducción con el requisl 
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to adicional de que el capacitando observe la interrelaci6n entre 
los elementos; la extrapolaci6n incluye la traducci6n y la inter
pretaci6n. 

Tipos de reactivos. 

Al evaluar esta categoría se recomienda el uso preferente de los

siguientes reactivos: 

a) Aparejamiento 

b) Opción mGltiple 

Aplicaci6n. 

La aplicaci6n es el uso de abstracciones en particular y en situ~ 

ciones concretas; las abstracciones pueden ser ideas generales, -
reglas, procedimientos o métodos. 

Las abstracciones tambi6n pueden ser principios téc1Hcos, ideas y

temas que deben recordarse y aplicarse. 

Este objetivo implica todos los niveles anteriores; así se puede

aplicar terminología, principios, hechos específicos, etc. 

Características de los reactivos. 

- La situación o problema debe ser nuevo, o en a~guna forma dife

rente al de la instrucci6n, 

- La dificultad del problema está determinada en parte, de su 

diferencia respecto de los problemas encontrados durante la 

enseñanza. 

- El problema debe resolverse, en parte, por medio del uso adeou~ 

do de principios o generalizaciones, 
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- Una o más de las conductas referidas más adelante como habili

dad para analizar, deben ser incluídas en la prueba. 

- Que el capacitando determine qué principios y generalizaciones 

son apropiadas al tratar con una nueva situaci6n. 

- QueJl capacitando defina de nuevo el problema para dterminar -

que principios o generalizaciones son necesarias para su solu

ci6n. 

- Que el capacitando específique los límites dentro de los cua-

les un principio o generalizaci6n es pertinente o verdadero. 

Tipos de reactivos. 

- El reactivo que mejor evalúa esta categoría es el de: 

a) opci6n múltiple. 

Análisis. 

El Análisis es el fraccionamiento de una comunicaci6n en sus -

elementos constitutivos de tal manera que la jerarquía relativa 

de las ideas es enunciada duramente o las relaciones entre las

ideas es expresada explícitamente. 

El analísis intenta clasificar la comunicación, indica como se

organiza, y la forma en que logra transmitir sus efectos, así -

como su bases y arreglos. 

Características de los reactivos de análisis. 

- La situación problema, documento o Material que habrá de ser

utilizado debe ser nuevo, o de alguna manera diferente de --

aquel usado durante la instrucción. 

- La nueva situaci6n, documento o material debe estar disponi-

ble para que el capacitando haga el análisis y pueda referir-
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se a ello al tratar de responder a las preguntas planteadas por 

el evaluador. 
- Una o más de las conductas referidas m&s adelante como "habili

dad parJ. analizar" deben ser muestreadas por el problema o la -

prueba. 
- El capacitando puede clasifir.ar palabras, frases y enunciados -

en un documento usanco un criterio analítico dado (análisis de

elementos). 

- El capacitando pueden inferir cualidades o caracteristicas no -

directamente enuncia:'!as de indicios disponibles en el documento 

(análisis de elementos), 
- El capacitando puede inferir de los criterios y relaciones del

material en un docum..,nto con cualidades subyacentes, que condi

ciones deben ser irop\l'.citas, requeridas o necesarias (análisis

de relaciones l . 
- El capacitando puede usar criterios (antigencia, casual y se--

cuencia) para discer:ür un patrón, orden o arreglo de material

en un documento (análisis de principios de organización). 

- Lo adecuado de un análisis en particular debe determinarse por

rnedio de una comparación hecha por personas competentes en la -

materia o por un juicio de lo adecuado con que la evidencia es

usada para inferir características o cualidades particulares no 

enunciadas. 

Tipo de reactivos. 

- El reactivo para evaLuar el análisis es el de: 

a) Opción Múltiple. 

Sintesis. 

La sl'.ntesis es el agrupamiento de elementos para formar un todo. 

Esto implica el proceso de trabajar con piezas, partes, elementos 
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y ordenarlos de tal forma que constituyan un patrón o estructura 

nueva. 

Caracteristicas de los reactivos de Síntesis, 

- El problema, tarea o situación que involucra la sintesis debe

ser nuevo o algo diferente de aquellos problemas usados duran
te la instrucción. 

- El capacitando puede atacar el problema con una variedad de -
referencias de otros materiales. Así, los problemas de síntesis 
pueden ser examenes con libro abierto en el cual el capacitan

do puede usar sus notas, referencias, bibliografia u otras --
fuentes que considere apropiadas. 

- Idealmente los problemas de síntesis deberían de estar relaci~ 
nades con el interés academice o profesional del capacitando -

respecto a algan problema. El tiempo permitido, las condicio-
nes de trabajo, y otras estipulaciones debieran alejarse de la 

situación típica de examen. 

Lo adecuado del producto final 'puede juzgarse en términos del

. efecto que tiene con el tutor, observador o audiencia, o por -

la precisión con que ha logrado la tarea o evidencia de lo --

adecuado del proceso que ha desarrollado. 

- El tipo de producto desarrollado puede ver cualquiera dentro -

de la categoría de síntesis. 

a) Producción de una comunicación original. 

b) Producci6n de un plan o conjunto de operaciones. 

c) Derivación de un conjunto de relaciones abstractas o cual--

quier otra que sea apropiada para cualquier objetivo partic~ 

lar que deba ser evaluado. 

Tipos de reactivos. 
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Los reactivos para evaluar la síntesis son: 

a) Ensayo. 

bl Opci6n m~ltiple (en esta es bastante dif!cil elaborar este ti

po de reactivo, por lo que se le da preferencia al ensayo). 

Evaluaci6n. 

Implica el uso de criterios as! como también de normas para apre

ciar el grado en que son particularmente adecuados, efectivos, -
econ6micos y satisfactorios. 

Los juicios pueden ser cuantitat~vos o cualitativos y los crite-

rios pueden ser los determinados por el capacitando o aquellos -

dados por el técnico. 

Caracter!sticas de los reactivos de evaluación. 

- Para ser evaluada la situación, problema, documento, trabajo o-

' material, debe ser nuevo, o de alguna manera diferente de aquel 

usado durante la instrucci6n. 

La nueva situación o problema, debe .estar disponible, al capac! 

tando al hacer la evaluaci6n, y debe poder referirse a ella al

tratar durante la instrucci6n. 

La nueva situación o problema, debe estar disponible, al capac~ 

tando al hacer la evaluaci6n, y debe poder referirse a ella --

al tratar de responder las preguntas evaluativas o problemas -

planteados por el evaluador o el capacitando mismo. 

- Una o mtis de las conductas referidas m::is adelante como "habilid~ 

des para evaluar" deben incluirse en la situación de prueba. 

- El capacitando puede hacer juicios de un documento o trabajo 
en términos de la consistencia de argumentos, la relaci6n entre 

afirmaciones, evidencias, conclusiones y la consistencia inteE 
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na de la 16gica y la organización. 

- El capaci.tando reconocerá los valores y puntos de vista usados 

en el juicio particular de un trabajo. 

- Lo adecuado de una evaluación particular debe determinarse --

comparandola con la hecha por expertos competentes en la mate

ria, o por un juicio acerca de lo adecuado en que una evalua-

ción particular es explicada. 

6.3. EJECUCION DE PROGRAMAS. 

6.3.1. EL PROCESO DE ENSE~ANZA-APRENDIZAJE EN EL ADULTO. 

El aprendizaje, es más que estar expuesto a algo, implica un --

cambio hacia lo mejor, una modificación de la conducta, la adqu! 

sici6n de conocimieni:os o habilidades logrados a través de la -

propia actividad del individuo. 

Aprendizaje es el proceso de adquirir habilidades, conocimientos 

y/o actitudes. 

El propósito que tiene el técnico es que el participante aprenda 

en la ejecución del programa y por lo tanto aprender es, adqui-

rir formas de conducta. 

El aprendizaje en el adulto, implica un proceso neuro-psicológi

co muy complejo, al que se le conoce usualmente como "integra--

ci6n del conocimiento por medio de la atención, comprensión, --

asimilación, imitación, repetición y ejercitación "que conduce -

a un cambio de conducta. 

El aprendizaje requiere que la persona ~ea capaz de percibir 

todo tipo de estímulos a través de los sentidos, se enfrente a -

situaciones nuevas que exijan de ella una respuesta y que esta -

situación esté de acuerdo a sus intereses, necesidades, posibil! 

dades, pr.eparaci6n, capacidad, madurez y formación. 
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Se facilita el aprendizaje si el participante obtiene respuestas 

favorables que lo llevan al éxito y si tiene oportunidad de ver_! 

ficar lo que pretende. 

La enseñanza permite llevar a cabo el aprendizaje mediante dife

rentes sistemas de trabajo y actividades que conducen al partic_!. 

pante a incrementar sus habilidades, conocimientos, facultades y 
destrezas. 

El capacitando adulto posee un clÍ!llulo de conocimientos, experieE, 

cias, aptitudes manifiestas o latentes, destrezas, alto grado de 

madurez e inteligencia que le permite juicios e ideas válidas. 

El adulto desarrolla :1 proceso de aprendizaje ligado a un sin -

número de factores qu~ le afectan como son: 

- La influencia del medio social en que se desenvuelve. 

- El atender a otras actividades que realiza. 

- La soluci6n inmediata de sus necesidades. 

- El nivel socioeconó;nico al que pertenece. 

- El interés que lo encamina a aprender y capacitarse, etc .. 

A la vez adquiere conocimientos, medida en que se le permite la

aplicación de ambos, obtiene los resultados que lo iscentiva y -

conducen a la conducta que desea lograr. 

Si el adulto es consci8nte de la necesidad de aprender, el pro

ceso de enseñanza se facilita, si los conocimientos que adquie

re son de aplicación práctica, el aprendizaje se vitaliza si se 

utiliza inmediatamente y mediantemente, el proceso se está ---

desarrollando adecuadamente. 

En el aprendizaje y enseñanza es necesario cuidar que el capacl 
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tando se enfrente a una situación nueva que eXiJa de ella una -
respuesta y que ésta situación esté de acuerdo a sus necesidades, 
posibilidades, capacidades, madurez, objetivos así como que rec~ 

ba a través de esas respuestas, resultados, aprobación, experie~ 
cias agradables y autosatisfacción. 

Tal y como lo indica el concepto, existen tres tipos de aprendi

zaje: 

- Cognositivo, como la adquisici6n de conocimientos,ideas, prin

cipios, conceptos o hechos, 

- Psicomotriz, que incluye la adquisic6n de habilidades o peri-

cias físicas o mentales, es decir, formas especificas de hacer 

las cosas. 

- Afectivo, que consiste en la adquisición de actitudes que tie

nen relación con intereses, apreciaciones e ideas. 

Los tres tipos de aprendizaje, están relacionados y pueden ocu-

rrir aunque la capacitación esté dirigida hacia un tipo específ! 

co de aprendizaje. 

A continuación se mencionan algunos puntos que deben tomarse en

cuenta cuando se imparta la enseñanza al adulto. 

Aprendizaje de los Adultos. 

- Los adultos aprenden solamente cuando sienten la necesidad de

aprender, son pr§cticos en su enfoque, desean saber en que les 

va a ayudar ese adiestramiento, esto significa que los adultos 

quieren aprender algo en cada sesión; adern§s, se impacientan -
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:uando hay mucha teoría o información preliminar. 

- Los adultos aprenden mejor con la práctica, las investigaciones 

han demostrado que si los adultos practican de inmediato lo --

aprendido y continaan haciendolo el aprendizaje y la retenci6n

serán mucho mejores,deben tener la oportunidad de aplicar lo -

aprendido antes de que lo olviden o simplemente lo den de baja
en su memoria. 

- Los adultos aprenden mediante la resolución de problemas más -
apegados a la realidad; se les debe plantear problemas prácti-

cos y reales. 

- La experiencia suele afectar el aprendizaje de los adultos, --

ellos relacionan a su aprendizaje con lo que ya saben. Si lo -

nuevo que aprendieron no concuerda con sus conocimientos pre--

vios, probablemente los rechazarán o lo pasarán por alto. 

- Los adultos pueden y deben mediar su propio adelanto. 

Hay algunos factores que influyen en el aprendizaje y que pueden

facili tarlo si son considerados adecuadamente durante la instruc

ci6n. 

- La dificultad de lo que se va a aprender. 

- Las características personales del individuo.que aprende. 

La forma en que se realice la instrucción destacando especial-

mente, la actitud personal y la información que tenga sobre los 

procesos realizados. 

- Estímulo del grupo. 

Características Personales. 
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Desde el punto de vista de las diferencias individuaies los jóv~ 

nes difieren de los adultos en diversidad de características, que 

influyen en el aprendizaje. 

- Características 

Personales, 

- Difererencias corporales 
- Distinta velocidad de reacciones 

- Diferentes experiencias 

- Valores 

- Actitudes 

- Intereses y motivaciones 

- La escolaridad (influye mucho más 

que la edad) : 

Otras características dependen de las condiciones personales de

cada individuo como: 

- Coordinación Motora 

- Percepeci6n del color 

- Cálculo 

- Percepción de fonnas, etc. 

6.3,2. CARACTERISTICAS DEL TECNICO. 

El momento de la instrucción es la experiencia de conducir el -

proceso de enseñanza-nprendizaje, con una persona o con un grupo. 

A que el técnico desarrollo el plan previsto, llevando a la práE 

tica las actividades de aprendizaje planificadas y utilizando -

los materiales didácticos seleccionados. 

No es tarea fácil planear y conducir la instrucción, ya que cada 

participante es diferente y cada grupo presenta actitudes distin 

tos, por lo tanto no es posibl~ recomendar un procedimiento ríg! 

do e invariable para conducir un grupo. 



Es necesario que el participante no perir.anezca como simple receE 

tor, sino que envíe una respuesta, ya que esta le sirve al técni 

co como retroalimentaci6n, es decir, le permite apreciar en qua

forma estSn siendo recibidos sus mecsajes, y que efectos est&n -

producJ.endc, así como localizar f;:¡llas para corregirlas. 

Para que la comunicación s'"a •'·Lcaz en la enseñanza, el técnico

debe saber exactamente que quiere comunicar y para que. A conti

nuación mencionamos algunas recomendaciones para que el técnico

logre una buena comunicaci6n: 

- Emplear un vocabulario adecuado al nivel de los participantes. 

- Utilizar frases cortas, precisas con palabras conocidas para-

los participantes y pronunciadas claramente. 

- Utilizar diversos midios para transmitir la información, 

- Verificar por medio de pregunta~, que los participantes reci--

ban e interpreten en el sentido deseado la comunicación, 

- Proporcionar el establecimiento de la comunicación, no solo 

del técnico hacia los participantes, si no también en sentido

inverso, así como de los participantes entre si. 

Es necesario entonces, que el técnico realice su m&ximo esfuerzo 

por despertar el intar~s y mantener la atenci6n de los partici-

pantes .. Para lograrlo, deben considerarse entre otros aspectos -

los siguientes: 

- Interesarse en los participantes, tratando de resolver sus du

das individuales, orientandolos,trabajar conjuntamente con 

ellos, etc. 

- Dar a conocer a grandes ra¿gos las razones por las que se cap! 

citan. 
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- Crear ambiente de confianza y cordialidad. 

- Incrementar la participaci6n, haciendo preguntas, pidiendo --
opiniones, trabajando en grupo, etc. 

- Dar a conocer los avances y logros que vayan obteniendo. 

- Realizar junto con los participantes la evaluaci6n de los obj~ 
tivos de aprendizaje, 

- Estilos de conducci6n del técnico. 

Algo de vital importancia en todo el desarrollo de la instruc--

ci5n es favorecer el establecimiento de relaciones cordiales y -

estimulantes para el trabajo, tratando de eliminar las relacio-

nes inadecuadas y las tensiones. 

La interacci6n que se produce entre los miembros de un grupo de

b~ ser aprovechada por el técnico, corno apoyo para lograr el --

aprendizaje de los participantes, ya que estos aprenderán más, -

en cuanto más intervengan activarnente en las sesiones. Esta ---

interacci6n está influenciada poderosamente por el estilo de --

conducci6n del técnico. 

- Autoritario 

- Permisivo 

- Participativo. 

- Si es autoritario, la interacci6n se reduce y aunque no estor

ba el aprendizaje específico, limita el desenvolvimiento de -

los participantes. 

- Si es 1emasiado permisivo, la interacci6n se realiza, pero el-
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grupo puede perder de vista los objetivos y desviar su activi-

dad. 

- Si la actitud es de entusiasmo al trabajo y de estimulo hacia -

la participaci6n del grupo, dentro de un marco organizado y sis 

temático, se favorece el aprendizaje manteniendo el interés por 
los objetivos. 

Actitudes y Habilidades· en el Técnico. 

En el desarrollo de las actividades de enseñanza, son decisivas -

las actitudes del técnico, por lo que este debe tener en cuenta -

que es un adulto igual que los participantes y que, como ellos, -

está sujeto a la influencia de la interacción del grupo. Sin 

embargo la conducta del técnico no debe ser modificada a tal gra
do que se desvie de los objetivos propuestos. 

La forma de actuar de cada técnico puede ser mu~ diferente, pero

en todos los casos se deben cuidar diversos aspectos que son muy

importantes, para el buen desempeño del trabajo del técnico: el -
entusiasmo que demuestre al curoplir sus tareas, la seguridad en -

si mismo y sus conocimientos, la confianza que inspire, el inte-

rés que ponga en ayudar a los participantes a lograr sus objeti-

vos 1 su presentación personal, etc. 

Es indispensable que el técnico tenga disposición para conversar

con los participantes y se interese auténticamente en ellos. 

A continuación se señalan algunas actitudes y actividades que to

do técnico debe tener presentes para lograr el éxito de su labor: 

- Informarse al m&ximo sobre su. grupo. 

Iniciar puntualmente las sesiones. 
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- Mantener una actitud ~~ :Jdpeto para con los participantes. 
No hablar siempre de f.?:ente. 

":' Colocarse siempre en lugar visible para todos los participantes. 

- Evitar acciones que distraigan al grupo. 
- Siempre que inicie una idea o concepto, llegue al final. 

6.3.3. COMPORTAMIENTO EN EL GRUPO: 

Cada uno de los individuos es un miembro que se encuentra inclu!do 

en un gran numero de grupos; grupos que son significativos para su 

bienestar. Se considei:a que cuando dos o más individuos se reúnen

con un fin, actividad o interés, se da origen al grupo. 

Tipos de grupo. 

Formales. 

Son aquellos legalmente constituidos o aquellos que representan -

intereses concretos, ccon6micos, políticos sociales y culturales -

como son la familia, etc. 

Informales. 

Son aquellos que no necesitan premisas especiales propias y pueden 

reunirse en cualquier momento; corno son las reuniones sociales, -

grupos para el mejoramiento de la colonia, etc. 

Generalmente a estos grupos se suman los grupos de poder y los gr~ 
pos ajenos que logran tener influencia sobre los demás. 

Al incorporarse nuevos miembros al grupo, la comunidad se bloquea-
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hasta que poco a poco se les incorpora. La comunicaci6n no debe -
limitarse a los integrantes del grupo y su líder, sino que siem-

pre debe haber canales de comunicación abiertos (aunque algunos -

sean formales), en relación con las autoridades, 

La comunicaci6n que se obtiene durante los primeros días de expe

riencia tiende a prevalecer posteri~rmente al igual que la imagen 
que el grupo perciba de las· personas que la realizan. 

Etapas por las que pasa un grupo de trabajo. 

- Etapa de sensibilizaci6n. 

La primera reunión _para la formación de un grupo siempre está 11~ 

no de desconcierto. Sucede a menudo que las personas no se cono-

cen entre si, no saben cómo van a trabajar, se desconoce al 

técnico, se tiene ideas diferentes a lo que es y cómo se maneja -

una reuni6n de adultos, algunos de sus nuevos compañeros no· saben 

como se inicia la sesi6n. 

El desarrollo y desenvolvimiento del_ grupo no se logra en una so

la sesión. En la etapa inicial es importante fomentar el conoci-

miento mutuo, la identificaci6n de objetivos e intereses de la -

institución y. los participantes, sentirse y ser complemento del -

grupo naciente, exponer sus puntos de vista, plantear sus inicia

tivas, complementar las habilidades de unos y otros. 

- Etapa de Integración. 

El sentirse parte y complemento de un grupo, el tener oportunidad 

para aportar puntos de vista, ideas y experiencias no significa -

que el grupo est~ integrado, 

Toda persona que pertenece a un grupo espera de sus compañeros un 
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comportamiento que responda a una serie de necesidades interiores 
que permiten que el sujeto se sienta integrado. 

- Necesidad de inclusión y Aceptación. 

Todo sujeto requiere sentirse incluido en el grupo de una manera
real. Necesita que su presencia sea aceptada por todos, no ser -
simplemente alguien que está porque no le queda otra, la inclu--

sión, y aceptación dentro de un grupo de todos sus componentes -

favorece la conciencia grupal, 

- Necesidad de Seguridad, 

Toda persona tiene siempre caracter1sticas personales que lo dis

tinguen de los demás. Su vida misma ha proporcionado elementos 

que pueden aportar para el enriquecimiento de los otros. Tiene -

necesidad de seguridad sobre lo que se espera de él en función de 
las metas del grupo. En estas sesiones es importante que el grupo 

entero esté seguro de si mismo as! como no presionar a sus miem-

bros más allá de sus propias posibilidades. 

- Necesidad de Participación. 

A ningún individuo que se sienta parte de un grupo le gusta saber 

que no puede aportar o hacer algo. Es por ello que para estar in

tegrado se requiere que cada individuo participe, comparta las -

actividades, la informaci6n, las decisiones del grupo en función

de su tiempo y sus posibilidades. Este es uno de los elementos -

que más ayuda a la integración de los grupos. 

- Etapa de Desarrollo. 

Se refiere más a su dinámica externa que a los elementos internos 

que lo mueven a participar y que quedaron señalados en la etapa -
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anterior. El desarrollo de grupo supone la primera etapa y real~ 
za paralelamente con la etapa de integraci6n. Se refiere al pro

ceso de maduraci6n del gr"·Pº que se logra a través del descubri

miento personal en torno a los objetivos grupales, en donde cada 
quien desempeña un papel, estos es, en todo grupo siempre se da

una divisi6n del trabajo, donde cada individuo tiene una función 

que cumplir, se da de manera natural con relaci6n a las habilid~ 
des, experiencias anteriores, modo de ser y capacidad individual. 

En la etapa de forrnaci6n, el papel del líder formal lo desempeña 

el técnico y en esto, se debe ser cuidadoso para no interferir -

en el proceso natural de desarrollo y formaci6n del grupo si no

por el contrario, fomentarlo, 

Los elementos importantes que ayudan en el desarrollo y madura-

ci6n del grupo son: 

- Fomentar la participacf6n de todos los miembros. 

- I,a división del trabajo con base en la conciencia personal de-

las propias capacidades y la sugerencia del grupo sobre las -
funciones que cada quien puede desempeñar mejor. 

- La capacidad para la toma de decisiones y planificaci6n de --

actividades. 
- El conocimiento objetivo de la realidad sobre la que se trab~ 

ja. 

- Etapa de Desintegraci6n o Desaparición. 

La vida de muchos grupos es en algunos casos muy corta. Su desa
parición depende de muchas causas; unas se encuentran señaladas

en las fallas que se dan en cada una de las etapas, que descu--

brimos, otras, de importancia y vinculadas con los procesos de -

los grunos son en general los s·iguientes: 
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- Logro del objetivo para lo cual fue .formado. 

- ~bandono o deserción. 

- Falta de interés, costwnbres y motivaci6n constante. 

- No satisfacción de las necesidades personales. 
- Frustación. 

6.3.4. PRACTICA DE LA INSTRUCCION Y RE'l'ROALIMENTACION. 

La práctica de la instrucci6n es necesaria por estar relacionada

con todo un proceso productivo y nos sirve como indicador del --

aprovechamiento de los participantes. 

En esta pr!ictica lo q'Je se quiere lograr es promover la creativi

dad de los miembros d•ü grupo haciendo que cada uno de los parti

cipantes exponga un t·~ma en un determinadó tiempo y al término 

de éste se hará una cr1ti.ca constructiva analizando tanto los 

aspectos positivos como los negativos. 

Esto nos ayudará a conocer las reacciones, cambios y nuevos cono

cimientos que han adquirido los participantes. 

6. 4. EVALUACION. 

La evaluación representa la acción tendiente a obtener informa--

ci6n precisa y confiahle de los efectos directos que la capacita

ci6n tuvo sobre los participantes, el trabajo y en algunos casos, 

el funcionamiento de la organizaci6n como un todo. 

Para su implementación se requiere considerar seriamente los si-
siguientes puntos: 

TIPOS DE EVALUACION 
- Del aprendizaje. 

De recursos. 
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- De la conducta en el trabajo. 

- Costo-Beneficio. 

La evaluaci6n es considerada entonces como un proceso permanente -

y no exclusivamente como parte fini\l de un programa de capacita--

ci6n, ya que aquella desempeña un papel fundamental antes, durante 

y después de todo proceso de enseñanza-aprendizaje y su principal

funci6n, es retroalimentar al proceso de capacitación, al juzgar -

la efectividad de éste. 

- Evaluaci6n del Aprendizaje, 

Se enfoca concretamente a medir la eficiencia con que los partici

pantes adquieren los conocimientos, las habilidades motoras y act.:!:_ 

tudes, definidos en los objetivos del curso o programa. 

Los procesos de capacitación a través del tiempo han sido objet:Js -

de un mayor refinamiento en sus concepciones, tan es así, que en -

el pasado no se establecía una relaci6n directa entre el objetivo

general de un curso y la evaluaci6n del mismo. Actualmente se con

ceptúa la composiciún del objetivo general como el sistema nervio

so del cuerpo formativo de la capacitaci6n, es decir, que mediante 

el objetivo general se nos señalan cuatro componentes intrínsecos: 

Componentes de los 

Objetivos Generales; 

Sujeto (a quien va dirigida la capac! 

taci6nl. 

- Verbo (que indique una conducta ob-

servable, medible y cuantificable). 

- Conducta terminal (el repertorio esp~ 

rado al término de la capacitaci6n). 

- Nivel de eficiencia (en funci6n de -

las condiciones de operación y verifi 

caci6n conductuales). 
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Una vez enfatizada la importancia del objetivo general nos perc_!! 

tamos que es la base para planear y elaborar los diversos tipos
de evaluación, es necesario analizar y determinar las diferentes 

formas de conducta gue incluye el objetivo general. 

Para medir el aprendizaje el primer paso es determinar los ins-

trumentos de evaluación, adecuados a cada situación la selección 

de los instrumentos de evaluaci6n debe hacerse en función de las 
diferentes formas de conducta que se dan en el aprendizaje.Estos 

formas de conducta pueden ser clasificadas en los siguientes gr~ 

pos: 

Formas de 
Conducta, 

-· Conocimientos 
- Habilidades motoras 

Actitudes 

De acuerdo con la clasificación anterior, los instrumentos de -

evaluación más indicados serán; para el área de conocimientos,-

evaluaciones por escrito u orales, para las áreas de actitudes -

y habilidades motoras, escalas estimativas, listas de verifica-

ción, auto informe y entrevistas. 

La evaluación del aprendizaje se clasifica de acuerdo a su momen

to de aplicación; hay dos tipos de aplicación a saber: 

- Inmediata: 

- Mediata: 

La que se efectúa durante el desarrollo del curso. 

Se realiza tiempo despu~s de haber conclu!do ~ste. 

La evaluación inmediata, se subdivide en: 

- Evaluación de Amplitud General.- Que contiene la evaluación 

diagnóstica y la sumaria, ambas contemplan todo el contenido -

del curso. 
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- Evaluación Diagn6stica.- Se aplica al iniciar un curso o progra
ma con el fin de recabar in~ormaci6n para: determinar la presen

cia o ausencia de formas de conducta requeridas y el nivel en -

que se encuentran €stas. 

- Evaluación Sumaria.- Se aplica al final del curso y tiene como -

objeto, la certificación de las destrezas alcanzadas en el proc!':_ 

so de capacitación y paralelrunente la actuaci6n del técnico y la 
organizaci6n del curso en t~rmino de sus recursos. 

- Evaluación de Amplitud Parcial,- Contiene la evaluaci6n formati

va. 

- Evaluación Formativa.- Esta se aplica a lo largo de la conduc--

ción. de la capaci taci6n o su principal cometido es retroalilnen-

tar para corregir errores, es importante señalar que contempla -

la evaluación de seguimientos de interés del contenido. 

La evaluación mediata se subdivide en: 

- Rendimiento individual.- Es la aplicación de los conocimientos -

habilidades motoras y actitudes del sujeto a las actividades co

tidianas del puesto. 

- Rendimiento Grupal.- Es la aplicaci6n de conocimientos-habilida
des motoras de empleados de un mismo puesto o de empleados de -

puestos distintos que se desempeñan en una misma irea de activi

dad. 

- Evaluación de Recursos: 

Contempla los siguientes puntos en relaci6n al t~cnico y a la cooE_ 

dinaci6n del curso o programa: 
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Evaluación de Recursos: Evaluación del técnico. 

- Coordinación del curso. 

- Evaluación del Técnico.- Dentro de las variables de mayor sign_!, 

ficancia, para evaluar la actuación del técnico, encontramos: 

- Utilizó vocabulario accesible al grupo? 

- Domino el tema? 
- Estableció una adecuada integración del grupo? 

- Utilizó materiales didácticos? 
- Propició la motivación? 

- Etc. 

- Coordinación del C•lrso. - Debe tender esencialmente a cubrir los 
siguientes puntos: 

- Selección del local 

•· Aseos del Local 
- Funcionalidad del local 

- Reproducción y entrega oportuna del material didáctico. 

- Etc. 

- Evaluación de la Conducta en el Tácnico. 

Puede ser realizada 9or la misma persona que recibió la capacita-

ci6n, su jefe inmediato, sus subordinados, un observador ajeno a

la organización, pero con pleno conocimiento del trabajo y los CO!!! 

pañeros de la persona que reabrió la capacitación. 

En el mejor de los casos es preferible tener una doble apreciación, 

para lo cual conviene combinar las observaciones de los capacitan

dos y sus jefes o del jefe de sus subordinados. 
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- Observaci6n directa. 

Instrumentos para evaluar - Inv0ntario de hnhili~adcs. 
la conductJ del trabajo: - Re0istros nus0rvacionales. 

- Hojas de evaluaci6n de méritos. 

- f,istt1s c1e verificación o checables. 

- Evaluación Costo-Beneficio. 

Se refiere a una actividad que consiste en estimar los costos de 
planeaci6n y ejecuci~n de un curso de capacitación y compararlos 

contra el valor de les beneficios que el mismo curso aporta a lu 

institución. 

Este tipo de evaluación se realiza después de la terminación del 

curso, su funci6n primordial es obtener informaci6n objetiva, -

en términos cuantitativos, de la efectividad de la capacitación. 

La informaci6n obtenida por la evaluaci6n del costo-beneficio, -
resulta indispensable para comprobar que los recursos destinados 

a la capacitación (personal, tiempo, dinero, equipo e instalaci~ 

nes) est§n redituando una utilidad medible; para que la evalua-

ci6n costo-beneficio sea confiable es necesario que reúna los -
siguientes requisitos: 

- Debe ser realizada considerando que es un elemento de retro--

a iirnentaci6n, que v~ a proporcionar datos para mejorar las --

actividades de capacitación. 

- Debe ser conducida de objetivos precisos, es decir, toda acti

vidad de evaluación debe de tener un propósito previamente --

definido. 

- La evaluación costo - beneficio debe considerarse como un pro

ceso continGo, nunca como una acci6n aislada; para poder esta

blecer juicios de valor sobre la capacitaci6n. 
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- Debe estar basada en m~todos y estándares uniformes, estableci
dos previamente, 

A continuaci6n se citan los elementos a considerar para el cálculo 

de costos: 

- Sueldos y/o honorarios de los T~cnicos. 

- Horas-Hombre de los participantes. 

- Horas-nombre del personal que intervino en la planeaci6n del 

curso. 
- Horas-Hombre del personal t~cnico y/o manual que colabor6 con -

la elaboraci6n y ejecuci6n del curso. 

- Renta o depreciaci6n de equipo o instalaciones. 

- Transporte y viáticos de participantes, cuando el curso se desa 

rrolle fuera del lugar de trabajo. 
- Costo del curso si fue impartido por una empresa especializada. 

- Honorarios de Consultores, 

Los indicadores o parárretros de beneficios, se refieren a contex--. . 

tos específicos del ámbito laboral y en general se consideran los 

siguientes puntos: 

- Mejoramiento de la calidad en la superación, 

- Mejoramiento en los m~todos de trabajo. 

- Disminución del tiempo requerido, para introducir nuevos proce-

dimientos o modificaciones a los ya existentes. 

- Disminuci6n de errores en la ejecución de los puestos. 

Disminución de quejas. 

- Mejoramiento en la correcta interpretación de los objetivos y -

políticas de la organización. 
- Reducción de conflictos interpersonales en el entorno laboral. 

- Mejoramiento de la comunicación entre los diferentes niveles --

jerárquicos. 

- Disminución del ntlmero de violaciones a los reglamentos. 
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JOHN GARNOMER: 
( 1965) 

"Quién puede necesitar mtis la -
innovación es la propia compañia 
o sociedad anónima (y toda or9an:!:_ 

zaci6n de cualquier clase) nece
sita, ser un departamento de re
novación continrta que pueda con

siderar la organización en su -
conjunto como un sistema que ne
cesita cóntin(ia innovación". 

CAPITULO Nº VII.- LA UNIDAD DE CAPACITACION Y DESARROLLO EN EL 

SECTOR PUBLICO (U.C.D.) 

7 .1 ESTRUCTURA (ORGANIGRAMA) • 

Las grandes respuestas en la historia de los paises, se da.n an
te las grandes crisis a las que se enfrentan; cuando no se tie~ 

ne la inteligencia para definir los caminos, los pueblos decli

nan. 

El mundo se encuentra ante la proximidad de una nueva forma de 
organización de los estados y esto aumenta la crisis y exige la 

imaginación y oportunidad necesarias para primero, no rezagarse 
y segundo, acumular capacidades en el concierto de las naciones. 

La inteligencia pol1tica del sistema mexicano, ha vuelto a man! 

festarse una vez más con el proceso de cambio social, que cada
una de sus instituciones a llevado a cabo a trav~s de sus unid~ 
des de Capacitación y Desarrollo. De tal suerte que han sufrido 

una serie de cambios, en su estructura, dependiendo del tipo de 
instituci6n u organismo, dando como resultado una serie de al-

ternativas a seguir, en los referentes, a la funcionalidad de -
cada u.e.o. 
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En este caso presentamos una U.C.D., que se sustenta en cinco -
puestos tipo¡ jefe de la unidad, secretaria, técnico, coordina

dor de eventos y el auxiliar. 

La presente estructura organizacional es flexible y puede ade-

cuarse a las necesidades especificas de la instituci6n. Se con

cibe a cada técnico como un "Ejecutivo de cuenta" o "Jefe de -

Programa", el que puede auxiliarse con otros técnicos y de los 

propios coordinadores. No se considera conveniente otorgarle -

a cada técnico una funci6n específica dentro del proceso de la

capacitaclón. Esta situación dificulta, en la práctica, el des~ 
rrollo de los programas, por ejemplo: El Arca de Coordinaci6n -

de Eventos estar!a supeditada al trabajo y a las decisiones del 

Area de Planeación y Diseño, y as! las demás áreas. 

Si el monto de trabajo lo justifica, es conveniente dividir por 

proyectos. De esta forma, se pueden crear áreas para; capacita

ci6n en el trabajo; capacitación y desarrollo de directivos; -

capacitación promod.onal; materiales didácticos y audiovisuales, 

etc. 

De la anterior estructura orgánica de la U.C,D,, se deriva la -

sigui.ente estrategia, que consiste en tener un efecto rnultinli

cador, mediante la formación de un ej6rcito de técnicos que --

impartan la capacitación; para conseguir dicho efecto se proce

dió en primera instancia a instrumentar el programa para la fo~ 

mación de Técnicos, para ello se capacitó a un grupo de profe-

sionales especializados en la materia, Este grupo forma el nd-

cleo base de la capacitación, ya que cada uno de ellos deberá -
reproducir, en el ámbito interno de su propia dependencia, este 

proceso de formación. 

Se partió del supuesto de considerar a la capacitación como un-
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medio preventivo, pues al igu<ll en la medicina hay tal conside

ración que ~s mejo1: ¡)reveer Ja~3 necesida·Jes que se presentarán

en el trabajo y no llegar a corregir cuando ya se ha cometido -

el error. 

Dentro de la U.C.D. se confia a los jefes Je la unidad, la res

ponsabilidad de llevdr la capacitación, yCt que cuentan con el -

conocimiento del Ctspacto sustantivo de su área, y de hecho eje~ 

cen la enseñanza informal, as.1'. como, cada uno de sus rniembros,

cumple con las funci~nes y responsabilidades en forma eficiente, 

que les fueron asignadas. 

También podemos apreciar que en cada dependencia y entidad del

Gobierno Federal, a t:ravés de sus direcciones generales de Admi_ 

nistración y Desarrollo de Personal, y de manera especifica de

las u.e.u., se habiljtar~ y perfeccionará a ese ejército de --

Técnicos, que habrán de hacer de la capacitaci6n ese "enlace de 

cornunicaci6n y enseñanza". 

Al "enseñar a enseñar", se está convencido de que podría ocurrir 

el caso de que se reproduzca, como fenómeno de capacitación, el 

trabajo absoleto. Por eso, los mecanismos de perfeccionamiento
del trabajo desempeñan en este sistema un papel muy importante. 

Las unidades de organización y M~todos, norrnadas también por la 

Coordinación General de Estudios Administrativos, podrán apoya~ 

se en el propio capacitador, para que a través de él se repro-

duzcan las nuevas formas de trabajo. En tal sentido, los técni

cos constituyen a los "agentes estratégicos para el cambio". 

El proceso permanente de la capacitación, requiere de apoyo --

administrativo para su realización, por ello y conforme al sis-
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tema actual se ha determinado que quien realice la función ---

administrativa sea el administrador de la capacitación. (Jefe -
de la Unidad). 

Se ha considerado que los elementos de enlace entre las direc-

ciones generales de Administración y Desarrollo de Personal y ~ 

los centros de trabajo, para efectos de didáctica y de comunic~ 

ci6n básica, son los técnicos en capacitaci6n. Mientras que la

relación de los centros de trabajo y las unidades centrales --

de Organización y M~todos serán los técnicos en esta materia. -

En la práctica, generalmente será la misma persona la que reali
ce ambas funciones. 

Factor fundamental para hacer realidad el contenido de la capa

citación será tomar en cuenta las necesidades reales del traba

jo, y para que este mecanismo se perfeccione, tanto en su forma 

didáctica como en la relativa al desarrollo institucional, se -

requerirá la participación de los Comit~s Mixtos, en cuyo seno 

habrán de concurrir las mejores apreciaciones para la producti

vidad pública y el mejoramiento de los trabajadores. "Justo --

será reconocer a los trabajadores sus esfuerzos.de capacitarse. 

Por ello será indispensable que por medio de l~s Comités Mixtos 

de Capacitación se acrediten, para efectos escalafonarios, las

jornadas de capacitación en que participe el rersonal", 1.-) -

"Asimismo, se deberá acreditar también para efectos escalafona

rios, el aprendizaje obtenido por el personal". 2.-). 

También está la acreditaci6n del ISSSTE, a todos los elementos

humanos de la U,C,D,, que formen, ya que este 6rgano tiene a su 

cargo la normatividad operativa en esta materia. 

Como se puede apreciar en lo estipulado por el "C". "N". "C". "A"., 

l.-) C.N.C.A.- "La capacitación caro eje de la Reforma Mministrativa" 
NGmero; 2.- México, 1981.; Pág. 21. 

2.-) C.N.C.A.- "Sisten>a Qmeral de capacitación.de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado; D:x:umento de Apoyo,- México, 1981,¡. Pág. 21. 182 



se ve la vinculación de la capacitación con el sistema escala-
fonario, ya que asegura un proceso de cultura administrativa en 

beneficio del servicio público. 

Por otra parte, convendrá compensar a los capacitadores su es-

fuerzo y dedicación como protagonistas del programa de capacit~ 

ci6n, que pretende coadyuvar al incremento de la productividad

con base en la confianza en los propios empleados y en sus po-

tencialidades. 

Si bien el progrruna tradicionalmente había insistido en capaci
tar a la gran base, en la actualidad se orienta además y de --

manera fundamental a los cuadros intermedios (Jefes de Oficina, 

Jefes de Departamento, Subdirectores y Directores), a fin de 

·que la capacitaci6n como esfuerzo integrador sea coincidente -

para todos los trabajadores, 

De esta manera; "La Capaci taci6n se concibe como un medio para

el desarrollo nacional y como una acci6n integradora que busca

coadyuvar al logro de una administración pablica más eficiente

Y eficáz, a fortalecer la vocación de servicio y a conseguir un 

mejor nivel de vida para aquellos que cotidianamente trabajan -

por México, leal y apasionadamente: Los trabajadores al servi-

cio del Estado". 3.-1, 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA: 

COORDINACION GENERAL DE 

ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS: 

"Capacitar al personal en los -

casos de los puestos que así lo

requieran, cuando se trate de -

trabajos muy especializados, la

unidad de personal debe coordinar 

la capacitación que habrá de daE 

se en las instituciones adecua-

das". 

3.-) C.N.C.A.- "Sistena General de capacitación de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado1 ]):)cunento de Apoyo.- ~~ico, 1981,; P~g. 22. 183 



7.2.- DEPENDENCIA (NIVEL), 

La capacitación en México, no sólo es un derecho a nivel de un -
precepto constitucional, sino una obligaci6n de todos __ los mexica

nos para salvar uno de nuestros principales problemas, la falta -

de una adecuada productividad nacional. 

El programa general de capacitaci6n del personal al serv;tc:t:o del

estado, involucra a las u.e.o., como los 6rganos rectores, para~ 

que propocionen a los trabajadores una capacitación realista, CO!!_ 

forme a sus necesidades y posibilidades, Dicho programa parti6 de 

un anal!sis del funcionamiento de cada unidad, considerando lo -

positivo, tratando de superar, desde el punto de vista funcional, 

las limitaciones de las U,C,D. prevalecientes, funcionando como -

un sistema integrado,. moderno y de amplia coparticipaci6n que --... 

rompe con los esquemas tradicionalistas que aan no se eliminan en 

su totalidad. 

La aplicabilidad a casos concretos y la flexibilidad del programa 

permitieron la existencia de una coordinación nacional de los es

fuerzos de capacitación, que a partir de las unidades glo!:íalizado-

ras y de manera espec!f ica, del Centro Nacional de Capacitación -

Administrativo (C,N.C.A.}, incluye a los niveles federal, estatal 

y se ha iniciado en el municipal, 

Con la coparticipaci6n de las Instituciones globalizadoras, de -

las dependencias y entidades federales y de las adrninistraciones

pOblicas estatales, ¡¡e ha conformado una Tecnología Nacional, lo 

cual demuestra que cuando los trabajadores con vocación y deci--

si6n, se proponen grandes metas, logramos nuestros propósitos, 

La Tecnología Moderna y de expresión s~ncilla, ha demandado serios 

procesos de investigación para conformarla. Esta estrategia rom--
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r-"" con la costu1nbre de utilizar formas complicadas para oresen

tar y tratar de acreditar la calidad de los procesos. Actualme~ 

te, no existe un s6l0 tipo de ~upacitación, ya que esta se im-

poirte con di fei:·er. tes fines, en <liver:rns formas y en variados -

lugares, de ahí que pnra poder planear, ejecutar y evaluar sus

avances, la experiencia !--'. i:r:·r7'1i. ti.do clef i.11 ir varios tiros prin

cipales de capacita·_;ión; "'·''''º •:s l."! capacitación prelaboral, 
inductiva, en ,,1 pu.-1s to,. ,l Lrcct ivo para el Jesarrollo, etc. 

Los logros obtenido:; en el brev'-' lapso de apl icaci6n de las --~ 

U.C.D., demuestran J.a validez de las estrategias que han sido -

delineadas por cada jefe de la unidad, lo cual permite afirmar

que no s6lo se han techo esfuerzos conceptuales, ·sino que ha -

dado principal importancia a la realización de acciones concre

tas. 

No obstante los impcrtantcs logros, se reconocen los desacier-

tos, en algunos casos por fallas en la difusión del sistema --

utilizado, en otros por la natural resistencia al cambio y tam

bHín por la falta de tiempo para asimilar experiencias, esto -

darl como consecuencia la superaci6n de dichas limitaciones y -

otras como la falta de adecuadas respuestas, a las_ expectativas 

que originan la c;ipacitaci6n; se deberán afirmar los logros y -

proyectar nuevas y mejores acciones. 

Esto a ocasionado que la organización del sistema inteqral de -

capacitación de pers~nal al servicio del Estado, se clasifique

en diferentes niveles de dependencia, como es el caso de la --

Presidencia de la RepGblica (coordinación general de estudios -

administrativos), esta unidad, a través de la Dirección General 

de Administraci6n y Desarrollo de personal tiene a su cargo --

la coordinación global del programa y el señalamiento de los -

lineamientos presidenciales. Para efecto del Programa de Capac! 



taci6n, dicha unidad establece una coordinaci6n con el ISSSTE,
por medio del C.N.C.A., así como, la Comisión de Recursos Huma

nos del Gobierno Federal, que es un organismo intersecretarial

integrado por representantes de los titulares de las Secreta--

rías de Gobernación, de Programaci6n y Presupuesto, de Educa--

ci6n Pdblica y del Trabajo y Previsión Social. 

Asimismo, participan, con un representante de cada uno, el ---
ISSSTE y la FSTSE. 

Este organismo esta presidido por el titular de la Secretar!a -

de Gobernaci6n y cuenta además con un representante ejecutivo -

y un secretario técnico que serán designados por el titular, ya 

que esta Comisi6n "tiene por objeto el de mejorar la organiza-

ci6n del sistema de administrací6n del personal para aumentar -

la eficiencia en el funcionamiento y en los servicios de las -
dependencias y entidades pdblicas" 4 .-) , 

Con lo que respecta al Instituto de Seguridad y Servicios Soci~ 
les de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), esta unidad tiene 

a su cargo el establecimiento de normas y lineamientos globales 

de carácter operativo y su organizaci6n incluye tres áreas fun

damentales: 

La coordinaci6n de Capacitaci6n, la coordinación de Tecnología

y la coordinaci6n de Divulgaci6n. 

Dentro de los mecanismos participativos, tenemos el, grupo de -

Oficiales Mayores de las Dependencias Centralizadas y a los -·-

funcionarios de las entidades paraestatales que no han sido -~

agrupadas sectorialmente. Adem.1s participan los siguientes fun
cionarios: 

4.-) C.N.C.A.- "Sisl:ala General de capac.itaci6n de los Trabajadores al -
Servicio del Estado".- Alcances y Perspectivas.- Y.éxico, 1982; -
Pág. 25. 

186 



- Subsecretario de Presupuesto de la Secretaria de Programa--

ción y Presupuesto. 

- Coordinador General de Estudios Administrativos. 

- Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Presidencia-

de la RepGblica. 

- Secretario Técnico de la Comisi6n de Recursos Humanos del -

Gobierno Federal. 

También está el Comit~ Técnico Consultivo de Unidades de Admi

nistración y Desarrollo de Personal, que se integra con los -

responsables de dichas unidades de las Dependencias Centraliza 

das y con las Entidades Paraestatles. 

Por otro lado están los Comités Técnicos Sectoriales de Adminis 

tración y Desarrollo de Personal, que se establecen en cada -

uno de los sectores administrativos y estarán integrados por -

los responsables de las Unidades de Administración y Desarro-

llo de Personal de las dependencias y entidades paraestatales

agrupadas sectorialmente. 

Existen otra serie de Organismos, que al igual que los anterio 

res participan en la capacitaci6n a nivel global, como son el

Consejo Consultivo del Sistema General de Capacitación de la -

Administración Pdblica Federal, el Subcomité Consultivo de --
Unidades de capacitación de Personal, etc. 

Ahora bién, la estructura y funcionamiento sectorial de la --

Administración, donde una dependencia centralizada es respons~ 

ble de coordinar las operaciones de aquellas entidades paraes.!:2. 

tales cuyos objetivos son más afines a los suyos y por ellos -

se les denomina "Coordinadoras del Sector". 

Los organismos pGblicos, cuyo personal se regule, en materia 
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laboral, por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y la Ley del ISSSTE participan tarnbHin en el Sistema --

General de Capacitación de Personal del poder Ejecutivo Federal, 

Dichos organismos deberán vincular estrechamente sus activida-

des de capacitación con las de su dependencia coordinadora de -

sector, la que para atender los requerimientos que en esta mat~ 

ria le formulen las entidades paraestatales de su sector, po--

drán utilizar los mecanismos de capacitación ya establecidos, -

ajustándolos a sus necesidades específicas, tanto a nivel insti 

tucional como sectorial. 

En lo que se refiere a las U.C.D., son órganos que están adscr! 

tos a las Direcciones Generales de Administración y Desarrollo

de Personal en cada una de las dependencias de la Administra~-

ción Pública Federal, ya que son las encargadas de la realiza-

ción de los program.~s de capacitación de personal, estando -~-

éntas a un nivel institucional. También están los Comit~s Mix..:

tos de Capacitación, que son mecanismos de concertación para -

programar y vigilar la ejecución de la capacitación, tanto a -

nivel nacional, que son precedidos por el titular de la depen

dencia o entidad y el secretario General del Sindicat0 respect.f_ 

vo. En él participan también los Subsecretarios, Oficial Mayor. 

y Jefe de Personal o equivalente, as1 como a nivel local, donde 

por cada centro de trabajo; intervienen: El Director y el Dele

gado Sindical correspondiente, los Subdirectores y Jefe Admini~ 

trativo o equivalente. Estos Comités Locales son los que se --

encargan de operar en el proceso de la capacitación conforme, a 

lineamientos que establezca la Unidad Central de Capacita--

ción y Desarrollo y de los propios Comités Nacionales y por 

último a nivel foráneo; son comités que se integran en cada 

representaci6n federal o preEcjidos por los delegados y los di

rigentes sindicales respectivos. 
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Como se puede apreciar la estrategia del Programa de Capacita-

ci6n del Sector Pdblico, se maneja a tres niveles - global, se~ 

torial e institucional-, que cubren los requerimientos de las -

dependencias, siendo que las u.e.o,, juegan un papel importante 

dentro del mencionado programa, ya que están a un nivel instit~ 
cional y son las encargadas de seleccionar al personal con 

ciertas características y conocimientos por requerimientos pro

.gramáticos, ésto ha hecho nece~ario que la Administración Pdbl.f. 

ca, tenga la necesidad de preparar personal que aspire a ocupar 

un puesto especializado. Así los responsables de la capacita--

ción en el Sector Püblico convinieron en definir el esquema de

la capacitación prelaboral como: 111\quella que se imparte a los

aspirantes a láborar en alguna Institución que, para determina

dos programas requiere incorporar a elementos con conocimientos 

más específicos" .5.-). Esto ocasiona que el compromiso de la -

dependencia o entidad se limita a la posibilidad de controlar-

las, si conforme a la oferta de empleo y a la reunión de otros

requisitos, se cumple con el índice de aprendizaje esperado. 

TambHin se puede impartir entre otras partes, en las propias d~ 

pendencias a través de personal especializado o apoyarse en --

planteles educativos que satisfagan las necesidades de la Insti 

tución empleadora. 

LIC. LUIS JOSE DORANTES 

SEGOVIA, LIDER DE LOS -

TRABAJADORES AL SERVI-

CIO DEL ESTADO: 

"los capacitadores serán de recono

cida solvencia intelectual, para -

as! poder participar en el logro de 

la justicia social que como doctri

na nos inspira, entrañando la ubic~ 

ción de una sociedad al limite de -

responsabilidades, de garantizar a

tada capacidad de trabajo los nive

les de dignidad mínima que satisfa~ 

gan sus necesidades~. 

5.-) C.N.C.A.- "Sistena O:ineral de Capacitación de los 'l'rabaiadores al Servi 
cio del Estado".- Alcances y Perspectivas.- ~ico, 198~1 Pág. 31. - 189 



7.3.- OBJETIVOS. 

Los objetivos de la U.C.D., parten de los objetivos del programa 

de capacitaci6n, que marca la Administraci6n Pelblica Federal, -

siendo éstos dltimos los siguientes: 

El objetivo global del programa de capacitación, "es establecer

un sistema general de capacitaci6n de personal, estrechamente -

vinculado con las necesidades programáticas y con el sistema --

escalafonario de las dependencias, que propicie la superaci6n -

individual y colectiva del personal, mejore las prestaciones de 

los servidores prtblicos y coadyuve a la identificación de los -

trabajadores del estado con los fines de las instituciones y de 

los de la Administraci6n Pdblica Federal en su conjunto". 6.-) 

De este objetivo, se derivan una serie de objetivos especfficos 

para hacer, dentro·de lo deseable, lo posible en materia de ---

capaci taci6n 1 dichos obj et;i vos soiú 7. - ) 

1.- Hacer de la capacitación un instrumento de apoyo al programa 

de Reforma Administrativa del Poder Ejecutivo Federal. 

2. - Hacer que la capaci taci6n sea un mecanismo para aprovechar 

mejor tanto las posibilidades y capacidades de los propios -

servidores pGblicos, como los recursos de que dispone el --

Gobierno Federal. 

3.- Hacer de la capacitación un instrumento para incrementar la 

eficiencia y la productividad de la Administración Pt1blica -

Federal. 

6. ) Presidencia de la Rep(iblica, Coordinación General de Estudios ldninistra 
tivos, Colecci6n: Aikninistraci6n y Desarrollo de Personal, No. 2. Gu1'.as= 
Técn~cas del Sistem de 1\dninistraci6n y Desarrollo de Personal, Dxunen 
tos Básicos¡ Pág. 170. -

7.) 'Ibidem, Págs. 165-169. 
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4.- Hacer que la capacitaci6n sea un elemento básico para forta 

lecer la capacidad ejecutiva en el Gobierno Federal. 

s.- Hacer de la capacitaci6n un elemento vinculador de los. trab~ 

jadores con los objetivos, pol!ticas y programas del Gobier

no Federal. 

6.- Hacer de la capacitación un derecho de todos los trabajado-

res al. Servicio del Estado. 

7.- Hacer de la capacitación un compromiso compartido y coparti

cipativo entre trabajadores y autoridades. 

8.- Hacer de la capacitación un.medio para a~oyar las expectati

vas promocionales del personal, 

9.- Hacer que los beneficios de la capacitación tengan una aP.li" 

cación real en el trabajo. 

10.~ Hacer que la capacitaci6n estimule y desarrolle la vocación 

del servidor pdblico, 

Ahora bien, al iniciarse las acciones del proceso administrativo 

de la capacitaci6n en la U.C.D., es de suma importancia descri-

bir las actividades, que realizarán tanto el T~cnico como los -

capacitandos. Estas acciones están concentradas en sus objetivos, 

ya que al definir las metas que se desean alcanzar al finalizar

e! programa, se establecerán las conductas que un capacitando -

debe manifestar y bajo qué condiciones particulares se presenta-

rán. 

8s por ello que los objetivos de la u.e.o, deben enumerar cutda-. 

dosamente aquellas conductas que realizarán los capacitandos. 
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Asimismo, indicarán el contenido temático de los cursos y las -
técnicas didácticas que deben utilizarse. 

Esto nos lleva a que en cualquier tipo de planeaci6n es impor-

tante, decidir sus propósitos y definir las metas de la U.C.D., 

lo cual es una tarea esencial y continüa. 

La habilidad con que se realice ~sta es fundamental y determi-

nante, para la eficacia de cualquier programa de capacitaci6n. 

Para ello necesitamos conocer el concepto de un objetivo de 

capacitación "es un prop6sito expresado en un enunciado que des 

cribe el cambio de conducta propuesto en el capacitando. Seña-

lande los atributos mensurables que se pueden observar en la -

persona que ha conclufdo su asistencia a un curso, de lo contra 

río seria imposible Jeterminar si el programa logra o no sus -

metas". B.-). 

Cuando se carece de objetivos claramente definidos, se hace im

posible evaluar eficazmente un curso o programa y no existe una 

b~se s6lida para seleccionar los materiales, el contenido o los 

materiales didácticos adecuados. 

conforme a los objeti.vos planteados·, fue necesario definir las

metas que permitiesen establecer los compromisos y los paráme-

tros que a corto, mediano y largo plazo, facilitando la evalua

ción de los logros, utiliza la U.C.D. 

A continuación se enuncian los objetivos planteados por la ---

U .C.D. 9.-) 

OBJETIVO GENERAL: 

- Capacitar, mantener actualizado y desarrollar el personal, -

tanto operativo como directivo, para que coadyuve con su me--

B.-) S.S.A.- "Establecimiento de Objetivos en el Proceso Administrativo de 
la capacitaci6n".- M~ico, 1982, Pág. 3 

9.-) D.I.F.- "Unidad de Capacitación y Desarrollo de Personal".- Manual de 
Organización.- México, 1980¡ Pág. 5. 
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jor desempeño y alcanzar los fines de la Instituci6n. 

OBJETIVO ESPECIFICO: 
- Incrementar pernanentemente en el personal, los conocimientos 

y habilidades, así como mejorar sus actitudes, para propiciar 

su pleno desar~ollo profesional y coadyuvar a elevar los nive 

les de productividad de la Institución. 

LIC. ROBERTO PINTO 

VILLATORO: 

7.4.- ESTRATEGIAS. 

"Cuando descubrimos que la capaci-

tación cuesta menos que muchas par

tidas superfluas, y que el objetivo 

de la Ley no es sino coadyuvar en -

hacer trabajadores más competentes

que produzcan con más técnica, con

menos esfuerzo, con menos riezgos -

y con más cal~dad, y que obtengan -

beneficios que redunden en su pro-

pia superación en la productividad

Y en el mejoramiento general de la

comunidad, cuando descubrimos que -

puede conducirnos a obtener benefi

cios superiores al costo que impli

ca, entonces, se rompe esa resisten 

cia a capacitar•, 

La U.C.D. cuenta con una serie de estrategias, que tienen la fi

nalidad de llevar la capacitación a todas las áreas de toda 

Instituci6n. Y obtener resultados positivos, a través de un pro

grama claro y preciso. 



Para esto las tres estrategias originales que rigen a la capaci
taci6n, hasta 1981, se adicionaron dos m~s, congruentes con la -
ampliaci6n de ámbitos de competencia. 

En consecuencia las estrategias son las siguientes: 

I,- COPARTICIPACION Y CORRESPONSABILIDAD. 

Basada en la integraci6n y funcionamiento de Comités Mixtos de -
Capacitación, en donde autoridades y representantes sindicales -
concertan, programan y vigilan el cumplimiento y evaluan la Capa 

citaci6n. 

II.- EFECTO MULTIPLICADOR. 

El establecer un primer nrtcleo multiplicador, a través de la for 
maci6n de Técnicas.que enseñan a enseñar a los Jefes·de Oficina

Y cabezas de rama que por medio de un ejército de capacitadores

mu~ tiplique sus efectos. 

III.- CAPACITACION INTEGRAL, 

Considera a la capaci taci6n en todos sus aspectos, hace necesari¡:r 

que tome en cuenta desde los aspirantes como trabajadores, hasta 
su retiro de las Instituciones PQblicas, 

IV.- APOYO AL FEDERALISMO. 

Con pleno respeto a las soberanías de todos los estados de la -
Federaci6n, a través del convenio ttnico suscrito entre el Presi

dente de la ~eprtblica y los Gobernadores de las Entidades Feder~ 

tivas, se está coparticipando con las Administraciones Pttblicas-
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Estatales a fin de trasferir tecnologias y homogenizar, en lo -

posible, los esquemas de capacitaci6n y apoyar de manera cerca

na el desarrollo de los trabajadores pdblicos en las Administra 
cienes Municipales. 

V.- CONFORMACION DE TECNOLOGIAS NACIONALES. 

Ante la carencia de experiencias importantes para la capacita-

ci6n masiva en los diversos paises del orbe, para quienes fund~ 

mentalmente la capacitaci6n es un proceso correctivo y selecti

vo, mientras que para nosotros es preventivo y democr~tico, se

han tenido que crear tecnologías aplicables a las exigencias de 
nuestra realidad. 

Ahora bien, siendo un factor que coadyuva al desarrollo de las

Insti tuciones y de los propios trabajadores, hasta la fecha se

han identificado ocho tipos de capacitaci6n en el sector públi

co, relativamente diferentes, pero vinculados entre si: 10.-l 

A:-l CAPACITACION PRELABORAL. 

Cuya finalidad fundamental radica en apoyar los procesos de sele 

cci6n de personal orientado a los aspirantes a ingresar a la -

funci6n pablica. 

B.-) CAPACITACION INDUCTIVA. 

Facilita el involucramiento de los trabajadores de nuevo ingreso 

al conocimiento del Estado, del Gobierno y de la Administración 

Pública, asi como de la organizaci6n y funcionamiento del área 

a la que se incorporan, se les indican sus derechos, prestaci~ 

nes y obligaciones. 

10.-) C.N,C.A.- "Sistana General de capacitación de los Tral:ajadores al Ser
vicio del Estado".- Alcances y Perspectivas.- ~ioo,19821 Pág. 15. 
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C.-) FORMACION Y ACTUALIZACION DE INSTRUCTORES. 

A través de programas que habilitan a los supervisores como --
Técnicos - Instructores. 

se llevan a cabo acciones de perfeccionamiento temático ·sobre -

las áreas de trabajo bajo la responsabilidad del técnico -----

Supervisor y se preparan capacitadores especializados en imagen 

pGblica, para instruir al personal que atiende directamente al

pGblico. 

D.-) CAPACITACION EN EL PUESTO. 

Intimamente ligada al incremento de la productividad, se orien

ta a generar la eficiencia en el curnplim~ento de las responsab! 

lidades que en un momento dado tienen los trabajadores y prevee 

posibles estímulos si los conocimientos y habilidades que cap-

tan, se manifiestan en desempeños sobresalientes. 

E.-) CAPACITACION PARA EL CAMBIO DE PUESTO. 

Prepara aquellos trabajadores cuyo desempeño ha sido sobresa--

liente, para que aspiren a responsabilidades mayores y, en con

secuencia, mejores remuneraciones. 

F.-) CAPACITACION DIRECTIVA. 

Se orienta a consolidar el compromiso social y la vocaci6n pol! 

tica de los ejecutivos públicos, así como el desarrollo de habi 

lidades gerenciales, según el nivel de mando, inferior, medio -

o superior, al que. se adscribun. 



G.-) CAPACITACION COMUNICACION. 

Se informa a todo servidor público sobre los principales progra

mas, politicas y logros gubernamentales en lo que son principa-

les protagonistas. 

Se intenta generar la dignificación del servidor ptlblico y forta 

lecer su auto-imagen. 

H.-) CA.PACITACION PARA EI. DESARROLLO. 

Destina d apoyar el crecimiento individual de los trabajadores,

erunarcado en el desarrollo institucional. 

Estos tipos de capacitación han generado que la tecnología rnodeE:_ 

na y de expresión :;enci J.la, demanden serios procesos de investi

gación para conformarla. Est<.t estrategia rompe con la costumbre-· 

de utilizar formas compl ic:1das para presentar y tratar de acred! 

tar la calidad de los procesos. 

También a ocasionado que la capacitación se imparta con diferen

tes propósitos, en diversas formas y en variados lugares, de ahi 

que se ha tenido que planear, ejecutar y evaluar los avances. 

Y los logros obtenidos en el breve lapso de aplicaci6n del pro-

grama, demuestran la válidez de las estrategias que han sido --

delineadas por la U.C.D., lo cual permite afirmar que no s6lo -

se han hecho esfuerzos conceptuales, sino que se ha dado princi

pal importancia a la realizaci6n de acciones concretas. 

No obstante los importantes logros, se reconocen desaciertos, -

que en algunos casos por fallas en la difusión del sistema, en -
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otros por la natural resistencia al cambio y tambián por la fal 
ta de tiempo para asimilar experiencias, 

Habrá que superar dichas limitaciones y otras como la falta de
adecuadas respuestas a las experiencias que origina la capacit! 
ci6ni se deberán afirmar los logros y proyectar nuevas y mejo-
res acciones. 

LIC. JOSE ANDRES OTEYZA: 
SECRETARIO DE PATRIMONIO 

Y FOMENTO INDUSTRIAL: 

7, 5 FUNCIONES , 

"Gran problema en Ml:bcico, es cons-

truir un pafs que proporcione trab! 
jo productivo y bien remunerado a -
todos nuestros conciudadanos, mien

tras el sistema requiere de ciertas 
gentes calificadas para desernpeñar
una gran variedad de puestos, hay -

en el lado opuesto ciudadanos que -

por falta de educación básica y de
capacitaciOn no pueden llenar esos

puestos" 

En este punto la U.C.D., maneja una serie de funciones, que van 

a servir de base para su funcionamiento y por medio de ~stas -
se logren los objetivos fijados, 

Para ello tenemos las siguientes que parten de lo general, esp~ 
c!fico y a lo particular: 

FUNCION GENERICA: 

Es el planear, progra.~ar, evaluar y controlar la capacitaciOn -
y desarrollo del personal del organismo. 11.-) 

11. - ) Se entierrle cano OrganiSIOO u Organización la Unidad Social o .Pqrupami~ 
to Humano deliberadamente creado y/o nx:x:lificado para lograr objetivos -
específicos. Estos ténninos sustituyen a Empresa, l):)¡:endencia, Institu- 198 
ci6n, etc. Ver Arias Gllicia. Pág. 13. 



FUNCIONES ESPECIFICAS: 

- Integrar grupos de planeaci6n, programación y control, para la -

elaboraci6n de programas de capaci taci6n. 

- Investigar y diagnosticar necesidades de capacitación y desarro

llo. 

- Operar los programas de capacitación y desarrollo que respondan

ª las necesidades especificas de las areas usuarias. 

- Evaluar los cursos <le capacitación, con el fin de garantizar los 

resultados de (la C.1paci tación) su aplicación. 

- Dar seguimiento a los programas, para mantener un sistema perma

nente de capacitacilin (al personal). 

Mantener actualizado al personal sobre las inno•1aciones en mate

ria de capacitación y desarrollo. 

FUNCIONES PARTICULARES; 

- Realizar investigaciones para detectar las necesidades de capac! 

taci6n del personal. 

- Elaborar formas de control para la concentración de la investig~ 

ción en la detección de necesidades de capacitación. 

- Estructurar cursos de capacitaci6n basados en programas pre-est~ 
blecidos o solicitados, para las diferentes áreas o puestos con

los que cuenta la Institución. 

- Estructuración, elaboración e impresión del material didáctico,

para la implementación de cursos de capacitación. 

- Control y supervisil5n del personal que participe en cursos o pr~ 

gramas de capacitación. 

- Análisis y evaluación de los participantes, durante y al finali

zar cualquier curso de capacitación. 

- Determinación de mecanismos.de seguimiento y evaluación de traba 

jadores capacitados. 

- Llevar en forma ordenada y actualizada las juntas con sus respe~ 
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tivos expedientes y actas del Comité Nacional Mixto de Capac! 
taci6n, 

- Apoyar al Secretariado Técnico la distribución oportuna de -
todo informe o resoluc16n tomada por el Comité Nacional Mixto 
de Capacitaci6n, a cada uno de sus miembros, 

- Elaborar en coordinación con todas las áreas de la Institu--

ci6n el presupuesto anual de capacitación, para presentaci6n
del Comité Nacional Mixto de Capacitaci6n, 

- Elaborar y actualizar los reglamentos de capacitación y desa
rrollo de personal, as! como del Comité Nacional Mixto de --
Capaci taci6n, 

SR, SALVADOR DE LA TORRE 
GRAJALES. 
SECRETARIO GENERAL DEL -
SINDICATO NACIONAL DE -
TRABAJADORES DE LA SECRE 
TARIA DE HACIENDA Y CRE= 
DITO PUBLICO. 

7.6 PUESTOS, 

"La capacitación no s6lo permiti-
rá a los trabajadores participar -
en los programas de gobierno, sino 

de desempeñarse mejor en el puesto 

y desde luego sus logros serán --
extendidos en benficio de los tra
bajadores, ya que esta tendrá efe~ 

tos escalafonarios y s6lo a través 
de la participación dinámica en 

los procesos de capacitación se p~ 
drá lograr el ascenso", 

Se presenta la descripción de los puestos que integran a la 

U.C.D. del sector pdblico, como es el jefe de la unidad, el 
Técnico, el Coordinador, el Auxiliar y de la secretaria, con el 
fin de contar con el pérfil requerido en cuanto a conocimientos, 

habilidades, experiencias y responsabilidades, as! como una des 
cripci6n especifica de las funciones y ac.tividades que realiza

cada uno. 
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La presente estructura de puestos parte del hecho de que, en la -

mayoria de los casos, las unidades de capacitaci6n no cuentan con 

un grupo de instructores propios, salvo en los casos de unidades

grandes. De ah! que se haya omitido el puesto del Técnico. 

También vemos que las unidades están en una etapa de proceso, pe

ro que están funcionando como tal. Lo que se busca con la siguie~ 

te descripci6n de puestos, es tener una idea general de los RecuE 
sos Humanos con que debe contar toda U,C,D, en el sector público. 

Ya que la información obtenida, ha sido del análisis de una serie 

de U.C.D. que han dado como resultado la siguiente descripci6n de 
puestos: 

7 • 6 • l. - JEFE 

1.- DESCRIPCION, 

- Denominacidn del puesto: 

- Adscripci6n: 
- Jornada y Horario: 

- Jefe Inmediato: 

2.- DESCRIPCION GENERICA. 

Jefe de U,C,D, 

u.e.o, 
8 Horas 

Gerente de nersonal o Geren 
te de Relaciones Industria= 
les. 

- Planea, programa, controla y evalüa el sistema de capacitaci6n. 

3.- REQUERIMIENTOS DEL PUESTO EN CUANTO A ESCOLARIDAD. 

- Licenciatura en Relaciones Industriales, Administración, Psico

logía o af.:l'.nes. 
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4.- CONOCIMIENTOS NECESARIOS. 

- Organizaci6n y funcionamiento de la Instituci6n. 

- Métodos y técnicas de planeaci6n y programaci6n. 

- Relaciones humanas a nivel directivo y operativo. 

- Tecnología de la capacitaci6n. 

- Sistemas de evaluaci6n y control. 

- Administración de Recursos Humanos. 

- Metodología 

- Investigación documental. 

Informaci6n actualizada sobre cursos, seminarios, ate. 

- Técnicas de determi~aci6n de necesidades de capacitaci6n. 

- Instrumentaci6n de programas de capacitaci6n. 

- Técnicas didácticas. 

- Redacci6n de proyec·:os, programas e informes. 

5.- HABILIDADES. 

- Planeaci6n , programación y operación de sistemas de modelos -

de capacitaci6n. 

- Liderazgo. 

Facilidad de negociación con niveles superiores. 

- Administración de tiempos y movimientos. 

- Buen vocabulario y dicci6n. 

- Relaciones humanas. 

6.- EXPERIENCIA EN EL PUESTO, 

- Mínima de dos años en puestos a fines. 

7 .- RESPONSABILIDAD. 

- Planea, programa, norma, opera y evaiüa el sistema de capacit~ 

ci6n en la unidad. 
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8.- DESCRIPCION ESPECIFICA. 12.-) 

7.6.2.- TECNICO. 

l.- IDENTIFICACION. 

- Denominaci6n del Puesto: 
- Adscripción: 
- Jornada y horario: 
- Jefe Inmediato: 

2.- DESCRIPCION GENERICA. 

Técnico 
u.e.o. 
8 Horas 
Jefe de la Unidad. 

- Programa, controla, aplica y evalda sis.temas de capacitaci6n,
y desarrolla actividades de instrucción. 

3.• REQUERIMIENTO DEL PUESTO, 

..::Pasante o titulado en Relaciones Industriales, Administraci6n, 
Psicología o afines. 

4.- CONOCIMIENTOS NECESARIOS. 

- Técnicas de enseñanza-aprendizaje. 
- Sistemas de evaluación. 
- Técnicas para la determinaciOn de necesidades de capacitación. 
- Tecnolog!a de la capacitación. 
- Relaciones Humanas. 
- Adm:l.nistraci6n • 
- Funcionamiento. 

12~:"'> En este cáso se anite la descripci6n especifica, ya que mochas de las -
funciones se determinar~ por las pol!ticas de cada InstituqiOn. 
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5.- HABILIDADES, 

- Programaci6n y operaci6n de sistemas de capacitaci6n. 

- Redacción de proyectos, programas e informar. 
- Administración de recursos. 
- Buen vocabulario y dicción. 
- Flu!dez en la comunicación. 
- Facilidad para el manejo de grupos. 
- Aptitud para las relaciones huma.nas. 

6.- EXPERIENCIA EN EL PUESTO, 

- Mínima de un año en la instrucci6n, manejo de grupos y procesos 
de enseñanza-apr.endizaje de adultos. 

7,- RESPONSABILIDAD, 

- Programa, opera, aplica y evalaa los sistemas y los programas ~ 
que se manejen en la unidad, 

8.- DESCRIPCION ESPECIFICA DEL PUESTO DEL TECNICO, 

FUNCIONES: 

a,-) Diseño del proyecto de oapacitaci6n. 

b.-) Detecci6n de necesidades de capacitaci6n. 
c.-) Análisis de la información y diagndstico, 
d,-) Diseño del programa de capacitación, 

e.-) Aplicaci6n de los eventos de capacitaci6n. 
f,-) Control de cursos y programas. 

g.-) Evaluaci6n e Informe de resultados. 

11, - 1 <>t!';lú.1.1C1.1.1::nto ae.L programa. 
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A S T I V I D A D E S: 

a) - Solicita información al área usuaria referente a: Anteceden 

tes de capacitación; organización, funciones, actividades -

y procedimientos de la dependen~ia; plantillas de personal1 

descripción de puestos; otros documentos. 

- Analiza la información documental, 

- Presenta el proyecto para su aprobación definitiva, establ~ 

ciendo claramente objetivos, descripción del progrruna y --

tiempos. 

b) - Diseña el procedimiento y técnicas espec1ficas que se utili 

zarán para la detección de neces;!.dades., 

- Aplica el procedimiento y concentra resultados, 

c) - Claeif ica y ordena la información docWllental y la ob.tenida

sobre determinación de necesidades. 

- Identifica la probleinática existente. 

- Elabora diagnóstico de necesidades. 

d) - Ccx:Jrdina la parti.cipación de los responsables del programa -

y de los técnicos . seleccionados en la determinación de-

objetivos, ~ontenido, m~todo y duración de los eventos que

satisfagan las necesidades diagnosticadas. 

- Elabora el prog~ama de capacitación, 

- Dota al coordinador de la informaciOn necesaria para l~ ---

e) - Supervisa que el desarrollo de los eventos en sus diferen-

tes t0mas o especialidades, se realicen de acuerdo a las -

especificaciones programadas. 



- Entrega resultados por curso y m6dulo, al jefe de la unidad. 

f) - Controla permanentemente que el desarrollo de las etapas -
vaya de acuerdo al progra:ma. 

- Evita desviaciones del programa o, en su caso, instrumenta
acciones que reorienten el proceso. 

g) - Diseña el método, técnicas e instrumentos de evaluación. 

- Elabora el reporte final y lo entrega al Jefe de la Unidad
y a las autoridades de la dependencia usuaria. 

h) - Verifica los cambios esperados en el personal participante
de cinco a ocho meses de ~inalizados los eventos. 

- Propone acciones para un nuevo programa en l~ dependencia -
usuaria. 

7.6,3.- COORDINADOR DE EVENTOS, 

1.- IDENTIFICACION .• 

- Denominaci6n del Puesto: 
- Adscripci6n1 
- Jornada y horario: 
- Jefe Inmediato: 

2.- DESCRIPCION GENERICA. 

Coordinador. 
U,C.D, 
B Horas. 
Técnico, 

- "ea. ... i:¿a actividades de apoyo y coordinación para los programas -
de capacitaci6n. 
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3, - REQUERLMIENTO DEL PUESTO EN CUANTO f. ESCOLARIDAD. 

- Educación media superior. 

4.- CONOCIMIENTOS NECESARIOS. 

- Coordinación de programas de capacitación. 

- Aplicación d~ sistema~ de in~ormación. 

- Organizaci6n y funcionamiento de la institución. 

- Aplicación de instrumentos para la detección de necesid~de~. 

5,- HABILIDADES. 

- Planificación de actividades. 

- Coordinación de los eventos, 

- Relacione3 hur.ianas a nj.vel directivo y operativo. 

- Facilidad de palabra. 

C. - EXPERIENCII• EN EL PUESTO. 

- r.:fr.f¡;;¿¡ dd .i11 año en coordinación de grupos, manejo de material 

didáctico, organización de actividades y coord:i.nación de even

tos. 

7.- RESPONSABILIDAD, 

- cc...noc:?r con debida ant icipaci6n el programa. 

- Realizar todo esfuerzo para la 6ptima realización de los even-

tos preinaugurales hasta su clausura y seguimiento, 

9.- DESCRIPCIO!l ESPECIFICA, 

FUNCIONES: 
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a.-) Auxiliar en la detección de necesidades. 

b.-) Disponer del material necesario para efectuar las evaluacio 
nes y constancias de asistencia. 

e.-) I'rc;;nréitivos del curso. 
e.-) Lle~.r registro de los cursos. 
f.-) Mantener comunicación con el t~cnico encargado del programa. 

ACTIVIDl\DES: 

a) - Aplica cddulas y/o cuestionarios para la deteca~~n ñe necesf 
c1.ades, cuando el t~cnico lo requ:tera. 

- Tabula información. 

bl - Reproduce evaluaciones y obtiene la cantidad necesaria de -
const~ncias de a8istencia a los cursos referentes al progra
ma ~· efect\l.:i los tr.'.i;ui t.;;s ne.C.t:::.t\l. :i.u!:! tlll ca.so de tal tar estas. 

e) - Solicita aulas y equipo de apoyo didáctico, 

- Requisita necesidades del t§cnico y reproduce, prepara y con 
centra el material didáctico .. 

- Colabora en la elaboraci6n de invitaciones y diseño de los -
folletos,as! como en su entrega. 

- Solic~ta dotaci6n para el servicio de caf~ y gastos menores. 

- Informa a los t~cnicos sobre las caracter1sticas del progra
ma y de los participantes. 

d) - Realiza el protocolo de inauguraci6n y clausura. 
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- Supervisa las cond1cicnes rpLicas del lugar y asegura la -

preferencj.a de los p1rtici9ante3 y tec:r-ic:t.::;. 

- Dispone de aparatos n~:asari0s y ayuJa a man0jarlos. 

- Recibe a lus ra'-·tici¡• •.1i..es y propicia clima adecuado en el 
gr•l!)O. 

- Aplica y concencra controles y evaluaciones, y se hace car 

go ue 1.a rotu1at:i6n dn las constancias. 

- Dispt1ne de los 11aterinl i~s didácticos necesarios y de la -

papelarl'.a. 

e) - Ej.<ibora informe:; diarios <l-31 curso y del programa, 

- Lleva un regi.st:ro rJe as1sc0.111:l~S y lo concentra en el archi 

vo'general. 

- Env1a constancias d~ lgrad~cimiento a los t~cnicos y auto

ridades que hayan C..)Jaooraáo en eí. programa. 

f) - Recib~ instrucciones y toda la informaci6n necesaria 3obre 

el programa a realizar. 

- Inforna sobre sus actividades. 

- Aporta ideas paru la mejor coordinaci6n de eventos. 

7.6,4. - AUXILIAR. 

1.- IDENTIFICACION. 
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- Denominaci6n del Puesto; 

- Adscripci6n; 

- Jornada y Horario: 
- Jefe Inmediato: 

2.- DESCRIPCION GENERICA, 

Amciliar 

u.e.o. 
8 Horas. 
Coordinador, 

- Realiza actividades de apoyo en la ejecuct6n de los cursos de -

capacitaci6n. 

3 , • :REQt;El\IJ.iIEl~'i'U i.J.Bi.. J:'lJESTO EN CUANTO A ESCOLARIDAD, 

- Primaria y secundaria. 

4.- CONOCIMIENTOS NECESARIOS. 

- Adscripción y Ubicación de las áreas de la Instit11C':trr. 

- Manejo de Sistenas de Archivo y Registro. 

- Clasificaciones. 
- 'organizaci6n de docwnentos, 

- ortograf1a. 
- Operaciones Matemáticas. 
- Coordinación de los eventos, 

5. - HABILIDADES, 

- Relaciones Humanas. 

- Organizaci6n de actividades. 

- Ejecuci6n de Tareas. 
- Coordinación de actividades. 

6.- EXPERIENCIA EN EL PUESTO, 
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- M1nima de un año en la coordinaci6n de eventos. 

7.- RESPONSABiliIDAD. 

- Manejo de los materiales didácticos. 

- Conocer con anticipacidn las actividades de los progr.arnas de
capacitaci6n. 

8.- DESCRIPCION ESPECIFICA, 

FUNCIONES: 

a,-) Auxiliar en la entrega de oficios, invitaciones y folletos 
de los cursos. 

b.-} Preparar el material did~ctico. 
c.-) Auxiliar en la coordtnaci6n de la ejecución de los eventos. 
d.-) Controlar el ;;e;yit:Ji.:..:u de los cursos, 

A.CTIVIDADES: 

al - Entrega oficios, invitaciones y folletos de los cursos a -

cada area de la Instituci6n. 

- Recibe la aceptaci6n ~e la invitaci6n. 

b) - Recoge el material did~otico. 

- Compágina el material didáctico. 

c) - Rebisa las condiciones 6ptimas del lugar, 

- Reparte el material dtaactico. 
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- Ayuda a manejar los aparatos. 

d) - Presenta un informe diario de cada curso, sobre material -
didáctico repartido, el servicio de cafetería y limpieza. 

7.6.5.- SECRETARIA. 

l.- IDENTIFICACION. 

- Denominaci6n del Puesto: 

- Adscripción: 
- Jornada y Horario: 

- Jefe Inmediato: 

2.- DESCRIPCION GENERICA. 

Secretaria 
u.e.o, 
B Horas. 
Jefe de la Unidad 

- Realiza actividades de apoyo secr.etarial. 

3.- REQUERIMIENTO DEL PUESTO EN CUAN'l'O A ESCOLARIDAD, 

Título de secretaria ejecutiva; secundaria, estuoios comercia

les. 

4.- CONOCIMIENTOS NECESARIOS. 

- Cultura General, 

- Ortografía, redacción, taquigraffa y mecanograf~a. 
- Archivo, correspondencia, documentación e inglés bá~ico. 

5. - HABILIDADES. 

- Relaciones Humanas. 
- Administracidn del tiempo. 
- Facilidad para comunicarse. 

- Destreza Manual. 
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6.- EXPERIENCIA EN EL PUESTO. 

- M!nima de dos años en puestos similares. 

7.- RESPONSABILIDAD, 

- Que se realicen eficientemente las actividades encomendadas y 
se mantenga toda la docurnentaci6n ordenada y actualizada. 

8.- DESCRIPCION ESPECIFICA DEL PUESTO DE SECRETARIA. 

- Toma dictados en ortograffa. 

- Transcribe mecanograf±camente oficios, memoranda, circulares, 

formatos. 

- Mecanografía¡ diseño de programas, constancias de los trabaja

dores, resultados de las evaluaciones aolicadas en los cursos, 
material didáctico, constancias de part1cipaci6n de t~cnicos,
informes de los cursos, en el control de las 6rdenes de traba
jo de diseño, el control de las 6rdenes de copias fotográficas. 

- Controla entradas y salidas del personal. 

- Revisa y verifica que no existan errores en el contenido meca
nográfico, faltas de ortografía de los documentos elaborados. 

- Archiva correspondencia, documentac16n y controla el archivo -
central. 

- Capta firma de los oficios, memoranda mecanografiados. 

- Tramita la entrega de documentos internos y externos. 
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- Atiende llamadas telef6nicas. 

- Mantenimiento del mobiliario y equip0 de oficina. 

- Mantener la discreci6n necesaria sobre el trabajo. 

DR. CARLOS RIVA PALACIO; 
DIRECTOR GENERAL DEL 
ISSSTE. 

í.1. PROCEDIMIENTO. 

"Asegurar la capacitaci6n para to"'.' 
dos, obliga a que parte de nuestra 
responsabilidad laboral la destin~ 
mos a capacitarnos y a capacitar -
de ahí que cada jefe de oficina, - · 
como conocedor de su trabajo, será 
preparado para enseñar y en breve
habremos de disponer de un ej~rci
to de técnicos, que hagan realidad 
el ejercicio del derecho a la cap~ 
<'~. t-.!lr:5;1'in 1 e levado a rango consti tu 
cional 11 • 

Antes de penetrar en este punto, cabe señalar que la U.C.D. es
concebida como una área que presta servicio. En esa medida, la
U.C.D. establece compromisos con las áreas usuarias y responde
ª sus necesidades y al cr~cimiento de la Instituci6n. 

Los procedimientos aquí señalados, ilustran un proceso básico -. . 
dentro de una unidad, que abarca fundamentalmente el campo de -
la capacitaci6n en el trabajo para niveles operativos, o para -
mandos intermedios. 

Para efectos de tener una presentaci6n m~s espec!fica del proc~ 
dimiento, se ilustrará con el siguiente cuadro: 
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Ya prcscrntado el procedimiento de= manera .general, a continuaci6n 

se describirá el FLUJOGRAMA de la solicitud y reuepci6n de cur-

sos, para ilustrar de manera más detallada dicho procedimiento: 

FLUJOGRAMA 

l. La Subdirecci6n recibe las solicitudes para la impartici6n de -
cursos y la turna al Departamer.to Técnico y Subjefatura de Pla-

neaci6n y Desarrollo de Recursos Humanos, hasta llegar a la Uni

dad de Capacitaci6n y Desarrollo, donde se elabora un estudio -

que presenta a la Subjefe.tura, e:l Dt::!Jéu.'LdJnt!11i:o Técn~co, léi Sub~ 

rccci6n de Persona:' y la Di.recci6n de Administraci6n, hasta ser 

autorizado en la Oficialía Mayor. 

2. Después de regresar autorizado el estudio en acci6n de retroceso 

por los mismos puntos mencionados, llega a la Unidad de Capacit~ 

ci6n y Desarrollo la cual lo recibe y procede a elaborar la sol! 

citud de material didáctico necesario para llevarlo a cabo. Esta 

es rovisada por la Subjefatura, pasando posteriormente a firma -

al Departamento Técnico. 

3. El proceso continuará con la solicitud del aula, la cual después 
del Vo. Bo. del SuLjefe de Planeaci611, es aprobada por el Depar

tamento Técnico y turnada directamente a la Dirección del Area -

encargada de su autorización y regresa al Departamento donde a -

su vez la turna a la Unidad de Capacitación y Desarrollo para -
archivarla. 

4. Después se procede a la elaboraci6n del oficio de Inscripci6n de 

participaci6n que despues de pasar por el visto bueno de la Sub

j efatura, del Departamento Técnico, de la Subdirecci6n de Perso

nal, de la Direcci6n de Administración, es autorizada por la --
Oficialta Mayor con cuatro copias para: 



Subdirecci6n de Personal 

Subjefa tura 

Unidad de Capacitación y Desarrollo 

Dirección General 

4.1. Remitiéndose el original ~ la Dirección de área, la Unidad de -

Capacitación y desarrol jo recibe y progrnma fechas de inscrip--

ción para cada participante. 

5. También se hace la solicitud de ambientación la cual es revisada 

por el Subjefe de Planeaci6n y firi;;r,da 0n al Departamento T~cni

co y posteriormente enviada para trámite a la Subdirección de -

Obras y Conservación la cual la remite directamente a la Unidad 

de Capacitación y Desarrollo donde se archiva. 

6. Por último se hace un oficio revisado por la Subjefatura y firm~ 

do por el Departamento Técnico para remitirse a la Direcci6n de 

Prensa, solicicando apoyo de impresión fotográfica y difusión. 

6.1. Una vez cubiertos los requisitos anteriores se realiza el curso -

y se da por tern:imtdo con su clausura. 

(VER ANEXO 5) • 
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PETER DRUCRER: 

"En alg{in inadvertido momento de 
los tiltimos veinte años, pasamos 
sin darnos cuenta de ello, de la 

edad moderna a una nueva edad, -
todav!a sin nombre ••• la vieja -
visi6n del mundo, las viejas la

bores y el viejo centro, que ha
ce solo unos pocos años se llam~ 

ban a si mismos modernos y se · ·
consideraban que estaban al d1a, 
ya ao tienen sentido. Nuestras -
acciones empero, son medidas por 
comparaci6n con las severas de-

mandas del momento actual del -
mundo pos-moderno y sin embargo
no tenemos ningtin conocimiento -

verdadero sobre la nueva reali-
dad. 

CAPITULO NO. VIII.- CONTENIDO CURRICULAR PROPUESTO PAHA LA FOR
MACION DEL TECNICO EN CAPACITACION. 

MODULO I.- DETERMINACION DE NECESIDADES DE CAPACITACION. 

El concepto de la detecci6n de necesidades de capacitaci6n (DNC) 
surgi6 como respuesta a una exigencia.metodol6gica; proporciona~ 
capacitaci6n en base a neceaidades objetivas por satisfacer. En
segundo lugar y por preocupaci6n de los directores en cada Inst.!, 

tuci6n. Las áreas de capacitaci6n han debido corresponder en el
aspecto de proporcionar soluci6n a las deficiencias en prepara-
ci6n técnica para el personal en la ejecuci6n de sus labores, o

bien, proporcionar y desarrollar los conocimientos y habilida 
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des requeridos para acercar al empleado al nivel óptimo de eje
cuci6n en su puesto. 

Lo anterior nos lleva a considerar que la capacitación del peE 
sonal no es meramente un trámite legal más que cubrir. Es mu-
cho más que eso. 

La Institución estará en posibilidad de contar en su oportuni
dad con un personal preparado que responda a los proyectos y -
crecimiento de la organizaci6n a la vez de proporcionar a la$
personas las oportur.id~dca J~ desarrollo individual y profesi~ 
nal que cada quien espera. 

Desde luego que lo anterior significa una gran responsabilidad 
al capacitador. Para el reconocimiento social y profesional de 
t~cnico en entrenamiento es importante dejar evidencia de los
resul tados de trabajo, es decir, cumplir con los objetivos --
planeados para lograrlo, es indispensable orientar esfuerzos -
hacia la optimizaci6n de las técnicas, instrumentos y procedi
mientos en base a los resultados de la experiencia y la inves
tigaci6n (Mouret-Polo,1977)*. 

Estudios en cr1ticas de las ciencias del comportamiento coin-
ciden en que aspectos de car!i.cter metod6logico son las princi
pales fallas en la definición de objetivos, diseño, de invest! 
gaci6n Y/O en general de los criterios utilizados (Hand y ---

Slocum, 1972; Montmollin, 1975; Mouret-Polo, 1977)~ 

F~cilmente se pueden detectar las necesidades de capacitaci6n: 
basta una rápida encuesta entre los empleados y surgen as! los 
programas de instrucci6n para satisfacer estas necesidades. No 
obstante, y aunque parezca as! de sencillo, la DNC en su esen
cia exige mucho mayor vigor; requiere que la informaci6n arre-

-< Revista AMECAP; "DESARROLLO HUMANO"; 4.12 Congreso Nacional -
de Capacitación y Adiestramiento; Enero-Febrero 1982; Pág. 
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jada sea lo más auténtica posible para o~icntar aquellos esfue!. 

.:os de la Instituci6n y su área de capacitaci6n hacia la obten-

ci6n de una utilidad real rara el individuo y la organizaci6n. 

También vemos que, "una r.eccsi .. 'Jd implica la cEJrencia de algo¡ -

si nos referimos a una .: .·0sid· J de cacacitaci6n, estamos habla~ 

do de una carencia o deficienc. c1 que ?\;ede satisfacerse o cubrir 

se mediante la capacitación, la cual c0be estar relacionada con

las necesidades de los trabajadores" 1.-). 

Para ello vamos a utilizar las técnicas¡ que en este caso cree-

rn0s son las indispl'H 1Jdbll:s para la DJ\C; en primer lugar utiliza

remos el Inventario de necesidades de capacitaci6n (T.K.J.), la 

técnicd de la entrevista, que se va a realizar en cada área de -

trabajo y de acuerde. a el puesto que se desempeña y la técnica -

del cuestionario que tiene la misma finalidad, estas dos Oltimas 

técnicas serán aplicadas a todas aquellas personas con la f acul

tad de decidir el curso de capacitaci6n ;¡ impartir, el tiempo de 

éste y, las personas a quien va a ir dirigido. Y el inventario -

será aplicado a todos los niveles de la Institt1ci6n, en la ejec~ 

ci6n de los eventos. 

Así pues, el presente m6dulo, hace un análisis de las necesida

des de capacitación, tomando en cuenta los factores antes cita-

dos. Los resultados, nos podrán indicar el grado de avance que -

se ha tenido y los errores a enmendar para que podamos crecer en 

cuestión de capacitaci6o. 

La actual planificación, como ya se rr.encion6 anteriormente, toma 

en cuenta la intervenci6n de todos los trabajadores de la Insti

tución, con el objeto de que ésta no se lleve de arribd hacia -

abajo, sino al contrario, tomando en cuenta las necesidades de -
la gente. 

1.-l Pinto Villatoro R; "Manual para Elaboraci6n de Planes de -
Capacitación"; COPARMEX, Fondo Editorial; M~xico, 1982; Pág. 
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ANONIMO: 

"El detectar las nenesidades -

de capacitación, ti.fme por --

objeto, que los Recursos Huma

nos disponibles, obtengan los

conocimientos propios a su --

trabajo y conjuguen de esta -

manera, los objetivos de la -
institución y los personales". 

1.1.- INVENTARIO DE NECESIDADES DE CAPACITACION (T,K.J.) 

Este método es una modificación al "I<J" que el Sr. Kawakita Jira, 

Antropólogo y Profesor del Instituto Tecnológico de Tokyo, desa-
rrolló, indentificando y ordenando la información, no como tradi

cionalmente suele hacerse, sino con especial énfasis en la elimi

nación de juicios o conclusiones aprioristicas y de forma creati

va para integrar y mostrar finalmente los resultados en forma gr! 

fica. 

El hombre en la época actual difícilmente puede solucionar cada -

vez mejor, los problemas con lo~ que repetidamente se enfrenta en 

la vida, en virtud de encarar situaciones de compleja solución, -

afectado además por los conceptos convencionales que obran en su
mente; era necesario introducir una variante a ese método, para -

que además de cumplir con el principio de realidad en forma obje

tiva, se transformara!1 los grupos en formación de equipos de tra

bajo. 

Fue as1 como Shumpei I<obayashi, hijo del Sr. Shigeru I<obayashi, -

autor de la conocida obra "Administración Creativa", ideó el méto 

do T.I<.J., cuyos fundamentos son casi idénticos a los del "D.J, 11
-

pero que contiene un proceso de conceptualización en grupo, en -

base al tema de interés coman que le da una fuerza de gran alcan
ce. 
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PARA ELLO TENEMOS LAS SIGUIENTES VENTAJAS DEL METODO T.K.J. PAR!\ 
LA ETAPA DE PLANEACION: 

l. Vinculación <le la planeaci6n con los problernas reales (actua
les de la Instituci6n. 

2. Minimizaci6n del prejuicio en la planeaci6n. 

3. Desarrollo del análisis critico ante los hechos. 
4. Aumento del nivel de concreci6n. 
5. Propicia la participación de los involucrados en la planea--

ci6n. 

6. Ayuda al establecimiento de compromisos individuales y grupa
les para la soluci6n de los problemas identificados. 

Este método consta de dos etapas: 

I.- IDENTIFICACION DEL PROBLEMA. 

Sabemos que todo problema tiene solución¡ pero lo mán importante 

es conocer con todo detalle las variables involucradas en el pr~ 
blema, jerarquizadas en importancia y en nfunero de elementos de

peso que intervienen. 

Para lograr identificar un problema la clave en este método está 

en partir de hechos reales (vividos) , no introducir causas ni -
consecuencias y analizar cual es la esencia del conflicto (hecho 
esencia del problema). El proceso.evolutivo del método permitirá, 

hasta la profundidad que el grupo lo desee, llegar a la esencia
del problema. 

II.- SOLUCION DEL PROBLEMA. 

En esta fase, se establecen los compromisos individuales para la 
soluci6n del problema, y se determina la acci6n de soluci6n bási 
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ca que resolverá el conflicto, 

Ahora bien, la secuencia y manera de efectuar la etapa de plane~ 
ci6n del T.K.J., es primeramente formar el grupo de trabajo, pr~ 
curando que no sea muy grande (no mayor de 10 personas en virtud 
de que se pierde el efecto de participaci6n) y con la presencia
de las personas afectadas por el problema. 

En experimentos llevados a cabo, nos hemos percatado que es más
productivo el m~todo, cuando el grupo reane en algan lugar que -
les permite olvidar el ambientP. de trabaje en que vivan y, de 
preferencia, en contacto con la naturaleza que produce por su 
tranquilidad, una atm6sfera apropiada para la creatividad. 

LA SECUENCIA DEL METODO T.K.J, SE COMPONE DE LOS SIGUIENTES PASOS: 

PASO l. 

Los integrantes del grupo se pondrán de acuerdo en el tema que -

de·sean tratar, tomando en cuenta que dicho tema debe tocar la -
problemática reinante en la actualidad (en el momen~o de reali-
zar la reuni6n) • 

PASO II. 

Cada uno de los j.ntegrantes del grupo escribirá en tarjetas los

"hechos" que sobre el tema, considere como los relevanl"°::- "n e:-J

problema. El 11!lmero de tarjetas por persona puede variar depen-
diendo del tiempo de que se disponga y de la profundidad que se

desee; sin embargo, es conveniente limitarlo a dos o tres, con -
objeto de que queden asentados los hechos más irnporta11teo e ---

impresionantes para el autor. 
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Estos "hechos deberfin cont<mer l<H> siguient:cs reglas de construc 

ci6n: 

1) Deben ser "hechos reci,~n tes, .ce;ales, importantes, concretos y 

vivcmciales. 

2) Deben coi;t0nor L1 feuh:"' 1' 11;gilr en que se realizó el suceso -

y nomb:·c de' personas invol.t1cradas (en caso de haber existido). 

S) Que sea Jn 3010 "hecho" por tarjeta. 

4) Que no generalice. 

5) Que no contengan causas ni consecuencias. 

6) Anotar el nornbre o iniciales del que escribe el hecho. 

Ejemplo: 

Ayer, (3 de enero de 79) , se ausentó 

Alfredo Fuentes, el responsable de -

mi grupo de trabajo. 

R.B.A. 

Antes de escribirlos en las tarjetas, se los deber&n mostrar es

critos en una hoja de papel al técnico para que él observe si se 

han cumplido dichas reglas. 

PASO III. 

Una vez que estén todos los hechos revisados y transcritos en 

tarjetas, se mezclan y se reparten equitativamente y al azar, 

teniendo cuidado de que ningún miembro reciba alguna tarjeta que 

él mismo haya escrito. 
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PASO IV. 

Agrupaci6n.- Cualquier miembro del grupo lee en voz alta y cla

ra algunas de las tarjetas que recihi6 procediendo de inmediato 

a arrojarlas al centro de la mesa e intuitivamente los demás -
miembros del grupo, si sienten de primera intenci6n que en alg~ 

na (s) de la (s) tarjeta (s) que tiene (n) existe relaci6n con

la tarjeta letda, la ar.rojará al centro de la mesa de trabajo1-
s6lo es válido que exista un nGmero máximo de tres tarjetas por 

agrupaci6n (la leida y dos más). 

En caso de que se agrupen más de tres tarjetas, la persona que

arroj6 la tercera tarjeta decidirá a su modo de ver, cuál de -

las tarjetas arrojadas, la de él o la(s) siguiente(s), tienen -

mayor relaci6n con la tarjeta leida. 

PASO V. 

Agrupaci6n.- Una vez efectuado el primer agrupamiento, quedarán 

grupos de "hechos" de tres y de dos tarjetas. Podrán existir -

igualmente tarjetas que no tuvieron relaci6n aparente y a las -

que llamaremos "islas" (Fig, 1). 

--------, 
¡q~?: 
'---~---..! 

# 
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PASO VI. 

Se obtendrán titulaciones de cada una de las agrupaciones de la 

siguiente forma: se escribirán en pizarrón las 2 ó 3 tarjetas,

discutiéndose en grupo plenario. De esta discusión se obtendrá

el titulo de dicha agrupación, el que deberá ser el hecho de -

esencia común de los hechos presentados en las tarjetas agrupa

das. De la misma manera se irán discutiendo las demás agrupaci~ 

nes para encontrar las titulaciones correspondientes. 

Se recomienda que las titulaciones plenarias sean discutidas -

amP.liamente: dehen ser aceptadas por convencliniento y unanimi-

dad por cada uno de los participan~es. 

Es importante insistir que la discusión debe igualmente ser --

objetiva, esto es, basada en los hechos escritos y sin prejui-

cios. 

;teglas de 'l'iculación. 

1) ·El t:í.tuJ.o debe contener claramente los "hechos" agrupados -

(el "hecho" esencia que contenga o englobe a las 2 6 3 tarj~ 

tas). 

2) No debe existir suma de hechos, sino la esencia comil.n de los 

mismos. 

3) No generalizar, es decir, cuidar que el titulo resulte lo -

más· especifico posible, contenienao la esencia fundamental -

de los "hechos". 

4) Debe ser más profundo que los hechos que contienen la etiqu~ 

ta. 

5) Debe ser comprensible y sencillo. 
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6) Que no se dé soluciones. 

7) Debe escribirse en primera persona de plural (nosotros). 

8) Los participantes deben "sentir" los titules. 

Una vez que se termina con la titulaci6n de las tarjetas, se -

reparte nuevamente con las tarjetas islas que no se agruparon -

y se repite el paso IV, ya sea que se agrupen titules con t1tu

los, tarjetas islas con t1tulos, tarjetas islas con tarjetas -
islas (éste altimo caso puede presentarse pues quizá se les en

cuentre una rzlaci6r. que an'.:.ea ;10 se ob:;;e:rvúi • i'osteriormente -

se repite el Paso v. 

Después, se repetirá el Paso VI; se hará esto hasta que el to-

tal de las tarjetas estén contenidas en 2 6 3 titules y/o islas, 

como se muestra en la figura 2. 

l'IG. 2 
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PASO VII. 

Análisis de causa y Efecto.- De los 2 6 3 ~ltimos titulos y/o -
islas se analiza cuál.es causa y efecto, empleando la siguiente 
simbolog1a. 

1~~~~~~~2 

causa efecto 

PASO VIII. 

1-----------------2 
relaci6n causa 
efecto reciproco 

1 

no existe. re 
laci6n. 

2 

Al t~rmino del análisis ca.usal y la jerarquizaci6n, se procede
rá a buscar el titulo final que engloba los 2 6 3 titules prin
cipales. Una vez terminada la primera fase de identificaci6n de 
problemas se sigue con la segunda fase de prop6sitos tendientes 
a solucionar dichos prob.Lemas 1 J.os pasos son .LUl:i 111:i.<>111u,;, :>ólo -
que en lugar de hechos problemas se escribirán compromisos per
sonales o acciones de soluci6n a tomar, de acuerdo al problema
planteado inicialmente, y que cada rr.icmbro oc compromete a ---
iniciarlo en un lapso inme~iato, no mayor de ocho días. 

En el PASO II las reglas varían en la forma siguiente: 

Reglas de ConstruccHSn de Compromisos: 

1) Debe contener la fecha de inicio y de terminaci6n del compr~ 
miso (preferentemente a corto plazo). 

2) Debe quedar escrito, claro· y concreto. El compromiso será -
personal sin incluir terceras personas y deberá estar al --

alcance de dicha persona, es decir factible de cumplirse. 
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3) No debe contener causa y efi?cto. No se debe decir. "voy a --
hacer ~sto para conseguir aquello", s6lo debe contener la -

acción a seguir. 

4) Debe contener el nombre del autor o sus iniciales. 

5) Debe ser una acción de solución dirigida a resolver los pro

ble~as discutido3 en la primera fase. 

Ejemplo: 
:r.1 l•m"l<> r:0'11entar~ con el rc!::pon3::tbl:? 

d1) mi grupo de trabajo, las consecuen 

c1as de su ausencia. 

R.B.A. 

En el PASO VI cambian un poco las reglas de titulación de la -

:üyuiente manera: 

Reglas de Titulación. Segunda Etapa. 

1) El t!tulo debe contener claramente las acciones agrupadas 

(La acción esencia que englobe a las 2 ó 3 tarjetas} • 

2) No debe existir 1¡uma de compromisos (una acción y otra ac-
ción). 

J)· El t!tulo por ser un compromiso de grupo, deberá ser facti-
ble de cumplir por todos y cada uno de los participantes del 

grupo y aceptado por convencimiento y unanimidad. 

4) El t!tulo debe ser compromiso grupal, esto es, no involucrar 



a terceras personas, que no figuren como participantes en -
esta reuni6n. 

5) Debera ser más profunda la acci6n a tomar que la que conten
gan las tarjetas. 

6) El lenguaje deber~ ser sencillo y sin rebuscamientos. 

7) Los participantes deberán "sentir" los U.tules como suyos y
del grupo. 

En el PASO VII en lugar de hacer análisis casual, se realiza -
el análisis de la relaci6n "contribuye al logro de" y se efec
.taa de la manera siguiente: 

Se busca cuál de los 2 6 3 titules y/o islas contribuye a la -
soluci6n de algunos de los otros titulos. 

Despu~s de realizado el trabajo de análisis, se determina la -
secuencia de los compromisos, de tal manera que al efectuarse-
el primero, pueda facilitar la realizaci6n ae los siguientes, 

El PASO VIII es la titulaci6n final; a este titulo se le conoce 
como "el estandarte" 1 . debe recordar todo el desarrollo del ta-
ller y principalmente el reconocimiento y cumplimiento de los -
compromisos, tanto personales como grupales. Se puede escribir
sin respetar ninguna regla de ti tulaci6n, es dt!cjr, es im "le--
ma". 

En el mátodo T.K.J. es importante la actitud o la posici6n que
adoptc el téCnico1 gran parte del ~xito del grupo depende de su
actuaci6n al tener una posici6n de adulto, utilizando su cordu

ra cuando se presenten graves diferencias en el grupo. Har! ---
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sentir que las personas son más importantes y no los sistemas o 

las instituciones. Su comportamiento tiene que ser imparcial -
cuando el grupo pida su opini6n. 

Es importante que no trate de manipular al grupo. Su actuaci6n

se concretará a explicar el método al grupo y cerciorarse de -

que las tarjetas contengan "hechos", y clarificar posiciones -

opuestas entre los participantes. su intervenci6n debe hacerse

sentir cuando el grupo esté "apagado" o "desinflado". 

Si el grupo ya conoce el método, es posible que torne parte rnás

actj.va como integrante del mismo. 

Se deben plasrn.ir gráfica y secuencialmente los hechos, las ---

acciones, los títulos, el nombre de. los participantes y del mo

derador, fecha, lugar, terna del T.K.J., así corno croquis del 

análisis casual y "contribuye a la soluci6n",C.e la l:l. y 2a. eta 

pas, respectivamente. 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Se sugiere que el método T.K.J. sea aplicado con la adecuada --

preparaci6n del técnioo. No debe ser aplicado con el prop6sito -

de motivar su uso y por lo mismo es recomendable no proporcio--

nar estas notas a quien no lo ha vivido. 

El T.K.J. provoca a menudo una gran eufvrié'. ante los descubri-

mientos que hacen sus participantes. Lo anterior ha ocasionado

el que se desee hacer de inmediato, y tal vez, sin un problema

bien definido una aplicaci6n al trabajo, en que colaboran indi

vidualmente quienes en él participaron. Es importante hacer no

tar que este método no es sino una herramienta y ninguna herra

mienta por sí soln es útil. 
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LIC. JORGE MAURICIO REYNOSO 

NASSAR: 
COLABORADOR DE LA REVISTA-
DESARROLLU HUMANO: 

1,2.- TECNICA DEL CUESTIONARIO: 

"Cuando el capacitador esté -
preparado o comience a manejar 

los modelos que la investiga-
ci6n ofrece, El logro de los -
objetivos por los que la capa
citaci6n existe se facilitará
para dejar a un lado los fal-
sos programas de entrenamiento 
que responde a una explosi6n -
de cursos de moda". 

El cuestionario está diseñado de la manera más sencilla, con el 
ubjeto de que cualquier persona, en el nivel que se encuentre,
lo pueda entender y respo1ider, el objetivo es detectar necesid!! 
des de capacitaci6n, tomando en cuenta el puesto que el trabaj! 
dor desempeña¡ a fin de que pueda identificar sus esfuerzos peE 

sonales con los de la Institución. 

El cuestionario se encuentra dividido linicamente en tres gran-

des apartados; el primero delinea el pérfil del trabajador, el
segundo su relaci6n con la Instituci6n y el tercero la meta de

la capacitaci6n en forma concreta. 

En el nombre; van el nombre(s) de el trabajador, con apellido -
paterno y materno. 

En la categoria, se especifica a cual pertenece¡ así como el -
puesto que desempeña, plomero, secretaria, etc. 

El conocimiento de su horario de trabajo es atil, ya que permi
tira determinar la programación de los eventos, conociendo el -
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C LAS IFICAC ION 

CUE_ST IONAR IQ 

ll PRESlHTl CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD DETECTAR LAS 

i.lCtSlüADl:S UE CAPALITACIOr, WL l~STED REQUIERE. 

1. - NOMBRE: ----------------------
2. - CATEGORIA: 

3.- l'UESTO f;UE DESEMPEÑA: _______________ _ 
4.- hOflAHIO: ____________________ _ 

!>.- OFIClllA DE: ____________________ _ 

c.. - DE:.FART/\MENTO DONDE l.AEORA: --------------

7 • - SU liD 1 R ECC !O~ O E: -------------------
8. - LA OJRECCJON DE: 
S.- lLE GUSTA.PU pff!í<TO r11qc;1Vi?: ___________ _ 

!t.- EN CASO JE COHTESTAR "SI", ESCRJSIR CUALES LE GUSTARlA 

TOMAR DE ACUERDO AL PULSTO QUE GESEMPEÑA ( UHIUMERt rn - -

ORDEN DE IMPORTAriCIA): 

* LA lNFURMACIOll QUE ACABA DE FROPORCIOflAR, SERA DE GRAN

UTILIDAD PARA APROHCHAR LOS RECURSOS DE LA IiiSTITUCION. 

DEVUELVA LA hOJA A QUIEN SE LA PROPORC IOllO. 
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tiempo que tenga el trabajador. 

El Departamento, Subdirección y Dirección, servirfi para progra

mar (rnacroadministrativa), los eventos y as1 tener una estad1s

tica general. 

Las dos Ültimas preguntas, tienen en si el objeto central del -

problema, la detección de necesidades, que no son ütiles, si -

no se sabe de donde emanan. 

AHONil-10: 

l. 3. TEC!HCA DE LA ENTREVISTA 

"El capacitar al personal de 

cualquier organización es -

un paso más para su desarro

llo y el de no tener resis-

tencia al cambio" 

La técnica de la entrevista no se descarta sobre todo de aque-

llas personas que están en posibilidades de emitir inforrnación
que va de acuerdo a las necesidades de capacitación de sus ---

subordinados. 

Para este caso, se requiere entablar contacto con los jefes de 

cada área, sin olvidar las siguientes preguntas importantes --
para el sondeo y cuidado de apuntar las respuestas del entrevi!!_ 

tado, 
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1.- ¿ Cuánto personal tiene a su cargo ? 

2.- ¿ Qu~ categoría tienen ? 

3.- ¿ Qué horario tienen ? 

4.- ¿ Qué puesto desempeñan ? 

5.- ¿ Cuáles cursos cree usted gue son necesarios para su perso-
nal ? 

6.- ¿,Considera necesario, que se les dé otro tipo de capacita-

ción que no vaya de acuerdo a su puesto 6 de las funciones 
que desempeñan ? 

Hacer mención de que la Institución ha elaborado una "matriz iie

interrelaci6n de cursos por áreas de trabajo", (ver anexo Nº41 -

en la cual se tienen algunos eventos programados de acuerdo a la 

experiencia obtenida. Sin embargo, se hace hincapié en la entre

vista, puesto que las necesidades de capacitaci6n son variables. 

Una vez realizada la encuesta, se vac!an los datos de los cues-

tionarios, los cuales deben de estar archivados por dirección y

en donde el archivo mencione que se trata de detección de necesi 
dades de capacitación. 

As1, a continuación se observa un cuadro * con las columnas en -

donde se vacían los datos que se obtuvieron en caso de solo con

cretarse a una entrevista con responsables del personal, en la -

columna donde dice nombre, se inscribirá a la persona encuestada, 

el horario que proporcion6 para que su personal se capacitara -

y en t~rminos genera1es, el puesto que desempeña; lógicamente -

que el curso se programará de acuerdo a las necesidades que tie

ne su departamento u oficina o bien subdirección o dirección. 

* Ver CUilt.1 l:O No 1. 
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Una vez teniendo los posibles cursos a realizar se elabora un -

programa mensual de cursos que se presenta a la Comisi6n Nacio

nal Mixta de Capacitación para su aprobaci6n, (Ver cuadro No. -

2). 

Ahora bien, corno ejemplo se puede realizar un cuadro*-, en don

de se incluyan los cursos de una institución "X" a nivel gene-

ral; en todo el año, tal y como lo indica la tabla del cuadro*, 

con el fin de que la Comisi6n analice el comportamiento de la -

capacitación. 

Y ya con los datos obtenidos se pueden empezar a programar con 

mayor certeza los cursos de capacitación por la Dirección, de -

acuerdo con lo detectado. Existen casos en que el nfunero de pa~ 

ti.cipantes es minimo, por lo que se tiene que programar el eve~ 

to en base a las necesidades de capacitaci6n de otra dirección, 

con el objeto de hacerlo costeable. 

En resumen, con los cuadros de recabación de información se pu~ 

de hacer la programación de los cursos tanto mensual, asi como

ª lo largo de todo un año, detall§ndose el posible técnico, la

Subdirección a la que va dirigido, el curso a impartir, el núm~ 

ro de horas (duraci6n del evento), el costo de éste y las posi

bles observaciones a realizar. 

*(Ver Cuadro No. 3) 
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LIC •. LUIS GARCIA CARDENAS 

DIRECTOR GENERAL DE ORGA

NIZACION DE LA SECRETARIA 

DE COMERCIO: 

"El estado debe disponer de los 

elementos de juicio indispensa

ble para preveer con anticipa-

ci6n el tipo y las caracter1st! 
cas del personal que le será 

necesario en diversos plazos y
en distintas circunstancias, 

sólo de esta manera estará en -

capacidad de tomar las provide~ 

cias necesarias para el reclut! 
miento, selecci6n, contrata---

ci6n y sobre todo capacitaci6n

y desarrollo de dicho personal". 

MODULO II.- FUNDAMENTACION DE LA INSTRUCCION, 

A lo largo del proceso administrativo de la capacitaci6n, se -
presentan una serie de factores, que intervienen en forma indi

recta y directa, pero es importante plantear, la importancia -

de fundamentar la instrucci6n en los diferentes tipos y f orrnas

de comunicaci6n, durante la capacitación propiamente dicha, se

lleva a cabo una comunicaci6n directa entre el t~cnico y cada -

uno de los participantes. De esta Forma se logra la optimiza--

ci6n del aprendizaje en los capacitados, alcanzando éstos, en -

forma individual, los objetivos del programa de capacitaci6n. 

Como es sabido, la capacitación implica un proceso de enseñanza 

aprendizaje entre el 'técnico y el capacitando y para poder coro-

prender el importante papel que juega la comunicaci6n dentro de 

él, debemos definir qué es "aprendizaje". 

Se le puede definir como: 

"El cambjo que se produce en las relaciones estables entre un -

estimulo percibido (información) por cada individuo y las res--
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puestas dadas por cada uno de ellos" 2.-). 

Esto se relaciona con la comunicación en el sentido de que el -

objetivo por parte de la fuente es a menudo un cambio en la con 

ducta del receptor. 

Nos comunicamos con el objeto de lograr que nuestros receptores 

respondan ~n formas distintas a estímulos conocidos o que con-
testen ante situaciones nuevas, como sol1an hacerlo en otras --

ocds1ones. 

El aprendizaje no es generalmente un proceso que se produzca -

con un sólo ensayo. Cada uno de nosotros recibe continuamente -

estímulos, los interpreta, responde a ellos, observa las conse

cuencias de la rcsfuesta, vuelve a interpretar, da nuevas res-

puestas, interpreta de nuevo, y así sucesivamente hasta conver

tirse en hábito responder de cierta forma ante determinado est1 
::r.1:!.o, :i::? ':.::il for:r.a :;~e: le. rccp;,;c.::;'.:¡;¡ .::;~ j:r.ssc.r.Lé .. t.t.ll .. r..r:1..i.l.:arnente 

sin necesidad de llevar a cabo una interpretación de la informa 

ción recibida. 

Al comparar el proceso de comunicaci6n y el aprendizaje encontr~ 

mos que su relación se extiende ampliamente, y que el modelo de 

aprendizaje es en sí el mismo, similar o equivalente, al modelo 

de comunicación. De éste podríamos deducir que el aprendizaje -

es comunicación y un proceso está incluido en el otro. 

Ya que, como es sabico, el hombre es un individuo social por -

naturaleza por lo que necesita asociarse a otros, para lograr -
los satisfactores que garanticen su supervivencia. Esto lo obli 

ga a estable~er y manifestar mOltiples relaciones con sus 

semejantes a travls de procesos de comunicación. Estos dependen 

2.-) s.s.n.; "La comunicación dentro del proceso Administrativo 
de la Capacita~ión"; Colección N°4; Móxico 1982; Pág, 10. 
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de las condiciones socio-culturales del medio y constituyen un -
factor esencial en el funcionamiento de la sociedad. En el caso
de la capacitaci6n, el proceso de transmisi6n de experiencias y
conocimientos del técnico a los capacitandos. 

Se entiende como comunicaci6n "el proceso mediante el cual tran~ 

mitimos y recibimos datos, ideas y opiniones para lograr compre~ 
si6n y acci6n". 3.-). 

Cuando el técnico y participantes establecen la cornunicaci6n, en

su mensaje transmiten un pensaroiento, una idea; se hacen partic.f. 
pantes de lo que tienen, piensan o sienten. 

De ah!, que para fundamentar la Instrucci6n, se necesita tomar -
como base a la comunicaci6n, sus objetivos, barreras, direcci6n
y niveles. 

SR. GUSTAVO MARIN GONZALEZ 
SECRETARIO GENERAL DEL SIN 
DICATO NACIONAL DE LA SE-

CRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANS?ORTES, 

"Sabemos muy bien que con la pr~ 
paraci6n cultural en general y -
la capacitaci6n laboral en part! 
cular de todos los trabajadores, 
se obtendrán los factores deter

minantes que otorgan una mayor -
responsabilidad, a nuestros com
pañeros, responsabilidad, que -
necesariamente deberá traducirse 

en beneficio de nosotros mismos, 
para los diversos servicios que
prestamos, pero sobre todo en lo 
grar que México sea más respons~ 
ble, mediante el respeto que --
nosotros estemos dispuestos a -

proporcionarle". 

3.) S.S.A.; "La Comunicaci6n"; colecci6n NºS; México 1982; Pág. 
33. 
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2.1.- LA COMUNICACION EN LA INSTRUCCION Y SU IMPORTANCIA. 

La instrucci6n se puede definir como "el conjunto de acciones -

de~tinadas a iniciar, activar y apoyar el aprendizaje". 4.-). 

Las actividades en que está basada la instrucci6n, se fundamen

tan en el conocimiento de los principios del aprendizaje en --

primer término y posteriormente en la comunicaci6n efectiva. 

Ahora bién para un técnico de cualquier nivel es por tanto pre

ciso manejar adecuadamente y comprender ampliamente el proceso

de la comunicaci6n. 

Como se ha mencionado, la comunicaci6n es un proceso y como tal, 

está constituido por diversos elementos que desempeñan una fun

ci6n específica dentro de él. 

Los elementos comprendidos dentro del proceso de comunicaci6n -

son los siguientes: 

a) Emisor: Fuente que origiriá l<:. .i.11ior10aci6n. Es necesario que

el emj.sor presente la informaci6n lo más apegada a la reali

dad que sea posible, ya que de esta manera se tratar~ de --

evitar la deformaci6n del mensaje. 

b) Mensaje: Es la conjugaci6n de ideas y conceptos que constit~ 

ye la informaci6n que se deBea transmitir, Para evitar la -
deformaci6n del mensaje, éste debe reunir determinadas carac 

terísticas específicas: 

l. Credibilidad.- En este punto se debe contemplar la veracidad 
y exactitud de la informaci6n contenida en el mensaje repre

sentado fielmente el objetivo que se desea alcanzar. 

4.-) Pinto Villatoro R.; "Curso: Formaci6n de Instructores" 
Maxico 1983; Pág. 1, 243 



2.- Claridad,- Se debe lograr un mensaje sencillo y nítido que

con el menor número de palabras exprese con exactitud el -
conjunto de ideas y conceptos que comprende la informaci6n

a transmitir. 

3.- Contenido.- Abarcar la totalidad de conceptos que constitu

yen el contenido temático del curso. 

4.- Continuidad y Consistencia.- Repetir con fidelidad el mensa 

je tantas veces como sea necesario sin modificar el conteni 
do, 

~.- Canal.- Seleccionar el medio adecuado al mensaje que se de

sea transmitir. 

e) Medio o Canal: Es la forma en que se transmitirá el mensaje¡ 

~sto es, el vehículo por medio del cual se transportará la

ir.fo=~~c!5~ 3 su cestir.c. 

d) Receptor: es la persona o grupo de personas a quien se diri 

qe el mensaje {CAPACITANDO) . 

En este punto deben tomarse en c~enta diversos aspectos que 

pueden romper o modificar el proceso de comunicaci6n: 

1.- La capacidad de captaci6n que posee el receptor; con esto -

nos referimos a la habilidad de escuchar, leer o enjuiciar

la informaci6n que se está recibiendo. 

2. - Los mecanismos de defensa naturales en las personas ante 

cualquier cambio en su persona, (forma de vida, ideales, 

prejuicios, etc.). 

e) Retroalimentaci6n: Ya que la Comunicaci6n es un proceso --

dinámico, la retroalimentaci6n es la respuesta que el mens~ 
je ha provocado en el receptor, quien a su vez está propor-
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cionando información tornlindose en este·momento en el emisor -
del proceso de comunicaci6n. 

OBSERVACION 

MENSAJE • 1 
EMISOR RECEPTOR 

~ MEDIO O CANAL 

·~~~~~-R-E_T_R_O~AL~I-M_E_N_T·A--CI_O_N~~~~~--' 

Como es obvio la comunicaci6n para la instrucción efectiva no es 

el f.ín, sino un medio para lograr objetivos. Es una herraMienta

para la instrucción y no la instrucci6n en s.!. La comunicación -

debe conducir a la comprensión para lograr resultados (que los -
participantes aprendan). 

El t~cnico se comunica con el propósito de prodUcir una respues

ta {mcJificación <le la conducta-aprendizaje). Esto a simple----
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vista puede parecer obvio, sin embargo, es uno de los conceptos 
más difíciles de comprender, y por lo tanto de aplicarse. Es -

importante entonces tratar de analizar cuales son nuestros pr~ 

p6sitos en la comunicaci6n y especificarlos en términos de.las 

respuestas gue se quieren obtener (objetivos instruccionales), 

La comunicaci6n está presente en cualquier actividad que real! 

ce el técnico n travP.s de ella reduce la tensi6n inicial de sus 

participantes; logra que ellos aprendan y evalOa sus acciones. 

I;l técnico planea, organiza y controla que va a decir y que va

a hacer. Si la comunjcaci6n no es efectiva, los participantes

aprenderán cosas d.lstintas a las que originalmente se planea-

ron que aprendieran y la aplicación de ese aprendizaje traerá

como consecuencia ·~rrores en la ejecuci6n de un trabajo. 

Para el técnico (o cualquier persona) es muy fácil caer en pr~ 
blemas de comunicaci6n, por lo que toda comunicaci6n, debe ser 

¡:a:0:..·i:i;..:\:a1nt:!11ce planeaaa, aunque mucnas veces existen comunica-

cienes que no podemos controlar y ni siquiera somos conscien-
tes de ella (lenguaje coporal o kinésica). 

También debe estar evaluada su comunicaci6n frecuentemente, -

s6lo así podrá estar seguro de que los participantes han capt~ 

do lo mismo que él quiso transmitir.. 

Y no d~be olvidar que la comunicaci6n es el producto y la con

secuencia de la interrelaci6n, es un proceso mediante el cual

en raz6n de un estímulo se obtiene una respuesta. Cuando las -
personas están en interrelaci6n ocurre un fen6meno de relaci6n 

comunicativa, que puede ser favorecido u orientado hacia fines 

deseados o que puede ser entorpecido~ 



PETER DRUCKER: 

"El cambio es lo más sobre

saliente del mundo hoy en -

d!a y no estamos enfretand~ 
nos adecuadamente a €!1" 

2.2 OBJETIVOS DE LA COMUN~CACION EN LA INSTRUCCION Y BARRERAS 

DE LA COMUNICACION EFECTIVA. 

La comunicaci6n en la instrucci6n debe buscar los siguientes -

objetivos, para obtener resultados positivos en la transmisi6n 

de mensajes y se logre cumplir el proceso de la comunicaci6n: 

l. Cambio de conducta. 

2. Lograr una acci6n. 

3. Obtener o dar información. 

4. Asegurar entendimiento. 

S. Persuadir. 

Se cr>noce por barreras de la comunicaci6n, aquellos factores -

que intervienen en la transmisi6n de la informaci6n, ya sea -

deformándola o impidiendo el completamiento del proceso y i:;un

de cuatro tipos: 

a) Semánticas: Una misma palabra o concepto es entendido de -

diferente manera tanto por el t~cnico como por cada uno de

los capacitandos: esto sucede cuando el lenguaje utilizado

no es concreto, claro y preciso, reflejando exactamente !o

que se desea transmitir. Para evitar esta situacH)n deben -

eliminarse términos ambiguos o con varios significados. 

b) Psicol6gicas: Se refiere a la predisposici6n de los capaci
tandos, donde intervienen sus prejuicios, ideas, costumbres, 

capacidad perceptiva, inteligencia, conocimientos previos,

etc. Para evitar la malinterpretaci6n de la informaci6n, es 
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de gran importanc~a el lograr un alto grado de homogeneidad en 

el grupo. 

c) Físicas: Son las condiciones de tipo externo o ambiental, -

como por ejemplo: iluminaci6n, acastica, comodidad, higiene, 

ventilaci6n, etc. 

d) Fisiol6gicas: Se consideran barreras de la comunicaci6n a -

aquellas alteraciones orgánicas de los individuos involucra 

dos en el proceso, ya sea sordera, ceguera, etc, 

Tambilin hay otra serie de obstáculos en la fundamentaci6n de -

la Instituci6n, como son las barreras en la comunicación efec

tiva, que se pueden clasificar como otro tipo de barreras, pe

ro que en este caso son más específicas para poder fundamentar 

la práctica de la instrucci6n, siendo éstas las siguientes: 

J., t>ercepci6n. 

2. Lenguaje. 

3. Semántica, 

4. Infecciones de voz. 

5. Intereses personales. 

6. Emociones. 

7. Conceptos preconcebidos. 

8. Atenci6n. 

También observamos que la comunicaci6n en su aplicaci6n, se --

transmite a través de tres canales distintos: 

a) El lenguaje del cuerpo. 

b) La voz, 

el El método de enseñanza. 

Todos 8llos afectan a la cornunicaci6n y se deben de cuidar en -

todos los aspectos para evitar barreras en la impartici6n de un

seminario o curso. 
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LIC. ROBERTO PINTO VILLATORO: 

"La comunicación es la interre 

lación humana que conduce a la 

transmisión de información, -

conocimientos, ideas, senti--
mientos, etc., con el objeto -

de producir una respuesta" 

2.3 DIRECCION Y NIVEL DE PROFUNDIDAD DE LA COMUNICACION. 

De acuerdo a la definición de grupo, caracterizada por ser una -

formación social organiza<la de individuos estrechamente relacio

nados entre sí que persiguen metas y necesidades comunes, la 

comunicación se presenta como el fundamento de la vida misma del 

grupo, a tal grado que si ~sta deja de existir el grupo muere, -

ya que es la portadora del hecho social. 

Para llegar a identificar la dirección y la profundidad de la -

comunicación, bastará una aproximación descriptiva de este fenó

meno tornando en cuenta la situación del grupo. Se entiende por -

comunicación "aquellü actividad mediante la cual una pe.rsona --

notifica a si mismo, a otra u otras personas algo, de modo que -

gstas lo experimenten aproximadamente como él. * 5.-). En esen-

cia, la comunicación no es comunicar cosas, es comunicarse cons.:!:_ 

go mismo y en la medida que ésto se logra se adquiere capacidad

para comunicarse con los demás. 

En consecuencia, la comunicaci6n tiene una dirección intraperso

nal si se orienta a uno mismo, interpersonal se víncula a dos -
personas y grupal si se relaciona a todo un grupo. 

En la interacción de un grupo, la comunicación se manifiesta en

las tres direcciones a la vez, pero la combinación varía de acuer 

do a la fase del proceso de socialización, como sigue:· 

5.-) Sbandi, Pie. Psicología de Grupos. Fllitorial Herder, Barcelona, 
1976., Pág. 30. 
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* En la fase de inclusi6n se dá una mayor comunicaci6n intrape~ 
sonal, algunas manifestaciones de comunicación interpersonal

y escasa comunicación grupal, por ejemplo, cuando una persona 

se presenta por primera vez a un grupo de trabajo, en donde -
no conoce a nadie, es característico que su aislamiento lo -

lleve a preguntarse: "¿Que hago aquí?" o a pensar "mejor me -

hubiera ••• " La ansiedad que esta situaci6n genera lleva al -
individuo a establecer los primeros contactos a nivel inter-

personal. 

* En la fase de control el individuo para adquirir seguridad y
poder aumentar sus contactos a nivel interpersonal y grupal,

aunque éstos últimos en menor medida, lo que hace que dismin~ 
ya la comunicación hacia sí mismo. De acuerdo al ejemplo ant~ 

rior, la persona empieza a establecer relaciones y a hacer 

alianzas con otros miembros del grupo para definir qui6n y -
c~mo ejerce el poder y qué tanta intervenci6n tiene en lo que 

aJ.li sucede. 

* En la fase de aceptación se dá una relaci6n de mayor confian

za entre las personas, lo que permita la e~p1e~iún de sus 

ideas y sentimientos a nivel grupal. La resoluci6n de los con 

flictos de poder hacer que decline la comunicaci6n interpers~ 

nal sin que por ello pierda su importancia y la sensación de

pertenencia que lleva a su mejor nivel la comunicaci6n intra

personal. En el ejemplo, la persona interactúa con los demás

en forma más abierta, lo que permite un mejor aprovechamiento 

de los recursos del grupo. 

A continuación se presenta una gráfica que ilustra "La direc--

ci6n de la comunicación en relación con el proceso de socializa 
ci6n". 6.-) 

E -) S~ITT!-1. DAVI:'.J. D-I-D: A Threa-Di.irensional H:xlel. For llnderstanding Group 
CanUJntmicatio'1, en la serie, The 1977 Annual llandboock for Group faci
litators. L':.iversil:y Jl_sscx:iatcs, Inc. La Jolla, Cal.i.fomfo. E.U.A. ---
1.977., Pág. 31. 
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No sólo la direcci6n de la comunicaci6n afecta a la vida socio

afectiva de los grupos, sino también los niveles de profundidad 

de la misma. De ácuerdo a una descripción empírica se pueden -
distinguir los siguientes niveles: 

- Nivel Neutro, donde la comunicación se da de imagen social a
imagen social, en términos de relaciones secundarias,donde la 

profesión, el rol o la función tienen m&s importancia que !a

persona. 

Nivel Exterior de la Persona, donde el mensaje de la comunica 

ción versa sobre el entorno y no implica ningún riesgo para -

los individuos. En ~ste nivel se colocan las conversaciones -

sobre el tiempo, la política, lo meramente teórico, científi

co o anecdótico. 

- Nivel Interior de la Persona, donde la comunicaci6n afecta 

tlirectamente aspectos importantes de los individuos. En este

campo hay que colocar las conversaciones sobre las experien--

· cias de trabajo, los intereses profesionales, los grupos y -

"hobbies" y las relaciones con familiares y amistades. 

- Nivel de la Intimidad, donde la comunicaci6n se refiere funda 

mentalmente a las vivencias. En este nivel se incluyen "Las -

conversaciones sobre los sentimientos, emociones, afectos, -

valores y actitudes ante la vida". 7 .- l. 

Estos niveles se dan en cualquier dirección de la comunicaci6n. 

Con el propósito de ilustrar los niveles de profundidad de la -

comunicaci6n, se presenta la siguiente gráfica. 

7 -) VEU\, l\NDRES. Teoría y Prlictica de las Relacioner; Humanas. 
F.d. Indoamerican Press. Bogotá, Colmbü1, 1.970. 
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En efecto si se observa un alto grado de comunicaci6n intraper-

sonal en un grupo, esto puede manifestar que no se han resuelto

las cuestiones principales de la fase de inclusi6n: si la comuni 

caci6n es a nivel interpersonal, en la mayor parte de las ocasi~ 

nes, puede deberse a que el grupo no ha solucionado los aspectos 

de la fase de control; en cambio si existe una adecuada comunic~ 
ci6n a nivel grupal, este hecho es indicativo que el grupo ha -

llegado a la fase de aceptación y superado las anteriores. 

La comunicaci6n y sus implicaciones en la socializaci6n van 

íntimamente vinculadas con el nivel de madurez del grupo. 

Argyris dice lo siguiente sobre la tendencia de crecimiento de -

la persona: "Uno puede asumir 16gicamente que, en cualquier 

;:iomento, la personali.dad humana buscará expresar sus tendencias

de desarrollo. 

Esta suposición implica otra, la de que hay una tendencia básica 
hacia el desarrollo c~n una gran mayoría de la población. Esto -

no excluye la posibilidad de que cada individuo exprese esta 

característica básica con su propia idiosincracia, por ello el

concepto de la diferencia individual permanece". 8.-). 

Argyris asume que los seres humanos tienden a desarrollarse des
de la infancia hasta la edad adulta modificando su comportamien

to de la siguiente munera: 

- De un estado de pasividad a un estado de mayor actividad. 
- De una situación de dependencia a una de interdependencia. 

- De la simplicidad natural a una variedad de intenciones en sus 
acciones, 

- De tener intereses casuales a tener intereses profundos. 

S.-) ARGYRIS, O!RIS. Inti:grating rJ;e Individual and the Organization. 
John Wiley il!ld Sons, Inc. New York, E.U.1'., 1%4., Pág. 9 
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- De una perspectiva a corto plazo hacia una perspectiva mucho
más amplia. 

- De una posici6n subordinada en la familia hacia la aspira---
ci6n de una posici6n igualitaria o superior en relaci6n a sus 
semejantes. 

Por lo anterior, la madurez es congruente con un cambio de un -

comportamiento pasivo a uno activo, de la dependencia a la 
~r.dependcncia, d~ la habilidad para comportarse siempre igual -

~ la habilidad para comportarse en muchas formas, de los inter~ 
ses difusos fuertes y profundos, de la perspectiva a corto pla

~o a la perspectiv~ a largo plazo, de la posici6n subordinada a 

la igualitaria y de la inconsciencia a la conciencia. 

1~1 madurez tambil\n está definida por "el nivel de motivaci6n de 

~~ individuo o un qrupo hacia la realizaci6n de metas, el deseo 

y la habilidad pan1 adquirir responsabilidades y la experiencia 

¡ ~ducaci6n significativas para una tarea, Por su parte el ---
p:;i.::oanalista ~:ax Sc.!1ui:, .iut:!11clfica la madurez con la' capacidad 

de per~ibir la diferencia que existe entre el deseo y la necesi 
dad". 9. -) • 

Al tomar en consideraci6n las definiciones anteriores, algunos

de los factores más importantes para determinar el nivel de ma

durez de un grupo son los siguientes: 

l. Relizaci6n, que es la identificaci6n, establecimiento y ---

cumplimiento de metas por parte de los miembros del grupo. 

2. Responsabilidad, que es el compromiso de sentir como propio

lo que sucede en la Instituci6n y la respuesta a ese compro

miso por parte del grupo, 

3.- Experiencia, que es la asimilaci6n de conocimientos y habi-

9,-) C.l\RUSO, IGOR. Narcisisrro :1 Socialización. Siglo XXI F.ditores, 
~xico, 1979., Pág. 21. 255 



lidades en el trabajo puestos al servicio del grupo y su -
aprovechamiento. 

4. Actividad, que es la inversi6n de energías en trabajos sig
nificativos distribuidos entre todos los miembros del grupo 

de acuerdo a sus capacidades. 

5. Independencia, que es la actitud con que los miembros del -

grupo se relacionan con los limites que fija la organiza--

ción y la capacidad de que disponen para negociar su ampli~ 

ción en beneficio de la propia Instituci6n. 

6, Adaptabilidad, que es la capacidad del grupo para aceptar -

los cambios y las influencias del medio ambiente con f lexi

bi lidad en función del logro de sus objetivos. 

7. Intereses, que es la participaci6n de los miembros del gru

po en una tarea significativa para ellos, manifestada en -

variados comportamientos congruentes con la tarea. 

B. Perspectiva, ~ue es la capacidad del grupo para analizar -

los distintos elementos que están en juego al realizar su -

tarea, en función de los objetivos de la organización. 

9. Posici6n, que es la capacidad del grupo para permitir la 

manifestación de cada uno de sus miembros en la ejecución -

de la tarea, en función de sus recursos tecnol6gicos y su -

influencia personal, sin perjuicio de la jerarquía o la --

antiguedad. 

10. Conciencia, que es la capacidad del grupo para reflexionar

sobre su propia realidad,distinguir sus necesidades de los-
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deseos y analizar las implicaciones en el trabajo con el pr~ 
pósito de actualizarlo. 

La apreciaci6n del nivel de madurez de un grupo no es sencilla, 

en virtud al contínuo cambio de su interacción, por lo que se -

recomienda tomar en consideraci6n los siguientes hechos: 

- El nivel de madurez observable en un grupo de reciente form~ 

ci6n es usualmente bajo, por ello el énfasis en la tarea ---

facilita la soluci6n inicial de muchos problemas de direc---

ci6n. 

- El error más común cometido en la determinación del nivel de

madurez del grupo es la suma de la de los individuos maduros

forma automáticamente un grupo maduro. 

- Los subordinados con alto nivel de madurez entenderán por --

qué el líder actúa en determinada forma con un grupo inmaduro 

y serán capaces de moderar su comportamiento de acuerdo a --

~sto, por razones de su propia madurez. 

LIC. ROBERTO PINTO VILLATORO: 

MODULO I II • -

"¡La ley nos oblig6 a descu-

brir beneficios que dejábamos 
de obtener al persistirnos a.

capacitar!". 

PLANEACION DE LA INSTRUCCIOll 

Si el técnico intenta improvisar se arriesga al fracaso. Es in

dispensable dominar el tema que se va a tratar; por lo tanto, -
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si el técnico ¡·10 lo conoce suficientemente, deberá allegarse -

toda la in forma.ción, consultan do fuentes actualizadas, y prepa

rando diversos ejemplos, de tal manera que se sienta preparatlo

para responder a las preguntas que puedan hacer los participan

tes. Si le hacen alguna pregunta que no esté capacitado para -

responder, debe reconocerlo así y proponerlo como problema para 

que tocio el grupo, incluyendose él mismo, investigue el asunto

y se discuta en una sesión posterior. 

Es igualmente importante que se denomine el r.1anejo de las técni 

cas de instrucción a emplear, que se respeten los pasos de su -

desarrollo y que trate de obtenerse con cada una, el mayor pro

vecho para las acti·1idades del grupo. 

La ayuda que propor ;ionan los materiales tlidácticos dependen, -

también, en gran parte tlel técnico, quién debe saber manejarlos 

can oportunidad y eficacia. Si va a usar algún aparato con el -

que no esté muy familiarizaclo, es recomendable que haga un ensa 

yo previo a la sesi6n para adquirir seguritlad en su manejo. --

Conociendo las características de cada material, sus ventajas y 
limitaciones, es posible hacer un uso verdaderamente provechoso 

de ellos. 

Por lo tanto, es indispensable que, :1asta donde sea posible, el 

técnico prevea las actividades a realizar. Que estudie cuidadosa 

mente su guía de instrucción y que prepare los materiales, los

aparatos, los auxiliares didácticos y las condiciones materiales 

que se necesiten. 

La improvisación no lleva a los resultados espcra<los y si condu

ce a la desorganización de la instrucción con la consecuente péE 

dida de interls de los participantes. 
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1~ preparación de actividades contribuye a reforzar la seguridad 

personal, a mejorar 1a comunicaci6n, a establecer adecuadas rela 

cienes con el grupo y prever situaciones difíciles. 

E's recomendable torr.ar en cuenta las siguientes indicaciones, pa

ra obtener buenos r0sultados. 

- Evitar la improvisaci6n. 

Ne emplear una técnica sin estar seguro de su manejo. 

- Preparar perfectamente el tema a tratar. 

- Planear cuidadosamente las actividades a realizar. 

·· Revisar el buen e!;tado de los materiales, el equipo e instala

ciones. 

!'reparar el mater .. al de los participantes en n(unero suficiente. 

- Revisar cuidadosa.~Gnte todo el material que vayan a usar los -

participantes par l localizar de antemano los posibles errores. 

LIC. FERNANDO GARCII.ITA 

CASTILLO, OFICIAL ~;YOR 

DEL D.I.F.: 

3.1. OBJETIVOS DE I~STRUCCION: 

"El concepto de productividad no

es s6lo un término que significa

unidad de medide1, sino de justi-

cia socidl como está considerado

y se ha expuesto dentro del proc~ 

so de reforma administrativa". 

Más de una vez se tiene la oportunidad de saber de técnicos y -

participantes que no saben para que se esfuerzan, que no tienen

una clara visi6n de lo que persiguen o que no han reflexionado 

en la necesidad o posibilidad de lograr algo definido. 

Para evitar esta desorientaci6n en el momento de llevar a cabo -

un curso determinado, es necesario que el t6,·n i cose pregunte: 
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¿Para qué deseo realizar este curso? 

Al plantear esta pregunta nos enfrentamos a los objetivos de -

instrucción, es decir, a la especificación de aquello que pre

tendemos lograr durante y al terminar el curso. 

"Un objetivo de instrucción es la descripción de la conducta -

que se espera del participante al finalizar la experiencia de

un curso determinado". 10 • - ) 

Ahora bien, esa pregunta no puede ser respondida intuitivamen

te o en forma aislada, sino que debemos contemplar diversos -

factores que al considerarlos darán como resultado una delimi

tación real del o de los objetivos de instrucción. 

Dichos factores son: los objetivos generales y particulares de 

capacitación de la Instituci6n; los nbjattv0~ de ccreoE rol~-· 

cionados con el curso que se va a impartir; los requisitos del 

puesto que ocupan o que ocuparán; las características de los -

participantes y el tiempo disponible para el curso. 

Objetivos Generales y Particulares de Capacitaci6n. 

Ya que los objetivos de un curso deben ser elementos clave pa

ra alcanzar los objetivos particulares y generales de capacit~ 

ción de una Institución, es importante tenerlos muy presentes

en el diseño de los objetivos que se piensan alcanzar con un -

curso determinado, Si éstos no son escalones que conducen ha~· 

cia los otros, habrá que replantearlos. 

Objetivos de cursos relacionados con el curso que se va a im-

partir. 

10.-) PINI'O VILLJ\'.1000 R.; "Curso: Formaci6n de Instructores", !'éxibo 1983; 
Pág. 19 
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Es importante tomar también en cuenta los objetivos y el con

tenido de aquellos cursos que estén más relacionados con el -

que se va a diseñar e impartir, para asegurar que se comple-

mentan y que no se cáe en duplicidades. Asimismo, para asegu

rar que exista la debida continuidad con cursos de la misma -

materia pero a nivel inferior o superior. 

Las características de los participantes. 

Dado que los participantes serán quienes deban alcanzar di--

chos objetivos, es sumamente importante basarse en sus carac

terísticas y necesidades para hacer un adecuado planteamiento 

de las metas que deben lograr. 

Respecto a sus características hay que tomar en cuenta la --
edad, sexo, condición socio-económica, nivel de conocimientos, 

habilidades y actitudes y el nivel jerárquico que se tiene en 

la empres&. 

tas características del puesto que ocupan u ocuparán los par

ticipantes. 

Este es un elemento clave, ya que los objetivos pueden cambiar 

mucho si se tr.ata de dos puestos distintos, aún cuando la mat~ 
ria de aprendizaje sea la misma, pues el enfoque y la produn~i 

dad pueden ser muy diferentes. 

El Tiempo disponible para el curso. 

Este aspecto se debe tomar en cuenta como elemento clave, ya -
que es una gran limitante en el logro de los objetivos que nos 

hemos de plantear. Como más adelante estudiaremos, existen ---
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niveles de objetivos que para su logro reguieren un mínimo de -
tiempo, sin el cual los participantes no podrán adoptar la con

ducta qu& se desea. 

El establecer objetivos de instrucción es de relevante importa~ 

cia ya que dan sentido a todas las actividades que se realicen. 

Es la base para saber, como t~cnicos, a d6nde vamos; nos permi

te ser realmente eficaces en el proceso de enseñanza - aprendi

zaje, poder programar y estructurar adecuadamente las experien
cias de aprendizaje necesarias, seleccionar los procedimientos

y técnicas más adecuadas, utilizar eficientemente los recursos

disponibles, hacer factible la revisi6n critica del proceso de

enseñanza - aprendizaje y la correcci6n de la acci6n educativa, 

establecer un control apropiado, coherente y efic~z de la situa 

ci6n de enseñanza - aprendizaje y posibilita la evaluaci6n ---

objetiva de los resultados del curso. 

Pcr lo c.r.terior pou~mos decir que sólo si se determinan cuáles

son los objetivos de instrucción dentro de nn curso, el técnico 

y el participante podrán tener conciencia plena de lo que se -

hace, y sólo as! serán capaces de juzgar sí lo que hicieron -

valió la pena. De este modo, podrán comprometer sus esfuerzos -

en la consecución de objetivos significativos. 

Además del o los objetivos de un curso, es lógico que existan -

objetivos menores o metas dentro del mismo curso que se deben -

lograr para alcanzar los primeros; as! pues, tendremos: 

3.1.1. Obejtivos Espec1ficos.- Son los que se pretenden alean-

zar en forma general a través de todo el grupo. 

3.1.2. Objetivos Terminales.- Son los que se pretenden alcanzar 

a trav~s de cada material del curso. 
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Con este planteamiento, se puede conseguir una serie de objeti

vos convenientemente ordenados y graduados en su dificultad, y

programados según el tiempo aproximado que requiere su cumpli-

miento. 

Es decir, no basta con l<t determinación de objetivos del curso, 

sino que es necesario una especificación de lo que se piensa 

lograr con cada una de las materias que conforman el curso y 
así garantizar que cada una de las partes coadyuvan al logro de 

los objetivos del t~do que es el curso. 

¡,re. LUIS FRANCI seo SAílUDO 

COLABORADOR CE LA REVISTA

DFSJl P.P.C'!,I/) H IJ~LZ\NO: 

"Al igual que al ser humano -

las empresas tienen problemas 

de indentificaci6n, por el -

mismo crecimiento que en oca

siones resulta acelerado"" y -

ante el cual se transforman -

y distorsionan las metas ori

ginales (que en muchas ocasi~ 

nes, distan mucho de la reali 

dad o alcances de la empresa). 

Aquí el problema clave está -

en el proceso de planeaci6n". 

3.2. TAXONOMIA DE LOS OBJETIVOS DEL APRENDIZAJE 

Antes de continuar con la explicaci6n de los objetivos especí E~ 

cos y terminales, es neceEario hacer un par6ntesis importante -

para examinar la naturaleza y clasificaci6n de los objetivos -

del aprendizaje. 

Desde el puntr de vista de la capac1taci6n, es importante la -

~t~nci6n a los diferentes aspectos en que se puede dar el apre~ 

Ji¿aja de ~n indivi¿uo. Debemos tomar en cuentd, que el aprend~ 



zaje, no s6lo se refiere al proceso congnoscitivo, sino también 

a otros aspectos que integran a la persona. Por ejemplo, es muy 

común que se pretenda lograr que el participante memorice deter 

minados conocimientos, de tal forma que pueda repetirlos idéntl 

camente en un momento determinado o que se busque lograr que -

los conocimientos adquiridos sean aplicados a la resolución de

problemas reales de trabajo, pero también existe la necesidad -

de practicar determinadas conductas manuales como el caso del -

obrero, el operador de un conmutador teléfonico, y también se -

requiere lograr el cambio de actitudes de los integrantes de un 

grupo de trabajo para que colaboren abiertamente. Por otra par

te, no es lo mismo memorizar datos, que comprender ideas o al-

canzar habilidad en el manejo y aplicación de conceptos. Cada -

uno de estos casos tiene un nivel de aprendizaje distinto. 

A este respecto es muy valiosa la taxonomía de Benjamín Bloom. 

Gracias a ella, disponemos de un despliegue de operaciones hum~ 

nas, que presentadas ante, el horizonte del técnico, pueden---

ayudarlo a determinar con mayor eficacia cuáles son los objeti

vos que se pretenden en un curso o tema determinado. 

una taxonomía es un esquema de clasificaci6n, referida a algu-

nos criterios precisos a partir de los cuales es posible orde-

nar lógicamente los objetos o elementos de cualquier campo del

conocimiento humano como pueden ser la micro-biología, la zool2 

gía, la biología o en nuestro caso, los objetivos del aprendiz~ 

je. 

Una taxonomía de objetivos de instrucción es la clasificación -

de las conductas esperadas en los participantes, a partir de -

determinados criterios. 

264 



Así el papel de la taxonomía consiste en organizar los objetivos 

en un orden jerárquico para que se facilite la especif icaci6n 

de las conductas deseadas producto del aprendizaje. 

La ta~onom!a de objetivos de Bloom está dividida en tres domi--

nios; cognoscitivo, afectivo y psicomotor, que corresponden a 

tres grandes campos; pensar, sentir (emocionalmente) y hacer. 

Una de las ideas insertadas en la clasificaci6n de objetivos de

Bloom es la de considerar, no solamente lo que se refiere al ca~ 

po in~electual o cognoscitivo, sino que incluye, entre las posi

bilidades preocupaciones educacionales del t~cnico, el campo de

los cbjetivos de orden afectivo o laboral, as! como también el -

campo psicomotor. 

La taxonomía prevee diferentes niveles de profundidad en el con~ 
cimiento para cada uno de los tres dominios antes ;.nrl i.r:;:iaos. 

Entre los niveles existe una jerarquía ya que después del primer 

nivel, los subsecuentes corresponden a grados mayores de dificul 

tad en el aprendizaje y cada uno implica haber alcanzado previa

mente los niveles inferiores. 

LIC. ROBERTO PINTO VILLATORO: 

"Los Objetivos de un l?lan General 

de Capacitaci6n, deberán estable

cerse en base a las necesidades -

determinadas y orientadas a su s~ 

luci6n, solamente cuando conoce-
mes las necesidades de capacita-

ci6n y los problemas que son ---

susceptibles de ser solucionados

por medio de ésta, podemos esta-

blecer objetivos realistas". 
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3.3. REDACCION DE OBJETIVOS. 

La deterrninaci6n de objetivos, debe hacerse segan las necesidades 
del curso, por lo cual el nllrnero de objetivos a redactar es vari! 

ble según se crea necesario. 

Al plantear la necesidad de redactar objetivos, es muy importante 

aclarar que en ellos, no debemos confundir objetivo con ·descrip-.. 
~ del curso. 

La descripci6n, como veremos más adelante, está en función de los 
temas y materias que componen el contenido de un curso, as! como
los pasos, técnicas y material usados en el mismo. En cambio, los 
objetivos están redactados en t~rminos de conductas de los parti

cipantes que se esper~n obtener al final de un curso o de una ma
teria espec!fica, 

REDACCION DE OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

Como ya se dijo antes, los objetivos específicos son aquellos que 
se pretenden lograr con el desar~ollo'de un curso completo. En la 
redacción de los mismos debe considerarse la siguiente estructura: 

Poblaci6n 
Conducta final esperada 

• Materia de aprendizaje 

Conducta esperada en el trabajo 

a). Poblaci6n.- En·este aspecto, lo que se intenta hacer, es de-

terminar el porcentaje de los participantes, que al final del 
curso, cumplirán con el objetivo de instrucci6n o lo que es -
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lo mismo, el porcentaje de participantes que estará en condi 

ciones de emitir la conducta deseada. Como ejemplo podemos -

indicar "cuando menos el 651 de los candidatos a ocupar el -

puesto de troquel adores .•. '' 

b). Conducta Final.- La conducta esperada estará descrita en los 

términos de la taxonom:í.a de Bloom, indicando si la conducta

corresponde a uno, dos o los tres dominios del aprendizaje -

y, dentro de cada uno, qué nivel se alcanzará. Todo ello a -

través del uso de verbos adecuados. Tal es el caso de .•. "ad

quirirl los cnnorimientos mínimos necesarios y la habilidad

minima para opernr la máquina troqueladora XWZ-28 •.. " En es

te caso queda claro que se trata de obtener resultados al 

primer nivel (conocimiento) del dominio cogn6scitivo y al 

tercer nivel (op€Jraci6n m1nima) del dominio psicomotor. 

c). ~~'!.de Aprendizaje.- Con el fin. de poder lograr que la -

conducta final se lleve a cabo, es necesario aclarar con --

respecto a qui la va a lograr. Es decir, si lo que pretende

mos es lograr un conocimiento, es necesario aclarar con res

pecto a qué se va a desarrollar. En el caso antes descrito -

·se trataría de la "máquina troqueladora XWZ-28". 

d). Resultado esperado en el trabajo.- Para que la redacción del 

objetivo específico del curso, quede completa, es necesario
además, determinar para qué se pretende lograr esta conducta, 

es decir la consecuencia que del logro del objetivo se des-

prenda y que afectará al trabajo o a la organizaci6n. Compl~ 

tando el ejemplo de la troqueladora, podríamos decir: "···P~ 

ra que inicie su trabajo en la planta, produciendo un minimo 

de 100 piezas por hora con un desperdicio no mayor del 10%". 

Con el objeto de aclarar lo anteriormente dicho, manejaremos 
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un ejemplo, que al desglosarlo, nos dará una im~gen más clara: 

Ejemplo: 

"Al finalizar el curso, el 9.0% de los jefes y supervisores, será 
consciente y estará dispuesto a actuar conforme a esa concien-~
cia, de la importancia de su papel dentro del proceso administr! 
tivo y adquirirá y comprenderá los elementos y cr~terios más --
adecuados para planear, O;l'.'ganizar, dirigir y controlar, a fin -
de administrar más racionalmente los recursos de la organizaci6n. 

Desglose del ejemplo: 

a) Poblaci6n.- "El 90% de los jefes y supervisores •.• " 

·b) Conducta Final.- " ••• Será consciente y estará dispuesto a --~ 
actuar conforme a esa conciencia ••• 11 Nivel de res 
puesta del dominio afectivo. 
" .•• Adquirirá y comprenderá ••• '' Nivel de comprer>.
si6n del dominio cognoscitivo. 

c) Materia de Aprendizaje.- *Impor~ancia de su papsl dentro del
proceso administrativo. 
* Criterios más adecuados para planear, organizar, 
dirigir y controlar. 

d) Resultado Esperado.- Con el fin de administrar más racional-.
mente los recursos de la organizac16n. 

REDACCION DE OBJETIVOS TERMINALES 

La estructura de los objetivos terminales e3 igual a la de los -
objetivos espec!ficos, pero referida a lo que se piensa lograr -
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con cada una de las materias que.conforman el curso. Todos los -

objetivos terminales de un curso tuno por cada material deben -

coadyuvar al logro del objetivo especifico o del curso. 

As! tenemos, por ejemplo, que retomando el caso del objetivo 

"Cuando menos el 65% de le>s candidatos a ocupar el puesto de 

troquelador, adquirirá lo~ conociw.ientos 111tnimos necesarios y -

la habi.lidad mínima para operar la máquina troqueladora XWZ28 ,

para que inicie su trabajo en la planta, produciendo un 111inimo

de 100 unidades por hora, con un desperdicio no 111ayor del 10%,

el curso que pretende conseguirlo pued_e tener di-ver5as materias, 

tales como: "Conocimiento de las partes de la troqueladora ~--
XWZ-2811 ¡ "Operaci6n de la XWZ-28", etc. 

Cada una de éstas materias pretenderá un objetivo terminal. Es 

el caso de la materia "Conocimiento de las partes de la troque

ladora XWZ-28", el objetivo puede ser: ''Que el 70% de los part;!:_ 

cipantes conozca de memoria el nombre y la ubicaci6n de cada -

una de las partes de la XWZ-28, para que cuando est€ en la pla~ 

ta'de producci6n, fácilmente pueda entender lo que le indica su 

supervisor con respecto a la misma máquina". 

Para la materia "Operación de la XWZ-28, el objetivo podr!a --

ser: Lograr que cuando menos el 65% de los participantes operen 

la XWZ-28 con una habilidad tal que les permita pi·oduci:r 100 -

unidades por hora con un desperdicio no mayor del 10%". 

As! como se ha hecho para €stas dos materias, tendr1a que hacer 

se para las demás que conformen el curso completo. 

Esto dará mayores probabilidades de que los cursos sean un éxi

to desde el momento en que tanto los administradores de la cap~ 

citaci6n como el técnico tendrán que asegurarse de que se alca!!_ 
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za cada uno de los objetivos. De lo contrario se podrán tomar --

medidas correctivas, de tal manera que la Institución pueda con-

tar al fin del programa con el nGrnero de troqueladores capacita-
dos que necesita. 

!>.demás, con objetivos precisos como los que se proponen, la evolu 

ción será más fácil y objetiva. 

Por último, es recomendable proporcionar al grupo, al comenzar 

el curso, los objetivos espec!ficos y terminales, de tal forma 

que conozcan que es lo que se pretende alcanzar, para que den sus 
puntos de vista y en su caso, se comprometan con ellos. 

El técnico es factor determinante para motivar a los participan-

tes de tal manera que se interesen y se entusiasmen para lograr -

lo que se les propone, haciendo suyos los objetivos. Esto garant! 

zará el 50% del ~xito del curso. 

LIC. ALEJANDRO CARRILLO -

CASTRO, COOFDINADOR GENE-
RAL DE ESTUDIOS ADMitlISTRA 

TIVOS DE LA PRESIDENCIA DE 
L!\ REPUBLICA: 

"Hace mucho tiempo que exist!an los 

esfuerzos de capacitación en el Se~ 

tor Pablico¡ sin embargo, estaban -

desligados de los esfuerzos de con

tar con un sistema moderno de esca

lafón que permitiera asegurar que -
los funcionarios que se capacitan -

y que cumplen de manera adecuada -

con sus obligaciones, puedan tener
acceso a los puestos superiores tal 

y como los sistemas modernos de es

calaf5n lo demandan". 
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3. 4. - CONTrNIDO TEMA'l'ICO. 

En todo proceso educativo hay un compendio cultural, material o -

vivencial, del que el educando, a trav€s de dicho proceso, se 

apropia en mayor o en menor medida. 

Dentro del proceso didáctico, es decir del acto de enseñanza-apre~ 

dizaje, a este compendio se le denomina contenido temático o bien 

contenido de enseñanza o instrucción; dicha dcnominaci6n hace re

ferencia "Al conjun:o de conocimientos, destrezas, habilidades, -

experiencias, vivencias o actitudes que el e~ucando a~quiera a tra 
vfis de un curso"ll.-) 

Este contenido es a0rupado en ternas, de tal manera que se forman

conjuntos de conceptos del educando, al adquirirlos incrementará 

sus conocimientos y habilidades y mejorará sus aptitudes. 

El análisis y planeamiento del contenido temático es una parte -

escencial dentro de la planeaci6n educativa, ya que se trata de -

lo que se va ha transnütir durante el curso para log.car los obje

tivos propuestos. 

Referente al contenido temático, un metódico análisis y plantea-

miento del mismo han demostrado ser un medio eficaz para prevenir 

errores de la pr&ct~ca educativa, como son: la discrepancia entre 

el contenido temático y los objetivos de instrucción, o bien la -

improvisaci6n, la rutina o la anulación fe conceptos importantes. 

Ya mencionada la importancia y necesida~ de un análisis para ---

hacer un adecuado planteamiento del contenido de un curso, cabe -

hacer menci6n de los principios y criterios necesarios para la -

selecci6n de tal contenido. 

11.-) Pinto Vi.llatoro R.; "Curso: Formación de Instructores"; Mfixioo 1983; P.Sg.44. 
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Dos son los principios que se dejan tomar en cuenta para seleccio

nar el contenido temático: 

a) El principio de la vitalidad de la ensefianza. 

"Este principio consiste en elegir aquellos recursos naturales

º vivenciales encaminados a familiarizar al educando con la vi

da que nos rodea". 12.-) 

Siguiendo este principio se coloca a la labor educativa sobre su -

recta base sicol6gica , ya que el sentimiento del medio en que se -

viven y el impulso hacia él yace en el hombre¡ es decir que tiene 

necesidad de estar en contacto con su· realidad, conocerla y manejaE 

la de aqui que al planear y seleccionar el contenido de los cursos 

se debe considerar este principio para satisfacer las necesidades -

inherentes en el hombre. 

En otras palabras, se tiene que elegir el contenido de los cursos -

de acuerdo al campo de acci6n en que se mueva el sujeto a quien va 

dirigido el curso. 

b) El principio sicol6gico de la asimilaci6n. 

Este principio denota la necesidad de ensefiar al educando aque-

llo que responde a su capacidad y asimilación. 

Esto es, que la selecci6n del contenido tiene que contar siempre 
con las aptitudes del destinatario de la capacitaci6n puesto quf! 

es la medida en que más se adecDen los conceptos a las posibili

dades del educando, mayores posibilidades de éxito tendrá en el

proceso educativo. 

Ahora bien, dado que el interés es la palanca o motor para lograr -

la asimilaci6n de los conceptos, este pri·ncipio también recibe el -

nombre de "Principio de interés"; por esto se puede observar que --

12.-) Pinte Villatoro R.; "Curso: Fonraci6n de Instructores", México 1983; Pág. 45 
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bas~ndose en el interés de los participantes, se eligirá el conte

nido más adecuado para satisfacer sus necesidades del aprendizaje. 

Dado que los intereses de las personas se encuentran estrechamen

te relacionados con sus necesidades, es menester partir de su --

conocimiento, para lograr la adecuaci6n requerida para alcanzar -

el éxito de la labor educativa. 

Los criterios que se deben manejar para la selecci6n del conteni

do de un curso son cuatro, a saber: 

a) Contexto del Curso 

b) Objetivos de Instrucci6n 

c) Nivel de Conocimientos de los Participantes 

d) Duraci6n del Curso. 

Estos cuatro criterios unidos irán determinando y delimitando el

contenido temático que abarcará un curso. As! tenemos que: 

a) Contexto del Curso. 

Debido a que el curso a planear no está aislado; es decir, que 

forma parte de un plan de un programa, no es po,sible descuidar 

en el momento de seleccionar el contenido temático, la inter-

relaci6n que pueda tener con los demás cursos; por lo tanto es 

necesario considerar el contexto dentro del que se ubica el -

curso a planear. 

El contexto que rodea al curso está fo;rmado por el conjunto -

de objetivos generales del plan, los objetivos del programa al 

que pertenece el curso, asifomo los objetivos y temas de los -

demás cursos asociados al que se va· a impartir ••• 
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b) Objetivo de Instrucci6n. 

El segundo criterio para determinar el contenido de un curso, 

es fundamental. Partiendo de que un objetivo de instrucción -

es la "descripci6n de la conducta que se espera del partici-

pante al finalizar la experiencia de un curso determinado" 13.-) 

y que además los objetivos expresan explícitamente tales con

ductas, se deben tomar como base para la selección del conte

n~do temático del curso. 

Así pues, una vez que se ha establecido el objetivo para el -

curso, se hace necesario analizarlo para determinar el grado

de extenci6n y complejidad que tienen las conductas que ahí -

se expresan. De este análisis resultará una definici6n del 

contenido que, en término de materias deberán aprender los 

participantes para alcanzar las metas estimadas. 

De esta forma a través del mismo ejemplo manejado en el pri~

mer criterio, se puede observar como se selecciona el conteni 

do a partir de los objetivos de instrucci6n. 

Se debe partir del objetivo específico del curso para el aná-

lisis: "Cuando menos el 90% de los jefes y supervisores adqui

rirán los conocimientos y habilidades para relacionarse con su 

grupo de trabajo, para integrarlo y dirigirlo adecuadamente al 

logro de las metas y objetivos de trabajo en ambiente de armo

nía". 

Así vernos que los conociwientos y habilidades que adquirirán -

los participantes están englobados en un s6lo objetivo, pero -

se requiere de límites más precisos que per~itan desglosar lo

enunciado, para así dividir en consecuencia la instrucci6n, o-

13.-l Pinto Villatoro R.: "Curso: form:ición de Inst=tores", México 1983, Pág. 4'l 
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sea para estructurar el contenido del curso. 

Para ello se debe descomponer el objetivo específico en obje

tivos ml:is delimitados, es decir, en objetivos terminales que

definan los conocimientos que el particular deberá dominar, -

como unidades separadas. Su integrac16n dará como resultado -

el objetivo específico. 

c}. Nivel de Conocimientos de los Participantes. 

El criterio de selecci6n del contenido temático a partir del

nivel de conocimiento de los participantes, es un aspecto que 

obviamente se debe cons·iderar ya que delimita el grado de --

dificultad con que. serán tratados los.temas a lo largo del -

curso. 

Por ejemplo, un curso de matemáticas variará dependiendo de -

los sujetos a quienes se dirija; si Gstos son obreros que --

Qnicamente saben leer y escribir, el curso a impartirles se-

ría de matemáticas b6sicas, pero si por el contrario, se tra

ta de ingenieros que posean un grado de licenciatura es. obvio 

que un curso de matemáticas básicas ser.ta incipiente, por lo

tanto el curso que ellos requieren sería el de una especiali

dad. 

Es claramente observable como influye el nivel de conocimien

tos de las personas para establecer el grado de dificultad de 

los temas, ya que resultarían inaccesibles para los obreros -

los conceptos y los términos matemáticos del álgebra, trigon~ 

metría o cálculo; así como resultaría insuficiente para los -

ingenieros el que se pretendiera enseñarles a sumar o restar. 
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El criterio de selección del contenido temático o partir a -

nivel de conocimiento de los participantes además de delimi

tar el grado de dificultad, que se dará a los temas en un -
curso, permite establecer temas que no sean repetitivos, es

decir, que no vayan a abarcar conocimientos que ya han adqu.!:, 
rido anteriormente los participantes. 

Además, combinando el grado de conocimientos del grupo y los 

objetivos que persigue el curso, se puede determinar si es -

necesario impart~r materias previas de conocimiento básico,
que se requieran para que los participantes puedan compren-

der los conceptos e ideas propias del curso. 

Es evidente que hay que partir del grado de conocimiento que 

poseen los sujetos, ya que al no basarse en ello puede cau-

sar problemas que no permiten el cumplimiento de los objeti

vos planteados. 

Dichos problemas pueden ser la frustaci6n por no captar o --

'comprender los términos utilizados; aburrimiento; por no re

presentar algo nuevo¡ desmotivaci6n, por manejar ternas que -

no satisfagan las necesidades de conocimiento de los partic.!:_ 

pantes¡ distracci6n; ya sea por ser conocimientos demasiado

simples o demasiado profundos; en fin casi es posible afir-

rnar que se corre el riesgo de no lograr el aprendizaje de -

los alumnos, ya que por no considerar este criterio se puede 

aunque en casos extremos llegar a seleccionar el contenido -

temático para alumnos que no son los que van a participar en 

este curso. 

d). Duraci6n del Curso. 

La duraci6n de un curso debería establecerse en base al con-
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tenido temático del mismo, sin embargo, es aqu! considerado -
como un criterio de selecci6n de temas, debido a que es factor 

limitante de gran importancia para alcanzar los objetivos de -

capacitaci6n. 

La principal raz6n de la aparición de este factor limitante -

la constituyen las restricciones de dinero que pueden tener -

las empresas o instituciones que ·van a capacitar a su personal 

o el poco tiempo que el trabajo habitual deja disponible para

que los empleados u obreros lo dediquen a prepararse. 

Otra raz6n es la fijación de metas a corto plazo, que requiere 

alcanzar la organización en su operación y que exigen preparar 
al personal en poco tiempo para que dichos objetivos laborales 

se puedan cumplir. 

El tiempo puede estar en conflicto con el grado de dificultad

o profundidad que se le dará a los temas, ya que si se preten

.de llegar a conceptos complejos, es necesario que el tema sea 

tratado más extensamente. En tales casos será necesario evitar 

o reducir el mínimo las materias o temas irrelevantes. Si a -

pesar de todo, el tiempo es insuficiente, los objetivos debe-

rán ser cambiados para reducirlos o el curso es impracticable. 

LIC. ROBERTO PINTO 

VILLATORO: 

"Un plan de capacitación debe ser

sistématico, es decir, deberá for

mar parte de todo el sistema que -

conforma la empresa, esto es, de -

un conjunto de subsistemas que --

tienden a alcanzar un objetivo --

deseado, los cuales deberán estar

interrelacionados entre sí, ya que 
cualquier cambio en los demás, pu~ 

de ocasionar el incumplimiento de
los objetivos de ~ste". 
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3.5. TIEMPO DIDACTICO. 

La planeaci6n correcta de un curso conduce a la organízaci6n de -

la enseñanza-aprendizaje realista y en consecuencia eficaz. 

Si la planeaci6n de un curso es la descripción de elementos y act~ 

vidades a utilizar y realizar durante el mismo, se hace necesario

distribuir el tiempo en que va a ser implementado. Este debe ser -
asignado de ac~erdo a: 

- La importancia de los objetivos.- Como no todos los objetivos 

son igualmente importantes ni igualmente fáciles de alcanzar, se 

destinará más tiempo a aquellos que se consideren importantes 

y más dif!ci les de lograr. Esto último está íntimamente relacio

nado con la temátic<t del curso y las técnicas de enseñanza-apre~ 

dlzaje requeridas. 

- El contenido Temático.- Es evidente que no todos los temas de un 

curso tienen la misma extensión y facilidad para ser enseñados -

o aprendidos; así entonces, se distribuirá el tiempo de acuerdo

ª los temas que involucran mayor información a transmitir o mayor 

dificultad de aprendizaje. 

- Tipo de Técnicas ce Enseñanza-Aprendizaje.- No todas las técni-

cas requieren igual cantidad de tiempo. Una vez seleccionadas -

las técnicas a utilizar que tengan posibilidad de alcanzar los -

objetivos con más eficiencia y ef:i.cacia, se hace necesario cale:!:! 

lar el tiempo destinado para su realización, tomando en cuenta -

· el nfunero de participantes al curso, ya que normalmente las téc

nicas participativas como "corrillos", "dramatización" y algunas 

otras, por su naturaleza requieren más tiempo conforme el grupo

es mayor. 
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- El Tipo de Técnicas de Evaluación.- Si la evaluación ha de ser 

realizada dentro del tiempo didáclico, es necesario considerar 

la durac.i6n de su aplicación. Una vez crne se determinaron las

técní.cas de evaluaci6n, se determi1Brá el tiempo necesario pa

ra aplicarlas. 

El tiempn didáctico se puede distribuir por horas, por sesión, -

por semanas o por meses, dependiPndo de la duraci6n del curso -

y de la disponibilidad de los asistentes. 

Existen dos posibilidades en la determinación del tie1'1po de du

ración de un curso; ~ue esté asignado de antemano por las auto

ridades de la eQpres~ o que exista libertad para asignar el --

tiempo nccesaric par~ lograr los objetivos de aprendizaje que -

se persi.c¡uen. l:n el. primer caso, se debe distribuir el total 

de '.-1oras asl<::1v1clas p.ua el curso, en proporción directa a la 

:.rr.portanc:ia de los objetivos terminales y la dificultad para 

lograrlos. 

Ei• la situación, se debe proceder, corno primer paso, a efectuar 

81 cálculo del tiempo que se requerirá si se desarrolla todo el 

temario previsto, con las técnicas didácticas ya seleccionadas. 

Si la duración así calculada es inferior o igual al tie~po 

0ficialmente asignado, no hay problema; sólo se requerirán aju~ 

tes menores para dedicar más tiempo a algunos temas importantes 

y un tanto eles cuic1adc>s, en e 1 caso de que haya tiempo sobrante, 

y si estos ajustes no fueran ne~esarios, se debe proponer una -

reducci6n a la duración del curso. 

En caso de que el tiempo dado por la institución sea insuficien 

te y no se pueda a~1pliar, se proceder.~, como primera tentativa, 

a cambiar las t~cnicas didácticas seleccionadas, por otras que-



teniendo aproximadamente :tgual efecti.vidad, conslllllan menos tiem

po, o a eliminar aquellos temas menos relevantes y cuya exclu--

si6n no evita alcanzar los fines prefijados. Si esto no fuera -

suficiente para ajustar la duraci~n al tiempo límite, deber! --
optarse por t~cnicas de ense,fianza-aprendtzaje que puedan transmf. 

tir más info:rmaci6n en menor tiempo, como es la t~untca expositf 

va o eliminar temas o incluso materias que afecten de preferen-

cia a los objetivos terminales menos importantes. 

En cualquier caso, la distribución del tiempo didáctico no debe
ser muy ajustada porque en la mayoría ele los casos suelen suce-

der imprevistos como retraso en el aprendizaje de algunos temas, 

retraso en la ·asistencia de los alumnos, etc,, que impiden el -
cumplimiento correcto de las actividades de enseñanza-aprendiza

j e en el tiempo planeado. Es por esto que es necesario dar una -

holgura entre el 5% y 10% del tiempo del curso para subsanar im

previstos y poder garantizar el Ct!Illplimiento de los objetivos -

propuestos. 

Si a pesar de los ajustes anteriormente propuestos, el tiempo --. 

no es sufiente y no es posible ampliarlo, habrli que revisar los

obj eti vos principales para limitarlos, 

DR. MARIO CALLES LOPEZ 

NEGRETE, TITULAR DEL -

COMITE NACIONAL MIXTO 

DE CAl'ACITACION DE LA

SECRETARIA DE SALUBRI

DAD Y ASISTENCIA. 

"Mediante la capacitac;i6n debemos -

lograr no sólo un :incremento cuantf. 

tativo de los servicios, sino tarn-

bi~n en la calidad de los mismos, -

para que el aumento de la product;i

vidad sea sólido". 

3.6, SELECCION DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION, 

La selección de rredios de comunicación para la capacitación debe-
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estar íntimamente ligada a la informaci6n que se desea transmi--

tir, la cual constituye el contenido temático del curso. 

Esta selecci6n debe llevarse a cabo durante la fase de elabora--

ci6n de programas de capacitaci6n, para planear adecuadamente los 

medios que se vayan a utilizar en la conducci6n de la ensefianza. 

De ahí que es importante, tomar en cuenta, los elementos que van 

a intervenir en dicha ejecucí6n, esto es por la forma en que se

van a impartir conocimientos, habilidades, actitudes, etc., a 

los capacitandos, para que reciban esta i.nformaci6n es básico -

delinear la selección idónea de los medios de comunicación, ya -

que éstos originarán que la transrnisi6n de éstos conceptos, no -

sufra distorci6n alguna y se perciban, las ideas que se quieren 

encodificar y que los participantes decodifiquen dicha informa-

ci6n. 

A continuaci6n mencionaremos algunos de los factores indicadores 

para la selecci6n de los medios de comunicación adecuados para -

la capacitaci6n y del contenido de los cursos que se vayan a --

llevar a cabo: 

a).- Naturaleza del conjunto de la informaci6n a transmitir. Es

ta puede ser: Te6rica; Numérica; Conceptual¡ referencia a -

habilidades operativas o sistemáticas; procedimientos, etc. 

b) .- Numéro ae asistente!:! al grupo. 

c).- Recursos econ6micos de la Unidad de ~apacitaci6n y Desarro

llo (UCD). 

d) .- Material de apoyo disponible en la Unidad. 
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nTP. LIC. JOEL AYALA l\LMEI 

DA, SECRETARIO GRAL. DEL -

SINDICATO NACIONAL DE TRA

BAJADORES DE LA s.s.A.: 

3.7. GUIA DE INSTRUCCION. 

"La capacitación que se viene -
promoviendo, constituye un ali-

~iente que hab!a esperado el --

compañero' trabajador del Estado 

ya que con ella se prevee una m~ 
jor!a a través del ascenso esca

lafo~ario". 

Esta sección se dedicar§ a conjuntar los conocimientos adqui

ridos, relativos a: el aprendizaje, los objetivos de instruc

ción, el contenido de un curso, el tiempo did&ctico, las tl!ic

nicas de enseñanza-aprendizaje, el material de instrucción, -

etc., con el propósito de planear integralmente el curso que -

se va a impartir. Esta planeación la debe hacer el propio té~ 
nico, sin perjuicio de que pueda participar el responsable -

de administrar la capacitación o de los posibles ajustes que 

puedan hacerse en base a las opiniones e intereses de los pa~ 

ticipantes al curso. Asimismo, se mostrar& en forma somera, -

cómo incluir la evaluación en el plan del curso, en el enten

dido de que se dedica todo un módulo posterior a la evalua--

ci6n en todos sus aspectos. 

Para facilitar esta planeación, se propone la elaboración de

una guia con formato espec!fico, que permite ordenar ló~ica-

mente los distintos elementos did&cticos que intervienen en -

un curso. Esta guia, denominada "GUIA DE INSTP.UCCION DEL CUR
SO", como se puede ver, contiene los conceptos siguientes: 

Espacio para señalar el nombre del Curso 

"Objetivo Especifico" del Curso. 
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Colur.ma (1) 

Columna (2) 

Column:i (3) 

Columna (4) 
,, 
J ( 5) 

Colunna (6) 

Col ur:ma ( 7) 

Co l t:rnn a ( B ¡ 

Columna (9) 

Co!unna (10) 

Columna ( 11) 

Columna (12) 

Columna (13) 

Columna (14) 

"No.", que es una columna cedicada a numerar -

las materias. 

"Materias qu~ inte~ran el curso". 

11 0bjetivo3 terminales de cada materia" 

"Nivel de Aprendizaje" que se pretende lograr -

en cada temu, dividido en dos columnas: "Domi-

nio" del aprendizaje y "0ivel Taxon6mico". 

"Temas que integran cada Materia". 
11 Duraci6n 11 Ce cada tema. 

"Nfimero de Sesiones" en gue se impartirá cada -

te11a. 

"Técnicas de Instrucci6n" a utilizar en el desa 

rrollo del tema. 

"Material Didáctico" que se emplear& en el tema. 

"Apoyos y Ayudas" audiovisuales. 

"Actividades que realizará el técnico durante -

las sesiones. 

"Actividades que realizarán los parti6ípa~~os~. 

"Evaluación de Aj~ste". 

Esta guía es un instrumento individual de trabajo de cada técnico¡ 

es un instrumento de direcci6n y control para el proceso de enseñan 

za-aprendizaje. Obliga a la definici6n de objetivos y al desglose-
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de cada materia en temas y a la selecci6n de las herramientas más 

adecuadas para el desarrollo de cada terna, tanto si se trata de -
las t~cnicas de instrucci6n como si se trata del material didáct.:!:_ 

co a los medios audiovisuales. 

Se distinguen dentro del diseño de un curso tres áreas: 

a). Estructura del curso.- Que constituirá la base conceptual fi

nalista del mismo y estará integrada por los objetivos de 

aprendizaje y por el contenido. 

b). Planeaci6n de la Realizaci6n.- Que estará constituida por la 

descripci6n de los recursos que se emplearán (tiempo, t~cni-

cas, medios) y de las actividades que el técnico dirigirá pa

ra lograr el aprendizaje en los alumnos. 

c). Planeación de la Evaluaci6n.- Que estará constituida por la -

descripción de los elementos y su interrelación para centro-

lar y retroalimentar el proceso de enseñanza-aprendizaje¡ y -
estará integrada por momentos y técnicas de la evaluación. 

AGn cuando el orden de formulación de esta guía es un tanto dis-

tinto al orden de los conceptos, es conveniente seguir la secuen

cia que se propone. 

En primer lugar se formulan los objetivos específicos en base 

a lo acordado con el responsable de la capacitaci6n. A partir de 

ello, se definen los objetivos terminales y las materias que pu~ 

den ·hacerlos realidad, aan cuando a veces, quizá el orden de --

éstos dos conceptos ·se intercambie debido a que ya se sabe que -

materias conforman obligadamente un curso determinado y se faci

lita iniciar con su definición y después se especifica qu~ cam-

bios de conducta se quieren lograr con cada materia. Asociado a-

284 



a esto, se indica en la columna de "Nivel de Aprendizaje", el do-

minio que pueden ser los tres en que se van a lograr objetivos en

cada material y el nivel taxonómico de profundidad en que se logr~ 
rán. 

Para mayor objetividad se ilustra a través de un ejemplo de plane~ 
ciOn de un curso denominado "Formaci6n de Instructores Internos",

como quedar!an estos conceptos, desarrollados en la parte superior 

derecha de la guia y en las columnas 1,2,3,4, y S. En este ejemplo 

sólo se mencionan algunas de las materias que lo podr!an constitu

ir. 

Posteriormente se desglosa cada materia en sus temas y si es nece

sario en subtemas, inscribiéndolos en la columna (6). 

Aqu! se cubriría el área de estructura del curso. A partir de este 

momento los conceptos que se manejan estarán asociados a cada tema 

o, en su caso, a cada subtema •. En la columna (9) se indica qué té~ 

nica o técnicas se emplearán para impartir cada tema. Asociado a -

ellas se indican en la columna (10) las notas técnicas, problemas, 

etc., que se entregarán a los participantes o el libro que se usa

rá, as! como los problemas escritos que serán resueltos como parte 

del tema. Esto asegurará que el técnico tenga preparado de antema

no todo lo necesario para entregarlo en el momento oportuno, dura~ 

te cada sesi6n. También deberá pensar en qué ayudas audiovisuales

apoyarán las técnicas, para mejorar la comunicación, anotándolas -

en la columna (11). 

En cuarto lugar y como sección muy importante de la guia, tenemos

la definición de las actividades que realizar! el técnico en cada

tema con las correlativas actividades de los alumnos. 

Es importante porque indica que hacer el encargado del curso en -

cada momento del desarrollo de éste, y qué debe esperar o inducir-
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a que haga el grupo, constituyéndose la guia que lleva de la --
mano al técnico a lo largo de la labor docente, dándole seguri-
dad, lo cual se torna de mayor importancia si se está iniciando
en esta actividad o va a impartir un curso nuevo para él. 

Además, este desarrollo de actividades es la base del cálculo -
del tiempo que se invertirá en cada terna. Salvo que se tenga bu!:_ 

na experiencia en la materia a impartir, es dificil precisar la 
duración .tle la instrucción. Pero si se ha hecho un análisis deta 
llado de los pasos a realizar, el cálculo se facilita ya que 
estaremos refiriéndonos a unidades de actividad más pequeñas 
y ·por ello más fáciles de ?preciar. Para ello es aconsejable in
dicar dentro de la columna(12lel tiempo que llevará cada paso y 
la suma del tiempo que consumirá cada paso de un tema o subtema-· 

será la duración que deba anotarse en la columna (7). 

Es recomendable ir escribiendo simultáneamente las columnas(12l
y(13)para asociar íntimamente lo que hace el técnico y lo que -
los alumnos deben hacer al mismo tiempo. Como ejemplos podemos -
marcar: a la "explicación verbal" dada por el maestro debe 

corresponder "escuchar y solicitar aclaraciones", por parte de -
los alumnos o a la "supervisión del ejercicio en corrillos" por 
parte del maestro, corresponderá "leer el material a discutir",
"discutir el tema por cada subgrupo" y "anotar en hojas de rota
folio las conclusiones", por parte del grupo. 

Pero también la columna(14l"evaluaci6n" debe formularse conjunt~ 
mente con las columnas(12ly(13),ya que están íntimamente relaci~ 
nadas. En una sesión pudiera proceder intercalar una breve evalu! 
ci6n a través de preguntas sucesivas, en cuyo caso podría anota!_ 

se "preguntas de sondeo", o a través de un ejercicio que ¡;t la -
vez que propicia el aprendizaje y de hecho sea ese su fin princf. 

pal, pueda permitir observar el grado de avance en el aprendiza
je. 'l'al es el caso de una sesión de corrillos en que cada sub---
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grupo que se forme va a discutir un tema y presentar conclusio-

nes. En este caso se indicará algo como "evaluación por equipos, 

de acuerdo a conclusiones presentadas". Puede ser, por otra par

te, que se dedique toda una sesión a hacer un examen escrito que 

esté intercalado dentro del desarrollo de un tema. En este caso

se anotará "examen escrito" en la columna (4). 

Habiendo definido cada actividad y su consecuente duración, lo -

que condujo, como se indicó dos párrafos antes, a la duración -

del tema y asentado en la columna(?),se procede a indicar el na

mero de sesiones en que se tratará cada tema. La sesión es el -

periodo de instrucr.i6n limitado por dos descansos o por el ini-

cio o término de l.is labores de un dia. 

La duraci6n aconsejable de una sesión es variable, dependiendo -

de la técnica empl1~ada. Si la técnica es expositiva, el tiempo -

de sesión no debe sobrepasar los 50 minutos. Si la técnica es -

dramatizaci6n o juego de negocios, el tiempo puede prolongarse -
varias horas¡ sin embargo, es aconsejable dar descanso cada dos 

horas, en este tipo de ejercicios prolongados, salvo que los --

mismos participantes manifiesten su deseo de continuar. En esa -

misma columna se anota cuando deba concederse un descanso y en -

la columna (7), su duración. Igualmente se anota en la columna -

(8), el fin del dia de trabajo. Es bueno recordar que esta sec-

ci6n sólo indica como utilizar esta guia propuesta, para facil~ 

tar la planeaci6n de un nuevo curso, pero siempre habrá que diri 

girse a las secciones precedentes para interiorizarse sobre lo -

que es cada concepto utilizado en la guia. 

287 



DR. CARLOS RIVA PALACIO 
DIRECTOR GENERAL DEL ISSSTE: 

"Se requiere de una mayor y mejor 
organización, sobre todo de los -
Trabajadores al Servicio del Esta 
do, para que éste cumpla con el -
pueblo, servir m!s y mejor, para
esto, debemos girar alrededor de
la premisa de organizarnos para -
organizar, axioma que se despren
de de la filosof!a pol!tica de la 
cual emana el programa relativo -
a la Reforma Administrativa". 

3.8 GUIA PARA EL DISE~O DE PROGRAMAS DE CAPACITACION. 

El taller de trabajo es un conjunto de actividades program~ 
das con alta estructura encaminadas a la obtención de un -
producto que da cumplimiento a las metas comprometidas, en 
el menor tiempo posible con el mayor aprovechamiento de los 
recursos disponibles y la concentración de los esfuerzos de 
cada persona. La duración de este tipo de eventos flucttía -
entre dos y tres d!as, de acuerdo al tipo de tar~a a reali-
zar, 

Independientemente de la naturaleza del taller de trabajo -
que se vaya a efectuar, es necesario desarrollar una serie 
de actividades encaminadas a lograr que los participantes -
se involucren en el proceso que implica el trabajo en equi
po, as! como introducirlos paulatinamente al conocimiento -
teórico-pr!ctico de los conceptos que se utilizar!n para -
desarrollar la tarea a lo largo del evento. 

A continuación se hace la descripción de las principales 
actividades que incluye un taller de trabajo: 
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l. APERTURA DEL TALLER.-

Es la actividad inicial del taller. Consiste en la presenta--

ción del problema que generó la tarea, as! como la importancia 

y beneficios que se obtendrán para la institución. Suele tener 

una duración de 15 minutos. 

2. PRESENTACION DE LOS OBJETIVOS DEL TALLER.-

Los objetivos son la descripción especifica de los productos -

que deberán obtener los participantes al término del taller. 
Deben ser congruentes con las.metas del equipo,,para lo cual -

es necesario que cumplan las siguientes condiciones: especifi

car quién realiza la acción, aclarar cual es el comportamiento 

observado y presentar un criterio de evaluación. Ejemplo: Al -

finalizar el evento los participantes obtendrán una gráfica q1.e 

identifique lo que ayuda y lo que no ayuda en la realización -

de su trabajo. 

¿Quién realiza la acci6n? 

Los participantes. 

- ¿Cuál es el comportamiento d'efinido y observado? 

La identificación. 

- ¿Cuál es el criterio de evaluación? 

Tener una gráfica de lo que ayuda y no ayuda. 

Al hacer referencia a conductas, conocimientos y actitudes, es -

necesario tomar en consideración tres niveles de aprendizuje.14.-) 

Nivel Cognoscitivo. Son los objetivos que van dirigidos a los -

procesos intelectual.es de los participantes. Algunos de los ----

14.-) BI.rol, BENJAMIN, Taxonanta de los Objetivos de la &lucación F.d. Ateneo, -
Buenos Aires, Argentina, 1973, Pág. 185 
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verbos que se utilizan son los siguientes: 

- Definir - Planear 

- Identificar - Diseñar 

- Elaborar - Establecer 

- Distinguir - Evaluar 

- Analizar - Organizar 

Nivel Psicomotor. Van dirigidos a desarrollar habilidades o des-

trezas neuro-musculares o físicas. Los verbos que se utilizan son 

los siguientes: 

- Usar - Unir 
- Construir - Conectar 

- Armar - Marcar 

- Medir - Manipular 

- Cortar - Pesar 

Nivel Afectivo. Van dirigidos a las actitudes, sentimientos y va

lores de los participantes. Se utilizan verbos como los que si--

guen: 

- Aceptar - Preferir 
- Cambiar - Seleccionar 
- Participar - Valorar 
- Compartir - Juzgar 
- Escuchar 

Los objetivos se exponen al equipo con el fin de facilitar la -

comunicación entre los participantes, convertirlos en criterios
que responden a las preguntas fundamentales acerca de la planea

ci6n ,conducci6n y evaluación del trabajo y utilizar eficienteme~ 

te los recursos disponibles. A esta actividad se le dedican 15 -
minutos. 
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3. PRESENTACION DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES.-

Es la presentación que hace el líder a su equipo, del listado 
de actividades que habrán de desarrollarse durante el taller. 

Se hace con el fin de que los integrantes tengan la mayor in

formación previa de lo que habrá de realizarse. Se considera 
que 15 minutos son suficientes para esta actividad. 

4. CLARIFICACION DE EXPECTATIVAS. 

Es la actividad que permite a los participantes expresar sus

dudas, temores y expectativas sobre el taller. Es una parte -

esencial para la interacción grupal ya que permite centrar a 

las personas involucradas en la tarea por realizar. A manera 

de ejemplo, se describe un procedimiento que a trav~s de la -

experiencia ha demostrado su eficacia. 

- Redactar expectativas, dudas y temores en forma individual. 

- Compartir en subgrupos las expectativas, dudas y temores 

individuales. 

- Nombrar un vocero de cada subgrupo para que el equipo cono! 

ca las expectativas. 

- Aclarar las posibilidades de que estas expectativas se cum

plan, asi como resolver las dudas y temores expuestos. 

Para destacar la importancia de la clarificación de expectat! 

vas, es necesario mencionar que se relaciona con el compromi
so de los participantes en el trabajo, la definici6n de roles 

y la estabilidad y productividad. Debido a que estos aspectos 

están presentes a lo largo del evento y pueden variar, el di

rigente debe plantear al equipo la posibilidad de renegociar 

las expectativas y en consecuencia los roles, el compromiso,

la estabilidad y productividad para no caer en estados de ---



incertidwnbre o en actitudes que alteren el ritmo de trabajo -
y grado de disposici6n de los participantes. 

Para esto el equipo puede auxiliarse del Modelo de Renegocia-

ci6n Planeada, propuesto por Sherwood y Glidewell 15.-) el --

cual describe los sistemas sociales, esto es las relaciones 

entre personas y las relaciones entre equipos se establecen de 

tal manera que el trabajo logra realizarse, Este modelo es --

cíclico e incluye cuatro frases: 

- Compartir informacion y negociar expectativas. 

cuando las personas empiezan a establecer una relaci6n, lo pr! 

mero que se hace es intercambiar informaci6n entre las perso-

nas y clarificar expectativas o temores. 

Una vez que hay el suficiente intercambio de informacion, se -

reduce la incertidumbre y el comportamiento de las personas es 

más o menos previsible. 

- Compromiso. 

Cuando se define el rol, los miembros y cada uno de ellos sabe 

casi con exactitud lo que se puede esperar de los otros, se -

puede establecer un compromiso. En la medida en que la rela--

ción es más importante se requiere mayor compromiso y existen

más comportamientos, actitudes, valores y percepciones deriva

das de las expectativas. 

- Estabilidad y Productividad. 

cuando hay un compromiso derivado de expectativas comúnes, 

éstas regulan la conducta de los miembros del equipo y proveen 

15.-·J SHERlmD J.; GLIDEl·lELL J. Planned Renegotiation. A Noilll Setting o.o. 
Intervention, en el anuario 'lhe 1973 Annual Handbook For Group --
Facilitators. Univcrsity Associates, La Jo¡a Califomia, E.U.A. 1973 
Pág. 91. 
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estabilidad en las relaciones. 
Esta estabilidad conduce a la posibilidad de que el trabajo -

~u~<la realizarse. 

- Ruptura. 

La ruptura sucede cuando los miembros del equipo violan el --
compromiso, surgen nuevas expectativas o porque hay influencia 
de factores externos. 

El modelo siguiente señala los efectos de la ruptura de las -
expectativas y la opci6n de la renegociaci6n planeada. 

Rutina 

EXP~TATIVl\S """"'º'i•ci6n 

Campromioo r~eada 

l SeDal 

____ _.....,Estabilidad y ../ 

Productividad__,/' 

Renegociaci6n 

l 
Ruptura de las 

Aban clone. 

~usti 
Esta actividad se desarrolla en un tiempo aproximado de 45 mi

nutos. 
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S. Metodologia. 

Es la exposición de los pasos a seguir para el logro de los ob

jetivos del evento. Por ejemplo: el proceso de enseñanza-apren

dizaje que se apoya en algunos principios de la pedagogia acti

va para adultos, ya que aprovecha la experiencia de las perso-

nas para inducirlas a la teor1a. 

Para que el conocimiento se asimile es necesario que las expe-

riencias se comportan, se comparen y analicen, con el objeto de 

que cada uno de los participantes las exponga y conozca las de

los demás. Esta información se comparará para establecer dife-

rencias y semejanzas, de las cuales se desprenderán elementc°s -

de anál.isi.s, para abordar, posteriormente la teoria. El conoci

miento adquirido a través de este proceso, deberá tener como 

fin Gltimo.alguna aplicación, es decir, deberá reflejarse en -

acciones concretas. 

A continuación se incluye una gráfica que describe el circulo -

del aprendizaje bajo .una metodolog1a de inducción. 

Aplicación 

r 
Teor1a 

\ 
Análisis•--..._ 

CIRCULO DEL 

APRENDIZAJE 

a(' Inicio 

xperiencia 

• Compartirla 

~·~4.,...~~comp~arla 
6. Sensibilización y Revisión de Actitudes. 

Es una etapa que permite revisar y expresar sentimientos y act! 

tudes, que prepara a los participantes en el área afectiva para 

tenor una mayor apertura y disposición entre ellos mismos y ---
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hacia el trabajo por realizar. 

Para lograr la revisión de actitudes de los participantes es -
necesario que el directivo o supervisor cuente con el auxilio 
de una persona capacitada al respecto, el cual fungirá como -
facilitador de.l análisis del proceso socioafectivo (técnico). 
Puede dedicar a ello aproximadamente 60 minutos. 

Las actividades hasta aqu1 descritas como finalidad introducir, 
orientar y sensibilizar a los participantes de un equipo de -
trabajo para dar cumplimiento a los objetivos del evento. To-
das estas actividades deben ser consideradas para el desarro-
llo de un taller independientemente de su naturaleza. 

7.Realización de las actividades encomendadas al logro de los -
objetivos. 
Se refiere a aquellas que por su contenido se relacionan con -
la consecuci6n de los objetivos del taller. 

8. Evaluación de los objetivos del taller. 

Una vez terminado el evento, se procede a analizar en qué med.!_ 
da se obtuvo el producto final en base a los compromisos esta-. 
blecidos por el equipo. 

9 Cierre del Taller. 

Es importante señalar que esta actividad tiene como propósito
clarificar y concretar algunos aspectos que en otra forma pu-
dieran quedar confusos.y dispersos, a la vez que dar por term~ 
nado formalmente al taller. 

hparentemente la conducción de los equipos a través de las di
ferentes etapas que van desde el planteamiento y discusión del 
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problema hasta el taller de trabajo, consume muchas energías y 

tiempo. Sin embargo, la experiencia al respecto ha demostrado

que esta nueva modalidad es capaz, por sí misma, de enriquecer 
el trabajo y proporcionarle un carácter creativo y placentero. 

LIC. MIGUEL DE 1J\ MADRID 

HURTADO: 

"La capacitación permitirá hacer 

más efectivo, más productivo y -

más eficiente al sistema escala-

fonario". 

MODULO IV.- CONDUCCION DE LA ENSE~l\NZA. 

Para poder asegurar. el éxito de un curso, es importante conside

rar las activJ'.daden que se realizarán en el momento de las sesio 

nes de trabajo. 

El manejo de las técnicas seleccionadas, en el uso de los mate-
riales dise~ados y lac actitudes que se toman ante el grupo, son 

factores decisivos para que se logren los propósitos de un curso. 

Las actividades de instrucción se deben realizar de acuerdo a 

las características de los participantes; el t~cnico no puede 

olvidar que cada participante debe ser tratado individualmente -

y establecer el ambiente adecuado para obtener los objetivos --

señalados. 

Este apunte señala cuales son las características de un grupo, -

cuales las <le los participantes y cuales son las actitudes pers~ 

nnles y de trabajo que debe tomar un técnico para conducir la -

enseñanza y lograr el aprendizaje esperado. 



El ~xito de un curso depende, tanto de la forma en que ~ste se -
plantee y prepare, como de la forma en que sea conducida la acti
vidad de los participantes para llegar a los objetivos. 

No es tarea fácil conducir la instrucci6n, ya que cada participa~ 
te es diferente y cada grupo presenta actitudes distintas; por lo 

tanto, no es posible recomendar un procedimiento r!gido e invaria 
ble para conducir un grupo. 

LIC. ADOLFO LUGO VERDUZCO 

OFICIAL MAYOR DE LA SECR! 
TARIA DE PROGRAMACION Y -
PRESUPUESTO. 

"Resulta indispensable conceder -
a nuestro pa1s en un esquema que
descarte la improvisaciOn y esta

blezca la plataforma para aprove
char el enorme potencial con que 

contamos. Hoy en d!a es necesario 
ejercitarse en las modernas t~cn~ 
cas, de planeaciOn y programación 

para. acreditar cotidianamente las 
funciones del estado como promo-
tor y regulador del proceso". 

4.1. EL PROCESO DE ENSEílANZA-APRENDIZAJE. 

El fundamento Gltimo de todo método se encuentra en el estudio
de la lógica. La sistematizaci6n del pensamiento no surge des-
pués de estructurar las formas del pensar. Los modos de adquirir 
y formular conocimientos. 

El avance en el mundo de las ideas y de la verdad hasta lograr

caminos (métodos) seguros y practicas para llegar a fines dete~ 
minados es un quehacer 16gico, que se realiza mediante la comb~ 
naci6n atinada de las formas del pensamiento para lograr de --
ellas la mayor eficacia investigadora y derivativa. 
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La METODOLOGIA es una parte de la 16gica. Su f:í.na lidad es señalar 

el procedimiento pa.ra alcanzar el saber de un orden determinado -

de objetos. 

El conjunto de los procedimientos adecuados para lograr esos fi-

nes se llama !!ETODO. 

Así, un método es ol Cl\MINO PARA LLEGAR A UN FIN DETERMINADO, o -

como expresa Edmond Goblot, "una manera razonada de conducir el -

pensamiento para .•. " 

La enseñanza tiene su metodología y su técnica. Los métodos y las 

técnicas consti tuy<'n recursos necesarios de la enseñanza; son los 

medios de realizac~6n de ésta. 

¿Qué es un m6todo de enseñanza? 

"Es el conjunto de momentos y técnicas lógicamente coordinados -

para dirigir el aprendizaje del <ilumno hacia determinados objeti

vos" 16.-l. Todo m1ltodo realiza sus operaciones mediante 'l'ECNICAS. 

Las técnicas de enueñanza, en consecuencia, son también formas de 

orientación del aprendizaje. 

A continuaci6n haremos una revisión de los principales tipos de -

métodos. 

CLASIFIC1\CION GENERA!, DE LOS METODOS DE ENSEflANZA. 

"Los 111étodos de enseñanza pueden ser clasificados tornando en con

sideración una serie de aspectos, algunos de los cuales intervie

nen directamente e~ la organización reisma de la institución esco

lar". 17.-l. 

16.-l l·ierici, I!"l'i<leo, E;icia una didáctica qeneral dinámica, r.d. · Kapeluzz, --
Buenos Aires, 1969, Fáq. 239. 

17.-) S.H. Y C.P.: C-:msultorcs Interdisciplinarios para el D:!sarrollo, ¡,.c.;
C\?sarrollo de 12bilidadcs Directivas y de Su¡::crvisi6n (seguinúE'.nto): -
VéY.ico, 198¿: Pág. 41. 
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Estos aspectos son: 

- La forma de razonamiento. 

- Coordinaci6n de la materia. 
- Concretizaci6n de la enseñanza. 

- Sistematización de la enseñanza. 

- Actividades del Alumno. 

- Globalizaci6n de los conocimientos. 

- Realización profesor-alumno. 

- AceptaciOn de lo que es enseñado. 

- Trabajo del alumno; 

METODOS EN CUANTO A LA FORMA DE RAZONAMIENTO. 

Método deductivo. Razonamiento deductivo es aquel en que la de-

r ivaci6n o conclusión es forzosa. La conclu~ión se obtiene por -

la simple forma del juicio o juicios de que se parte. El profe-

sor presenta conceptos o principios generales que a su vez expl! 

can y fundamentan los casos particulares. El tema estudiado va -

de lo general a lo particular. 

Método inductivo. El Método es inductivo cuando el curso del --

razonamiento procede de lo particular a lo general. Al contrario 

del método deductivo, no parte de la conclusi6n, sino que se pr~ 
sentan lo~ elementos que üriginan la generalización y.se tiene -

que llegar a la generalizaci6n. 

Método analógico o comparativo. En el método analOgico el razon~ 

miento va de lo particular. Datos particulares permiten estable

cer comparaciones que llevan a una conclusión por semejanza. 

METODOS EN CUANTO A LA CORDINACION DE LA MATERIA. 

Método 16gico. Los datos o los hechos pueden ser presentados en -
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un orden determinado: de lo simple a lo complejo¡ desde el ori-

gen a la actualidad, es decir, son presentados en orden de ante

cedentes o consecuente, el método se denomina LOGICO. Pero la -

principal ordenación es de causa y ~fecto. 

Método psicol6gico. En este caso el método no sigue un orden 16-

gico, sino que el orden es determinado por los intereses, neces~ 

dades, actitudes y .experiencias del educando. El método psicol6-
gico puede mezclarse con el lógico. 

METODOS EN CUANTO A LA CONCRETIZACION DE LA ENSENANZA. 

Método simbólico verbalfstico. Cuando la labor de enseñanza es -

realizada principalmente a través de la palabra, decimos que es

tá usando el método verbal!stico. Este método utiliza como üni-

cos medios de comunicación en clase el lenguaje oral y el escri

to. Aunque es cierto que este método hace "maravillas "cuando lo 

usa un buen expositor, no es de los más recomendables. 

La enseñanza moderna tiende a comprometer el mayor nümero de sen 

tidos en las experiencias de aprendizaje. 

Método intuitivo. Cuando la enseñanza se realiza a través de -

experiencias directas, objetivas, concretas, el método se deno-

mina intuitivo. Se trata esencialmente de que el estudiante se -

forme su propia "visión" de las cosas, sin intermediarios. 

METODOS EN CUANTO A LA SISTEMATIZACION DE LA MATERIA. 

Métodos de sistematización. Se refiere al esquema de organiza--

ci6n de la clase. Puede ser de dos tipos: 

R1gido.- Cuando el esquema de la clase no permite flexibilidad 

alguna, carece de espontaneidad en el desarrollo de la clase,-
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se ha empleado una sistematización RIGIDA. Es sin6nirr.o de siste 

n1atizac.i.6n "programista": no se puede atender aquello que no -

esté en el programa, que distrae el programa. 

Semi-rígido. El esquema de la clase es flexible, permite hacer

algunas adaptaciones a las condiciones reales de la regi6n o de 

la clase. Ese tipo de sistematizaci6n es mis creativo y realis

ta. 

~1étodo ocasional. El ml!!todo ocasional aprovecha la motivaci6n del 

momento y los acontecimientos del medio.Tara en cuenta las inquiet);! 

des y preocupaciones de los alumnos y promueve la actividad crea

tiva. 

METODOS EN CUANTO A LAS ACTIVIDADES DE LOS ALUMNOS. 

Método pasivo. Cuando los alurnno3 permanecen pasivos (no se com-

prometen) ante una experiencia de aprendizaje, se dice que el rn~

todo es pasivo. 

Aunque existan ciertos procedimientos tales corno el dictado, las

lecciones marcadas en el libro de texto, aprender de memoria pre

guntas y respuestas y la exposici6n dogmática, que se consideran 

propiamente como pasivos, cualquier método que no di!! importancia

ª la participación del estudia~te es PASIVO. 

Método Activo. Cuando se tiene en cuenta la participaci6n del --

alumno en las experiencias de aprendizaje se dice que el método -

es AC'rIVO. En este caso, el método funciona come dispositivo C!Ue 

hace que el estudiante actúe física y mentalmente. El profesor -

deia de ser simple transmisor y se convierte en un coordinador, -

un líder, un guia de la tarea. Entre los procedimientos que favo

recen la actividad están los siguientes: interrogatorio, argurnen

taci6n, trabajos en grupo, debates y discusionea, etc. 
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METODOS EN CUANTO A LA GLOBALIZACION DE LOS CONOCIMIENTOS. 

Método de globalizaci6n. Cuando se parte de un centro de inte-

rés y se relaciona la enseñanza mezclando, relacionando un tema 

especifico con otras disciplinas, se dice que el método es de -

GLOBALIZACION. Se presta tambi6n importancia a las necesidades

que surgen en el transcurso de las actividades, as1, seria un -

ejemplo de globalizaci6n el estar dando un.a clase en un sal6n -
donde hace calor y relacionar esta necesidad con la evaporaci6n, 

la fábrica de aparatos de aire acondicionado, la electricidad, 

etc. 

METODO NO GLOBALIZADO O DE ESPEC IALIZACION. 

Con este tipo de m~todo se conserva la informaci6n en un s610·

terreno, y las necesidades que surgen en el curso de las activi 

dades conservan su autonomía. 

Este método, que aparentemente favorece la enseñanza de las --

·Ciencias, no se puede llevar a los extremos: "Soy el profesor -

de literatura", no tengo por qu~ saber álgebra"; esto tendría -

como consecuencia el empobrecimiento de la informaci6n. 

METODOS EN CUANTO A LA RELACION MAESTRO-ALUMNO. 

Método Individual. Esta destinado a la educaci6n de un s6lo 

alumno. Un profesor .para un alumno. Este método no presenta 

ninguna utilidad frente a los problemas de escases de profeso-

res y sobrepoblaci6n estudiantil. S6lo podrá ser recomendado 

para casos muy reducidos de "educaci6n especial". 

Sin embargo, la enseñanza no puede perder de vista la INDIVIDU~ 

I.IZACION. Es decir, conocer las diferencias individuales de los 

estudiantes a fin de enseñarles a su propio ritmo. 
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Método reciproco. Podría ser comparado a una "cadena". El rnaes-
tro encamina a sus alumnos para que enseñen a sus condiscípulos. 

Se llama también lancasteriano, debido a lancaster, quien trat6 

de hacer frente al problema de sobrepoblaci6n de alumnos, y se -

las arregló para hacer de sus mejores alumnos monitores que 

repitiesen a sus compañeros lo que hab1an aprendido. 

Método colectivo. El método es colectivo cuando un profesor ense 

ña a muchos alwnno.> al mismo tiempo. Es un método masivo. 

METODOS EN CUANTO i\ LA ACEPTJ\CION DE LO ENSEílADO. 

Método dogmático. Lo dogmático no admite discusi6n. El método -

dogmático impone a). alumno a aceptar sin discusión ni revisi6n -

lo que el profesor enseña. 

Aunque todas las disciplinas pueden presentar partes que exigen

de exposición dogmática, conviene no perder un punto de vista -

científico: la apertura. Las nociones cient1ficas se mantienen -

ABIERTAS, están en movimiento, todas son falibles. 

METODOS HEURISTICO (DEL GRIEGO HEURISKO-YO ENCUENTRO). 

Este método consiste en que el profesor motive, incite al alumno 

a comprender a "encontrar" razones antes de fijar. El alumno --

debe "investigar" para ello. 

METO DOS EN CUANTO Jl.L TRABAJO DEL ALUMNO. 

Método de trabajo individual. Este método permite establecer 

tareas diferenciadas de acuerdo a las diferentes capacidades de
los alumnos. Hace que la enseñanza sea "individualizada". 
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Este método debe mezclarse con otros que favorezcan el trabajo de 
grupo. 

Método de trabajo colectivo. Este método se apoya en el trabajo -

de grupo. Se distribuye una determinada tarea entre los componen

tes de un grupo, y cada subgrupo debe realizar una parte de la -

tarea. Fomenta el trabajo en cooperaci6n y permite reunir los es
fuerzos en función de una sola tarea. 

Método mixto de trabajo. El método de trabajo es mixto cuando --

planea actividades socializadas e individuales. Es un método muy

aconsejable, ya que aa oportunidad a la acci6n socializadora e -

individualizadora. 

DR. CARLOS RIVA PALACIO 

DIRECTOR GENERAL DEL -

I:SSSTE: 

4.2. CONFRONTACION. 

"Productividad nacional implica -

productividad pGblica y este requi~ 

re de eficiencia, eficacia, hones

tidad y congruencia, requisitos -

que postula la Reforma Administra

tiva, que progresivamente se acer

ca más a la raíz de cada servidor

público". 

La confrontación es una interacci6n generalizada en nuestra --
sociedad. Algunas confrontaciones son violentas, pero aunque no -

lo sean generalmente provocan cierta tensión y, en algunos casos, 

hostilidad, ya que se preswnen que el confrontado no quiere oir -

y no desea - o no se siente cap4z de -intentar el cambio en algu

na área de su conducta. 
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Hasta el momento la confrontación se considera un tema de con-
troversia. Se discuten sus ventajas y desventajas, su efectivi

dad y sus riesgos en la relaci6n de supervisión. 

El concepto de confrontaci6n no tiene cabida en ninguno de los

sistemas de ayuda tradicionales, con la posible excepción del -
sistema fenomenol6gico existencial que incorpora la confronta-

ci6n en su concepto de encuentro. 

La resistencia a la confrontaci6n directa puede tener relaci6n

con ciertos condicionamientos culturales en nuestra sociedad -

que equipara un reto directo y honrado en la comunicación con -

agresividad, hostilidad y ataque destructivo. 

El mismo diccionario define la confrontaci6n como enfrentamien

to con otra persona, especialmente en un reto. 

Son muy escasas las investigaciones acerca de la naturaleza, el 

proceso y los efectos de la confrontaci6n. Se ha encontrado que 
la confrontaci6n en grupos de encuentro y de adiestramiento en

sensibilidad con baja estructura y bajo nivel de apoyo condujo

ª cierto neirnero de "accidentes" (estancamiento y bloqueo en el

proces9 de crecimiento) sin resultados favorables (Lieberman, -

Zalem· y Milei;, 19 7 3) • 

En estud·ios de esquisofrénicos hospitalizados y clientes de Cen 

tras de Counseling se encontró (Andero, Carkhuff and Douds, 1967): 

a) Los supervisores que funcionan a un alto nivel de efectividad, 
en términos de resultados, utilizan rn6s que otros la confron
tación como técnica en ayuda. 

b) Dichos supervisores confrontan a sus subordinados más con ---
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sus recursos y capacidades que con sus limitaciones (Confron

taci6n de debilidadea). 

En general, los autores están de acuerdo en que la vida interpeE_

sonal abunda en confrontaciones y ha sido un hecho de la vida --

real a través de la hjstaria (I:anter, 1972; Egar!, 1973), afirman

también que la conf1~ontaci6n puede ser una transacción benéfica y 

enriquece las relaciones interpersonales cuando se usa razona--

blementc ¡ en una atmósfera de confianza y aceptaci6n. 

Se supone que la confrontación es una forma legitima de interac-

ci 6n y de ayuda en el c¡rupo de trabajo y que se acepta como posi-

,,üilidaú de crecimiento, aunque sea teóricamente. Sin embargo, --

RegQn Egan, ósto ne significa que todos los miembros del grupo -

tengan el derecho automático de confrontar. Este derecho debe --

ganarse. Sólo los niembros del grupo verdaderamente activos, se -

qanétll el derecho a confro;·,tar. 

l·IATURALEZA DE I,A CONFRONr.Z\CION 

No existe, hasta ahora, una definición generalnente aceptada, de -

confrontación, ni hay acuerdo entre los autores sobre qué result! 

dos se supon~ que tiene. Kurtz y Janes (19731 proponen la siquie~ 

te definición descriptiva: 

La confrontación tiene lugar cuando una persona (el confrontador)

de una manera deliberada o inadvertida hace alqo que causa, provo

ca, motiva a otra ¡..,crsona (el confrontado) a reflexionar, examinar 

o modifi-:·'.lr algún aspecto de su conducté1, 

De aquf que: 

a) La confrontación es un acto, no una reacción. 

3Q(, 



b) Es iniciada por el técnico - invitación - (u otro miembro-del 

grupo) basado en el entendimiento y comprensi6n de la persona. 

c) Su objeto es llevar al confrontado a un contacto más directo 

con su propia experiencia, con sus habilidades y recursos, al

mismo tiempo que se crea una situaci6n en la que es posible 
que el confrontado explore y cambie aquellos aspectos de su 

conducta que impiden su desarrollo y pueda moverse de una pos

tura reactivo-pasiva hacia una existencia enralzada en la ac-

ci6n, en la diiecci6n, en la confrontaci6n significativa. 

d) Se basa en la convicci6n de que no hay soluciones mágicas a -

lu vida, ni en ld ilusi6n, ·ni en el entorno físico externo. 

e) Su .finalidad es reducir la ambiguedad e incongruencia en la -

experiencia de la persona en su comunicaci6n. 

Es un reto para la persona integrar su personalidad, ésto es,

uno con su conciencia. 

f) Puede ser deliberada invitación a la persona a explotar su -

conducta y las consecuenci.as de ~sta, o inadvertida ~n el sen

tido de que una relaci6n verdaderamente empática puede confro~ 

ta~ ~ la p8rsona a explorarse a sí misma con mayor profundidad. 

TIPOS DE CONFRONTACION. 

Berenson y Mitchell describen cinco tipos de confrontaci6n: 

1) Didáctica. Clarifica informaci6n equivocada o falta de informa 

ci6r. del otro. 

2) Experiencia!. Es la respuesta del confrontante ante la perce2 
ci6n de una discrepancia entre su propia experiencia acerca -
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del confrontado y lo que éste afirma de s! mismo. Se dirige, -

por tanto, a las discrepancias de la persona entre sus ideales 

y su self real¡ entre lo que dice y lo que hace (insight y --
acción)¡ entre la ilusión y la realidad. 

3) De Fuerza. Se dirige a puntualizar al otro las fuerzas, acier 

tos y recursos que está fallando en usar o no está usando com

pletamente. Ha de ser realista, basada en la observaci6n de -

fup.rza, aciertos y recursos reales. 

4) De debilidades. Se enfoca hacia las fallas, obligaciones y -

deberes de la persona que está siendo confrontada. 

5) De aliento para la acción. Contiene dos elementos. Por un la

do, presionar a una persona para que actúe sobre su mundo en -

alguna forma constructiva, y por otro desalentar a la persona

de una actitud pasiva ante la vida. 

CONDICIONES DE LA 

CONFRON'l'ACION. 

la.) VERDADERAMENTE EMPATICA.- Si no se deriva de la .aceptación, 

entendimiento y comprensión de la persona, casi inevitable -

será inefectiva o destructiva. 

2b.) TENTATIVA. - En las primeras etapas de la experiencia de gr~ 

po o de la relación de ayuda individual. No acusatoria, pe

ro tan atenuante y tentativa que llegue a perder su fuerza. 

3c). RESPETUOSA.- Lo que operacionalmente implica que es necesa

ri.o: 

al Involucrarse con la otra persona. 
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b) Que el motivo de la confrontación sea la ayuda mutua para en
tender el estilo interpersonal y la conducta. Otros motivos -

como mostrar al otro que no está en lo correcto, castigar --

poner a alguien en su lugar, serian motivos disfuncionales. 

c) Tener en cuenta la fuerza de la relación. La confrontaci6n -

debe ser proporcionada a la relaci6n que existe entre el con

frontador y el confrontado. 

d) Considerar la situación y el momento en que la persona está -
siendo confrontada. Por ejemplo, si la persona confrontada 

está desorganizada o confusa en el momento, de nada sirve. 

e) Utilizar la aproximación sucesiva (gradual) para lo cual es -

necesario empezar con unidades conductuales simples que sean

re lati vamente más fáciles de cambiar. 

CARACTERISTICAS DE LA CONFRONTACION 

1) Estar presentes en el proceso del grupo. Esto implica no pro

poner indefinidamente la confrontación hasta que sea inútil -

o provoque hostilidad. 

2) Considerar que la conducta no verbal es insuficiente para la

confrontación. El silencio, las posturas de aburrimiento, los 

gestos de coraje, son mensajes que deben ser refrenados con -

palabras. 

3) Utilizar una conducta de descripci6n. Describir lo que se ve• 

como conducta incongruente o ambigua en los demás, describir

el impacto que se piensa que la conducta tiene sobre la pers~ 

sona misma, sobre él mismo ~· sobre los otros miembros del ---
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grupo (Wallen, l'.J73). 

Seg6n Wallen, existe una fuerte tendencia en sustituir las -

descripciones por otras formas menos 6tiles de conducta ver-

bal. Ordenar, juzgar, acusar, cuestionar, ser ~nrcástico o -

cínico, son conductas que frecuentemente se utilizan sustitu

yendo a la mera desQripción. Describir la conducta resulta -

m&s objetivo y por lo mismo, ayuda a la persona que est& sie~ 

do confrontada a evitar las actitudes defensivas que se des-

piertan ante la confrontación. 

CAR.~CTERISTICAS DEL CONFRONTADOR 

Berensen y Mitchel (1974) mencionan ciertas cualidades del técni 

co previas a la obtención del derecho a confrontar. 

1) Construir activamente la relación. Si no se tiene una sólida

relación con alguien, no hay que confrontarlo. Para confron-

tar es necesario estar en el grupo, no s6lo ser un miembro p~ 

riférico del mismo. 

2) Llegar al entendimi.ento a un nivel profundo. La confrontación 

afectiva está construida sobre el entendimiento y aflora de -

éste. 

3) Ser capaz de descubrirse y arriesgarse uno mismo en el grupo. 

No confrontar a los demás, a menos que uno mismo sea capáz de 

revelarse apropi.irluimnte en el grupo. S6lo en esa medida el co!!_ 

frontador estará también abierto a ser confrontado. Confron-

tar s6lo en la medida en que uno es capáz de desafiarse a s:í.

mismo. 
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4) Estar en cor.tacto con uno misl'lo. Si el confrontador está 

fuera de contacto con su propia experiencia, puede estar co~ 

frontado para desquitarse, para competir, para expresar su -

contradependencia, o por otros motivos contraproducentes y -

disfuncionales. 

5) Tener relación dinámica con el confrontado. Confrontar sólo

ª aquellos con los cuales la relación del que intenta la --

confrontación está madurando, con las que se tiene una rela

ción activa presente. 

RESPUESTA DEFENSIVA A LA CONFRONTACION. 

La confrontación con frecuencia, precipita alg(in grado de desor 

ganización en la persona que est& siendo confrontada. 

De esta manera, la confrontación induce la disonancia-estado de 

molestia e incomodidad. La persona puede defenderse de varias -

maneras: no pensar en ello, distorsionar la evaluación tomando

sólo lo positivo de lo que se le ha dicho, desacreditar al con

frontador-el contra - a taque se vuelve una defensa-, persuadir

al confrontador para que cambie sus puntos de vista, devaluar

la importanci.a del tópico en cuestión, negar o rechazar abiert~ 

mente la confrontación, buscar apoyo donde sea, estar de acuer

do con el confrontador. 

RESPUESTA CREATIVA A LA CONFRONTACION 

Implica: 

1) Entender lo que la otra persona está diciendo. 

2) Si hay confusión, o no se entiende el mensaje, checar esto -

con el grupo. 
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3) Responder a la confrontación utilizando los recursos del gru

po con el objeto de explorarla tan completamente como sea po

sible. 

Si se determina que una confrontación dada tiene mérito, su dlti 

ma respuesta será cierto tipo de cambio de conducta. 

Constituye un reto para la persona el movilizar sus recursos para 

tomar el paso más hondo hacia el conocimiento de si misma, y --
hacia una acción constructiva. Frecuentemente la confrontación -

precipita una crisis que altera temporalmente el equilibrio emo

cional de la persona. Estas crisis pueden verse como pautas del
crecimiento que evocan nuevas respuestas y abren nuevos desarro

llos. De este modo la confrontación traduce la concientización -

y el insight en acción. 

LIC. JOSE ANTONIO MORENO Y 

MENES, SUBDIRECTOR DE 

PERSONAL DEL D.I.F.: 

"La Planificación y su respectiva 

evaluación de objetivos, progra-

mas, metas y resultados a partir

de los diferentes enfoques y per~ 

pectivas en que se analizan, han

evidenciado la importancia de la 

capacitación laboral, buscando -

leg:!'.timamente un mayor rendimien

to y el mejor aprovechamiento de

.aptitudes y capacidades técnicas, 

administrativas y manuales". 

4.3 CONDUCCION DE EQUIPOS DE TRABAJO. 

Es bien conocido que la realización de una tarea es el fac-

tor fundamental en una organización para la consecución de -

sus objetivos. Sin embargo, su ejecución adopta caracteristi 
cas diferentes si se trata de trabajo individual, colectivo-
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o en equipo. 

En las intituciones en las cuales el trabajo se lleva a cabo en 

forma marcadamente individual, el inicio de la tarea se produce 

a partir de la emisi6n de 6rdenes e instrucciones, por parte -

del superior jerárquico inmediato, en tanto que en donde priva

el trabajo colectivo se requiere la coordinaci6n de los esfuer

zos a través de juntas o reuniones de trabajo, En el caso espe

cial de los equipos de trabajo por el involucramiento, partici

paci6n activa e interdependencia que se requieren, el inicio y

la ejecuci6n de la tarea deben efectuarse de una manera diferen 

te. 

La incorporaci6n del equipo de trabajo a la realizaci6n de una

actividad exige un mejor planteamiento del problema que origina 

la tarea por parte del líder formal para incrementar la involu

craci6n, la conducci6n de una discusi6n sobre las condiciones y 
metas de la tarea por efectuar para propiciar y mantener la pa~ 

ticipaci6n y, finalmente, la ejecuci6n de un taller de trabajo

oonde a través del aprovechamiento de los recursos se pone de -

manifiesto la interdependencia de los miembros del equipo, sin

menoscabo de las funciones típicas de direcci6n. 

Hay que hacer notar que esta modalidad "el líder formal debe 
complementar sus habilidades tradicionales de direcci6n, con 

las cuales únicamente señalaba a d6nde debia llegar el grupo, -

con nuevas habilidades de conducci6n para acompañar al equipo -

a la consecuci6n de las metas comúnes y con habilidades de cap! 

citaci6n para favorecer la formaci6n equilibrada de todos los -

miembros de un equipo". 18. - ) 

La misi6n del conductor del equipo es ayudar a los miembros a -

hacerse más permeables a las nuevas ideas y a los nuevos méto-
dos, reconocer nuevas y mayores responsabilidades, comprender -

18.-) MAIER, NO~. Tara de Decisiones en Grupo E.d. Trillas, México 1980. 
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mejor los problemas nuevos, conseguir una mentalidad más abierta 
y organizar el propio pensamiento en grupo. 

PRESENTACION DEL PROBLEMA AL EQUIPO 

El éxito o el fracaso del trabajo en equipo depende en gran par
te del planteamiento del problema· por parte de directivos y su-~ 

pervisores. Esta presentaci6n podrá tener distintas modalidades
que no garantizan necesariamente su resolución, sobre todo si -
carecen de orientaciones adecuadas para la tarea con metas espe
c1f icas e indicadores de éxito. 

Por tal motivo, al plantear un problema a un equipo se pueden -
usar como gu!a cinco principios para que la tarea se realice más 
eficazmente, Estos principios expuestos brevemente son los si--

guientes: 

- Los problemas deben plantearse en términos situacionales y no
en términos conductuales. 

- El planteamiento de un problema debe estimular la libertad de
pensamiento. Insinuar una soluci6n o sugerir alternativas es -

una manera de restringir la libertad. 
- Al plantear el problema deberá quedar claro que hay interés -

mutuo. 
- El planteamiento del problema deberá ser breve. 
- "Se deberá compartir la informaci6n esencia1 11

• 19.-) 

Conviene señalar que éstos principios para el planteamiento del -
problema por parte del 11der formal del equipo se pueden aplicar 
en términos situacionales, de tal manera que se suscite el inte
rés de los participantes y no se retrase la realizaci6n de la -

tarea. 

19.-)MAIER, N.; SOLE1'1, A.; Supervisory and Executive Develo¡;xrent, John Wiley 
& Sons, Inc. New York, E.U.A. 1957 Pág. 71 
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CONDUCCION DE L!I DISCllSION SOBRE CONDICIONES Y METAS 

DE LA 'l'i\REA. 

Una vez que ha sido plante~do el problema que origina la tarea,

el directivo o supervisor debe ten8r la habilidad sufiente para

conducir una discusi6n entre las pe:i:so11,1!; involucradas con el -

propósito de analizar la~ c~ndiciones bajo las cuales se realiza 

rá el trabajo y fi.Jar las metds E!spec'íficas y evaluables a que -

se avocará el egu ipo. 

La discusi6n en peL;ueños grupos propicia la participación y el -

intercambio de ideas y opin.ioncs entre los integrantes del equi

po: permite además el máximo de acción y de estimulaci6n recípr~ 

.-;a entre las personas, quienes aprenden a pensar como equipo y a 

desarrollar un sentido de igualdad y responsabilidad. 

El directivo o supervisor se debe preocupar por establecer un -

clima de confianza y respeto que brinde a cada participante la -

oportunidad de ampJ iar sus puntos de vista, así como do obtener

comprensi6n por parte de los demás. 

"La discusi6n de un problema es dtil tambidn para proporcionar -

y difundir información y al mismo tiempo motivar al equipo a 

formar una opinión y llegar a un consenso que cristalice sus ide 

as y pensamientos" 20.-) 

Es necesario dar algunas recomendaciones para los participantes

en una discusión en equipo: 

- Favorecer la extroversi6n, en virtud a que está relacionada -

con la d6sis de participación. Un estudio al respecto demostró 

que, "al plantear la misma solución a un problema, un partici-

20.-) GCNZALEZ J.; MOOROY, A.; I<IJPF~, E. Oint.imica de Grupos. 
F.d. Concepto, México, 1978. Pág. 95. 
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pan te extrovertido", 21.--J Sin embargo, conviene aclarar que 
un participante introvertido puede ejercer mucha influencia 

si en opinión del resto del grupo posee conocimientos o hab~ 
lidades <ínicas entre las personas reunidas. 

Fortalecer la tolerancia a la ambiguedad. La incertidumbre es -
propia de los procesos de deliberación en equipo ya que toda di~ 

cusi6n involucra aspectos intelectuales y emocionales que deter
minan la solución. Trabajar con un grupo de personas sin una de~ 

cisión predeterminada, significa el poder advertir los matices -

del gris en lugar de pensar en todas las cosas s6lo en blanco o

negro. 

Lo anterior implica que "un individuo rígido y determinado en -

sus ideas y sentimientos, cuando participa en una discusi6n pro

blemática, puede enfocarla inicialmente tratando de superar los

obstáculos, pero ante los repetidos fracasos y al sentirse inca

paz de liberarse de la situación, llega a sentirse frustado". 
22 .-) 

Tomar en consideración la distribuci6n de los espacios físicos. 

El lugar que ocupan los participantes durante una discusión -

influye considerablemente en la participación y en el rol del

liderazgo. 

Un estudio por Howells y Becker reveló que "si una persona es -
sentada frente al líder formal tiende a involucrarse más que los 

otros participantes y que si de un grupo de cinco personas tres 

son sentadas de un lado de la mesa y dos del otro, frente a ---

frente, habrá una marcada tendencia a que el liderazgo en alguna 

de estas dos Oltimas". 23.-) 

21.-) REX::KEN, H. '"lhe Effect of Talktiveness on i\bility to influence Group -
Solutions Of Prcblems, en la revista Sociaretry, Vol. 21 Diciarbre, --
1958, Pág. 41. 

22.-) MATER, N. Prustation: The Stucfy ol Behavior Without a Goal, Me. Graw-
HHl Book Cctrpany, Inc. NcM York, E.U.A., 1949. Pág. 36, 

23.-) llONELT.S L.: BI:CKER, s. Scating Arran9ar.ent ar.d Leadership Th'ergence,
en la ·revista Journal of Abnorr.al and Social Psichology, 64, No. 2, --
1962. Pág. 21 316 



En virtud a que las personas suelen llevar la preocupaci6n por -

cuidar su territorio al interior de los grupos, conviene examinar 
las posibilidades tle redistribución de los lugares utilizados por 

los participantes y aun considerar el beneficio de un cambio del

local de reuni6n con el prop6sito.de favorecer la interacción y -

minimizar los efectos desfavorables que se preven al respecto. 

LIC. ROBERTO PINTO VILLATORO: 

4.4. COMPORTAMIENTO EN EL GRCPO. 

"Cuando la instrucción no se ins

trumenta correctamente, cuando se 

capacita por capacitar o cuando -

se sobrl:!c;apacita, cuando no se -

apoyan sus resultados, cuando no

se adecuan las estructuras a las

nuevas conductas adoptadas y cua~ 
do los obstáculos que encuentran

las personas capacitadas al poner 

en práctica sus nuevos conocimie~ 

tos provocan frustación". 

La instrucci6n puede ir dirigida a un solo participante, o -

bien a un grupo y el técnico debe saber que, aunque conoce -

las caracterfaticas perso'nales de un participante, éste rea~ 

cionará de diferente manera cuando está aislado, que cuando

forma parte de un grupo. De ahí la importancia de analizar -

algunas características y propiedades de los grupos. Y del -

comportamiento en el grupo. 

La reunión de varias personas, no constituye necesariamente

un grupo. 
Un Grupo debe contener los siguientes elementos: 
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a). Miembros.- Personas que participan de algún modo en el grupo. 

bl. Prop6t>itos. - Objetivos que persiguen los miernbros del grupo -

y por los cuales se reúnen y actúan. 

el. Interacci6n.- RelaciO'<'.~S generadas entre los miembros del ---

grupo. 

La forma particular en que los miembros de un grupo se interrela

cionan y actúan manjfestando diferentes características, tanto -

psicol6gicas como culturales, constituyen la dinámica interna del 

grupo. En tanto que, la dinámica externa, está representada por -

el conjunto de fuerzas provenientes de factores ajenos al grupo,

como normas socia les, expectativas de la comunidad, etc., que --

actuando sobre ~l, contribuyen a determinar el comportamiento. 

De acuerdo con esto ::onsiderilmos que la dintimica de un grupo es

la interacción de fuerzas internas y externas que actQan sobre -

o'.\l, determinando su ·2structura y comportamiento. 

En un grupo, los miembros se reúnen 'J participan en las activida 

des para lograr objetivos comunes. 

La estructura y la conducta de los grupos están determinadas en

gran parte, por valores y las características que cada miembro -

aporte, así. como por objetivos especí.f.i.cos del grupo y el estilo 

de dirección a que s·~ les someta. El grupo adquiere estructura y 

formas de conducta propias. 

Los sujetos se reúnen en grupos para satisfacer necesidades como: 

- Sentir el apoyo Y. la protección de los demás. 
- Adquirir nuevas experiencias. 

- Lograr que los méritos propios sean reconocidos por los demás. 
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- Sentirse Gltil y necesario. 

En la medida en que las actividades realizadas en el grupo contr! 

buyen a la satisfacci6n de estas necesidades, el sujeto se senti

rá integrado al grupo y se esforzará por lograr los objetivos --

comunes. 

En los grupos existe siempre una dinámica, que es la forma parti

cular en que sus miembros se interrelacionan y actaan. 

No todas las formas de dinámica son igualmente productivas para -

el grupo, por lo que debe favorecerse el establecimiento de rela

ciones cordiales y estimulantes para el trabajador. Tratando de -

eliminar las relaciones inadecuadas y las tensiones. 

La interacci6n que se produce entre los miembros de un grupo debe 

ser aprovechada por el técnico, como apoyo ~ara lograr el aprend! 

zaje de los participantes, ya que estos aprenderán más, en cuanto 

más intervengan activamente en las sesiones. 

Esta interacci6n está influenciada podeiosamente por el estilo -

de conducción del t'écnico. 

- Si es autoritario la interacci6n se reduce y, aunque no estorba 

el aprendizaje específico, limita el desenvolvimiento de los -

participantes. 

- Si es demasiado permisivo, la interacción se realiza, pero el -

grupo puede perder de vista los objetivos y desviar su actividad. 

- Si la actitud es de entusiasmo por el trabajo y de estímulo --

hacia la participación dél grupo, pero de un marco organizado -
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y sistemático, se favorece el aprendizaje manteniendo el inte-

rés por los objetivos. 

- En los grupos suele haber participantes muy diversos cuyos ras

gos positivos y negativos influyen tanto en relaciones interpe~ 
sonales, como en la conducci6n de las sesiones. 

- Ciertos participantes ayudan a mejorar la conducci6n: el parti

cipante conciliador, el que comenta las informaciones, el que -

coopera con entusiasmo, etc. 

- Las reacciones de otros participantes llegan a causar inciden-

tes, e indican que necesitan un trato especial por parte del -

técnico, el participante monopolizador, el critic6n, el que lo

saba todo, el apático, etc. 

- El t~cnico debe tomar en cuenta, además que su actuaci6n y su -

estilo de conducción varían segan la técnica que se emplee, y -

la situaci6n especial de que se trate. A veces, es muy importa!!, 

te hablar para romper una tensi6n, otras veces hay que escuchar 

a los participantes sin interrumpirlos, en algunas ocasiones -

hay que estimular la discusi6n y la critica del grupo, en tanto 

que en otras, el técnico solo debe supervisar el trabajo del -

grupo. 

Para manejar esas situaciones se deben tomar en cuenta las si-

guientes recomendaciones: 

- Al iniciar el curso pedir a los participantes que se presenten, 

uno por uno, dando su nombre, el puesto que desempeñan y la ex

periencia que tienen en el trabajo, esto propicia el estableci-
miento de un ambiente de cordialidad. 
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- Dar oportunidad a cada participante para que torne parte activa 
durante las sesiones de trabajo. 

- Evitar desviaciones que provoquen problemas y dificulten el -

logro de los objetivos. 

- No hay distinciones ni comparaciones entre los participantes. 

- Evitar actitudes agresivas hacia los participantes: ironías, -

respuestas descorteses o expresiones ofensivas. 

- Hacer preguntas a las personas de aprendizaje más lento para -

asegurarse que han entendido las explicaciones; darle más ate~ 

ci6n personal, corregir con paciencia sus errores. Es dltil, -

organizarlos en equipos para trabajar: queda a juicio del téc

nico asignarles más ejercicios de acuerdo a su nivel. 

Verificar constantemente el trabajo de quienes discuten por -

todo, critican sin raz6n, creen saber todo o no cooperan y --

tratar de aprovechar sus inquietudes en aportaciones dtiles -

para el grupo. 

- Estimular a las personas tímidas, distra!das o apáticas para -

que participen en las actividades. Evitar que se aislen o elu

dan sus responsabilidades. 

- Tratar con imparcialidad a los participantes, mantenerlos al -

corriente de sus progresos, elogiar discretamente sus aciertos 

y brindar en forma opotuna la ayuda necesaria para corregir -

errores y confusiones. 

- Organizar y comentar el trabajo en equipo. 

- Apro ·echar la experiencia personal de cada uno de los partici

pantes. 
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- Procurar que el grupo acepte, desde un principio, las cr!ti-
cas y comentarios mutuos sobre el trabajo. 

4.4.1 TIPOLOGIAS DE LOS PARTICIPANTES. 

A continuaci6n se menciona una serie de recomendaciones, para -
controlar y manejar a los tipos de participantes que se presen

tan en un grupo, al momento de estar impartiendo.el t~cnico, -
los cursos de capacitaci6n o entrenamiento: 

EL SABELOTODO 
Desea imponer su opini6n porque es muy sabio. 

RECOMENDACIONES: 

a) Estimule a otros a comentar sus opiniones libremente. 

bJ P!dale datos. 

c) Hágale preguntas dif1ciles. 

d) Crear confianza en e·f. grupo como tal, para encontrar sus pro
pias soluciones y deje que el resto del grupo se cuide de él. 

e) H!blele en privado para elogiar sus conocimientos, pero expl! 

quele cortesmente la importancia que tiene el dar a otros --
la oportunidad de que expresen sus puntos de vista sin in---

:.! 
:¡ 

fluencias a'jenas. ·~ 

EL DISCUTIDOR 

Siempre esta contradiciendo a los demás. Discute detalles sin -
importancia. Le gusta confundir los temas. 

1 
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RECOMENDACIONES: 

a) No pierda la calma. 

b) No lo vea cuando solicite la palabra. 

c) Déle la palabra cuando un asunto ya esté resuelto por los 

demás. 

d) Evite que tome las cosas en forma personal. 

EL MONOPOLISTA 

Monopoliza la palabra. Quiere decirlo todo el. Le gusta oirse. 

RECOMENDACIONES: 

a) Aproveche una interrupción para pedir comentario a otros. 

b) Haga una pregunta general al grupo sobre lo expresado por él. 

c) No le haga caso. No lo mire. Deliberadamente voltee hacia --

otro de los participantes y p1dale su opinión. 

d) Establezca la regla de que nadie debe hablar más de cierto -

per !odo mientras los demás no hayan tenido oportunidad de --
hacerlo. 

e) Pongalo a tomar notas para que presente un resumen de lo tra

tado. 

f) Háblele en privado para pedirle cortesmente que dé a otros -
la oportunidad de que expresen sus puntos de vista. 
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EL TIMIDO 

No pide la palabra por t!midez. Se abstiene de expresar sus pun
tos de vista por temor al rid!culo. 

RECOMENDACIONES: 

a) Hágale preguntas f4ciles y cuando 3cierte, reconozcalo pGbli
camente. 

b) Llámalo por su nombre. 

c) P!dale una opini6n, fuera de la reuni6n, y durante la misma -

refiriéndose a ella o haga que la repita y explique. 

d) Déle alguna tarea de ayudante .suyo. 

EL DESPECTIVO. 

No cree en la bondad de las reuniones. Siente que va a perder el 
tiempo. su actitud es destructiva. 

RECOMENDACIONES: 

a) Determine sus inclinaciones, preferencia ·e intereses persona
les y aprovechelos en la discusi6n. 

b) P!dale consejo sobre algunos aspectos de la reuni6n. 

e) Inc!telo a hablar y reconozca pdblicamente sus aciertos. 

d) Hágase su amigo. 

e) ~uando insista en un asunto negativo, procure acabar la disc~ 

si6n. 
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EL DESINTERESADO 

No tiene interés ni en los temas tratados, ni en la reuni6n. Bos 
teza, se estira, se distrae o se duerme. 

RECOMENDACIONES: 

a) Hágale preguntas directas, que afecten su trabajo. 

b) P!dale consejo sobre algdn aspecto de la reuni6n. 

c) Cite sus palabras o actos como ejemplo o como una contribu-
ci6n a la discusi6n. 

d) Páselo al pizarrón. 

e) Determine sus inclinaciones, preferencia e intereses y apro
vechelos para interesarlo. 

EL PREGUNTON 

Trata siempre de obtener la opini6n del director y se resiste a 

dar la suya. 

RECOMENDACIONES: 

a) Refiera la pregunta al grupo o a otro participante y después 
diríjase la nuevamente a él. 

b) Plantee le la pregunta a él mismo. 

c) Considere interesante la pregunta y encarguele que investi--
gue el tema preguntado. 
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EL APRENSIVO 

Sensible a las críticas. Toma las cosas muy personales. Resenti 

do. 

RECOMENDACIONES: 

a) Hágale sentir que su experiencia es valiosa para otros. 

tl Evite ~iscusiones que le puedan causar resentimiento. 

c) Impida que disct1tan entre si frecuentenro:nte las mismas per-

sonas. 

EL PLATICADOR. 

Siempre esta platicando con sus amigos y les impide la atenci6n. 

RECOMENDACIONES: 

a} Hágale preguntas sobre lo t;-,1tado, cuando más distraído esté. 

b} Páselo al pizarr6n con algún pretexto. 

c} Interrumpalo, p:~da disculpa por ello, y siga con una pregun·· 

ta. 

d) Interrumpa la discusión y haga silencio hasta que él se ca-

lle. 

EL QUE NO SABE EXPRESARSE 

Es torpe para expresarse. Se toma demasiado tiempo para hacerlo. 

Se repite se confunde. 
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RECOMENDACIONES: 

a) Ayúdelo con mucho tacto déle la idea que él no encuentra, en 

forma de pregunta. 

b) Resuma su exposici6n y pregúntele si estft bien. 

e) Puntualice lo que haya dicho y hágale una pregunta sobre lo

que deba decir a continuaci6n. 

EL BROMISTA 

De todo hace un chiste. Muchas veces a costa de los demás. 

RECOMENDACIONES: 

a) Olvídelo para no darle la palabra. 

b) Cuando se vea comprometido a dársela, hágale preguntas direc 

tas, difíciles, para obligarlo a referirse a ellas. 

c) H&blele en privado para hacerle notar cortesmente que los -

chistes inoportunos pueden debilitar la concentraci6n en el

tema y desviar la atenci6n. Elogie su buen humor y p1dale 

que lo use para animar las reuniones sociales del grupo. 

EL RESPETADO 

Por su edad, por su posici6n, por su prestigio, nadie se atreve 

a contradecirlo aunque esté equivocado. 

RECOMENDACIONES: 

a) Use métodos indirectos para hacer notar su error. 
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b) Analice un caso similar sin referirlo al suyo. 

4.4.2.- TECNICAS DE ROMPIMIENTO DE TENSION. 

Siempre que nos enfrentemos a una situación nueva y en particu-

lar cuando de una u otra forma nos encontrarnos formando parte de 

un nuevo grupo, ya sea éste una reunión social o el grupo esco-

lar durante el primer día de clase, o nuestro primer día en el -

trabajo en una empresa a la que acabamos de ingresar, o el equi

po deportivo al que nos hemos incorporado para practicar nuestro 

deporte favorito, y donde encontramos personas desconocidas y se 

presenta la necesidad de desempeñar actividades y alcanzar metas 

distintas a las que estarnos acostumbrados, surge dentro de noso

tros sentimientos que pasan a un primer plano de nuestra aten--

ci6n. Estos pueden ser de muy diversos tipos, tales como: Temor

ª lo desconocido: Ansiedad por encontrarnos en una situación que 

tal vez no podamos manejar con la misma habilidad con la cual -

nos movemos en situaciones y actividades bien conocidas por nos~ 

bros: Temor de no ser debidamente aceptados por el grupo o de -

perder la categoría o estatus que mantenemos dentro de otros --

grupos ya conocidos: Curiosidad por descubrir las característi-

cas de nuestros nuevos compañeros y ?el jefe, técnico o maestro: 

Curiosidad y tal vez incomodidad por el medio físico que nos --

rodea, etc. Todo lo anterior es fuente de tensión que puede man

tenerse por corto tiempo como en el 11ltimo de los casos citados

º prolongarse durante un período considerable en casos tales --

como el de la preocupación por lograr un estatus satisfactorio -

dentro del grupo, sobre todo si se trata de personas con notable 

interés de agradar y consecuentemente gran necesidad de reconoc! 

miento. 

Lo anterior nos hace ver que para lograr m:is f:icilmente los obj~ 
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tivos de aprendizaje establecidos corno finalidad de un curso, -

es muy importante, no solo hacer desaparecer la tensi6n existen 

te en cada uno de los participantes o cuando menos reducirla lo 

más posible, sino también lograr un ambiente armonioso que pro

picie el aprendizaje participativo y, consecuentemente, facili

te el proceso de enseñanza-aprendizaje y el logro de sus metas. 

Con el propósito de lograr ésto, se han desarrollado una serie

de ejercicios con el nombre genérico de "TECNICAS DE ROMPIMIEN
'l.'0 DE TENSION" que tienen por finalidad: 

- Corno su nombre lo dice, romper la tensión que lógicamente ex
perimentan los participantes al inicio de un curso cualquiera. 

- Facilitar la comunicación entre los participantes y entre --
ellos y el técnico. 

- Que el técnico conozca a los.participantes y se sienta más -

seguro de si mismo ante ellos. 

- Disminuir la agresividad o apatia que pudiera haber entre --

éstos últimos. 

- Lograr difundir más confianza entre ellos, para que puedan -
manifestar abiertamente sus ideas y dudas. 

- Lograr un nivel de confianza adecuado para el desarrollo de -

cursos que requieren comunicación franca de problemas y sent! 

mientas, corno puede ser el caso de un curso de relaciones 

humanas o de integración de equipos de trabajo. 

Las técnicas consisten básicamente en que los participantes y -

el t~cnico se presenten entre si, si no se conocen, o den a co

nocer <lgunos aspectos de su vida o persona, desconocidos para-
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los demás, en el caso de que ya haya conocimiento previo entre -

los alumnos y/o que fijen las reglas del juego que regirán al -

grupo durante su funcionamiento. 

Existe una variedad considerable de técnicas. Aqu1 daremos a con~ 

cer seis de ellas: "FIESTA DE PRESENTACION", "PRESENTACION CRUZA

DA", "PARES Y CUARTETAS" 1 "REHILETE", "BUZON" y "DETERMINACION -

DE REGLAS DE JUEGO". A continuaci6n vamos a explicar en que con

siste cada una de ellas. 

La variante denominada "FIESTA DE PRESENTACION" consiste en que -

todos los participantes se ponen de pie y circulan libremente por 

el sal6n de clases presentandose a todos y cada uno, a través de

estrecharse la mano, decir su nombre, en donde. trabaja y alguna -

frase de cortesía, corno "Mucho gusto en conocerte"¡ "Me da gusto

que estemos juntos en este evento": "Espero que tengas éxito en -
el curso", etc., y eso es todo, el ejercicio termina cuando todos 

se han presentado a todos. Esto no consume más de diez minutos, -

por lo que es aconsejable en el caso de que no se conozcan los -

participantes, el grupo sea superior a 30 personas y no se trate

de un curso en que se requiera lograr buen nivel de confianza --

y/o su funcionamiento sea breve. 

La variante de esta técnica, denominada "PRESENTACION CRUZADA" -

consiste en que el técnico forma parejas que, de preferencia, no

se conozcan, Cada integrante de la pareja le comunica a su compa

ñero los datos más relevantes relativos a su persona, gusto, farni 

lia, entretenimientos favoritos, etc., en un tiempo que puede --

fluctuar entre 5 y 10 minutos. Después que ~sta fase se ha cumpl~ 

do, cada miembro de la pareja presenta a su compañero ante todo -

·e1 grupo, pero tomando su lugar; esto es, presentándose como si -

fuera su compañero, haciéndolo en primera persona. y lo mismo --

harán todas las parejas constituidas para ello, cada persona no -

debe emplear más de dos o 3 minutos. 
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La variante denominada "PARES Y CUARTETAS" es muy semejante a la 

anterior, pero tiene un paso m(!s. Al igual que antes, se consti

tuyen parejas y se dan información uno a otro durante 3 a 5 minu
tos, por persona. Al finalizar esta fase, cada pareja selecciona 

otra pareja cualquiera, formando as! cuartetas. En estas condi-

ciones, cada miembro presenta a su compañero de pareja ante la -
otra pareja, poniéndose en su lugar o como si fuera el otro. Al

finalizar la presentación de los cuatro integrantes de cada cuar 
teta, se lleva a cabo lo mismo que ya se sefialó en el caso de la 

variante "PRESENTACION CRUZ.l\Dl\.", consistente a que cada miembro

de cada pareja se presenta como si fuera su compañero, ante todo 

el grupo durante i:res minutos aproximadamente. 

La técnica denominilda "REHILETE" consiste en la formaci6n de pe

queños grupos intC?grados por entre cuatro y seis personas, donde 

cada uno de sus m:.embros será objeto de preguntas por parte de -

los dem1ís, acerca de cualquier tópico relacionado con él mismo,

tales como: ¿Qué deporte le gusta más?, ¿Cuál es el tipo de hom

bre o mujer (segGn sea el caso que prefiere?, ¿En qu~ consiste -

su trabajo? ¿Cuáles considera que son sus principales defectos o 

virtudes?, ¿Qué tan interesado está en el curso? etc. El interro 

gatorio para cada uno de los miembros de estos pequeños grupos -

puede variar entre cinco y quince minutos dependiendo de qué ta!!_ 

ta integraci6n se quiera lograr, del tiempo disponible y del --

nGmero de integrantes del grupo. En consecuencia, la medición -

del ejercicio podrá fluctuar entre veinte minutos y hora y media. 

Este ejercicio puede ser complementado por una segunda etapa --

en donde se dé a conocer a todos los participantes, por parte -

de los compañeros que formaron el grupo pequeño, que durante 1 o 

2 minutos por persona entrevistada. 

Una característica importante de este ej'ercicio es que cada par

ticipante está en libertad de contestar o no a las preguntas que 

se le formulen. En caso de que el entrevistado se niegue a con--
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testar una pregunta lo hará con cortes!a para no herir sucepti-
bilidades y los demás integrantes del grupo deberán aceptar sin

protestar la negativa. 

La técnica de "DETERMINACION DE LAS REGLAS DEL JUEGO", como su -

nombre lo indica, pretende que los participantes fijen un decálQ 
go de reglas (aunque pudieran en un momento dado ser más o menos 
de diez reglas) que regirán el cumplimiento del grupo involucra
do y al técnico, durante las sesiones y para los fines que man-
tengan reunido al grupo. Estas reglas pueden ser como las si---

guientes: 

- Los integrantes del curso se comprometen a participar activa-

mente. 

- Deberá haber absoluto respeto a la persona. 

- Se discutirán abiertamente las ideas. 

Los horarios de trabajo serán tentativos, pues más que el tie~ 
po dedicado a las actividades, contará el logro de los objeti

vos de aprendizaje. 

- Se comprometen los participantes a preguntar todo aquello que

no entiendan. 

- Se comprometen a llegar puntualmente a las sesiones. 

- Se hablará con franqueza, etc. 

Es conveniente que las reglas acordadas queden a la vista del -
grupo durante su funcionamiento, para llamar la atenci6n sobre -

las mismas en el momento que sea oportuno. 
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Esta técnica es importante en vista de que cualquier grupo 

recien constituido, para poder funcionar más fácilmente, requie
re de reglas que rijan su comportamiento. Mientras éstas no exis 
ten hay confusi6n: puede haber malos entendidos y tal vez no se 

formen reglas sobreentendidas que obstaculicen el logro de los -
objetivos del curso. 

La técnica del "BUZON" se utiliza fundamentalmente para evaluar

hasta qué punto ha disminuido el nivel de tensi6n dentro del gr~ 
po. Consecuentemente, en caso de ser necesario, se aconseja su -
uso después de la aplicaci6n de alguna o algunas de las técnicas 

de rompimiento de tensi6n antes señaladas. 

La técnica consiste en solicitar al participante que escriba cu! 
les eran sus sentimientos, actitudes y expectativas en el momen
to de iniciarse el curso y cuáles son ellas después de haber 

practicado los ejercicios ya mencionados. Para esta fase del 
ejercicio se asignan cinco minutos y se dedican otros diez a la

s.egunda fase consistente en que el técnico, al azar, le pide a -
algunos participantes que lean sus "CARTAS" y finalmente conduce 

a una conclusión y estimula al grupo para que continde integrán
dose y propiciando confianza entre sus miembros. 

Como se puede ver, las primeras cuatro técnica& pretenden funda
mentalmente la distensión a través del conocimiento interperso-
nal y pueden ser seleccionadas dependiendo del tipo de curso que 

se va a dar, de la duración del mismo, del tiempo disponible pa
ra este efecto y del número de participantes, as1 como de que -
éstos ya se conozcan en mayor o en menor medida. La técnica de -
"DETERMINACION DE REGLAS DE JUEGO" facilitará el funcionamiento
del grupo desde el momento en que cada quién sabe qué de compor

tamiento es esperado, y la dltima técnica permite al grupo hacer 
autoconciencia del nivel de distinci6n que ha logrado. 
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LIC. ROBERTO PINTO 

VILLATORO: 

MODULO V.- EVALUACION, 

"La supervisi6n del desarrollo de -

los cursos no siempre lo hace direc

tamente el encargado de esta funci6n, 

sino que se puede delegar a u~ .. res·-

ponsable que supervise t6cnica y --
administrativamente el desarrollo de 

los cursos programados, tanto inter

nos como externos" , 

La actual importanc~a de la capacitación, como agente generador

de cambios de conducta en los recursos humanos del Gobierno Fed~ 

ral, coadyuva al loc¡ro de los objetivos fijados por la Reforma -

Administrativa. 

r.a Dirección de Peesone.l a trav~s de un Departamento de Capacit~ 

ción cuenta con los elementos para satisfacer las necesidades de 

capacitación de Aste, impartiendo cursos a todos los niveles --

jerárquicos en el &rea tAcnica administrativa y motivacional. 

Sin embargo, el proceso de capacitación se justifica únicamente

cuando sus resultados son medidos objetivamente, medi.ante un me

canismo de comprobación que funcione como base de replantación -

y transforme el gasto en inversión. 

Dicho mecanismo es un sistema de evaluaci6n que recaba y analiza 

la información obtenida en las investigaciones que se realizan -

entre los participantes a los eventos de capacitación, y nos pe~ 

mita detectar las causas que originan los aspectos positivos y -

negativos, asimismo verifica si realmente se produjeron los cam

bios de actitudes; se transmitieron conocimientos o se desarro-

llaron habilidades. 

Los Departamentos de Capacitaci6n se ha preocupado por estable--
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cer un sistema de evaluación idóneñ a sus características, media!!_ 

te t~cnicas que garanticen confiabilidad, minimicen los costos 

de operación y sobre todo que ayudan a lograr los objetivos. 

Dentro de la Estructura Organizacional propuesta por los Departa

mentos de capacitación se encuentra la Oficina de Evaluación cuyo 

objetivo es evaluar todos los eventos que imparta este Departame!!_ 

to. 

En la evaluación de los programas de capacitación y conociendo la 

necesidad que tienen los organismos de fijar por escrito una se-

cuencia lógica de las operaciones que se llevan a cabo para alca!!_ 

zar los objetivos establecidos, hemos elaborado este módulo de -

procedimientos constituido con los lineamientos generales de esta 
fase. 

DR. CARLOS RIVA PALACIO 

VELASCO, DIRECTOR GENE

RAL DEL ISSSTE: 

5.1. PROCESO DE LA EVALUACION: 

"Consideramos que la capacitación -

se encuentra vinculada al proyecto 

de productividad nacional y es un

pacto democrático y participativo, 

es decir, de todos para todos, se 

busca capacitar al trabajador para 

el puesto y de esta forma cubrir -

las r.ecesidades de una administra

ción única y capáz de satisfacer -

las demandas de una creciente po~

blación en un país en pleno desa-

rrollo". 

La evaluación es el proceso integral, sistemático y continuo 

que determina en que medida se están logrando los objetivos-
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del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

El proceso de evaluaci6n se divide en tres etapas: 

A). Planeaci6n de evaluaci6n. 

B). Ejecuci6n de la evaluaci6n. 

C). Evaluaci6n a largo plazo o seguimiento. 

A). PL~E~~!ON DE LA EVALUACION. 

El proceso de evaluaci6n implica descripciones cuantitativas 
y cualitativas de la conducta del capacitando, la formula--

ci6n de juicios de valor basados en tales descripciones y, -

por Gltimo, la toma de una decisi6n tendiente a mejorar los

resultados en el sentido esperado. 

Para planear y estructurar la evaluaci6n se requiere: 

- Que la evaluaci6n sea la misma para todos, para poder com

parar los resultados. 

- Se prevean las respuestas o actividades de los participan

tes, para unificar el criterio de apreciaci6n. 

- Que la forma de calificar sea la misma para todos los ca--

sos. 

- Se prevea una forma de reqistro para los resultados v as! 

poder controlar las respuestas de los participantes. 

- Que los participantes conozcan los resultados, para que 

corrijan errores. 

La planeaci6n de la evaluaci6n se integra con tres aspectos: 

- Objetivos a evaluar. 
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- Niveles de eficiencia 

- Instrumentos de evaluaci6n 

Objetivos a evaluar. 

Son las metas y cambios que se pretenden lograr al finalizar 
el curso. 

Entre los objetivos podemos considerar los siguientes: 

Valorar los cambios producidos en la conducta del capacitan

do, la eficacia de las t~cnicas empleadas, la eficiencia del 

t~cnico así como la operatividad, la actitud de los capaci-

tandos, la eficacia del plan de estudios, de los materiales 

did~cticos y de todos aquellos elementos que intervienen en
el proceso de capacitaci6n. 

Niveles de eficiencia. 

Es muy importante determinarlos ya que es el grado en que se 

espera se va a realizar el cambio de conducta de los capaci

tandos. 

Instrumentos de evaluaci6n. 

Los instrumentos de evaluaci6n deben tener ciertas caracter1! 

ticas para poder utilizarlos con propiedad. Estas caracter1~ 
ticas son las de válidez y confiabilidad. 

La válidez se presenta cuando el instrumento mide lo que se -

prentende medir y sirve para el prop6sito que fue planeada y 

realizada la evaluaci6n. 

La r~nfiabilidad concede exactitud y precisi6n en la valora-

ción. 
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Todo instrumento de evaluaci6n se integra con: 

- Instrucciones que explican las actividades que tiene que real! 
zar el capacitando para resolver la prueba y anotar las res--

puestas. 

- Reactivos son las preguntas o problemas que se plantean al ca

pacitando. 

- Clave son las respuestas que se espera den los capacitandos -

para los reactivos. 

Dichos instrumentos cuentan con la siguiente clasificaci6n: 

Por la forma de expresi6n los instrumentos de evaluaci6n pueden 

ser: 

a) Verbales.- Utilizan la palabra oral 

bl No verbales.- ~'mplean la expresi6n gráfica, escrita, plásti

ca, etc. 
c) Informales.- Las que preparan los t~cnicos. 

d) Normalizadas.- Elaboradas por grupos de especialistas, ampli~ 

mente experimentadas y para un universo determinado, aplica-

das en forma individual o colectiva. 

Por el tipo de respuesta. 

al De respuesta libre.- Como las de desarrollo de temas, ensayo, 

actividad creadora, etc. 

b) De respuesta cerrada.- Como las de falso o verdadero, de op-

ción, de complementación, de respuesta breve, de correlaci6n, 

etc. 

338 



Los instrumentos de respuesta cerrada restr.ingen la aportaci!Sn -
personal pero aumentan la confiabilid¡:¡d, son más objetivos y fá

ciles de aplicar, y se deben elegir de acuerdo al área de la co~ 
ducta que se requiere evaluar. 

AREAS: 

- Cogn6citiva.- Los conocimientos se miden a travls de pruebas -

orales o escritas. 

- Psicomotriz.- Las habilidades o destrezas se miden por medio -

de pruebas de ejecuci6n de oscalas o por listas

de corroboraci6n. 

- Afectiva.- Las actitudes se miden a través de escalas esti

mativas o listas de corroboraci6n. 

En la .etapa de planeación se debe determinar el tipo de evalua-

ci6n que se va a aplicar. Esta se clasifica atendiendo a dos cri 
terios: 

Por su amplitud: 

a) GENERAL.- Estima resultados de un programa completo. 

b) PARCIAL.- Estima los resultados de una parte del programa. 

Por el momento de su aplicaci6n: 

a) Diagn6stica.- La que se efectúa al inicio del curso. 

b) Formativa. - La que se realiza durante e.l desarrollo del cu_E 

so. 
c) Sumaria.- La que se hace al final del curso. 

B). EJECUCION DE LA EVALUACION 

La ejecuci6n de la evaluaci6n es la etapa del proceso de eva 
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luac16n en la que se busca el logro de los objetivos por --
medio de la aplicaci6n de los instrumentos y el análisis de
los resultados. 

Esta etapa se divide en: del programa, del t~cnico y de los

participantes. 

Del programa: 

Para evaluar un programa de capacitación se deben tener en -
cuenta varios aspectos: 

- Si el contenido fue el adecuado. 

- Si el tiempo para cada tema fue suficiente. 

- Si el horario en que se desarrolló el curso fué el más --
id6neo. 

- Si la metodolog1a que se propuso fue la adecuada. 

- Si la organizaci6n y desarrollo del evento fueron las ade

cuadas. 

Del Tlfonico: 

Para evaluar la actuaci6n de los técnicos se tienen que to-
mar en cuenta algunos indicadores: 

- Si planeo bien su exposici6n. 

- Si present5 objetivos. 
- Si moti.v6 y despert5 el interés del grupo. 

- Si tuvo dominio del tema. 
- Si utiliz6 un lenguaje claro. 
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- Si hizo participar al grupo. 

- Si se ajustó al programa. 
- Si utiliz6 los materiales didáctic~s adecuados. 

- Si fue adecuada su actitud hacia el grupo. 

De los participantes. 

Al evaluar a los participantes se debe considerar si se' va -

a evaluar el aprovechamiento y la actitud que mostraron los -

mismos hacia el curso, o s6lo uno de éstos aspectos. 

Si se va a evaluar el aprovechamiento de los participantes -

los instrumentos se harán de acuerdo al contenido del curso. 

Para evaluar la actitud de los participantes se deben consi-

derar algunos aspectos: 

- El interés que :mostraron. 

- Si. trabaj¡iron motivados. 

- La pnrticipaci6n que tuvieron. 

- La cooperaci6n que aportaron. 

- Si la comunicaci6n fué adecuada. 

- La asistencia regular y puntual durante el curso. 

Después de que se aplican los instrumentos de evaluación, se 

procede a: 

- La tahulacll:ín de datos. 

- Al tratamiento estadístico. 

- Al análisis. 

- La redacci6n del informe. 

El que nos indic~r~ los logros y las deficiencias que tuvo el 
curso lo cual permitirá retroalimentar todo el proceso de -

cncieñanza-aprendizaje, para futuros eventos. 
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C). EVALUACION A LARGO PLAZO O SEGUIMIENTO. 

Para que una evaluaci6n sea integral se debe continuar en los 
centros de trabajo, con una actividad de seguimiento. Porque 
s6lo asi se podrán apreciar los cambios de conducta produci-
dos en los capacitandos. 

Las actividades que se realizan al efectuar la evaluaci6n a -
largo plazo o seguimiento son las siguientes: 

- Observaci6n del trabajo real. 
- Informes de superiores. 
- Revisión del producto final. 

Observación de~ trabajo real. 

Este tipo de observación se realiza al término del curso, --
cuando los participantes ya se encuentran ubicados en su lu-

gar de trabajo. 

Consiste en observar los cambios y mejoras producidos en el -

desempeño de sus funciones para determinar si se lograron los 
objetivos propuestos en el curso. Esta observación se comple
menta con los informes de los superiores. 

Informes de superiores. 

Para efectuar esta actividad se tiene que hacer una entrevis
ta con el jefe inmediato superior del capacitando con el fin
de conocer las mejoras que éste ha logrado en el desempeño de 

sus actividades o si fue muy poco lo que mejor6. 

Revisión del producto final. 
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Despu6s de hacer la observaci6n del trabajo real y de tener -
informes de los superiores se proceder~ a ver si los cambios 
de conducta propuestos en los objetivos se lograron con el -
curso y si se lograron los niveles de eficiencia esperados. 

Si por el contrario se encuentra que todav!a existen def icie~ 
cias en el desempeño de las funciones del capacitando se deb!!_ 
r~ revisar desde la planeaci6n del curso para saber en donde 
estuvieron las fallas que impidieron lograr los objetivos. 

C.P. JESUS GARDUNO VILLA
VICENCIO, OFICIAL MAYOR -
DEL DEPARTAMENTO DEL DIS

TRITO FEDERAL: 

"Una buena administraci6n s6lo pue
de conseguirse con sentido político, 
una buena política prefiere a su -
vez de una administraci6n eficiente, 
eficaz, honesta, responsable y con
gruente a fin de hacer más acordes 

los objetiv9s con las estrategias -
y los fines con los medios". 

5.2. PRINCIPIOS DE LA EVALUACION, 

Los siguientes principios, se presentan en-base a las necesi

dades detectadas en cada uno de los departamentos de capacit~ 
ci6n, que se investigaron: 

l. La evaluaci6n debe conocer los objetivos de los eventos -

de capacitaci6n con los resultados e identificar las variaci2 
nes y los problemas que se susciten en el desarrollo. 

2. La evaluaci6n debe ser cooperativa, es decir, todos los -
que forman parte del proceso de evaluaci6n, a quienes son afe~ 
tados, deben participar en 61, para lograr su perfeccionamie~ 
to iando sus opiniones, haciendo investigaciones, estudios de 

campo, etc. 
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3. La evaluaci6n debe ser continua, como parte del proceso -

de capacitaci6n que establece las bases para la planeaci6n -
de los eventos posteriores. 

4. La evaluaci6n debe ser espec!fica porque necesita determi 

nar las condiciones más adecuadas en que pueden ser ejecuta
dos los programas. 

5. La evaluaci6n debe utilizar métodos uniformes con técnicas 

iguales para que sea más objetiva y unifique criterios en la 

toma de decisiones. 

"Estarnos convencidos de que la ca

pac i taci6n y la motivaci6n vienen 

a resultar los elementos fundarnen-

DR. RODRIGO MORENO RODRIGUEZ, tales de apoyo a todo este proceso, 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION y pero capacitaci6n entendida no co

DESARROLLO DE PERSONAL DE LA mo cursos sueltos, aislados, des--

COORDINACION GENERAL DE ESTU 

uros ADMINISTRATIVOS DE LA -
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA: 

5.3. EVALUACION INMEDIATA. 

5.3.1. MARCO DE REFERENCIA. 

vinculados de las necesidades pro

gramáticas de las dependencias y -
de los sistemas escalafonarios, -

sino capacitaci6n para el mejora-

miento integral de los servidores

del estado y de la función en si -

misma, motivación entendida como -

un principio de reconocimiento, -

mediante el otorgamiento de premios 

estímulos y recompensas a los tra

bajadores que se distingan dentro

de la administraci6n". 
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La evaluaci6n, como cualquier otro proceso, está compuesto de -

una serie de sistemas, técnicas y métodos que independientemente 

de su propio funcionamiento, actGan como partes integrantes de "'· 

un todo en virtud de su interdependencia, haciendola din&mica y 

continua con relaci6n a las etapas que integran la capacitaci6n. 

La evaluaci6n de eventos de capacitaci6n se divide en inmediata 

y mediata -seguimiento- de acuerdo al momento de su aplicaci6n -

y al fin perseguido, es decir, la inmediata se realiza en el --

aula de instrucci6n al término del evento, de un tema importante 

o de alguna parte lo suficientemente amplia y va encaminada a -

determinar los factores que influyen en el desarrollo del mismo 

como pueden ser: aprendizaje, temas técnicos, instalaciones, -

organización, etc. La mediata es aquella que se lleva a cabo --

cuando los capacitandos han regresado a su campo de trabajo y se 

aplica en un plazo de tres o doce meses y su· objetivo es compro

bar los alcances del eve·nto fundamentalmente en cuanto a cambios 

de conducta favorables hacia la organización, el aumerito de pro

ductividad y el autodesarrollo de los participantes, consideran

do tambi~n que existen fuerzas actuantes que puedan influir en -

los comportamientos, tales como: organización, tendencias, inqui~ 

tudes, tecnología, rredios, factores individuales, etc. 

La evaluaci6n inmediata consiste en recabar información entre -

los participantes para conocer su opinión acerca de si el evento 

alcanz6 a corto plazo los objetivos. 

5.3.2. OBJETIVO GENERAL. 

Contar con un sistema que permita evaluar todos los pro-

gramas de capacitaci6n imnartidos por el Departamento de

Capacitación de. la Dirección de Personal. 
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5.3.3. OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

Determinar a través de los resultados generales de la ev~ 
luaci6n, si el proqrama cubri6 las necesidades de capaci

taci6n detectadas por el diagnóstico. 

Analizar los conocimie~tos adquiridos por los participan

tes en el curso y conocer la efectividad de las técnicas

y materiales pedagógicos utilizados. 

Reestructurar y superar constantemente los eventos por -

medio de los resultados de la evaluaci6n. 

5.3.4. AREA DE APLICACION. 

El área de evaluaci6n, es la responsable del diseño y el~ 
boraci6n de los cuestionarios, así como del análisis, --

tabulaci6n, interpretaci6n y reporte de los resultados 

obtenidos en la aplicaci6n de dichos cuestionarios. 

5.3.5. NORMAS DE OPERACION. 

l. Se evaluarán todos los eventos de capacitación, apli-

cando la técnica de evaluaci6n por cuestionarios. En -

programas específicos se aplicarán otras técnicas. 

2. Los cuestionarios serán elaborados de acuerdo a los -

lineamientos fijados por este manual. 

3. La aplicación de los cuestionarios será hecho por un -

técnico de la oficina de evaluaci6n. 

En su defecto se aplicarán por la persona designada -

por el Jefe del Departamentc de Capacitación, conside

rando las necesidades, cambios de políticas, disponib!_ 

lidad, etc., de la Direcci6n de Personal. 
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4. La tabulaci6n se hará utilizando un método cuantitati

vo que proporcione informaci6n veraz de los resultados 
del evento. 

s .. La interpretaci6n de los resultados será representada

por medio de gráficas o cuadros que proporcionen clari 

dad y sencillez en la informaci6n. 

6. El reporte se elaborará de acuerdo a la metodología -

establecida en este m6dulo. 

5.3.6. DESCRIPCION DE LAS OPERACIONES. 

l. Recepción de la solicitud por escrito, en la cual, la

Oficina de Desarrollo de Programas, solicita los cues

tionarios de evaluación, señalando el namero de parti
cipantes, a quien va dirigido y fecha en que deben --
entregarse. 

2. Análisis del programa para conocer la información diri 

gida a los participantes, así como los objetivos que -

se persiguen con los cursos de capacitaci6n. 

3. Diseño y elaboración del cuestionario, con base en los 

puntos anteriores, cuando sea de aprendizaje se hace -

en coordinación con el técnico, quien proporcionará -

las claves de respuestas del mismo. 

4. Se procede a la aprobación y autorizaci6n del Jefe del 

Departamento de Capacitación. 

5. Una vez aprobado el proyecto del cuestionario, se mee! 

nografia y se reproduce de acuerdo a las necesidades. 
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6, Al finalizar la exposici6n del evento, los técnicos -

en evaluaci6n o coordinadores procederán a aplicar los 

cuestionarios de evaluaci6n, indicando la forma de re

solverlo1 aclarando cualquier duda de los participan-

tes, en colaboraci6n con el técnico. 

7. La Oficina de Desarrollo de Programas, entrega al ---

Area de Evaluaci6n y Seguimiento los cuestionarios --
aplicados. 

8. Se lleva a cabo el análisis y tabulaci6n de los cues-

tionarios, tomando como base la naturaleza de los reac 

tivos. 

9. El reporte se elabora de acuerdo a la metodología pre

viamente establecida, representando la tabulaci6n e -

interpretaci6n de resultados por medio de cuadros y gr! 
ficas. 

10. El control de resultados se lleva pcr tipo de evento -

y nivel de participantes, para determinar las deficie~ 

cias de los programas de capacitaci6n y en base a ello, 

se elabore un plan de mejoramiento. 

11. Envío del reporte a las autoridades correspondientes,

asimismo se entrega copia a la Oficina de Desarrollo -

de Programas, señalando las fallas u obstáculos que -~ 

hallan existido en los eventos para que proceda a co-

rregirlos. 

5.3.7. DIAGRAMA DE FLUJO 
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DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTOS PARA EVALUACION DE PROGRAMAS DE CAPA
C ITAC ION. 

l. Inicio del diagrama. 

2. Recepci6n de la solicitud con un programa anexo, de la ofici~ 
na de Desarrollo de Programas. 

3. Análisis del programa. 

4. Diseño y elaboraci6n del cuestionario de evaluaci6n. 

5. Autorizaci6n del Jefe del Departamento de Capacitaci6n y Des.e. 
rrollo. 

6. Autorizado o pendiente. 

7. Mecanografía y reproducci6n del cuestionario. 

7a. Se archiva copia. 

8. Aplicaci6n de los cuestionarios por un t~cnico de la Oficina -. 
de Evaluaci6n. 

9. Diseño y elaboraci6n del reporte. 

9a. Se archiva copia. 

10. Plan de mejoramiento. 

11. Se envía reporte a las autoridades correspondientes. 

12. Término del diagrama. 
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5.3.8. DISE~O Y ELABORACION DE CUESTIONARIOS. 

Para proceder al diseño y elaboraci6n de cuestionarios, -
se debe identificar las distintas clasificaciones que --
existen de las pruebas según su tipo: 

FORMALES: 

a) Pruebas. formales e informales: Son las llamadas test,
y son consideradas corno resultado de la experiencia. -
e investigaci6ri del especialista. 

INFORMALES: 

Son aplicadas espor!dicamente y en casos especiales por -
el técnico y puede ser la base de las pruebas formales. 

ESCRITAS: 

b) Pruebas escritas y orales: Son aquellas compuestas por 
reactivos, que el participante debe responder por es-
crito, facilitando el an~lisis y tabulaci6n. 

ORALES: 

Son aquellas donde se busca el contacto personal para con2 
cer principalmente las reacciones de los participantes. 

GRADUADAS: 

c) Pruebas graduadas y no graduadas: Son aquéllas que se -
elaboran por orden de dificultad creciente. 
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NO GRADUADAS: 

Las preguntas tienen el mismo valor: 

b) Pruebas individuales y colectivas. 

INDIVIDUALES: 

Son la evaluaci6n del programa de capacitación por cada -

participante. 

COLECTIVAS: 

Son la evaluación del evento por subgrupos que ejecutan -
una prueba en comfin. 

INICIALES: 

e) Pruebas inicial.es y finales: Son aquellas que se apli-

can al inicio del evento para conocer el grado de cono

cimientos que posee el participante sobre el tema que -

se tratará en la capacitaci6n. 

FINALES: 

Son aquellas que se aplican al terminar el curso o cada -

unidad del mismo y sirven para conocer el avance de conoc! 

mientes en los participantes de acuerdo al objetivo fijado. 

5.3.9. ELEMENTOS PARA LA CONFECCION DE LOS REACTIVOS. 

Dentro de la clasificaci6n de las pruebas, se ha visto que 

se pueden confeccionar diferentes tipos de preguntas, de -

acuerdo al enfoque que se le de al cuestionario. 
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a) Preguntas estimativas: (Con escala de alternativas), 

EJEMPLO: 

Considera usted que la capacitaci6n de personal por medio de -
este tipo de seminario es: 

Inadecuada 1 1 1 1 l 1 Adecuada 
l 2 3 4 5 

b) Preguntas de Complemento: 

EJEMPLO: 

El camino que siguen los grupos para su interacci6n, interin-

fluencia e interdependencia dentro de un grupo formalmente es
tablecido, se denomina: 

c) Preguntas con Alternativas: 

EJEMPLO: Se denomina Grid Gerencial a: 

- La forma de administrar a su personal. 

- Los procesos de cambio en los cuales las personas se involu

cran en las decisiones de la empresa y se desarrollan junto 

con ella. 

- La representaci6n gráfica de los estilos de direcci6n. 

d) Preguntas Cruzadas: 
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EJEMPLO: 

A) LIDERAZGO 

La relaci6n que tienen las personas para alcanzar una -
meta en común. 

B) RECUHSO HUHANO 

Es una respuesta o estímulo determinado, reconocido co

mo retroalimentaci6n o retroinformaci6n. 

C) INTERDEPENDENCIA 

Es el resLltado de un estilo de direcci6n por medio del 

cual, se obtienen resultados a través del trabajo con-
junto. 

D) FEEDBACK (RETROALIMENTACION). 

Conjunto de elementos importantes, que forman parte de -

un organismo social. 

E) Preguntas Abiertas: 

EJEMPLO: 

En materia impositiva, ¿en qué terna(s) le gustaría pro

fundizar? 

Exite una gran variedad de tipos de preguntas, por lo que s6lo se 
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han dado algunos ejemplos de los que se consideran como los m~s
importantes. Sin embargo, se mencionan a continuaci6n algunos -
otros como base de informaci6n. 

5.3.10. CUESTIONARIOS. 

Para poder estructurar los cuestionarios se deben contar 

con las siguientes caracter!sticas: 

a) Evocaci6n Selectiva (Con base dada) 
b) Comparaci6n de dos cosas (Con base dada) 
c) Decisi6n (En pro o en contra) 

d) Causas o efectos 
e) Resumen de unidad o tema tratado 
f) Ilustraci6n y ejemplos 

g) Discusi6n 
h) Cr!tica 
i) Etc. 

Conocidos los puntos anteriores, la elaboraci6n del cues-

tionario se hace de acuerdo a la naturaleza del evento de 
capacitaci6n y su diseño se determina por los siguientes -

elementos: 

A) ENCABEZADO.- Contiene los nombres de las dependencias -

responsables del evento. 

B) INTRODUCCION: Explica al participante las causas y mot! 
vos que se persiguen al aplicar el cuestio 

nario. 

C) INTRODUCCIONES.- Son la explicaci6n de las actividades 

que tiene que llevar a cabo el sujeto, --
para resolver la prueba y la forma en que 
anotará sus respuestas. 
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D) CONTENIDO.- El contenido del cuestionario debe estar -

formado con preguntas que sirvan para eva
luar el aprendizaje, la eficiencia del cuE 

so, la efectividad de los expositores, --

métodos y t~cnicas de capacitaci6n y la -
coordinaci6n del programa. 

Las recomendaciones que se hacen para la elaboraci6n de los reac 

tivos son las siguientes: 

I. Escribir las preguntas con claridad y sencillez. 

II. Escribir las preguntas en forma concisa. 

III. Abarcar todoa los puntos de enseñanza o de evaluaci6n. 

IV. Elaborar las preguntas de manera que s6lo haya una -

respuesta y ésta sea corta. 

v. No tomar partes íntegras de la informaci6n impresa en 

el material de apoyo, para elaborar las preguntas. 

E) OBSERVACIONES: Al final del cuestionario, se dejan va~

rios renglones en blanco, para que el -

participante anote sus observaciones o -

sugerencias. 

A continuaci6n se presentan unos cuestionarios con característi-

cas id6neas para la evaluaci6n de programas de capacitaci6n de la 

Direcci6n de Personal. 

CARACTERISTICAS: 

a) F~cil aplicaci6n. 
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b) Poco tiempo en la resoluci6n. 

e) Fácil comprensi6n de los participantes. 

d) Proporcionan informaci6n clara y específica. 

e) Bajo costo de operación. 

f) Fácil tabulación. 

DinLCCION DE PERSONAL 

fJUBDIRECCION DE PLANEACION, CAPACITACION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

DEPARTN-1EN'1'0 DE CAPACITACION 

INTRODUCC ION: 

Con el fin de mejorar este tipo de seminarios, agradeceremos gr~ 

tificar las preguntas que a continuación se enlistan. 

Sus respuestas ser&n de gran importancia, pues gracias a ellas -

podremos fijar nuevas metas y servir a ustedes de una manera efi 

caz. 

rnsTRUCCIONES: 

En la parte superior de la siguiente hoja, se encuentra un ésqu~ 

ma, que le servirá de gu1a para calificar la eficiencia del cur

so. 

Dicho esquema consta de una escala de porcentajes que aparecen -

en la parte izquierda, y en la parte superior se encuentra el -

número de la pregunta. 

Usted deberá gratificar uniendo por medio de una línea los pun-

tos marcados en el interior del cuadro, de acuerdo con el valor

que asigne a cada pregunta y considerando la siguiente escala. 

100% MUY BUEUO 
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80 % BUENO 

60 % REGULAR 

40 % MAW 

20 % MUY MALO 

GRACIAS POR SU COLABORACION. 

p R E G U N T A S 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

100% . 
80% 

60% 

40% 

20% 

l. ¿La combinaci6n de teoría y práctica en éste seminario fué? 

2. ¿El nivel de conocimientos adquiridos en éste curso fué? 

3. ¿La utilidad de los temas, de acuerdo con las funciones de tra 

bajo fué? 

4. ¿Los ejemplos utilizados en la exposici6n de los temas fueron? 

5. ¿Los conocimientos de los técnicos sobre los temas fueron? 

6. ¿La forma en que los técnicos estimularon a los participantes

para que plantearan las dudas sobre los temas fué? 
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7. ¿La coordinación de las actividades y servicios fu~? 

8. ¿Las técnicas y materiales educacionales fueron? 

9. ¿La participación activa del grupo fue? 

OBSERVACIONES: 

DIRECCION DE PERSONAL 

SUBDIRECCION DE PLANEACION, CAPACITACION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACION 

INTRODUCCION: 

Con el fin de mejorar este tipo de seminarios, agradecemos conte~ 

tar las preguntas que a continuación se enlistan. 

Sus respuestas serán de gran impor~ancia, pues. gracias a ellas p~ 

dremos fijar nuevas metas y servir á ustedes de una manera eficaz. 

INSTRUCCIONES: 

/\note con una "X" en el espacio que considere conveniente tornando 

corno punto de referencia la escala estimativa que aparece en el -

lado izquierdo y las preguntas que se anexan en la parte superior. 

La mayor valoración será siempre el número cinco y por consiguie~ 

te la calificación menor será el número uno, pudiendo presentarse 
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calificaciones intermedias. 

E.TEMPLO: 

El nivel de apret'ldizaje -
en es t. e seminario fue: 

MUY BUENO 5 

BUENO 4 X 

REGULAR 3 

MALO 2 

MUY MALO 1 

En este ejemplo el participante juzg6 que el aprendizaje fue bu~ 

no, sin llegar a la escala de muy bueno,. por lo que marcó una -

"X" el narnero cuatro de la escala. 

La combinación de teo 
r!a y pr~ctica en és~ 
te seminario fué :. 

5 

4 

3 

2 

1 

GRACIAS POR SU COLABORACION. 

El nivel de conoci
mientos adquiridos 
en este curso fue: 

La utilidad de 
los temas de -
acuerdo con las 
funciones de su 
trabajo fue: 
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Los ejemplos utiliza 
dos en la exposici6ñ 
de los temas fueron: 

1 

2 

3 

4 

5 

La forma.en que los
técnicos contestaron 
a las preguntas que
les formularon fue: 

1 

2 

3 

4 

5 

La coordinaci6n de -
las actividades y -
servicios fue: 

s 
4 

3 

2 

1 

La secuencia de los 
temas desarrollados 
en.este seminario -
fue: 

El interés que des
pertaron los t~cni
cos en su exposi-~
ci6n fue: 

Las técnicas y mate 
riales educaciona-= 
les fueron: 

Los conocimientos -
de los técnicos so
bre los temas fue-
ron: 

La forma en que los
técnicos estimularon 
a los participante~
para que plantearan
sus dudas sobre los
temas fue: 

La participaci6n ac
tiva del grupo fue: 
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OBSERVACIONES: 

DIRECCION DE PERSONAL 

SUBDIRECCION DE PLANEACION, CAPACITACION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACION 

CUESTIONARIO DE EYALUACION DE INSTRUCTORES 

INTRODUCCION: 

con el objeto de perfeccionar constantemente este tipo de eventos, 

agradeceremos calificar los factores que a continuaci6n se enlis-

tan. 
Sus evaluaciones serán de gran importancia, pues gracias a ellas 

podremos planear eficazmente los que se realicen en el futuro. 

INSTRUCCIONES: 

De acuerdo a su criterio marque con una "X" el cuadro correspon-

diente al factor y nombre del t~cnico, respecto a la escala que -

aparece en la parte superior de este cuestionario¡ considerando -

el cinco como el valor más alto y al uno corno el más bajo. 

GRACIAS POR SU COLABORACION. 
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TE e NI e o s. 

FJ\C'IORES l 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

Precis6 sus objetivos de 
instrucci6n. 

Despert.6 inter!!s en los-
asistentes. 

M claro en su exposi-
ci6n. 

Los ejemplos que utiliz6 
fueron adecuados. 

su exposici6n sigui6 una 
secuencia 16gica. 

Resolvi6 las dudas satis-
1 factoriarnente. 1 

SU técnica de enseñanza-
fue adecuada al tema. 

Utilizó ejercicios práct~ 
cos para ilustrar el tena 

Propició material de e,st!:!_ 
1 

1 
1 1 

dio. 1 

·-
Utilizó adecuaclrurente ªYll 
das vi~es (fizarr6n, = 
rotafo o etc • 

OBSER'J11CictlES 1 

123451234512345 
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5.3.11.- ANALISIS Y TABULACION DE CUESTIONARIOS, 

El análisis y tabulaci6n de los cuestionarios de evaluaci6n, de
be partir de una clasificaci6n de preguntas cuantitativas y cua~ 
litativas. 

a) Preguntas Cuantitativas: 

Sirve para determinar la eficiencia y eficacia en general del 

aprendizaje del evento, expositores, métodos, técnicas Y.coordi

naci6n. 

Su tabulaci6n debe ser lo más objetiva posible, por lo que se -
recomienda el método de cuantificaci6n porcentual con respresen

taci6n gráfica. 

METODO DE CUANTIFICACION PORCENTUAL CON REPRESENTACION GRAFICA: · 

Este método sirve para evaluar los resultados de los cuestiona-

ríos por medio de porcentajes parciales o totales. 

Cuando la evaluaci6n es parcial, se debe considerar cada una de 

las preguntas del cuestionario, tornando el valor de la escala -

que fue marcado por el participante y el valor que se considera 

6ptimo. Una vez determinados todos estos valores, se aplican -
los procedimientos establecidos·. 

b) Preguntas Cualitativas: 

Son aquellas que proveen de informaci6n acerca de las observa-

cienes y opiniones, que los participantes señalan de evento. 

Su tabulaci6n es muy sencilla, ya que solamente se toma en cue~ 

ta la f"ecuencia de incidencias y se establece un orden jur:f.di

co. 
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Cuando por alguna circunstancia especial no hay incidencias, 

la tabulaci6n se lleva a ~abo, de acuerdo al criterio de la --
persona encargada de analizar los cuestionarios y de la persona 

que fungi6 como t~cnico, estableciéndose un orden en relaci6n -
a su importancia. 

5.3.12. DISENO DEL REPORTE. 

La metodolog!a que se utiliza en la elaboraci6n del reporte, -
est! ·delineada por los siguientes puntos: 

a) Ordenaci6n de datos: Consiste en examinar y valorar la infor 
maci6n recopilada. 

b) Organizaci6n del Informe: Es determinar la importancia y 

complejidad del problema y la actitud del lector al mismo. 
c) Análisis e interpretaci6n de Datos: Consiste en utilizar --

gráficas y tablas. 
d) El estilo del Informe: Se refiere a las cualidades de clari

dad y conocisi6n evitando errores gramaticales y adaptando -
técnicas adecuadas de exposici6n. 

e) Presentaci6n y env!o del informe. 

LIC. ALEJANDRO CARRILLO 
·CASTRO, COORDINADOR -~
GENERAL DE ESTUDIOS --
ADMINISTRATIVOS DE LA -
PRESIDENCIA DE LA REPU
BLICA: 

"Somos un pa!s en marcha, precis!!_ 
mente por eso tenernos la convic-

ci6n de que al avanzar debemos -
hacer el esfuerzo de abarcar cada 
vez con mejores in'strumentos, --
mejor organizados, con mayor efi

ciencia, eficacia, congruencia, -
honradez y una mayor participa--
ci6n, para que efectivamente la -
adrninistraci6n p6blica, sea la -
manera en que coparticipe pobla-
ci6n y gobierno para llevarla a -
hasta sus últimas consecuencias -
y lograr sus mejores resultados". 



5.4.- OTRAS TECNICAS DE EVALUACION. 

5.4.1.- MEDIDAS DE LA PARTICIPACION 

Es la forma más común y consiste como su nombre lo indica en --
medir la participaci6n de los capacitados enlistados en t~rminos 
de nCuneros o de porcentajes, o el porcentaje del ~xito alcanzado 
en cada programa. 

5.4.2.- COMPARACION DE PROGRAMAS SEMEJANTES, 

Este tipo de evaluación es poco efectiva, ya que consiste en to
mar como base de comparación, los cursos que se han impartido -

•en otras empresas similares o parecidas. 

5.4.3.- COMPARACION CON UN CONCEPTO HIPOTETICAMENTE IGUAL AL DEL 
PROGRA"IA. 

Es poco operativo debido a las diferencias de criterios que pue
. dan existir en la fijaci6n de una norma sobre la cual el progra

ma debe ser comparado, hasta llegar a los objetivos. 

5.4.4.- CUESTIONARIOS. 

Son pruebas escritas elaboradas con el fin de conocer la eficien 
cia de los programas y es la base para reafirmar la necesidad de 
seguir dando el mismo tipo de cursos, o por el contrario, ver la 
conveniencia de modificarlas. 

5.4.5.- ENTREVISTA. 

Las entrevistas pueden ser de dos formas: dirigidas y semi-diri
gidas de acuerdo al tipo de evaluación que se desee. 
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DIRIGIDA: 

Es áquella que se elabora previamente y está limitada por su --
contexto, es decir, no permite otro tipo de comunicaci6n. 

SEMI-DIRIGIDA: 

Aún cuando se tiene un formato previame.nte elaborado se da mayor .. 
libertad de comunicación a ambas partes. 

5.4.6.- OBSERVACION DIRECTA O INDIRECTA. 

DIRECTA: 

Es aquella en la que propio investigador va al lugar de trabajo
y observa las forma~; de conducta del trabajador compárandolas -
con lo anterior al programa de capacitaci6n. 

INDIRECTA: 

El investigador se basa en informaci6n recopilada por los jefes 
o supervisores del trabajador. 
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CONCLUSIONES 

- El técnico en capacitaci6n es el medio que va a sensibilizar a 
los trabajadores para aumentar la ef icacica y eficiencia en la 
producci6n y productividad en el sector público. 

- El técnico en capacitaci6n se ubicará dentro del contexto dela 
capacitaci6n como el realizador de los programas de dicho con
texto. 

- La formaci6n del técnico de la capacitaci6n en el sector públi
co influira en que sea la parte.medular del proceso de capaci
taci6n para obtener un alto indice de conocimientos y habilida
des en los trabajadores. 

- La capacitaci6n y el adiestramiento se deben tomar como una ver 
dadera actividad hacia el c•1mbio y no tomar a la ley como una ::
obligaci6n estricta para su cumplimento si no tomarla como una 
base de derecho. 

- La ley consigna que la obligaci6n de todas las Instituciones, -
es dar permanente o peri6dicamente la capacitación, para contar 
con personal más capacitado y pueda ascender en los casos de va 
cantes y puestos de nueva creaci6n y obtener así mejores ingre::' 
sos. 

- La metodología do toda investigaci6n es una parte lógica, ya -
que es un procedimiento que nos permitira alcanzar un fin dete~ 
minado y que en este casones permiti6 analizar cada una de las 
etapas de la capacitaci6n y ver la importancia de que todo re-
curso humano debe tener un desarrollo a través de la impartí- -
ci6n adecuada de la capacitaci6n y adiestramiento. 

El proceso de la capacitaci6n nos permitira detectar las necesi 
dades de la Institución y con base en estas, se podran elaborar 
los. programas de capaci taci6n y adiestramiento, para que de ahí 
se ejecuten con las técnicas necesarias según el programa y por 
último evaluar todo el proceso, para ver si se cumplieron los -
objetivos fijados. 

- El delinear adecuadamente las funciones del recurso humano, que 
participa en el cumplimiento del proceso de la capacitación, a
yudara a que no se dupliquen estas y se cumpla el principio ba
sico de la administraci6n y que es la "Unidad de Mando". 

- La formaci6n del técnico en capacitaci6n, dentro del sector pú
blico, se hace con el fin de dirigir el aprendizaje hacia resul 
tados previstos de la manera más 6ptima, tomando en cuenta el = 
planear el proceso de la capacitaci6n y obtener en la práctica, 
verdaderos servidores pablicos. 
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El contenido de la orientación didáctica al técnico en capaci
tación, es el de contar y aprovechar; la comunicación, el cono 
cimiento del adulto, el proceso enseñanza-aprendizaje, la tec
nología educativa, las técnicas didacticas, y la evaluación,
para cumplir con la ejecución de programas. 

- La base primordial para llevar a cabo el proceso de capacita-
ción, es a través, de las unidades de capacitación y desarro-
llo. 

- La planeaci6n didáctica permitira al técnico en capacitación -
el acondicionamiento de situaciones que propicien experiencias 
de aprendizaje y conduzcan a los capacitados a los cambios es
pecificos que se deseen. 

- Las técnicas didácticas son maneras o formas racionales de con 
ducir una o más fases del aprendiz.aje, orientadas a facilitar= 
la enseñanza hacia actitudes positivas. 

- Los instrumentos de evaluación son una fase importante del pro 
ceso de la capacitaci6n y que estos nos van a permitir recabar 
informaci6n a cerca de las diferentes formas de conducta del -
capacitado y la eficacia y eficiencia de las .técnicas didácti
cas empleadas por el técnico, 

- Los instrumentos de evaluación van a ser todos aquellos que 
nos permitán medir o cuantificar el aprendizaje. 

- El empleo adecuado y selección de los materiales didácticos 
más id6neos en la instrucci6n le permitarán al técnico en cap~ 
citaci6n lograr alcanzar los objetivos propuestos en el curso
ª impartir. 

- El técnico obtendra la efectividad y eficacia del aprendizaje 
mediante la selecci6n o la preparaci6n de ayudas para la capa 
citación que complementen la estrategia básica de la instruc= 
ción. 

- La determinación de necesidades de capacitación será la acti
vidad que debe ser pervia a cualquier acci6n de capacitación. 

- El procedimiento de la determinación de necesidades de capaci 
taci6n nos permitira identificar las diferencias medibles y -
cuantificables existentes entre los conocimientos, habilida-
des y actitudes establecidas en los objetivos del puesto y a
quellos que presente una persona. 

- El empleo adecuado y selección de una metodología apegada a -
las necesidades y objetivos que pretendemos alcanzar nos per
mitira obtener una eficiente y eficaz detección de necesida-
des, c:on el fin de determinar los sintomas o evl.dencias exis
tentes en una capacitación. 
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- La preparaci6n y presentación cuidadosa de los objetivos, polí
ticas y el plan de trabajo de capacitación nos proporcionaran -
la base y control en la elaboración de programas de trabajo. 

- La elaboraci6n de programas tendra fundamentalmente la importan 
cia de dirigirse hacia los objetivos principales que deberan de 
cubrir dicho programa de trabajo. 

- La selección de las técnicas y materiales didácticos adecuados 
implican una organización y secuencia que nos permitan un con-
trol sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje que vaya obte- -
niendo el capacitado. 

- Los diversos instrumentos de evaluación que sean utilizados a -
travez de los diferentes reactivos existentes nos permitiran de 
terminar el grado en el que se han logrado los objetivos educa=· 
tivos previamente determinados. 

- El aprendizaje en al adulto, implica un proceso neuro-psicol6gi 
co que nos permite obtener una .integración del conoc.imiento por 
medio de la a tenci.5n, comprensión, asimilación, imitación, repe 
tici6n y ejercitaci.6n que conduce a un cambio de conducta. -

- El técnico en capacitación deberá de tener en cuenta que es un 
adulto al igual que los participantes y como ellos, está sujeto 
a la influencia de la interacci6n del grupo. 

- Tendra experiencia de conducir el proceso de enseñanza-aprendi
zaje, con una persona o con un grupo para lograr el cumplimien
to de los objetivos del programa. 

- Toda evaluación realizada adecuadamente no representa la acci.ón 
tendiente a obtener informaci6n precisa y contable de los afec
tos directos que la capacitaci6n tuvo sobre los participantes. 

- Las unidades de capacitaci6n y desarrollo en el sector pGblico 
proporcionarán a los trabajadores una capacitación realista e i 
dónea, conforme a sus necesidades y posibilidades. 

- Toda unidad de capacitaci6n y desarrollo en el sector público -
deber& de presentar una estructura adecuada para poder as! desa 
rrollar adecuadame.1te sus programaB y objetivos de capacitaci6ñ. 

- El establecer un sistema general de capacitación personal estre 
chamente vinculada con las necesidades progrlmaticas y el sisti 
ma escalafonar io de las dependencias, propiciaran una supera-= 
ci6n individual y colectiva del personal. 

- Una de las principales funciones que tiene corno fin en la deter 
minaclA11 1le ner.".!sidades de capílcitación es la de proporcionar = 
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- capacitaci6n en base a necesidades objetivas por satisfacer, de 
bido a las deficiencias en preparaci6n técnica del personal en
la ejecución de sus labores. 

- Las t~cnicas de entrevista y cuestionario serán herramientas e
senciales para la determinaci6n de necesidades de capacitación, 
debido a que con ellas nos daremos cuenta de la carencia o defi 
ciencia con que desarrolla una persona su puesto o funci6n y -
así poder establecer un programa de capacitaci6n adecuado. 

- El planteamiento de diferentes tipos de comunicación durante la 
capacitaci6n debera llevarse una comunicaci6n directa entre el 
técnico y cada uno de los participantes, para lograr una corree 
ta fundamentaci6n de la instrucción. -

- Toda correcta fundamentación de la instrucción, .nos permitira -
lograr una optimización del aprendizaje en los capacitados y 
así lograr los objetivos del programa. 

- Para desarrollar un programa de capacitación el técnico en capa 
citación debera presentar un amplio conocimiento y dominio en = 
el curso a impartir, logrando e~to con una adecuada y optima 
planeación de la instrucción a seguir en el programa. 

- La planeación de la instrucci6n va estar apoyada de las técni-
cas de instrucción, materiales didácticos comunicaci6n y sobre
todo los conocimientos que tenga el técnico en capacitación en
el desarrollo del programa. 

- El técnico en capacitación detectara cuales son las caracterís
ticas del grupo o individuo en tanto actitudes personales y de
trabajo para poder conducir la enseñanza y lograr un aprendiza
je de acuerdo a los objetivos planteados, 
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RECOMENDACIONES 

- La's funciones del técnico y del instructor, se deben de deli
near, ya que en el sector público las toman como diferntes y 
lo que es en la práctica, son las mismas funciones. 

- Todo técnico en capacitación debe planear adecuadamente la 
instrucción, ya que si no se preveen las actividades a cum
plir, fracazan los objetivos fijados. 

- La instrucción siempre se debe de dar sobre necesidades técni 
cas, ya que es donde se ve el avance de la productividad. 

- La importancia de sensibilizar a los capacitados, es que aceE 
ten una actitud hacia el cambio. 

Todo técnico en capacitación, siempre debe estar bien prepara 
do, tanto administrativamente, así como culturalmente, de otro 
modo fracaza al impartir la capacitación. 

- La utilización de los medios didácticos, siempre deben ser se 
leccionados minuciosamente para lograr así una adecuada capa:
citación. 

- El técnico en capacitación debera de establecer concreta y ob 
jetivamente los programas de trabajo, con el fin de poder lo:
grar optimamente los objetivos de enseñanza-aprendizaje sobre 
los capacitados. 

- Debera de establecer adecuadamente los canales y medios de co 
municación el técnico en capacitación para lograr un buen de
sarrollo del proceso y programa de capacitación entre los ca
pacitados. 
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Anexo A-1 

Art.153-A.- Todo trabajador tiene el derecho a que su patr6n le 
propofciione capacitacidn o adiestramiento en su trabajo que le 
permita elevar su nivel de vida y productividad, conforme a los -
planes y programas formulados de comrtn acuerdo, por el patr6n y -
el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la S.T. y P.S •• 

. Art.153-B.- Los patrones podrán convenir con los trabajadores -
en que la capacitaci6n o adiestramiento se proporcione a éstos -
dentro de la misma empresa o fuera de ella, por conducto de per-
sonal propio, instructores especialmente contratados, institucio
nes, escuelas u organismos especializados. 

Art.153-D.- Los cursos y programas de capacitaci6n o adiestrarni 
ento de los trabajadores, podrán formularse respecto a cada esta
blecimiento. 

Art.153-E.- La capacitación o adiestramiento deberá impartirse 
al trabajador durante las horas de su jornada de trabajo; salvo -
que, atendiendo a la naturaleza de los servicios, patr6n y traba~ · 
jador convengan que podrá impartirse de otra manera; así como en 
el caso en que el trabajador desee capasitarse en una actividad -

distinta a la de la ocupaci6n que desempeñe, en cuyo supuesto, la 
capacitaci6n se realizará fuera de la jornada de trabajo. 

Art.153-F.- La capacitación y el adiestramiento deberán tener -
por objeto: 

I.- Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades 
del trabajador en su actividad, así como proporcionarle in 
formaci6n sobre la aplicaci6n de nueva tecnología. 

II.- Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de 
nueva creaci6n. 

IV.- Incrementar la productividad, 
v.- En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

Art.153-G.- Durante el tie~po en que untrabajador de nuevo in-
greso que requiera capacitación inicial para el empleo que va a -
desempeñar reciba 6sta. 
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Art.153-H.- Los trabajadores a quienes se irnpartira capacita-
cidn o adiestramiento están obligados a: 

r.- Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y d~ 
más actividades que fonnen parte del proceso de capacita
ción o adiestramiento. 

III.- Presentar los examenes de evaluaci6n de conocimientos y -

de aptitud que sean requeridos. 
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